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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO Promulgatorio del Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Austria para 
Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el 
Patrimonio, firmado en la Ciudad de México, el trece de abril de dos mil cuatro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus  
habitantes, sabed: 

El trece de abril de dos mil cuatro, en la Ciudad de México, el Plenipotenciario de los Estados Unidos 
Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Convenio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República de Austria para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en 
Materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio, cuyo texto en español consta en la copia 
certificada adjunta. 

El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veintiocho de septiembre de dos mil cuatro, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del veintiocho de octubre del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el Artículo 28 del Convenio para su entrada en vigor, se efectuaron en 
la Ciudad de México, el quince de septiembre y el veintinueve de octubre de dos mil cuatro. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el cinco de noviembre de dos mil 
cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, Luis 
Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 

ARTURO AQUILES DAGER GOMEZ, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE  
RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 
Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Convenio entre los 

Estados Unidos Mexicanos y la República de Austria para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión 
Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio, firmado en la Ciudad de México, el trece 
de abril de dos mil cuatro, cuyo texto en español es el siguiente: 

CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA 
DE AUSTRIA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICION Y PREVENIR LA EVASION 

FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL PATRIMONIO 
Los Estados Unidos Mexicanos y la República de Austria; 
DESEANDO concluir un Convenio para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de 

impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio, en lo sucesivo denominado el “Convenio”; 
Han acordado lo siguiente: 

Artículo 1 
AMBITO SUBJETIVO 

El presente Convenio se aplica a las personas residentes de uno o de ambos Estados Contratantes. 
Artículo 2 

IMPUESTOS COMPRENDIDOS 
1. El presente Convenio se aplica a los impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio exigibles por cada 

uno de los Estados Contratantes, cualquiera que sea el sistema de su exacción. 
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2. Se consideran impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio los que gravan la totalidad de la renta o 
del patrimonio, o cualquier parte de los mismos, incluidos los impuestos sobre las ganancias derivadas de la 
enajenación de bienes muebles e inmuebles, así como los impuestos sobre las plusvalías. 

3. Los impuestos actuales a los que se aplica el presente Convenio son en particular: 
a) en Austria: 

(i) el impuesto sobre la renta (die Einkommensteuer); 
(ii) el impuesto a las sociedades (die Körperschaftsteuer); 
 (en adelante denominados el “impuesto austriaco”); 

b) en México: 
(i) el impuesto sobre la renta (the income tax); 
(ii) el impuesto al activo (the assets tax); 
 (en adelante denominados el “impuesto mexicano”). 

4. El presente Convenio también se aplicará a los impuestos de naturaleza idéntica o sustancialmente 
análoga que se establezcan con posterioridad a la fecha de la firma del mismo y que se añadan a los actuales 
o les sustituyan. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes se comunicarán mutuamente las 
modificaciones significativas que se hayan introducido en sus respectivas legislaciones fiscales. 

Artículo 3 
DEFINICIONES GENERALES 

1. A los efectos del presente Convenio, a menos que de su contexto se infiera una interpretación diferente: 
a) término “Austria” significa la República de Austria; 
b) el término “México” significa los Estados Unidos Mexicanos; empleado en un sentido geográfico, 

significa el territorio de los Estados Unidos Mexicanos; comprendiendo las partes integrantes de la 
Federación; las islas, incluyendo los arrecifes y los cayos en los mares adyacentes; las islas de 
Guadalupe y de Revillagigedo; la plataforma continental y el fondo marino y los zócalos submarinos 
de las islas, cayos y arrecifes; las aguas de los mares territoriales y las marítimas interiores y más 
allá de las mismas, las áreas sobre las cuales, de conformidad con el derecho internacional, México 
puede ejercer derechos soberanos de exploración y explotación de los recursos naturales del fondo 
marino, subsuelo y las aguas suprayacentes; y el espacio aéreo situado sobre el territorio nacional, 
con la extensión y modalidades que establezca el propio derecho internacional; 

c) los términos “un Estado Contratante” y “el otro Estado Contratante” significan México o Austria, 
según lo requiera el contexto; 

d) el término “persona” incluye a las personas físicas, a las sociedades y a cualquier otra agrupación de 
personas; 

e) el término “sociedad” significa cualquier persona jurídica o cualquier entidad que se considere como 
persona moral a efectos impositivos; 

f) los términos “empresa de un Estado Contratante” y “empresa del otro Estado Contratante” significan, 
respectivamente, una empresa explotada por un residente de un Estado Contratante y una empresa 
explotada por un residente del otro Estado Contratante; 

g) el término “tráfico internacional” significa todo transporte efectuado por un buque o aeronave 
explotado por una empresa que sea residente de un Estado Contratante, salvo cuando el buque o 
aeronave se explote solamente entre lugares situados en el otro Estado Contratante; 

h) el término “nacional” significa: 
(i) cualquier persona física que posea la nacionalidad de un Estado Contratante; 
(ii) cualquier persona jurídica, sociedad de personas y asociación cuyo carácter de tal derive de la 

legislación vigente en un Estado Contratante; 
i) el término “autoridad competente” significa: 

(i) en Austria, el Ministro Federal de Finanzas o su representante autorizado; 
(ii) en México, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

j) el término “empresa” aplica a la explotación de cualquier negocio; 
k) el término “actividad” incluye a la prestación de servicios profesionales y a otras actividades de 

carácter independiente. 
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2. Para la aplicación del presente Convenio, en cualquier momento por un Estado Contratante, cualquier 
término no definido en el mismo tendrá, a menos que de su contexto se infiera una interpretación diferente, el 
significado que en ese momento le atribuya la legislación de este Estado para los efectos de los impuestos a 
los que se aplica el presente Convenio, prevaleciendo cualquier significado bajo la legislación fiscal aplicable 
de este Estado sobre el significado otorgado a dicho término de conformidad con otras leyes de este Estado. 

Artículo 4 
RESIDENTE 

1. A los efectos del presente Convenio, el término “residente de un Estado Contratante” significa toda 
persona que, en virtud de la legislación de este Estado, esté sujeta a imposición en él por razón de su 
domicilio, residencia, sede de dirección o cualquier otro criterio de naturaleza análoga. Sin embargo, este 
término no incluye a las personas que estén sujetas a imposición en este Estado exclusivamente por las 
rentas que obtengan de fuentes situadas en este Estado o por el patrimonio situado en el mismo. 

2. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo 1 una persona física sea residente de ambos Estados 
Contratantes, su situación se resolverá de la siguiente manera: 

a) esta persona será considerada residente del Estado donde tenga una vivienda permanente a su 
disposición; si tuviera una vivienda permanente a su disposición en ambos Estados, se considerará 
residente del Estado con el que mantenga relaciones personales y económicas más estrechas 
(centro de intereses vitales); 

b) si no pudiera determinarse el Estado en el que dicha persona tiene el centro de sus intereses vitales, 
o si no tuviera una vivienda permanente a su disposición en ninguno de los Estados, se considerará 
residente del Estado donde viva habitualmente; 

c) si viviera habitualmente en ambos Estados o no lo hiciera en ninguno de ellos, se considerará 
residente del Estado del que sea nacional; 

d) en cualquier otro caso, las autoridades competentes de los Estados Contratantes resolverán el caso 
mediante un acuerdo amistoso. 

3. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo 1 una persona distinta de una persona física sea 
residente de ambos Estados Contratantes, las autoridades competentes de los Estados Contratantes deberán 
resolver la cuestión de mutuo acuerdo y determinar el modo de aplicación del Convenio a dicha persona. A 
falta de dicho acuerdo, se considerará que esta persona queda fuera del ámbito del Convenio, salvo por lo 
que respecta al Artículo de “Intercambio de Información”. 

Artículo 5 
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 

1. A efectos del presente Convenio, el término “establecimiento permanente” significa un lugar fijo de 
negocios mediante el cual una empresa realiza toda o parte de su actividad. 

2. El término “establecimiento permanente” incluye, en especial: 
a) una sede de dirección; 
b) una sucursal; 
c) una oficina; 
d) una fábrica; 
e) un taller, y 
f) una mina, un pozo de petróleo o de gas, una cantera o cualquier otro lugar de extracción de recursos 

naturales. 
3. El término “establecimiento permanente” también incluye: 
a) una obra, un proyecto de construcción, instalación o montaje, o las actividades de supervisión 

relacionadas con ellos, pero sólo cuando dicha obra, proyecto o actividades de supervisión tengan 
una duración superior a seis meses; 

b) la prestación de servicios, incluyendo servicios de consultoría o administración, por parte de una 
persona física de un Estado Contratante o a través de sus empleados o personal, pero sólo cuando 
dichas actividades tengan en el otro Estado Contratante una duración superior a un periodo o 
periodos que excedan en conjunto seis meses dentro de un periodo de doce meses. 

4. No obstante las disposiciones anteriores del presente Artículo, se considera que el término 
“establecimiento permanente” no incluye: 
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a) la utilización de instalaciones con el único fin de almacenar, exhibir o entregar bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa; 

b) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con el único 
fin de almacenarlas, exhibirlas o entregarlas; 

c) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con el único 
fin de que sean transformadas por otra empresa; 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de comprar bienes o mercancías o de 
recopilar información para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar para la empresa cualquier 
otra actividad de carácter auxiliar o preparatorio; 

f) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin del ejercicio combinado de las 
actividades mencionadas en los incisos a) al e), a condición de que el conjunto de la actividad del 
lugar fijo de negocios conserve su carácter auxiliar o preparatorio. 

5. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, cuando una persona -distinta de un agente que goce de 
un estatuto independiente, al cual se le aplica el párrafo 7- actúe en nombre de la empresa y ostente y ejerza 
habitualmente en un Estado Contratante poderes que la faculten para celebrar contratos en nombre de la 
empresa, se considerará que esta empresa tiene un establecimiento permanente en este Estado respecto de 
todas las actividades que esta persona realiza por cuenta de la empresa, a menos que las actividades de esta 
persona se limiten a las mencionadas en el párrafo 4 y que, de haber sido ejercidas por medio de un lugar fijo 
de negocios, no se hubiera considerado este lugar como un establecimiento permanente, de acuerdo con las 
disposiciones de ese párrafo. 

6. No obstante las disposiciones anteriores del presente Artículo, se considera que una empresa 
aseguradora de un Estado Contratante tiene, salvo por lo que respecta a los reaseguros, un establecimiento 
permanente en el otro Estado Contratante si cobra primas en el territorio de ese otro Estado o si asegura 
contra riesgos situados en él por medio de una persona distinta de un agente que goce de un estatuto 
independiente, al cual se le aplica el párrafo 7. 

7. No se considera que una empresa tiene un establecimiento permanente en un Estado Contratante por 
el mero hecho de que realice sus actividades empresariales en este Estado por medio de un corredor, un 
comisionista general, o cualquier otro agente que goce de un estatuto independiente, siempre que estas 
personas actúen dentro del marco ordinario de su actividad empresarial y que, en sus relaciones comerciales 
y financieras con la empresa, no estén unidas por condiciones aceptadas o impuestas que difieran de las que 
serían generalmente acordadas por agentes independientes. 

8. El hecho de que una sociedad residente de un Estado Contratante controle o sea controlada por una 
sociedad residente del otro Estado Contratante, o que realice actividades empresariales en este otro Estado 
(ya sea por medio de establecimiento permanente o de otra manera), no convierte por sí solo a cualquiera de 
estas sociedades en establecimiento permanente de la otra. 

Artículo 6 
RENTAS INMOBILIARIAS 

1. Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga de bienes inmuebles (incluidas las 
rentas de explotaciones agrícolas o silvícolas) situados en el otro Estado Contratante pueden someterse a 
imposición en este otro Estado. 

2. El término “bienes inmuebles” tendrá el significado que le atribuya la legislación del Estado Contratante 
en que los bienes en cuestión estén situados. Dicho término comprende, en todo caso, los accesorios de 
bienes inmuebles, el ganado y equipo utilizado en las explotaciones agrícolas y silvícolas, los derechos a los 
que se apliquen las disposiciones de derecho privado relativas a la propiedad inmueble, el usufructo de bienes 
inmuebles y los derechos a percibir pagos variables o fijos por la explotación o la concesión de la explotación 
de yacimientos minerales, fuentes y otros recursos naturales; los buques, embarcaciones y aeronaves no se 
consideran bienes inmuebles. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 se aplican a las rentas derivadas del uso directo, del arrendamiento o 
aparcería, así como de cualquier otra forma de explotación de los bienes inmuebles. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 3 se aplican igualmente a las rentas derivadas de los bienes 
inmuebles de una empresa y de los bienes inmuebles utilizados para la prestación de servicios personales 
independientes. 

Artículo 7 
BENEFICIOS EMPRESARIALES 
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1. Los beneficios de una empresa de un Estado Contratante solamente pueden someterse a imposición en 
este Estado, a no ser que la empresa realice o haya realizado actividades empresariales en el otro Estado 
Contratante por medio de un establecimiento permanente situado en él. Si la empresa realiza o ha realizado 
actividades empresariales de dicha manera, los beneficios de la empresa pueden someterse a imposición en 
el otro Estado, pero sólo en la medida en que puedan atribuirse a dicho establecimiento permanente. 

2. Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo 3, cuando una empresa de un Estado Contratante realice o 
haya realizado actividades empresariales en el otro Estado Contratante por medio de un establecimiento 
permanente situado en él, en cada Estado Contratante se atribuirán a dicho establecimiento permanente los 
beneficios que éste hubiera podido obtener de ser una empresa distinta y separada que realizase las mismas 
o similares actividades, bajo las mismas o similares condiciones, y tratase con total independencia con la 
empresa de la que es establecimiento permanente. 

3. Para la determinación de los beneficios del establecimiento permanente se permitirá la deducción de los 
gastos incurridos para la realización de los fines del establecimiento permanente, comprendidos los gastos de 
dirección y generales de administración para los mismos fines, tanto si se efectúan en el Estado en que se 
encuentre el establecimiento permanente como en otra parte. Sin embargo, no serán deducibles los pagos 
que efectúe, en su caso, (que no sean los hechos por concepto de reembolso de gastos efectivos) el 
establecimiento permanente a la oficina central de la empresa o alguna de sus otras sucursales, a título de 
regalías, honorarios o pagos análogos a cambio del derecho de utilizar patentes u otros derechos o a título  
de comisión, por servicios concretos prestados o por gestiones hechas o, salvo en el caso de un banco, a 
título de intereses sobre dinero prestado al establecimiento permanente. Asimismo, no se tendrán en cuenta, 
en la determinación de los beneficios del establecimiento permanente, las cantidades cobradas (que no sean 
por concepto de reembolso de gastos efectivos) por el establecimiento permanente a la oficina central de la 
empresa o alguna de sus otras sucursales a título de regalías, honorarios o pagos análogos a cambio del 
derecho de utilizar patentes u otros derechos o a título de comisión por servicios concretos prestados o por 
gestiones hechas o, salvo en el caso de un banco, a título de intereses sobre el dinero prestado a la oficina 
central de la empresa o alguna de sus otras sucursales. 

4. Mientras sea usual en un Estado Contratante determinar los beneficios imputables a un establecimiento 
permanente sobre la base de un reparto de los beneficios totales de la empresa entre sus diversas partes, 
nada de lo establecido en el párrafo 2 impedirá que este Estado Contratante determine de esta manera los 
beneficios imponibles mediante dicho reparto mientras sea usual; sin embargo, el método de reparto adoptado 
habrá de ser tal que el resultado obtenido esté de acuerdo con los principios contenidos en este Artículo. 

5. No se atribuirá ningún beneficio a un establecimiento permanente por el mero hecho de que éste 
compre bienes o mercancías para la empresa. 

6. A los efectos de los párrafos anteriores, los beneficios imputables al establecimiento permanente se 
calcularán cada año por el mismo método, a no ser que existan motivos válidos y suficientes para proceder de 
otra forma. 

7. Cuando los beneficios comprendan rentas reguladas separadamente en otros Artículos del presente 
Convenio, las disposiciones de aquellos Artículos no quedarán afectadas por las del presente Artículo. 

8. El término “beneficios” utilizado en el presente Artículo incluye los beneficios obtenidos por cualquier 
socio de su participación en una sociedad y, en el caso de Austria, de su participación en una sociedad 
inactiva (Stille Gesellschaft) creada bajo la legislación Austriaca. 

Artículo 8 
TRANSPORTE MARITIMO Y AEREO 

1. Los beneficios obtenidos por un residente de un Estado Contratante procedentes de la explotación de 
buques o aeronaves en tráfico internacional sólo pueden someterse a imposición en ese Estado Contratante. 

2. Los beneficios a que se refiere el párrafo 1 no incluirán los beneficios que se obtengan de la prestación 
del servicio de hospedaje o transportación, distinto a la explotación de buques o aeronaves en tráfico 
internacional. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 se aplican también a los beneficios procedentes de la participación en 
un consorcio, empresa conjunta o en una agencia internacional de explotación. 

Artículo 9 
EMPRESAS ASOCIADAS 

1. Cuando 
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a) una empresa de un Estado Contratante participe directa o indirectamente en la dirección, el control o 
el capital de una empresa del otro Estado Contratante, o 

b) las mismas personas participen directa o indirectamente en la dirección, el control o el capital de una 
empresa de un Estado Contratante y de una empresa del otro Estado Contratante, 

y, en uno y otro caso, las dos empresas estén, en sus relaciones comerciales o financieras, unidas por 
condiciones aceptadas o impuestas que difieran de las que serían acordadas por empresas independientes, 
los beneficios que habrían sido obtenidos por una de las empresas, de no existir estas condiciones, y que de 
hecho no se han producido a causa de las mismas, podrán ser incluidos en los beneficios de esta empresa y 
sometidos a imposición en consecuencia. 

2. Cuando un Estado Contratante incluya en los beneficios de una empresa de este Estado -y someta a 
imposición en consecuencia- los beneficios sobre los cuales una empresa del otro Estado Contratante ha sido 
sometida a imposición en este otro Estado Contratante y los beneficios así incluidos son beneficios que 
habrían sido realizados por la empresa del Estado mencionado en primer lugar si las condiciones convenidas 
entre las dos empresas hubieran sido las que se hubiesen convenido entre empresas independientes, este 
otro Estado procederá, de acuerdo con el párrafo 2 del Artículo 24, al ajuste correspondiente del monto del 
impuesto que haya percibido sobre esos beneficios si está de acuerdo con el ajuste hecho por el Estado 
Contratante mencionado en primer lugar. Para determinar este ajuste, se tendrán en cuenta las demás 
disposiciones del presente Convenio y de ser necesario las autoridades competentes de los Estados 
Contratantes se harán consultas recíprocas. 

Artículo 10 
DIVIDENDOS 

1. Los dividendos pagados por una sociedad residente de un Estado Contratante a un residente del otro 
Estado Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos dividendos pueden someterse también a imposición en el Estado Contratante en 
que resida la sociedad que paga los dividendos y según la legislación de ese Estado, pero si el beneficiario 
efectivo de los dividendos es un residente del otro Estado Contratante, el impuesto así exigido no podrá 
exceder del: 

a) 5 por ciento del importe bruto de los dividendos si el beneficiario efectivo es una sociedad que posea 
al menos el 10 por ciento de las acciones con derecho a voto de la sociedad que paga los 
dividendos; 

b) 10 por ciento del importe bruto de los dividendos en los demás casos. 
Las autoridades competentes de los Estados Contratantes establecerán, de mutuo acuerdo la forma de 

aplicación de estos límites. 
Este apartado no afecta a la imposición de la sociedad respecto de los beneficios con cargo a los que se 

pagan los dividendos. 
3. El término “dividendos” en el sentido de este Artículo significa los rendimientos de las “acciones o 

bonos” de disfrute, de las partes de minas, de las partes de fundador u otros derechos, excepto los de crédito, 
que permitan participar en los beneficios, así como los rendimientos de otras participaciones sociales sujetas 
al mismo régimen fiscal que los rendimientos de las acciones por la legislación del Estado del que la sociedad 
que hace la distribución sea residente. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no son aplicables si el beneficiario efectivo de los dividendos, 
residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que es residente la sociedad 
que paga los dividendos, una actividad empresarial a través de un establecimiento permanente situado allí, o 
presta en ese otro Estado unos servicios personales independientes por medio de un establecimiento 
permanente situado allí, y la participación que genera los dividendos está vinculada efectivamente a dicho 
establecimiento permanente. En tal caso, son aplicables las disposiciones del Artículo 7. 

5. Cuando una sociedad residente de un Estado Contratante obtenga beneficios o rentas procedentes del 
otro Estado Contratante, ese otro Estado no podrá exigir ningún impuesto sobre los dividendos pagados por la 
sociedad, salvo en la medida en que esos dividendos se paguen a un residente de ese otro Estado o la 
participación que genera los dividendos esté vinculada efectivamente a un establecimiento permanente 
situado en ese otro Estado, ni someter los beneficios no distribuidos de la sociedad a un impuesto sobre los 
mismos, aunque los dividendos pagados o los beneficios no distribuidos consistan, total o parcialmente, en 
beneficios o rentas procedentes de ese otro Estado. 
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Artículo 11 
INTERESES 

1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante y pagados a un residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a imposición en este otro Estado. 

2. Sin embargo, estos intereses pueden también someterse a imposición en el Estado Contratante del que 
procedan y de acuerdo con la legislación de este Estado, pero si el beneficiario efectivo de los intereses es 
residente del otro Estado Contratante, el impuesto así exigido no puede exceder del 10 por ciento del importe 
bruto de los intereses. 

3. No obstante las disposiciones del párrafo 2, los intereses a que se refiere el párrafo 1 sólo pueden 
someterse a imposición en el Estado Contratante en que resida el beneficiario efectivo cuando: 

a) el beneficiario efectivo es un Estado Contratante, una subdivisión política, o una entidad local; 
b) los intereses son pagados por cualquiera de las personas mencionadas en el inciso a); 
c) el beneficiario efectivo es un fondo reconocido de pensiones o jubilaciones, siempre que sus rentas 

estén generalmente exentas de impuesto en este Estado; 
d) los intereses procedan de Austria y sean pagados respecto de un préstamo a plazo no menor de tres 

años, concedido, garantizado o asegurado, o un crédito a dicho plazo otorgado, garantizado o 
asegurado por el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., Nacional Financiera S.N.C. o Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C.; o 

e) los intereses procedan de México y sean pagados respecto de un préstamo a plazo no menor de tres 
años, concedido, garantizado o asegurado, o un crédito a dicho plazo otorgado, garantizado o 
asegurado por la Österreichische Kontrollbank Aktiengesellschaft. 

4. El término “intereses”, empleado en el presente Artículo, significa los rendimientos de créditos de 
cualquier naturaleza, con o sin garantías hipotecarias o cláusula de participación en los beneficios del deudor 
y, especialmente, las rentas de fondos públicos y bonos u obligaciones, incluidas las primas y premios unidos 
a estos títulos, así como cualquier otra renta que se asimile a los rendimientos de las cantidades dadas en 
préstamo por la legislación fiscal del Estado Contratante de donde procedan las rentas. El término “intereses” 
no incluye a los rendimientos considerados como dividendos de acuerdo a las disposiciones del párrafo 3 del 
Artículo 10. Las penalizaciones por mora en el pago no se consideran como intereses a los efectos  
del presente Artículo. 

5. Las disposiciones de los párrafos 1, 2 y 3 no se aplican si el beneficiario efectivo de los intereses, 
residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que proceden los  
intereses, actividades empresariales por medio de un establecimiento permanente situado en él, y el crédito 
que genera los intereses esté vinculado efectivamente con dicho establecimiento permanente. En estos casos 
se aplicarán las disposiciones del Artículo 7. 

6. Los intereses se consideran procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor es el propio 
Estado, una subdivisión política, una entidad local o un residente de este Estado. Sin embargo, cuando el 
deudor de los intereses, sea o no residente de un Estado Contratante, tenga en un Estado Contratante un 
establecimiento permanente en relación con el cual se haya contraído la deuda que da origen al pago de los 
intereses y soporte la carga de los mismos, éstos se considerarán como procedentes del Estado donde esté 
situado el establecimiento permanente. 

7. Cuando existe alguna relación especial entre el deudor y el beneficiario efectivo de los intereses o la 
que uno y otro mantengan con terceros y el importe de los intereses exceda, por cualquier motivo, del que 
hubieran convenido el deudor y el acreedor en ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este Artículo 
se aplicarán solamente a este último importe. En este caso, la parte excedente del pago podrá someterse a 
imposición, de acuerdo con la legislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás 
disposiciones del presente Convenio. 

8. Las disposiciones del presente Artículo no se aplican si el crédito respecto del cual se pagan los 
intereses, se acordó o asignó con el propósito principal de tomar ventaja del presente Artículo. En este caso, 
se aplican las disposiciones del derecho interno del Estado Contratante de donde proceden los intereses. 
Cuando un Estado Contratante pretenda aplicar este párrafo, su autoridad competente deberá, previamente, 
consultar con la autoridad competente del otro Estado Contratante. 

Artículo 12 
REGALIAS 

1. Las regalías procedentes de un Estado Contratante y pagadas a un residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a imposición en este otro Estado. 
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2. Sin embargo, estas regalías pueden también someterse a imposición en el Estado del que procedan y 
de acuerdo con la legislación de este Estado, pero si el perceptor de las regalías es el beneficiario efectivo, el 
impuesto así exigido no puede exceder del 10 por ciento del importe bruto de las regalías. Las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes deberán establecer, de mutuo consentimiento, el modo de 
aplicación de estas limitantes. 

3. El término “regalías” empleado en el presente Artículo significa las cantidades de cualquier clase 
recibidas por: 

a) el uso o la concesión de uso de un derecho de una patente, marca, diseño o modelo, plano, fórmula 
o procedimiento secreto, o 

b) el uso o la concesión de uso de un equipo industrial, comercial o científico, o 
c) el uso o la concesión de uso de información relativa a experiencias industriales, comerciales o 

científicas, o 
d) el uso o la concesión de uso de cualquier derecho de autor sobre una obra literaria, artística  

o científica, incluyendo obras cinematográficas. 
4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no se aplican si el beneficiario efectivo de las regalías, residente 

de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que proceden las regalías, actividades 
empresariales por medio de un establecimiento permanente situado en él, y el derecho o propiedad respecto 
del cual se pagan las regalías esté vinculado efectivamente con dicho establecimiento permanente. En estos 
casos se aplican las disposiciones del Artículo 7. 

5. Las regalías se consideran procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor es el propio 
Estado, una subdivisión política, una entidad local o un residente de este Estado. Sin embargo, cuando quien 
paga las regalías, sea o no residente de un Estado Contratante, tenga en un Estado Contratante un 
establecimiento permanente en relación con el cual se haya contraído la deuda que da origen al pago de las 
regalías y que soporte la carga de las mismas, éstas se considerarán procedentes del Estado Contratante 
donde esté situado el establecimiento permanente. 

6. Cuando, por razón de la relación especial existente entre el deudor y el beneficiario efectivo o de la que 
uno y otro mantengan con terceros, el importe de las regalías, habida cuenta del uso, derecho o información 
por los que se pagan, exceda, por cualquier razón, del que habrían convenido el deudor y el beneficiario 
efectivo en ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este Artículo se aplicarán solamente a este 
último importe. En este caso, la parte excedente del pago podrá someterse a imposición, de acuerdo con la 
legislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones del presente Convenio. 

7. Las disposiciones del presente Artículo no se aplican si los derechos por los que se pagan las regalías 
se acordaron o asignaron con el propósito principal de tomar ventaja del presente Artículo. En este caso se 
aplicarán las disposiciones del derecho interno del Estado Contratante de donde procedan las regalías. 
Cuando un Estado Contratante pretenda aplicar este párrafo, su autoridad competente deberá, previamente, 
consultar con la autoridad competente del otro Estado Contratante. 

Artículo 13 
GANANCIAS DE CAPITAL 

1. Las ganancias que obtenga un residente de un Estado Contratante por la enajenación de bienes 
inmuebles, conforme se definen en el Artículo 6, situados en el otro Estado Contratante pueden someterse a 
imposición en este otro Estado. 

2. Las ganancias derivadas de la enajenación de acciones u otros derechos sobre una sociedad cuyos 
activos estén principalmente constituidos, directa o indirectamente, por bienes inmuebles situados en un 
Estado Contratante o cualquier otro derecho relacionado con tales bienes inmuebles, pueden someterse a 
imposición en este Estado. A los efectos del presente párrafo, no se tomarán en consideración los bienes 
inmuebles que una sociedad afecte a sus actividades industriales, comerciales o agrícolas o a la prestación de 
servicios personales independientes. 

3. Las ganancias derivadas de la enajenación de acciones en el capital de una sociedad residente de uno 
de los Estados Contratantes, pueden someterse a imposición en este Estado. Sin embargo, el impuesto 
exigible no podrá exceder del 20% de las ganancias gravables. 

4. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles que formen parte del activo de un 
establecimiento permanente que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante, 
comprendidas las ganancias derivadas de la enajenación de este establecimiento permanente (sólo o con el 
conjunto de la empresa), pueden someterse a imposición en este otro Estado. 
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5. Las ganancias obtenidas por un residente de un Estado Contratante derivadas de la enajenación de 
buques o aeronaves explotados en tráfico internacional o de bienes muebles afectos a la explotación  
de dichos buques o aeronaves, sólo pueden someterse a imposición en este Estado. 

6. Las ganancias derivadas de la enajenación de cualquier otro bien distinto de los mencionados en el 
párrafo 2 del punto 13 del Protocolo (En referencia con el párrafo 3 del Artículo 12) o en los párrafos 
anteriores del presente Artículo sólo pueden someterse a imposición en el Estado Contratante en que resida 
el enajenante. 

Artículo 14 
SERVICIOS PERSONALES DEPENDIENTES 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 15, 17 y 18, los sueldos, salarios y remuneraciones 
similares obtenidos por un residente de un Estado Contratante por razón de un empleo, sólo pueden 
someterse a imposición en este Estado, a no ser que el empleo se ejerza en el otro Estado Contratante. Si el 
empleo se ejerce así, las remuneraciones percibidas por este concepto pueden someterse a imposición en 
este otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, las remuneraciones obtenidas por un residente de un Estado 
Contratante por razón de un empleo ejercido en el otro Estado Contratante sólo pueden someterse a 
imposición en el Estado mencionado en primer lugar si: 

a) el perceptor permanece en el otro Estado por un periodo o periodos que no excedan en total 183 
días en cualquier periodo de doce meses que comience o termine en el año fiscal considerado, y 

b) las remuneraciones se pagan por o en nombre de una persona empleadora que no es residente del 
otro Estado, y 

c) las remuneraciones no se soportan por un establecimiento permanente que la persona empleadora 
tiene en el otro Estado. 

3. No obstante las disposiciones anteriores del presente Artículo, las remuneraciones obtenidas por razón 
de un empleo ejercido a bordo de un buque o aeronave explotado por un residente de un Estado Contratante 
en tráfico internacional pueden someterse a imposición en este Estado Contratante. 

Artículo 15 
HONORARIOS DE CONSEJEROS 

Los honorarios de consejeros y otras retribuciones similares que un residente de un Estado Contratante 
obtenga como miembro de un Consejo de Administración y, en el caso de México, en su calidad de 
“administrador” o “comisario”, o como miembro de un consejo de vigilancia de una sociedad residente del otro 
Estado Contratante pueden someterse a imposición en este otro Estado. 

Artículo 16 
ARTISTAS Y DEPORTISTAS 

1. No obstante lo dispuesto en los Artículos 7 y 14, las rentas que un residente de un Estado Contratante 
obtenga del ejercicio de su actividad personal en el otro Estado Contratante, en calidad de artista, tal como un 
actor de teatro, cine, radio o televisión, o músico, o como deportista, pueden someterse a imposición en este 
otro Estado. Las rentas a que se refiere el presente párrafo incluyen las rentas que dicho residente obtenga de 
cualquier actividad personal ejercida en el otro Estado Contratante relacionada con su reputación como artista 
o deportista. 

2. No obstante lo dispuesto en los Artículos 7 y 14, cuando las rentas derivadas de las actividades 
ejercidas por un artista o deportista personalmente y en calidad de tal se atribuyan, no al propio artista o 
deportista, sino a otra persona, estas rentas pueden someterse a imposición en el Estado Contratante en el 
que se realicen las actividades del artista o deportista. 

3. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 del presente Artículo, las rentas que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de sus actividades personales en su calidad de artista o deportista sólo pueden 
someterse a imposición en este Estado Contratante si dichas actividades se realizan en el otro Estado 
Contratante dentro del marco de un programa de intercambio cultural o deportivo aprobado por ambos 
Estados Contratantes. 

Artículo 17 
PENSIONES 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 deI Artículo 18, las pensiones y demás remuneraciones 
análogas pagadas a un residente de un Estado Contratante por razón de un empleo anterior, sólo pueden 
someterse a imposición en este Estado. 

Artículo 18 
FUNCIONES PUBLICAS 

1.mia) Los salarios, sueldos y otras remuneraciones análogas, excluidas las pensiones, pagadas por un 
Estado Contratante o una subdivisión política o entidad local del mismo, a una persona física por 
razón de servicios prestados a este Estado o subdivisión o entidad, sólo pueden someterse  
a imposición en este Estado. 

1.mib) Sin embargo, dichos salarios, sueldos y otras remuneraciones sólo pueden someterse a 
imposición en el otro Estado Contratante si los servicios se prestan en este Estado y la persona 
física es un residente de este Estado que: 

i) posee la nacionalidad de este Estado; o 

ii) no ha adquirido la condición de residente de este Estado solamente con el propósito de 
prestar los servicios. 

2.mia) Cualquier pensión pagada por un Estado Contratante o una subdivisión política o entidad local del 
mismo, bien directamente o con cargo a fondos constituidos a una persona física por razón  
de servicios prestados a este Estado o subdivisión o entidad, sólo pueden someterse a imposición 
en este Estado. 

b) Sin embargo, dicha pensión sólo puede someterse a imposición en el otro Estado Contratante si 
la persona física es un residente y nacional de este Estado. 

3. Lo dispuesto en el párrafo 1 del presente Artículo se aplica respecto a las remuneraciones pagadas al 
Comisionado Austriaco de Comercio Exterior para México y al personal del Comisionado Austriaco de 
Comercio Exterior para México. 

4. Lo dispuesto en los Artículos 14, 15, 16 y 17, se aplica a los salarios, sueldos y otras remuneraciones 
análogas y pensiones pagadas por razón de servicios prestados dentro del marco de una actividad 
empresarial realizada por un Estado Contratante o una subdivisión política o entidad local del mismo. 

Artículo 19 
ESTUDIANTES 

Las cantidades que reciba para cubrir sus gastos de mantenimiento, estudios o formación práctica un 
estudiante o una persona en prácticas que sea, o haya sido inmediatamente antes de llegar a un Estado 
Contratante residente del otro Estado Contratante y que se encuentre en el Estado mencionado en primer 
lugar con el único propósito de proseguir sus estudios o formación práctica, estarán exentos de imposición en 
este Estado, siempre que dichos pagos provengan de fuentes situadas fuera de este Estado. 

Artículo 20 
OTRAS RENTAS 

1. Las rentas obtenidas por un residente de un Estado Contratante, no mencionadas de forma expresa en 
los Artículos anteriores, sólo pueden someterse a imposición en este Estado Contratante. 

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 no se aplica a las rentas, excluidas las que se deriven de bienes definidos 
como inmuebles en el párrafo 2 del Artículo 6, cuando el perceptor de dichas rentas, residente de un Estado 
Contratante, realice en el otro Estado Contratante una actividad empresarial por medio de un establecimiento 
permanente situado en él, y el derecho o propiedad por los que se pagan las rentas esté vinculado 
efectivamente con dicho establecimiento permanente. En estos casos se aplican las disposiciones del  
Artículo 7. 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, las rentas de un residente de un Estado Contratante no 
mencionadas en los Artículos anteriores y que tengan su origen en el otro Estado Contratante, también 
pueden someterse a imposición en este otro Estado según lo establecido en la legislación interna de dicho 
Estado Contratante. 

Artículo 21 
PATRIMONIO 
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1. El patrimonio constituido por bienes inmuebles, según se definen en el Artículo 6, propiedad de un 
residente de un Estado Contratante y situados en el otro Estado Contratante, puede someterse a imposición 
en este otro Estado. 

2. El patrimonio constituido por bienes muebles que formen parte del activo de un establecimiento 
permanente que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante puede 
someterse a imposición en este otro Estado. 

3. El patrimonio constituido por buques o aeronaves explotados en tráfico internacional por un residente de 
un Estado Contratante, así como por bienes muebles afectos a la explotación de tales buques o aeronaves, 
sólo puede someterse a imposición en este Estado Contratante. 

4. Todos los demás elementos del patrimonio de un residente de un Estado Contratante sólo pueden 
someterse a imposición en este Estado.  

Artículo 22  
ELIMINACION DE LA DOBLE IMPOSICION 

1. En el caso de Austria, la doble imposición se evitará de la siguiente manera: 
a) Cuando un residente de Austria obtenga ingresos que, conforme a las disposiciones del presente 

Convenio, pueden someterse a imposición en México, Austria, sujeto a lo dispuesto en los incisos b) 
y c), exentará dichos ingresos de impuesto. 

b) Cuando un residente de Austria obtenga ingresos que, conforme a las disposiciones de los párrafos 2 
de los Artículos 10, 11 y 12, párrafos 2 y 3 del Artículo 13 y párrafo 3 del Artículo 20 puedan 
someterse a imposición en México, Austria permitirá una deducción del impuesto sobre las rentas de 
ese residente equivalente al monto del impuesto mexicano. Sin embargo, dicha deducción no 
excederá la parte del impuesto, considerada antes de que la deducción sea otorgada, que sea 
atribuible a dichos ingresos obtenidos de este otro Estado. 

c) Cuando de conformidad con cualquier disposición del presente Convenio, las rentas obtenidas por un 
residente de Austria estén exentas del impuesto Austriaco, Austria, no obstante podrá, al calcular el 
monto del impuesto sobre las rentas restantes de dicho residente, tomar en consideración las  
rentas exentas. 

2. Con arreglo a las disposiciones y sin perjuicio de las limitaciones de la legislación mexicana, conforme a 
las modificaciones ocasionales de esta legislación que no afecten sus principios generales, México permitirá  
a sus residentes acreditar contra el impuesto mexicano: 

a) el impuesto austriaco pagado sobre ingresos procedentes de Austria, en una cantidad que no exceda 
del impuesto exigible en México por el mismo ingreso; y 

b) en el caso de una sociedad propietaria de al menos el 10 por ciento del capital de una sociedad 
residente de Austria y de la cual la sociedad mencionada en primer lugar reciba los dividendos, el 
impuesto austriaco pagado por la sociedad que distribuye dichos dividendos, respecto de los 
beneficios con cargo a los cuales se pagan los dividendos. 

3. A los efectos del presente Convenio, el impuesto al activo mexicano mencionado en el párrafo 3 del 
Artículo 2 se considerará como un impuesto sobre la renta. 

4. El ingreso obtenido por un residente de un Estado Contratante que sea considerado por este Estado 
como gravable bajo el presente Convenio en el otro Estado, puede, no obstante, ser gravado en el  
Estado mencionado en primer lugar si, después de una conducta de procedimiento amistoso, el otro Estado 
Contratante exenta ese ingreso de impuesto en virtud del presente Convenio. 

Artículo 23 
NO DISCRIMINACION 

1. Los nacionales de un Estado Contratante no serán sometidos en el otro Estado Contratante a ningún 
impuesto u obligación relativo al mismo, que no se exija o que sea más gravoso que aquél al que estén o 
puedan estar sometidos los nacionales de este otro Estado que se encuentren en las mismas condiciones, 
especialmente respecto a la residencia. No obstante lo dispuesto en el Artículo 1, esta disposición también se 
aplica a personas que no sean residentes de uno o ambos Estados Contratantes. 

2. Los establecimientos permanentes que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante no serán sometidos a imposición en ese otro Estado de manera menos favorable que las 
empresas de ese otro Estado que realicen las mismas actividades. Esta disposición no puede interpretarse en 
el sentido de obligar a un Estado Contratante a conceder a los residentes del otro Estado Contratante las 
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deducciones personales, exoneraciones y reducciones impositivas que otorgue a sus propios residentes en 
consideración a su estado civil o cargas familiares. 

3. A menos que se apliquen las disposiciones del párrafo 1 del Artículo 9, del párrafo 7 del Artículo 11 o 
del párrafo 6 deI Artículo 12, los intereses, las regalías y demás gastos pagados por una empresa de un 
Estado Contratante a un residente del otro Estado Contratante, serán deducibles para determinar los 
beneficios sujetos a imposición de esta empresa, en las mismas condiciones que si hubieran sido pagados a 
un residente del Estado mencionado en primer lugar. Igualmente, cualquier deuda de una empresa de un 
Estado Contratante contraída con un residente del otro Estado Contratante será deducible para la 
determinación del capital imponible de dicha empresa en las mismas condiciones que si hubiera sido 
contraída con un residente del Estado mencionado en primer lugar. 

4. Las empresas de un Estado Contratante, cuyo capital esté total o parcialmente detentado o controlado, 
directa o indirectamente, por uno o varios residentes del otro Estado Contratante, no estarán sometidas en el 
Estado mencionado en primer lugar a ningún impuesto u obligación relativo al mismo que no se exija o que 
sea más gravoso que aquellos a los que estén o puedan estar sometidas otras empresas similares del Estado 
mencionado en primer lugar. 

5. No obstante las disposiciones del Artículo 2, lo dispuesto en el presente Artículo se aplica a todos los 
impuestos, cualquiera que sea su naturaleza o denominación. 

Artículo 24 
PROCEDIMIENTO AMISTOSO 

1. Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno o ambos Estados Contratantes 
implican o pueden implicar para ella una imposición que no esté conforme con las disposiciones del presente 
Convenio, con independencia de los recursos previstos por el derecho interno de estos Estados, podrá 
someter su caso a la autoridad competente del Estado Contratante del que es residente o, si fuera aplicable el 
párrafo 1 del Artículo 23, a la del Estado Contratante del que es nacional. 

2. La autoridad competente, si la reclamación le parece fundada y si no puede por sí misma encontrar una 
solución satisfactoria, hará lo posible por resolver la cuestión mediante un acuerdo amistoso con la autoridad 
competente del otro Estado Contratante, a fin de evitar una imposición que no se ajuste al presente Convenio, 
siempre que la autoridad competente del otro Estado Contratante haya sido notificada del caso dentro de los 
cuatro años y medio siguientes a la fecha en que se presentó o debió haberse presentado la declaración en 
este otro Estado, lo que ocurra posteriormente. En tal caso, cualquier acuerdo alcanzado se implementará 
dentro de los diez años contados a partir de la fecha en la que se presentó o debió haberse presentado la 
declaración en este otro Estado, lo que ocurra posteriormente, o en un período más largo cuando lo permita el 
derecho interno de este otro Estado. 

3. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes harán lo posible por resolver las dificultades 
o disipar las dudas que plantee la interpretación o aplicación del presente Convenio mediante un acuerdo 
amistoso. 

4. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes pueden comunicarse directamente entre sí a 
fin de llegar a un acuerdo en el sentido de los párrafos anteriores. Cuando se considere conveniente tener un 
intercambio oral de opiniones para llegar a un acuerdo, dicho intercambio podrá tener lugar en el seno de una 
comisión compuesta por representantes de las autoridades competentes de los Estados Contratantes. 

Artículo 25 
INTERCAMBIO DE INFORMACION 

1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes intercambiarán la información necesaria para 
aplicar lo dispuesto en el presente Convenio, o en el derecho interno de los Estados Contratantes en relación 
a impuestos de cualquier naturaleza o denominación establecidos a nombre de un Estado Contratante, en la 
medida en que la imposición exigida por aquél no sea contraria al Convenio. El intercambio de información no 
está limitado por los Artículos 1 y 2. Cualquier información recibida por un Estado Contratante será mantenida 
secreta, al igual que la información obtenida bajo las leyes internas de este Estado y sólo se comunicará a las 
personas o autoridades (incluidos los tribunales y órganos administrativos) encargados de la determinación  
o recaudación de los impuestos comprendidos en el presente Convenio, de los procedimientos declarativos o 
ejecutivos relativos a estos impuestos o de la resolución de los recursos en relación con dichos impuestos. 
Dichas personas o autoridades sólo utilizarán estos informes para tales fines. Estos podrán revelar la 
información en las audiencias públicas de los tribunales o en las sentencias judiciales. 
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2. En ningún caso las disposiciones del párrafo 1 podrán interpretarse en el sentido de obligar a un Estado 
Contratante a: 

a) adoptar medidas administrativas contrarias a la legislación o práctica administrativa de éste o del otro 
Estado Contratante; 

b) suministrar información que no se pueda obtener sobre la base de la legislación o del ejercicio de la 
práctica normal administrativa de éste o del otro Estado Contratante; 

c) suministrar información que revele cualquier secreto comercial, empresarial, industrial o profesional  
o un procedimiento comercial, o información cuya revelación sea contraria al orden público  
(ordre public). 

Artículo 26 
MIEMBROS DE MISIONES DIPLOMATICAS  

Y OFICINAS CONSULARES 

Las disposiciones del presente Convenio no afectan a los privilegios fiscales de los miembros de misiones 
diplomáticas u oficinas consulares, de acuerdo con los principios generales del Derecho Internacional o en 
virtud de acuerdos especiales. 

Artículo 27 
ASISTENCIA EN EL COBRO 

1. Cada uno de los Estados Contratantes procurará apoyar y asistir al otro en la recaudación de los 
impuestos que hayan establecido en la medida que sea necesaria para asegurar que las exenciones o 
reducciones otorgadas por el presente Convenio no beneficien a personas que no tengan derecho a las 
mismas, de manera que: 

a) el Estado requirente proporcionará una copia certificada por su autoridad competente del documento 
en el que se especifique que las cantidades a recolectar, sobre las que se solicita la intervención del 
otro Estado, están vencidas y son exigibles; 

b) el documento proporcionado de conformidad con las disposiciones del presente Artículo deberá ser 
considerado como exigible de conformidad con la legislación del Estado requerido; 

c) el Estado requerido realizará la recaudación de conformidad con las normas que regulen el cobro de 
créditos fiscales similares a los suyos; sin embargo, los créditos fiscales a ser cobrados no se 
considerarán como deudas privilegiadas en el Estado requerido. En la República de Austria, la 
ejecución judicial será solicitada por la Finanzprokuratur o por la oficina fiscal que actúe a su  
nombre; y 

d) las apelaciones relacionadas con la existencia o monto de los créditos se presentarán únicamente 
ante el tribunal o autoridad competente del Estado requirente. 

Las disposiciones del presente párrafo no imponen a los Estados Contratantes la obligación de adoptar 
medidas administrativas diferentes a aquellas utilizadas para la recaudación de sus propios impuestos, o que 
sean contrarias a su soberanía, seguridad, orden público o intereses esenciales. 

Artículo 28 
ENTRADA EN VIGOR 

1. Los Estados Contratantes se notificarán por escrito, por la vía diplomática, el cumplimiento  
de los procedimientos requeridos por su legislación nacional para la entrada en vigor del presente Convenio. 
El Convenio entrará en vigor a partir del primer día del tercer mes siguiente a la fecha de recepción de la 
última notificación. 

2. El presente Convenio surtirá efectos, a partir del primer día del año de calendario siguiente a la fecha en 
que el Convenio entre en vigor. 

Artículo 29 
DENUNCIA 

1. El presente Convenio tendrá una vigencia indefinida, a menos que un Estado Contratante notifique, por 
escrito, a través de la vía diplomática, su decisión de darlo por terminado, con al menos seis meses antes de 
la terminación de cualquier año de calendario que inicie después de la expiración de un período de cinco años 
a partir de la entrada en vigor del Convenio. 
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2. El presente Convenio dejará de surtir efectos a partir del primer día del año de calendario siguiente a 
aquél en que se dé la notificación. 

EN FE de lo cual, los suscritos, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, firman el 
presente Convenio. 

Firmado en la Ciudad de México, el trece de abril de dos mil cuatro, en dos ejemplares originales en 
idioma español, alemán e inglés, siendo todos los textos igualmente auténticos. En caso de cualquier 
divergencia en la interpretación del presente Convenio, el texto en inglés prevalecerá. 

Por los Estados Unidos Mexicanos: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil 
Díaz.- Rúbrica.- Por la República de Austria: el Embajador, Rudolf Lennkh.- Rúbrica. 

PROTOCOLO 

Al momento de proceder a la firma del Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Austria para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta  
y sobre el Patrimonio, los suscritos han convenido que las disposiciones siguientes formen parte integrante  
del Convenio. 

1. En relación con la interpretación del presente Convenio 

Se entiende que las disposiciones del Convenio, las cuales son planeadas de acuerdo con las 
disposiciones correspondientes al Modelo de Convenio de Impuestos sobre la Renta y el Patrimonio de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), generalmente deberán tener el mismo 
significado que ha sido expresado en los Comentarios de la OCDE al mismo. Lo expresado en este párrafo no 
se aplicará respecto de lo siguiente: 

a) cualquier reserva u observación al Modelo de la OCDE o sus Comentarios por cualquier Estado 
Contratante; 

b) cualquier interpretación contraria en el presente Protocolo; 

c) cualquier interpretación contraria en una explicación publicada por uno de los Estados Contratantes 
que haya sido proporcionada a la autoridad competente del otro Estado Contratante previa a la 
entrada en vigor del presente Convenio; y 

d) cualquier interpretación contraria acordada por las autoridades competentes después de la entrada 
en vigor del presente Convenio. 

El Comentario, que puede ser revisado de tiempo en tiempo, constituye un medio de interpretación en el 
sentido de la Convención de Viena del 23 de Mayo de 1969 sobre el Derecho de los Tratados. 

2. En relación con el concepto anti-abuso del presente Convenio 

Las disposiciones especiales en el Convenio que han sido diseñadas para evitar el abuso de 
transacciones internacionales y excluirlas de los beneficios del tratado, no deben entenderse en el sentido  
de prevenir a un Estado Contratante de la aplicación de una substancial evaluación sobre hechos o de una 
legislación interna diseñada para contravenir la evasión y elusión fiscal, en casos distintos a los comprendidos 
en la cláusula anti-abuso del Convenio. 

Los Estados Contratantes pueden negar los beneficios del Convenio cuando las transacciones se hayan 
celebrado con el propósito de abusar de las disposiciones contenidas en el mismo. 

3. En relación con el Artículo 2 
Se entenderá que cualquier impuesto sobre la riqueza de un Estado Contratante establecido después de 

la fecha de la firma del Convenio, podrá ser comprendido en dicho Convenio. 
4. En relación con el Artículo 4 
El término “residente” también comprende un Estado Contratante, una de sus subdivisiones políticas o una 

de sus entidades locales. 
5. En relación con el párrafo 1 del Artículo 4 
Se entiende que en el caso de las rentas obtenidas o pagadas por una sociedad, sucesión o fideicomiso, 

el término “residente de un Estado Contratante” únicamente se aplica en la medida en que las rentas 
obtenidas por dicha sociedad, sucesión o fideicomiso sean sometidas a imposición en este Estado como 
rentas de un residente, ya sea en manos de éstos o de sus asociados, beneficiarios o fiadores. 
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6. En relación con el párrafo 3 del Artículo 5 
Los límites de tiempo de este párrafo no serán evitados por medio de acuerdos artificiales entre empresas 

asociadas. Cuando ocurra esta situación, se sumará a los periodos de tiempo de las actividades realizadas 
por una empresa asociada con otra, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 9, el periodo durante el 
cual la empresa ha realizado actividades siempre que las actividades entre las empresas asociadas estén 
relacionadas. En este caso cuando el límite de tiempo sea mayor al periodo de 6 meses establecido  
en el párrafo 3 del Artículo 5, se considerará que existe un establecimiento permanente para cada  
empresa asociada. 

7. En relación con el inciso e) del párrafo 4 del Artículo 5 
Se entiende que este inciso incluye al mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único propósito de 

llevar a cabo publicidad, suministro de información, investigación científica o trabajo preparatorio en  
relación con la colocación de los préstamos, o actividades similares de carácter preparatorio o auxiliar, para  
la empresa. 

8. En relación con el Artículo 7 
a) En lo que concierne al Artículo 7, párrafo 1, los beneficios procedentes de la enajenación de bienes o 

mercancías de tipo idéntico o similar a las vendidas por el establecimiento permanente pueden 
considerarse como atribuibles a este establecimiento permanente siempre que esté probado que el 
establecimiento permanente ha participado de cualquier forma en esta operación. 

b) A una obra de construcción, instalación o montaje sólo se le podrán atribuir en el Estado Contratante 
en que se encuentre el establecimiento permanente los beneficios que sean resultado de tales 
actividades. Los beneficios obtenidos como consecuencia de suministros de mercancías de la oficina 
central o de otro establecimiento permanente de la empresa o de una tercera persona, que estén 
relacionados con dichas actividades o sean realizados con independencia de las mismas, no serán 
atribuibles a la obra de construcción, instalación o montaje. 

c) Las rentas obtenidas como consecuencia de actividades de planificación, proyección, construcción o 
investigación y servicios técnicos realizados en un Estado Contratante por un residente del mismo y 
relacionadas con un establecimiento permanente mantenido en el otro Estado Contratante, no se 
atribuirán a dicho establecimiento. 

9. En relación con el Artículo 8 
Los residentes de Austria cuyos beneficios provenientes de México no puedan someterse a imposición por 

México, de conformidad con las disposiciones del Artículo 8 del presente Convenio, no podrán someterse a 
imposición en el impuesto al activo mexicano, por los activos utilizados en la obtención de dichos beneficios. 

10. En relación con el Artículo 11 
En el caso de transacciones abusivas, los intereses pagados sobre créditos respaldados y capitalización 

delgada serán gravadas de conformidad con la legislación interna del Estado Contratante en el que se 
originen los intereses. 

11. En relación con los párrafos 6 del Artículo 11 y 5 del Artículo 12 
Se entiende que cuando un préstamo ha sido contratado por la oficina central de una empresa de uno de 

los Estados y sólo una parte de dicho préstamo se atribuye a un establecimiento permanente de dicha 
empresa en el otro Estado Contratante, o cuando un contrato por el cual se pagan regalías, ha sido concluido 
por dicha oficina central y sólo una parte del contrato se atribuye a este establecimiento permanente, entonces 
dicho préstamo o contrato deberá ser considerado por esa parte como una deuda o un contrato relacionado 
con dicho establecimiento permanente. 

12. En relación con el Artículo 12 

Se entiende que el impuesto al activo establecido por México también puede ser aplicado, 
independientemente de cualquier otra disposición del presente Convenio, en el caso de la renta de maquinaria 
y equipo similar usado por cualquier persona que esté sujeta al impuesto al activo en México. En dicho caso 
México otorgará un crédito contra el impuesto al activo en dichos activos por un monto igual al impuesto sobre 
la renta que les hubiera correspondido a las regalías pagadas por el otorgamiento de uso o goce de dichos 
activos, aplicando la tasa del impuesto prevista en su legislación nacional como si el presente Convenio no 
fuera aplicable. 

13. En relación con el párrafo 3 del Artículo 12 
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1. Se acuerda que los pagos recibidos como contraprestación por 

a) la recepción o el derecho a recibir imágenes visuales o sonidos, o ambos, con el fin de  
transmitirlos por: 

i) satélite; o 

ii) cable, fibra óptica o tecnología similar; o 

b) el uso o concesión de uso de imágenes visuales o sonidos, o ambos, con el fin de transmitirlos al 
público por televisión o radio a través de: 

i) satélite; o 

ii) cable, fibra óptica o tecnología similar 

pueden ser gravados en el Estado del que deriven de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 12 y 22. 

2. El término “regalías” incluye también a las ganancias derivadas de la enajenación de derechos o 
propiedad a los que se refiere este párrafo las cuales dependen de la productividad, uso o disposición de  
los mismos. 

14. En relación con el Artículo 22 

Se entiende que el impuesto al activo gravado de acuerdo con las disposiciones del punto 12 de este 
Protocolo será considerado como comprendido por el término “Impuesto Mexicano” en el sentido del inciso b) 
del párrafo 2 del Artículo 22. 

15. En relación con el Artículo 24 

No obstante lo dispuesto en cualquier otro tratado, acuerdo o convenio del que los Estados Contratantes 
sean parte, cualquier cuestión fiscal entre los Estados Contratantes, incluyendo a las relacionadas con la 
aplicación de este Convenio, deberá ser resuelta de conformidad con el presente Artículo a menos que las 
autoridades competentes acuerden algo distinto. 

16. En relación con el Artículo 25 

El cumplir con las disposiciones de la legislación interna de los Estados Contratantes relativas a los 
impuestos, incluye investigaciones penales referentes a ofensas penales relativas a los impuestos descritos 
por este Artículo. Se entiende que el término "investigaciones penales" se aplica a los procedimientos llevados 
a cabo tanto por cuerpos judiciales como administrativos. 

EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debidamente autorizados al efecto por sus respectivos Gobiernos, 
firman el presente Protocolo. 

Firmado en la Ciudad de México, el trece de abril de dos mil cuatro, en dos ejemplares originales en 
idioma español, alemán e inglés, siendo todos los textos igualmente auténticos. En caso de cualquier 
divergencia en la interpretación del presente Protocolo, el texto en inglés prevalecerá. 

Por los Estados Unidos Mexicanos: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil 
Díaz.- Rúbrica.- Por la República de Austria: el Embajador, Rudolf Lennkh.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Austria para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos 
sobre la Renta y sobre el Patrimonio, firmado en la Ciudad de México, el trece de abril de dos mil cuatro. 

Extiendo la presente, en treinta y nueve páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  
el veintiocho de octubre de dos mil cuatro, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación  
respectivo.- Conste.- Rúbrica. 

DECRETO Promulgatorio del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Indonesia para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en materia de Impuestos 
sobre la Renta, firmado en la ciudad de Los Cabos, México, el seis de septiembre de dos mil dos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus  
habitantes, sabed: 
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El seis de septiembre de dos mil dos, en la ciudad de Los Cabos, México, el Plenipotenciario de los 
Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Acuerdo para 
Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta con el 
Gobierno de la República de Indonesia, cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veintinueve de abril de dos mil tres, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintiséis de junio del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 28 del Acuerdo, se efectuaron en la ciudad de Jakarta, 
Indonesia, el nueve de julio de dos mil tres y el veintiocho de octubre de dos mil cuatro. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la  
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el quince de noviembre de 
dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, Luis 
Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 

ARTURO AQUILES DAGER GOMEZ, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES, 

CERTIFICA: 
Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo entre el 

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Indonesia para Evitar la Doble 
Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta, firmado en la ciudad de Los 
Cabos, México, el seis de septiembre de dos mil dos, cuyo texto en español es el siguiente: 

ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DE INDONESIA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICION Y PREVENIR 

LA EVASION FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Indonesia, deseando 
concluir un Acuerdo para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre 
la renta, que en lo sucesivo se denominará el “Acuerdo”, han acordado lo siguiente: 

ARTICULO 1 
AMBITO SUBJETIVO 

El presente Acuerdo se aplica a las personas residentes de uno o de ambos Estados Contratantes. 
ARTICULO 2 

IMPUESTOS COMPRENDIDOS 
1. El presente Acuerdo se aplica a los impuestos sobre la renta exigibles por cada uno de los Estados 

Contratantes, de sus subdivisiones políticas o de sus entidades locales, cualquiera que sea el sistema  
de exacción. 

2. Se considerarán impuestos sobre la renta todos los impuestos que graven la totalidad de la renta, o 
sobre cualquier elemento de la misma, incluidos los impuestos sobre las ganancias derivadas de la 
enajenación de bienes muebles o inmuebles. 

3. Los impuestos existentes a los que se aplica este Acuerdo son en particular: 
a) en México: 
 el impuesto sobre la renta federal 
 (en adelante denominado el “impuesto mexicano”); 
b) en Indonesia: 
 el impuesto sobre la renta (the income tax) 
 (en adelante denominado el "impuesto indonesio"). 

4. El Acuerdo se aplicará igualmente a los impuestos de naturaleza idéntica o análoga que se establezcan 
con posterioridad a la fecha de firma del Acuerdo y que se añadan a los actuales o les sustituyan. Las 
autoridades competentes de los Estados Contratantes se comunicarán mutuamente las modificaciones 
importantes que se hayan introducido en sus respectivas legislaciones fiscales. 

ARTICULO 3 
DEFINICIONES GENERALES 

1. A los efectos del presente Acuerdo, a menos que de su contexto se infiera una interpretación diferente: 
a) el término “México” significa los Estados Unidos Mexicanos; empleado en un sentido geográfico, 

significa el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, comprendiendo las partes integrantes de 
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la Federación; las islas, incluyendo los arrecifes y los cayos en los mares adyacentes; las islas 
de Guadalupe y de Revillagigedo; la plataforma continental y el fondo marino y los zócalos 
submarinos de las islas, cayos y arrecifes; las aguas de los mares territoriales y las marítimas 
interiores y más allá de las mismas, las áreas sobre las cuales, de conformidad con el derecho 
internacional, México puede ejercer derechos soberanos de exploración y explotación de los 
recursos naturales del fondo marino, subsuelo y las aguas suprayacentes; y el espacio aéreo 
situado sobre el territorio nacional, en la extensión y condiciones establecidas por el derecho 
internacional; 

b) el término “Indonesia” significa el territorio de la República de Indonesia, tal y como se encuentra 
definido por sus leyes; 

c) los términos “un Estado Contratante” y “el otro Estado Contratante” significan México o 
Indonesia, según lo requiera el contexto; 

d) el término “persona” comprende las personas físicas, las sociedades y cualquier otra agrupación  
de personas; 

e) el término “sociedad” significa cualquier persona jurídica o cualquier entidad que se considere 
corno persona moral a efectos impositivos; 

f) las expresiones “empresa de un Estado Contratante” y “empresa del otro Estado Contratante” 
significan, respectivamente, una empresa explotada por un residente de un Estado Contratante y 
una empresa explotada por un residente del otro Estado Contratante; 

g) el término “tráfico internacional” significa todo transporte efectuado por un buque o aeronave 
explotado por empresas de un Estado Contratante, salvo cuando el buque o aeronave se explote 
únicamente entre lugares situados en el otro Estado Contratante; 

h) el término “nacional” significa: 
(i) cualquier persona física que posea la nacionalidad de un Estado Contratante; y 
(ii) cualquier persona moral, sociedad de personas o asociación cuya naturaleza se derive de la 

legislación vigente en un Estado Contratante. 
i) el término “autoridad competente” significa: 

(i) en México, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
(ii) en Indonesia, el Ministerio de Finanzas o su representante autorizado. 

2. Para la aplicación del Acuerdo en cualquier momento, por un Estado Contratante, cualquier término no 
definido en el mismo tendrá, a menos que de su contexto se infiera una interpretación diferente, el significado 
que en ese momento le atribuya la legislación de ese Estado, para los efectos de los impuestos a los que se le 
aplica el Acuerdo, prevaleciendo el significado atribuido por la legislación fiscal sobre el significado otorgado a 
dicho término de conformidad con otras leyes de ese Estado. 

ARTICULO 4 
RESIDENTE 

1. A los efectos del presente Acuerdo, el término “residente de un Estado Contratante” significa toda 
persona que, en virtud de la legislación de ese Estado, esté sujeta a imposición en el mismo por razón de su 
domicilio, residencia, sede de dirección, o cualquier otro criterio de naturaleza análoga. Sin embargo, este 
término no incluye, a las personas que están sujetas a imposición en ese Estado exclusivamente por las 
rentas que obtengan de fuentes situadas en el citado Estado. 

2. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo 1 una persona física sea residente de ambos Estados 
Contratantes, su situación se resolverá de la siguiente manera: 

a) dicha persona será considerada residente del Estado donde tenga una vivienda permanente a 
su disposición; si tuviera una vivienda permanente a su disposición en ambos Estados, se 
considerará residente del Estado con el que mantenga relaciones personales y económicas más 
estrechas (centro de intereses vitales); 

b) si no pudiera determinarse el Estado en el que dicha persona tiene el centro de sus intereses 
vitales, o si no tuviera una vivienda permanente a su disposición en ninguno de los Estados, se 
considerará residente del Estado donde viva habitualmente; 

c) si viviera habitualmente en ambos Estados o no lo hiciera en ninguno de ellos, se considerará 
residente del Estado del que sea nacional; 
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d) en cualquier otro caso, las autoridades competentes de los Estados Contratantes resolverán el 
caso de común acuerdo. 

3. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo 1, una persona que no sea una persona física sea 
residente de ambos Estados Contratantes, dicha persona no se considerará residente de ninguno de los 
Estados Contratantes para los efectos del presente Acuerdo. 

4. Una persona, que en relación con sus rentas, sea una sucesión, o un fideicomiso (distinto de un 
fideicomiso cuyas rentas se encuentran exentas de impuesto bajo la legislación de un Estado Contratante) no 
se considerará como residente de un Estado Contratante, salvo en la medida que las rentas estén sujetas a 
imposición en ese Estado como rentas obtenidas por un beneficiario residente de ese Estado, o, si esas 
rentas se encuentran exentas de impuestos en ese Estado debido, solamente, a que están sujetas a 
imposición en el otro Estado. 

ARTICULO 5 
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 

1. A los efectos del presente Acuerdo, el término “establecimiento permanente” significa un lugar fijo de 
negocios mediante el cual una empresa de un Estado Contratante realiza toda o parte de su actividad en el 
otro Estado Contratante. 

2. El término “establecimiento permanente” incluye, en especial: 
a) una sede de dirección; 
b) una sucursal; 
c) una oficina: 
d) una fábrica; 
e) un taller; 
f) un almacén o bodega utilizados como local para realizar ventas; 
g) una granja o plantación; y 
h) una mina, un pozo de petróleo o de gas, una cantera o cualquier otro lugar de extracción, 

exploración o explotación de recursos naturales, equipo de perforación o buque extractor. 
3. El término “establecimiento permanente” igualmente incluye: 

a) una obra, una construcción, un proyecto de instalación o montaje, o actividades de supervisión 
relacionadas con los mismos, pero sólo cuando dicha obra, proyecto o actividades tengan una 
duración mayor a seis meses; 

b) la prestación de servicios, incluyendo los de consultoría prestados por una empresa para esos 
propósitos, pero sólo cuando los servicios de esa naturaleza continúen (relativo al mismo 
proyecto o un proyecto relacionado) dentro del país por un periodo o periodos que en conjunto 
sean mayores a 91 días dentro de cualquier periodo de doce meses. 

4. No obstante las disposiciones anteriores del presente Artículo, se considera que el término 
“establecimiento permanente” no incluye: 

a) la utilización de instalaciones con el único fin de almacenar, o exhibir bienes o mercancías 
pertenecientes a la empresa; 

b) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con el 
único fin de almacenarlas o exhibirlas; 

c) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa 
con el único fin de que sean transformadas por otra empresa; 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de comprar bienes o mercancías o 
de recopilar información, para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de hacer publicidad, suministrar 
información, realizar investigaciones científicas, preparar la colocación de préstamos o 
desarrollar actividades similares que tengan carácter auxiliar o preparatorio, para la empresa; 

f) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin del ejercicio combinado de las 
actividades mencionadas en los incisos a) a e), siempre que el conjunto de la actividad del lugar 
fijo de negocios que resulte de esta combinación conserve su carácter auxiliar o preparatorio. 
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5. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, cuando una persona -distinta de un agente que goce de 
un estatuto independiente, al cual se le aplica el párrafo 7- actúe en un Estado Contratante por cuenta de una 
empresa del otro Estado Contratante, se considerará que esa empresa tiene un establecimiento permanente 
en el estado mencionado en primer lugar con respecto a cualquier actividad que dicha persona realice para la 
empresa, si dicha persona: 

a) ostente o ejerza habitualmente en ese estado poderes que la faculten para concluir contratos en 
nombre de la empresa, a menos que las actividades de esta persona se limiten a las 
mencionadas en el párrafo 4 y que, de haber sido ejercidas por medio de un lugar fijo 
de negocios, no se hubiera considerado este lugar como un establecimiento permanente, de 
acuerdo con las disposiciones de ese párrafo; o 

b) no tiene dichos poderes, pero mantiene habitualmente en el estado mencionado en primer lugar 
un inventario de bienes o mercancías del cual regularmente entrega bienes o mercancías en 
nombre de la empresa; o 

c) manufactura o procesa en ese estado para la empresa bienes o mercancías pertenecientes 
a la empresa. 

6. No obstante las disposiciones anteriores del presente Artículo, se considera que una empresa 
aseguradora de un Estado Contratante tiene, salvo por lo que respecta a los reaseguros, un establecimiento 
permanente en el otro Estado Contratante si recauda primas en el territorio de ese otro Estado o si asegura 
contra riesgos situados en él por medio de una persona distinta de un agente que goce de un estatuto 
independiente al cual se le aplica el párrafo 7. 

7. No se considera que una empresa de un Estado Contratante tiene un establecimiento permanente en el 
otro Estado Contratante por el mero hecho de que realice sus actividades empresariales en ese otro Estado 
por medio de un corredor, un comisionista general, o cualquier otro agente que goce de un estatuto 
independiente, siempre que dichas personas actúen dentro del marco ordinario de su actividad empresarial, y 
que, en sus relaciones comerciales y financieras con la empresa, no estén unidas por condiciones aceptadas 
o impuestas que difieran de las que serían generalmente acordadas por agentes independientes.  
Sin embargo, cuando dicho agente dedique sus actividades totalmente o casi totalmente en nombre de esa 
empresa, él no será considerado un agente que goce de un estatuto independiente en el sentido de este 
párrafo. 

8. El hecho de que una sociedad residente de un Estado Contratante controle o sea controlada por una 
sociedad residente del otro Estado Contratante, o que realice actividades empresariales en ese otro Estado 
(ya sea por medio de un establecimiento permanente o de otra manera), no convierte por sí solo a cualquiera 
de estas sociedades en establecimiento permanente de la otra. 

ARTICULO 6 
RENTAS INMOBILIARIAS 

1. Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga de bienes inmuebles (incluidas las 
rentas de explotaciones agrícolas o silvícolas) situados en el otro Estado Contratante pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. El término “bienes inmuebles” tendrá el significado que le atribuya la legislación del Estado Contratante 
en que los bienes en cuestión estén situados. Dicho término comprende en todo caso, los accesorios de 
bienes inmuebles, el ganado y equipo utilizado en las explotaciones agrícolas y silvícolas, los derechos a los 
que se apliquen las disposiciones de derecho privado relativas a la propiedad inmueble, el usufructo de bienes 
inmuebles y los derechos a percibir pagos variables o fijos por la explotación o la concesión de la explotación 
de yacimientos minerales, fuentes y otros recursos naturales; los buques, embarcaciones y aeronaves no se 
consideran bienes inmuebles. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 se aplican a las rentas derivadas del uso directo, del arrendamiento, así 
como de cualquier otra forma de explotación de los bienes inmuebles. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 3 se aplican igualmente a las rentas derivadas de bienes 
inmuebles de una empresa y de los bienes inmuebles utilizados para la prestación de servicios personales 
independientes. 

ARTICULO 7 
BENEFICIOS EMPRESARIALES 

1. Los beneficios de una empresa de un Estado Contratante solamente pueden someterse a imposición en 
ese Estado, a no ser que la empresa realice o ha realizado actividades empresariales en el otro Estado 
Contratante por medio de un establecimiento permanente situado en él. Si la empresa realiza o ha realizado 
actividades empresariales de dicha manera, los beneficios de la empresa pueden someterse a imposición en 
el otro Estado, pero sólo en la medida en que puedan atribuirse a (a) ese establecimiento permanente; 
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y (b) las ventas en ese otro Estado de bienes o mercancía del mismo o similar tipo a aquéllos vendidos a 
través de ese establecimiento permanente. 

2. Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo 3, cuando una empresa de un Estado Contratante realice o ha 
realizado actividades empresariales en el otro Estado Contratante por medio de un establecimiento 
permanente situado en él, en cada Estado Contratante se atribuirán a dicho establecimiento permanente los 
beneficios que éste hubiera podido obtener de ser una empresa distinta y separada que realizase las mismas 
actividades o similares, bajo las mismas o similares condiciones, y tratase con total independencia con la 
empresa de la que es establecimiento permanente. 

3. Para la determinación de los beneficios del establecimiento permanente, se permitirá la deducción de 
los gastos incurridos para la realización de los fines del establecimiento permanente, comprendidos los gastos 
de dirección y generales de administración así incurridos, tanto si se efectúan en el Estado en que se 
encuentre el establecimiento permanente como en otra parte. Sin embargo, no serán deducibles los pagos 
que efectúe en su caso, (que no sean los hechos por concepto de reembolso de gastos efectivos) el 
establecimiento permanente a la oficina central de la empresa o alguna de sus otras sucursales, a título de 
regalías, honorarios u otros pagos análogos a cambio del derecho de utilizar patentes u otros derechos, a 
título de comisión, por la prestación de servicios específicos o por gestiones hechas o, salvo en el caso de una 
empresa bancaria, a título de intereses sobre dinero prestado al establecimiento permanente. Asimismo, no se 
tomará en cuenta para la determinación de los beneficios del establecimiento permanente, las cantidades 
cobradas (que no sean hechas por concepto de reembolso de gastos efectivos) por el establecimiento 
permanente a la oficina central de la empresa o alguna de sus otras sucursales, o a título de regalías, 
honorarios u otros pagos análogos a cambio del derecho a utilizar patentes o cualquier otro derecho, a título 
de comisión, por la prestación de servicios específicos o por gestiones hechas o, salvo en el caso de una 
empresa bancaria a título de intereses sobre dinero prestado a la oficina central de la empresa o alguna de 
sus otras sucursales. 

4. Mientras sea usual en un Estado Contratante determinar los beneficios imputables a un establecimiento 
permanente sobre la base de un reparto de los beneficios totales de la empresa entre sus diversas partes, 
nada de lo establecido en el párrafo 2 impedirá que este Estado Contratante determine de esta manera los 
beneficios imponibles mediante dicho reparto mientras sea usual; sin embargo, el método de reparto adoptado 
habrá de ser tal que el resultado obtenido esté de acuerdo con los principios contenidos en el presente Artículo. 

5. No se atribuirá ningún beneficio a un establecimiento permanente por el mero hecho de que este 
establecimiento permanente compre bienes o mercancías para la empresa. 

6. A los efectos de los párrafos anteriores, los beneficios imputables al establecimiento permanente se 
calcularán cada año por el mismo método, a no ser que existan motivos válidos y suficientes para proceder de 
otra forma. 

7. Cuando los beneficios comprendan rentas reguladas separadamente en otros Artículos del presente 
Acuerdo, las disposiciones de aquellos Artículos no quedarán afectadas por las del presente Artículo. 

ARTICULO 8 
NAVEGACION MARITIMA Y AEREA 

1. Los beneficios que obtenga una empresa de un Estado Contratante por la explotación de buques o 
aeronaves en tráfico internacional sólo pueden someterse a imposición en ese Estado. 

2. Los beneficios a que se refiere el párrafo 1, no incluyen los beneficios que se obtengan de la prestación 
del servicio de hospedaje o de una actividad de transporte distinta a la explotación de buques o aeronaves en 
tráfico internacional. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 se aplican también a los beneficios procedentes de la participación en 
un consorcio, empresa conjunta o una agencia internacional de explotación. 

ARTICULO 9 
EMPRESAS ASOCIADAS 

1. Cuando 

a) una empresa de un Estado Contratante participe directa o indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de un empresa del otro Estado Contratante, o 

b) las mismas personas participen directa o indirectamente en la dirección, el control o el capital de 
una empresa de un Estado Contratante y de una empresa del otro Estado Contratante, 
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y en uno y otro caso las dos empresas estén, en sus relaciones comerciales o financieras, unidas por 
condiciones aceptadas o impuestas, que difieran de las que serían acordadas por empresas independientes, 
los beneficios que habrían sido obtenidos por una de las empresas de no existir estas condiciones, y que de 
hecho no se han producido a causa de las mismas, podrán incluirse en los beneficios de esta empresa y ser 
sometidos a imposición en consecuencia. 

2. Cuando un Estado Contratante incluya en los beneficios de una empresa de este Estado -y someta a 
imposición en consecuencia-, los beneficios sobre los cuales una empresa del otro Estado Contratante ha sido 
sometida a imposición en este otro Estado, y los beneficios así incluidos son beneficios que habrían sido 
obtenidos por la empresa del Estado mencionado en primer lugar si las condiciones convenidas entre ambas 
empresas hubieran sido las que se hubiesen convenido entre empresas independientes, entonces, este otro 
Estado procederá, de acuerdo con el párrafo 3 del Artículo 25, al ajuste correspondiente del monto del 
impuesto que haya percibido sobre esos beneficios si está de acuerdo con el ajuste realizado por el Estado 
Contratante mencionado en primer lugar. Para determinar dicho ajuste se tendrán en cuenta las demás 
disposiciones del presente Acuerdo y las autoridades competentes de los Estados Contratantes se 
consultarán en caso necesario. 

3. Las disposiciones del párrafo 2, no serán aplicables en caso de fraude, culpa o negligencia. 
4. Un Estado Contratante no debe cambiar los beneficios de una empresa en las circunstancias referidas 

en el párrafo 2 después de la fecha límite de expiración establecida en su legislación fiscal. 
ARTICULO 10 
DIVIDENDOS 

1. Los dividendos pagados por una sociedad residente de un Estado Contratante a un residente del otro 
Estado Contratante pueden someterse a imposición en este otro Estado. 

2. Sin embargo, si el beneficiario efectivo de los dividendos es un residente del otro Estado Contratante, el 
impuesto exigido por el Estado mencionado en primer lugar no podrá exceder del diez por ciento del importe 
bruto de los dividendos efectivamente distribuidos. 

3. El término "dividendos", empleado en el presente Artículo, significa los rendimientos de las acciones, 
acciones de goce o derechos de goce, de las partes de minas, de las partes de fundador u otros derechos, 
excepto los de crédito, que permitan participar en los beneficios, así como las rentas derivadas de otras 
participaciones sociales sujetas al mismo régimen fiscal que los rendimientos de las acciones por la 
legislación del Estado en que resida la sociedad que las distribuya. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no son aplicables si el beneficiario efectivo de los dividendos, 
residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que es residente la sociedad 
que paga los dividendos, actividades empresariales a través de un establecimiento permanente situado en él 
o presta en este otro Estado servicios personales independientes por medio de una base fija situada en él, y la 
participación que genera los dividendos esté vinculada efectivamente con dicho establecimiento permanente o 
base fija. En estos casos son aplicables las disposiciones del Artículo 7 o del Artículo 14, según proceda. 

5. Un Estado Contratante no podrá exigir ningún impuesto sobre los dividendos pagados por una 
compañía que no sea residente de ese Estado, salvo en la medida en que estos dividendos se paguen 
a un residente de ese Estado o la participación que generan los dividendos esté vinculada efectivamente a un 
establecimiento permanente o a una base fija situada en ese Estado, ni someter los beneficios no distribuidos 
de la sociedad a un impuesto sobre los mismos, aunque los dividendos pagados o los beneficios no 
distribuidos consistan, total o parcialmente, en beneficios o rentas procedentes de ese Estado. 

6. No obstante cualquier otro Artículo de este Acuerdo, cuando una empresa que sea residente de un 
Estado Contratante tenga un establecimiento permanente en el otro Estado Contratante, los beneficios del 
establecimiento permanente pueden ser sujetos a un impuesto adicional en ese otro Estado de acuerdo con 
su legislación, pero dicho impuesto adicional no podrá exceder del diez por ciento del monto de dichos 
beneficios una vez deducidos los impuestos sobre la renta establecidos por ese otro Estado. 

7. Lo dispuesto por el párrafo 6 de este Artículo no afectará lo establecido por cualquier contrato 
compartido de producción y contratos de trabajo (o cualquier otro contrato similar) relativos a los sectores de 
petróleo y gas u otro sector minero, celebrado entre un Estado Contratante, su intermediario, su principal 
compañía estatal de petróleo y gas o cualquier otra entidad y una persona que es residente del otro Estado 
Contratante. 

ARTICULO 11 
INTERESES 
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1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante y pagados a un residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a imposición en este otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos intereses pueden someterse también a imposición en el Estado Contratante del 
que procedan y, de acuerdo con la legislación de ese Estado, pero si el perceptor es el beneficiario efectivo de 
los intereses, el impuesto así exigido no puede exceder del diez por ciento del importe bruto de los intereses. 

3. No obstante las disposiciones del párrafo 2, los intereses a que se refiere el párrafo 1, sólo pueden 
someterse a imposición en el Estado Contratante en que resida el beneficiario efectivo cuando: 

a) el beneficiario efectivo sea un Estado Contratante, una subdivisión política, una entidad local o el 
Banco Central; 

b) los intereses sean pagados por cualquiera de las entidades mencionadas en el inciso a); 
c) los intereses procedan de Indonesia y sean pagados respecto de un préstamo a plazo no menor de 

tres años, otorgado, garantizado o asegurado, o un crédito a dicho plazo otorgado, garantizado o 
asegurado por el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., Nacional Financiera, S.N.C.; o 

d) los intereses procedan de México y sean pagados respecto de un préstamo a plazo no menor de tres 
años, otorgado, garantizado o asegurado, o un crédito a dicho plazo otorgado, garantizado o 
asegurado por instituciones financieras totalmente controladas por el Gobierno de Indonesia, según 
sea acordado por las autoridades competentes de ambos Estados. 

4. El término "intereses" empleado en el presente Artículo, significa los rendimientos de créditos de 
cualquier naturaleza, con o sin garantías hipotecarias o cláusula de participación en los beneficios del deudor 
y, especialmente, las rentas de fondos públicos y bonos u obligaciones, incluidas las primas y premios unidos 
a estos títulos, así como cualquier otra renta que se asimile a los rendimientos de las cantidades dadas en 
préstamo bajo la legislación fiscal del Estado Contratante de donde procedan las rentas, incluyendo intereses 
por ventas en pagos diferidos. Las penalizaciones por mora en el pago no se consideran como intereses para 
los propósitos de este Artículo. 

5. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no serán aplicables si el beneficiario efectivo de los intereses, 
residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que proceden los intereses, 
actividades empresariales por medio de un establecimiento permanente situado en él o presta en este otro 
Estado servicios personales independientes por medio de una base fija situada en él, y el crédito que genera 
los intereses esté vinculado efectivamente con a) dicho establecimiento permanente o base fija, o con b) 
actividades empresariales a las que se refiere el inciso c) del párrafo 1 del artículo 7. En estos casos son 
aplicables las disposiciones del Artículo 7 o del Artículo 14, según proceda. 

6. Los intereses se consideran procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor sea dicho Estado 
Contratante, una subdivisión política, una entidad local, o un residente de este Estado. Sin embargo, cuando 
quien paga los intereses, sea o no residente de un Estado Contratante, tenga en un Estado Contratante un 
establecimiento permanente o una base fija, que asuma la carga de los mismos, éstos se considerarán 
procedentes del Estado donde esté situado el establecimiento permanente o la base fija. 

7. Cuando, debido a una relación especial existente entre el deudor y el beneficiario efectivo de los 
intereses o de la que uno y otro mantengan con terceros, y el importe de los intereses pagados exceda, por 
cualquier motivo, del que hubieran convenido el deudor y el beneficiario efectivo en ausencia de tales 
relaciones, la disposiciones del presente Artículo se aplicarán solamente a este último importe. En este caso, 
la parte excedente del pago podrá someterse a imposición, de acuerdo con la legislación de cada Estado 
Contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones del presente Acuerdo. 

8. Las disposiciones del presente Artículo no se aplicarán si las autoridades competentes acuerdan que el 
crédito respecto del cual se pagan los intereses, se acordó o asignó con el principal propósito de tomar 
ventaja del presente Artículo. En este caso, se aplicará la legislación interna del Estado Contratante del cual 
provienen los intereses. 

ARTICULO 12 
REGALIAS 

1. Las regalías procedentes de un Estado Contratante y pagadas a un residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichas regalías también pueden someterse a imposición en el Estado Contratante del que 
procedan y, de acuerdo con la legislación de ese Estado, pero si el perceptor de las regalías es el beneficiario 
efectivo, el impuesto así exigido no podrá exceder del 10 por ciento del importe bruto de las regalías. 
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3. El término "regalías" empleado en el presente Artículo significa pagos o créditos, ya sea periódicos o no, 
y de cualquier forma descritos o registrados, en la medida en que sean hechos como contraprestación por: 

a) el uso o la concesión de uso de un derecho de autor, patente, dibujo modelo, plano, fórmula 
o procedimiento secreto, marcas de fábrica o de comercio o cualquier otro derecho o propiedad similar; o 

b) por el uso o la concesión de uso de cualquier equipo industrial, comercial o científico; o 
c) el suministro de informaciones o experiencias científicas, técnicas, industriales o comerciales; o 
d) el suministro de cualquier asistencia que sea accesoria y subsidiaria a, y que se proporcione con el 

fin de permitir la aplicación o el goce de, cualquier bien o derecho mencionado en el inciso (a), 
cualquier equipo mencionado en el inciso (b), o cualquier conocimiento o información mencionada en 
el inciso (c); o 

e) el uso o la concesión de uso de: 
(i) películas cinematográficas; o 
(ii) películas o cintas para uso en relación con la televisión; o 
(iii) cintas para uso en relación con las transmisiones de radio; o 

f) la recepción de, o el derecho de recibir, imágenes visuales o auditivas, o ambas, transmitidas al 
público vía satélite o por cable, fibra óptica u otra tecnología similar, o el uso en relación con la 
transmisión por televisión o radio; 

g) tolerancia total o parcial respecto al uso o suministro de cualquier propiedad o derecho a que se haga 
referencia en el presente párrafo. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no son aplicables si el beneficiario efectivo de las regalías, 
residente de un Estado Contratante realiza en el otro Estado Contratante, del que proceden las regalías 
actividades empresariales a través de un establecimiento permanente situado en él, o presta en este otro 
Estado servicios personales independientes a través de una base fija situada en él, y el derecho o propiedad 
por el que se pagan las regalías estén vinculados efectivamente con a) dicho establecimiento permanente o 
base fija, o con b) actividades empresariales a las que se refiere el inciso c) del párrafo 1 del artículo 7. En tal 
caso son aplicables las disposiciones del Artículo 7 o del Artículo 14, según proceda. 

5. Las regalías se consideran procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor sea dicho Estado 
Contratante, una subdivisión política, una entidad local, o un residente de ese Estado. Sin embargo, cuando 
quien paga las regalías, sea o no residente de un Estado Contratante, tenga en un Estado Contratante un 
establecimiento permanente o una base fija y soporte la carga de las mismas, éstas se considerarán 
procedentes del Estado donde esté situado el establecimiento permanente o la base fija. 

6. Cuando por razón de la relación especial existente entre el deudor y el beneficiario efectivo o de la que 
uno y otro mantengan con terceros, el importe de las regalías, habida cuenta del uso, derecho o información 
por los que se pagan, exceda del importe que habrían convenido el deudor y el beneficiario efectivo en 
ausencia de tal relación, las disposiciones del presente Artículo se aplicarán solamente a este último importe. 
En tal caso, la parte excedente del pago podrá someterse a imposición, de acuerdo con la legislación de cada 
Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones del presente Acuerdo. 

7. Las disposiciones del presente Artículo no se aplican cuando las autoridades competentes acuerden 
que los derechos por los que se pagan las regalías se acordaron o asignaron con el principal propósito de 
tomar ventaja del presente Artículo. En este caso, se aplicarán las disposiciones del derecho interno del 
Estado Contratante de donde provengan las regalías. 

ARTICULO 13 
GANANCIAS DE CAPITAL 

1. Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga de la enajenación de bienes 
inmuebles, tal como se definen en el Artículo 6. situados en el otro Estado Contratante, pueden someterse a 
imposición en este otro Estado. 

2. Las ganancias derivadas de la enajenación de acciones u otros derechos sobre una sociedad cuyos 
activos estén principalmente constituidos, directa o indirectamente, por bienes inmuebles situados en un 
Estado Contratante, o cualquier otro derecho relacionado con tales bienes inmuebles, pueden someterse a 
imposición en ese estado. 

3. Además de las ganancias que pueden someterse a imposición de conformidad con las disposiciones de 
los párrafos anteriores del presente Artículo, las ganancias obtenidas por un residente de un Estado 
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Contratante por la enajenación de acciones, participaciones u otros derechos en el capital de una sociedad 
residente del otro Estado Contratante pueden someterse a imposición en este otro Estado Contratante. 

4. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles que formen parte del activo de un 
establecimiento permanente que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante, 
o de bienes muebles que pertenezcan a una base fija que un residente de un Estado Contratante tenga a su 
disposición en el otro Estado Contratante para la prestación de servicios personales independientes, 
comprendidas las ganancias derivadas de la enajenación de dicho establecimiento permanente (solo o con el 
conjunto de la empresa) o de dicha base fija, pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

5. Las ganancias derivadas de la enajenación de buques o aeronaves explotados en tráfico internacional, 
o de bienes muebles afectos a la explotación de dichos buques o aeronaves, sólo pueden someterse a 
imposición en el Estado Contratante en el que sea residente la empresa. 

6. Las ganancias derivadas de la enajenación de cualquier otro bien distinto de los mencionados en el 
Artículo 12 o en los párrafos anteriores del presente Artículo, sólo pueden someterse a imposición 
en el Estado Contratante en que resida el enajenante. 

ARTICULO 14 
SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES 

1. Las rentas obtenidas por un residente de un Estado Contratante por la prestación de servicios 
profesionales u otras actividades de carácter independiente sólo pueden someterse a imposición en ese 
Estado. Sin embargo, dichas rentas pueden también someterse a imposición en el otro Estado Contratante si: 

a) el residente, siendo una persona física, permanece en el otro Estado por un periodo o periodos que 
excedan en su conjunto de 91 días en cualquier periodo de doce meses que inicie o termine en el 
año fiscal considerado; o 

b) el residente tiene una base fija disponible regularmente en ese otro Estado con el propósito de 
realizar sus actividades, pero sólo en la medida en que el ingreso sea atribuible a los servicios 
prestados en ese otro Estado. 

2. La expresión “servicios profesionales” comprende especialmente las actividades independientes de 
carácter científico, literario, artístico, educativo o pedagógico, así como las actividades independientes de los 
médicos, abogados, ingenieros, arquitectos, dentistas y contadores. 

ARTICULO 15 
SERVICIOS PERSONALES DEPENDIENTES 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 16, 18, 19 y 20, los sueldos, salarios y otras 
remuneraciones similares obtenidos por un residente de un Estado Contratante por razón de un empleo, sólo 
pueden someterse a imposición en ese Estado, a no ser que el empleo se ejerza en el otro Estado 
Contratante. Si el empleo se ejerce así, las remuneraciones percibidas por este concepto pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, las remuneraciones obtenidas por un residente de un Estado 
Contratante por razón de un empleo ejercido en el otro Estado Contratante sólo pueden someterse a 
imposición en el Estado mencionado en primer lugar si: 

a) el perceptor permanece en el otro Estado por un período o períodos, cuya duración no exceda en 
conjunto de 183 días en cualquier período de doce meses que comience o termine en el año fiscal 
considerado, y 

b) las remuneraciones se pagan por, o en nombre de, un empleador que no sea residente del otro 
Estado; y 

c) las remuneraciones no se soportan por un establecimiento permanente o una base fija que el 
empleador tenga en el otro Estado. 

3. No obstante las disposiciones precedentes del presente Artículo, las remuneraciones obtenidas por 
razón de un empleo ejercido a bordo de un buque o aeronave explotado en tráfico internacional por una 
empresa de un Estado Contratante, pueden someterse a imposición en ese Estado. 

ARTICULO 16 
HONORARIOS DE CONSEJEROS 

1. Los honorarios de consejeros y otras retribuciones similares que un residente de un Estado Contratante 
obtenga como miembro de un consejo de administración o de vigilancia, y en el caso de México en su calidad 
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de administrador o comisario, y en el caso de Indonesia, en su calidad de “anggota dewan komisaris”, de una 
sociedad residente del otro Estado Contratante, pueden someterse a imposición en este otro Estado. 

2. Las remuneraciones que una persona, a la que se le aplique el párrafo 1, reciba de la sociedad con 
motivo de una actividad diaria de dirección o de carácter técnico, se someterán a imposición de conformidad 
con las disposiciones del artículo 15. 

ARTICULO 17 
ARTISTAS Y DEPORTISTAS 

1. No obstante lo dispuesto en los Artículos 14 y 15, las rentas que un residente de un Estado Contratante 
obtenga del ejercicio de sus actividades personales en el otro Estado Contratante, en calidad de artista, tal 
como un actor de teatro, cine, radio o televisión, o músico, o como deportista, pueden someterse a imposición 
en ese otro Estado. Las rentas a que se refiere el presente párrafo incluyen las rentas que dicho residente 
obtenga de cualquier actividad personal ejercida en el otro Estado Contratante relacionada con su reputación 
como artista o deportista. 

2. Cuando las rentas obtenidas de las actividades personales ejercidas por un artista o deportista y, en 
calidad de tal se atribuyan, no al propio artista o deportista, sino a otra persona, estas rentas pueden, no 
obstante lo dispuesto en los Artículos 7, 14 y 15, someterse a imposición en el Estado Contratante en el que 
se realicen las actividades del artista o deportista. 

3. Se considerará como ingreso al que el presente párrafo aplica, a las rentas que obtenga un residente 
del otro Estado Contratante por la prestación de servicios personales independientes, el uso directo, 
arrendamiento o cualquier forma de uso de bienes o la enajenación de los mismos, relacionadas con las 
actividades llevadas a cabo por el artista o deportista a que se refiere el párrafo 1. 

4. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, las rentas derivadas de las actividades a que se refiere el 
párrafo 1 realizadas en el marco de un convenio o acuerdo cultural entre los Estados Contratantes, estarán 
exentas de impuesto en el Estado Contratante en el que se realicen las actividades si la visita a este Estado 
es total o substancialmente financiada por fondos de uno o ambos Estados Contratantes, entidades locales,  
o una institución pública de los mismos. 

ARTICULO 18 
PENSIONES 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del Artículo 19, cualquier pensión u otra remuneración 
similar pagada a un residente de un Estado Contratante proveniente del otro Estado Contratante por razón de 
un empleo anterior, o servicios en ese otro Estado Contratante, así como cualquier anualidad pagada a dicho 
residente proveniente de dicha fuente podrá someterse a imposición en ese otro Estado. 

2. El término “anualidad” significa una suma determinada pagada a una persona física periódicamente en 
fechas determinadas, durante su vida o durante un periodo de tiempo determinado o determinable, conforme 
a una obligación de realizar los pagos como contraprestación a una adecuada y total retribución en dinero o 
en su equivalente. 

ARTICULO 19 
FUNCIONES PUBLICAS 

1. a) Los salarios, sueldos y otras remuneraciones similares, excluidas las pensiones, pagadas por un 
Estado Contratante o una subdivisión política o entidad local a una persona física, por razón 
de servicios prestados a este Estado o subdivisión o entidad, sólo pueden someterse a imposición en 
este Estado. 

 b) Sin embargo, dichos salarios, sueldos y otras remuneraciones similares, sólo pueden someterse a 
imposición en el otro Estado Contratante si los servicios se prestan en este Estado y la persona física 
es un residente de este Estado que: 
i) es nacional de este Estado; o 
ii) no ha adquirido la condición de residente de este Estado solamente con el propósito de prestar 

los servicios. 
2. a) Cualquier pensión pagada, o con cargo a fondos constituidos, por un Estado Contratante o 

subdivisión política o entidad local del mismo, a una persona física por razón de servicios prestados 
a este Estado o subdivisión o entidad, sólo pueden someterse a imposición en este Estado. 

 b) Sin embargo, dichas pensiones sólo pueden someterse a imposición en el otro Estado Contratante 
si la persona física es un residente y nacional de este Estado. 



Miércoles 8 de diciembre de 2004DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     30 

3. Lo dispuesto en los Artículos 15, 16 y 18, se aplica a los salarios, sueldos y otras remuneraciones 
similares y a las pensiones, pagadas por razón de servicios prestados en el marco de una actividad 
empresarial realizada por un Estado Contratante, subdivisión política o entidad local del mismo. 

ARTICULO 20 
PROFESORES E INVESTIGADORES 

Una persona física, que sea inmediatamente antes de visitar un Estado Contratante, residente del otro 
Estado Contratante y quien, por invitación del Gobierno del estado mencionado en primer lugar o de una 
universidad, colegio, escuela, museo u otra institución cultural en dicho estado, o bajo un programa oficial de 
intercambio cultural, se encuentra presente en este Estado Contratante por un periodo que no exceda de dos 
años consecutivos únicamente con el propósito de enseñar, dar conferencias o llevar a cabo investigaciones 
en dicha institución, estará exento de impuestos en este Estado Contratante por su remuneración por dichas 
actividades, siempre que procedan de fuentes situadas fuera de ese Estado Contratante. 

ARTICULO 21 
ESTUDIANTES Y PRACTICANTES 

1. Las cantidades que un estudiante o una persona en prácticas que sea o haya sido inmediatamente 
antes de visitar un Estado Contratante residente del otro Estado Contratante y que se encuentre en el Estado 
Contratante mencionado en primer lugar con el único fin de proseguir sus estudios o formación práctica, 
reciba para cubrir sus gastos de mantenimiento, estudios o formación práctica, no pueden someterse a 
imposición en ese Estado Contratante siempre que procedan de fuentes situadas fuera de ese Estado 
Contratante. 

2. Con relación a subsidios, becas y remuneraciones obtenidas por empleos no comprendidos por el 
párrafo 1, un estudiante o practicante al que se refiere el párrafo 1 deberá, adicionalmente, tener derecho 
durante dicha educación o práctica a la misma exención, desgravación o disminución respecto de los 
impuestos aplicables a los residentes del Estado Contratante que él se encuentra visitando. 

ARTICULO 22 
OTRAS RENTAS 

Las rentas obtenidas por un residente de un Estado Contratante, no mencionadas en los Artículos 
anteriores del presente Acuerdo, y procedentes del otro Estado Contratante, podrán someterse a imposición 
en ese otro Estado. 

ARTICULO 23 
ELIMINACION DE LA DOBLE IMPOSICION 

1. Con arreglo a las disposiciones y sin perjuicio a las limitaciones de la legislación mexicana, conforme a 
las modificaciones ocasionales de esta legislación que no afecten sus principios generales, México permitirá 
a sus residentes acreditar contra el impuesto mexicano: 

a) el impuesto indonesio pagado sobre las rentas procedentes de Indonesia, en una cantidad que no 
exceda del impuesto exigible en México por dichas rentas; y 

b) en el caso de una sociedad propietaria de al menos el diez por ciento del capital de una sociedad 
residente en Indonesia y de la cual la sociedad mencionada en primer lugar perciba los dividendos,  
el impuesto indonesio pagado por la sociedad que distribuye dichos dividendos, respecto de los 
beneficios con cargo a los cuales se pagan los dividendos. 

2. En el caso de Indonesia, la doble imposición se evitará de la siguiente manera: 
Cuando un residente de un Estado Contratante obtenga ingresos de México, el monto del impuesto 

pagado en México de acuerdo con las disposiciones del presente Acuerdo, podrá ser acreditado contra 
el impuesto exigible en Indonesia. La cantidad acreditada, sin embargo, no deberá exceder el monto del 
impuesto en Indonesia sobre dicho ingreso, calculado de acuerdo con las leyes y regulaciones indonesias. 

ARTICULO 24 
NO DISCRIMINACION 

1. Los nacionales de un Estado Contratante no serán sometidos en el otro Estado Contratante a ningún 
impuesto u obligación relativo al mismo, que no se exija o que sea más gravoso que aquél al que estén o 
puedan estar sometidos los nacionales de este otro Estado que se encuentren en las mismas condiciones, en 
particular con respecto a la residencia. No obstante las disposiciones del Artículo 1, la presente disposición 
también es aplicable a las personas que no sean residentes de uno o de ambos Estados Contratantes. 

2. Los establecimientos permanentes que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante no serán sometidos a imposición en este Estado de manera menos favorable que las empresas 
de este otro Estado que realicen las mismas actividades. 
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3. Lo dispuesto por este Artículo no será interpretado en el sentido de obligar a un Estado Contratante a 
conceder a los residentes del otro Estado Contratante cualquier deducción personal, desgravación  
o reducción impositiva que otorgue a sus propios residentes en consideración a su estado civil o  
cargas familiares. 

4. A menos que se apliquen las disposiciones del Artículo 9, del párrafo 7 del Artículo 11, o del párrafo 6 
del Artículo 12, los intereses, las regalías y demás gastos pagados por una empresa de un Estado 
Contratante a un residente del otro Estado Contratante, serán deducibles, para determinar los beneficios 
sujetos a imposición de esta empresa, en las mismas condiciones que si hubieran sido pagados a un 
residente del Estado mencionado en primer lugar. 

5. Las empresas de un Estado Contratante cuyo capital esté total o parcialmente detentado o controlado, 
directa o indirectamente, por uno o varios residentes del otro Estado Contratante no estarán sometidas en el 
Estado mencionado en primer lugar, a ningún impuesto u obligación relativa al mismo que no se exija o que 
sea más gravosa que aquellas a las que están o puedan estar sometidas otras empresas similares del Estado 
mencionado en primer lugar. 

6. El término "imposición" utilizado en este Artículo significa impuestos de cualquier naturaleza o 
denominación, excepto por el impuesto municipal indonesio para extranjeros (pajak bangsa asing). 

ARTICULO 25 
PROCEDIMIENTO AMISTOSO 

1. Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno o ambos Estados Contratantes 
implican o puedan implicar para ella una imposición que no esté conforme con las disposiciones del presente 
Acuerdo, con independencia de los recursos previstos por el derecho interno de estos Estados, podrá someter 
su caso a la autoridad competente del Estado Contratante del que sea residente o, si fuera aplicable el 
Párrafo 1 del Artículo 24, a la del Estado Contratante del que sea nacional. 

2. La autoridad competente, si la reclamación le parece fundada y si no puede por sí misma encontrar una 
solución satisfactoria, hará lo posible por resolver la cuestión mediante un acuerdo amistoso con la autoridad 
competente del otro Estado Contratante, a fin de evitar una imposición que no se ajuste al presente Acuerdo 
siempre que la autoridad competente del otro Estado Contratante sea notificada dentro de los tres años de la 
primera notificación de la acción contraria a las disposiciones del presente Acuerdo. En tal caso, cualquier 
acuerdo alcanzado se implementará de conformidad con el tiempo límite establecido en sus leyes fiscales. 

3. Las autoridades competentes de Ios Estados Contratantes harán lo posible por resolver las dificultades 
o las dudas que plantee la interpretación o aplicación del presente Acuerdo mediante un acuerdo amistoso. 
Para los propósitos antes mencionados, los Estados Contratantes deberán tener en cuenta el Modelo de 
Convenio Fiscal sobre la Renta y el Capital, los lineamientos generales, y las decisiones y recomendaciones 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) con relación a asuntos fiscales. 
Asimismo, deberán consultarse mutuamente los casos no previstos en el presente Acuerdo. 

4. Las Autoridades competentes de los Estados Contratantes podrán comunicarse directamente entre sí 
con el propósito de alcanzar un acuerdo en el sentido de los párrafos anteriores. Cuando consideren 
aconsejable, con la finalidad de alcanzar un acuerdo, tener un intercambio oral de opiniones, dicho 
intercambio deberá tener lugar a través de una Comisión constituida por representantes de las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes. 

5. Cuando una dificultad o duda respecto de la interpretación o aplicación del presente Acuerdo no pueda 
resolverse por las autoridades competentes de los Estados Contratantes, de conformidad con los párrafos 
anteriores del presente Artículo, el caso podrá someterse a arbitraje si las autoridades competentes y los 
contribuyentes así lo acuerdan, siempre que los contribuyentes involucrados acepten por escrito sujetarse a la 
decisión de la junta de arbitraje. La decisión de la junta de arbitraje en un caso particular será obligatoria para 
ambos Estados respecto de dicho caso. Los procedimientos se establecerán entre ambos Estados a través de 
notas que se intercambiarán por la vía diplomática. 

6. No obstante lo dispuesto en cualquier tratado internacional en materia de comercio o inversión del que 
los Estados Contratantes sean o puedan ser partes, cualquier controversia sobre una medida adoptada por un 
Estado Contratante que se relacione con alguno de los impuestos comprendidos en el Artículo 2 o, en el caso 
de no discriminación, cualquier medida fiscal adoptada por un Estado Contratante, incluyendo una 
controversia sobre la aplicación del presente Acuerdo, deberá ser resuelta únicamente de conformidad con el 
Acuerdo, a no ser que las autoridades competentes de los Estados Contratantes acuerden otra cosa. 

ARTICULO 26 
INTERCAMBIO DE INFORMACION 

1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes intercambiarán la información necesaria para 
aplicar lo dispuesto en el presente Acuerdo, o en el derecho interno de los Estados Contratantes, relativa a los 
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impuestos establecidos por los Estados Contratantes, en la medida en que la imposición exigida en el mismo 
no sea contraria al Acuerdo. El intercambio de información se aplica a impuestos de cualquier naturaleza o 
denominación y no está limitado por el Artículo 1. Cualquier información recibida por un Estado Contratante 
será mantenida secreta al igual que la información obtenida con base en el derecho interno de este Estado  
y sólo se revelará a las personas o autoridades (incluidos los tribunales y órganos administrativos) encargadas 
de la determinación o recaudación de los impuestos establecidos por ese Estado, de los procedimientos 
declarativos o ejecutivos relativos a dichos impuestos, o de la resolución de los recursos relativos a los 
mismos. Dichas personas o autoridades sólo utilizarán esta información para dichos propósitos. Podrán 
revelar la información en las audiencias públicas de los tribunales o en las sentencias judiciales. 

2. En ningún caso las disposiciones del párrafo 1 pueden interpretarse en el sentido de obligar a un Estado 
Contratante a: 

a) adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación y práctica administrativa de éste o del 
otro Estado Contratante; 

b) suministrar información que no se pueda obtener según la legislación o en el ejercicio de la práctica 
administrativa normal de éste o del otro Estado Contratante; 

c) suministrar información que revele cualquier secreto comercial, empresarial, industrial, mercantil o 
profesional o procedimientos comerciales, o información cuya revelación sea contraria al orden 
público (ordre public). 

ARTICULO 27 
MIEMBROS DE MISIONES DIPLOMATICAS 

Y OFICINAS CONSULARES 
Las disposiciones del presente Acuerdo no afectan los privilegios fiscales otorgados a los miembros de las 

misiones diplomáticas o funcionarios consulares de acuerdo con los principios generales del derecho 
internacional o en virtud de las disposiciones de acuerdos especiales. 

ARTICULO 28 
ENTRADA EN VIGOR 

1. Los Estados Contratantes se notificarán por escrito a través de la vía diplomática que se han cumplido 
los procedimientos requeridos por su legislación para la entrada en vigor del presente Acuerdo. El Acuerdo 
entrará en vigor en la fecha de recepción de la última notificación. 

2. El presente Acuerdo surtirá sus efectos: 
a) respecto de los impuestos retenidos en la fuente, sobre las rentas obtenidas a partir del primer día de 

enero del año siguiente a aquél en que entre en vigor el presente Acuerdo; y 
b) respecto de otros impuestos sobre la renta, por ejercicios fiscales que inicien en o a partir del primer 

día del mes de enero del año siguiente a aquél en que entre en vigor el presente Acuerdo. 
ARTICULO 29 
TERMINACION 

1. El presente Acuerdo permanecerá en vigor mientras no se dé por terminado por un Estado Contratante. 
Cualquier Estado Contratante puede dar por terminado el Acuerdo, a través de la vía diplomática, dando aviso 
de la terminación al menos con 6 meses de antelación al final de cualquier año calendario siguiente a la 
expiración de un periodo de cinco años contado a partir de la fecha de su entrada en vigor. 

En ese caso, el Acuerdo dejará de surtir efectos: 
a) respecto de los impuestos retenidos en la fuente, sobre las rentas obtenidas en o a partir del primer 

día de enero del año siguiente a aquel en que se realice la notificación de terminación; 
b) respecto de otros impuestos sobre la renta por los ejercicios fiscales iniciados a partir del primer día 

del mes de enero del año siguiente a aquél en que la notificación de terminación se haya realizado. 
EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debidamente autorizados al efecto por sus respectivos gobiernos, 

firman el presente Acuerdo. 
HECHO en triplicado en la ciudad de Los Cabos, México, este día 6 de septiembre de 2002, en los 

idiomas español, indonesio e inglés, siendo los tres textos igualmente auténticos. En caso de divergencia en 
la interpretación entre el texto en español e indonesio, el texto en inglés prevalecerá. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, Francisco 
Gil Díaz.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la República de Indonesia: el Encargado de Negocios, a.i., Yosef 
Berty Fernandez.- Rúbrica. 
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PROTOCOLO 
Al momento de la firma del Acuerdo para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia 

de impuestos sobre la renta, concluido este día entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Indonesia, los suscritos han acordado que las siguientes disposiciones formen parte integrante 
del Acuerdo. 

1. En relación con el párrafo 2 del Artículo 8 
El ingreso proveniente de la explotación de buques o aeronaves en tráfico internacional incluye el 

arrendamiento de contenedores si es accesorio a dicho ingreso. 
2. En relación con el párrafo 6 del Artículo 10 
Se entiende que el impuesto adicional a que se refiere el párrafo 6 del Artículo 10 será totalmente 

aplicable incluso si dicho párrafo no hubiera sido incluido en el presente Acuerdo. 
EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debidamente autorizados al efecto por sus respectivos gobiernos, 

firman el presente Protocolo. 
HECHO en triplicado en la ciudad de Los Cabos, México, este día 6 de septiembre de 2002, en los 

idiomas español, indonesio e inglés, siendo los tres textos igualmente auténticos. En caso de divergencia en 
la interpretación entre el texto en español e indonesio, el texto en inglés prevalecerá. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, Francisco 
Gil Díaz.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la República de Indonesia: el Encargado de Negocios, a.i., Yosef 
Berty Fernandez.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Indonesia para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión 
Fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta, firmado en la ciudad de Los Cabos, México, el seis de 
septiembre de dos mil dos. 

Extiendo la presente, en veintiocho páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el quince de 
noviembre de dos mil cuatro, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 
 
 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
CONVENIO que modifica al Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2004, celebrado por la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Seguridad Pública. 

CONVENIO QUE MODIFICA AL CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA 2004, 
CELEBRADO EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, POR LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA Y EL ESTADO DE TAMAULIPAS, A FIN DE INCREMENTAR LAS APORTACIONES DEL 
GOBIERNO FEDERAL Y DEL GOBIERNO ESTATAL, EN SU CASO, PARA LA REALIZACION DE ACCIONES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR Y PRESIDENTE DEL CONSEJO 
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. RAMON MARTIN HUERTA, ASISTIDO POR LA SECRETARIA EJECUTIVA 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, C. GLORIA BRASDEFER HERNANDEZ, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA” Y, POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. TOMAS JESUS YARRINGTON RUVALCABA, 
ASISTIDO POR LOS CC. MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE, SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO; 
JAVIER VILLARREAL SALAZAR, SECRETARIO DE FINANZAS; RAMON DURON RUIZ, PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, ENRIQUE BLACKMORE SMER, SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA Y EGIDIO TORRE GOMEZ, DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA, TODOS 
FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARAN AMBAS PARTES 

I.- Con fecha 28 de enero de 2004, el Gobierno Federal por conducto de “LA SECRETARIA” y  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, celebraron el Convenio de Coordinación en materia de Seguridad Pública, 
con el objeto de coordinar políticas, lineamientos, acciones y recursos para el desarrollo y ejecución de 
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acciones en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, estableciendo entre otros que las 
aportaciones pactadas se podrían incrementar con las que, en su oportunidad, hicieran las partes para 
fortalecer los ejes, estrategias y acciones convenidas.  

II.- En la XV sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 14 de julio de 2004, el  
C. titular del Poder Ejecutivo Federal, Lic. Vicente Fox Quesada, ofreció destinar a las entidades federativas, 
recursos adicionales por $1,000’000,000.00 (mil millones de pesos 00/100 moneda nacional), durante el 
presente ejercicio presupuestal para reforzar el combate de aquellos delitos que más lastiman a la población, 
dejando la decisión al Consejo Nacional, el definir las bases para la aplicación de esos recursos.  

En la misma sesión, el Consejo Nacional aprobó que los recursos adicionales que destina el C. Presidente 
de la República, se distribuyan entre las entidades federativas, a través del “Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, aplicando la misma fórmula y proporción utilizada 
para la distribución de los recursos para el ejercicio 2004, y a través de los anexos técnicos que ya están 
aprobados y justificados, sin perjuicio que, en los casos en que no se hubiere expedido anexo técnico, deberá 
suscribirse conforme a los preceptos establecidos para el presente ejercicio fiscal. 

III.- Aplicando la fórmula y proporción a que se refiere el numeral anterior, a los $1,000,000,000.00 (mil 
millones de pesos 00/100) que serán aportados por el Gobierno Federal, corresponde al Estado de 
Tamaulipas la cantidad de $38’600,144.00 (treinta y ocho millones seiscientos mil ciento cuarenta y cuatro 
pesos 00/100 moneda nacional). 

IV.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, expresa que ha venido apoyando a sus municipios, en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con acciones y programas establecidos en los ejes aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, mismos que a la vez, están contemplados en los convenios de 
coordinación y sus anexos técnicos que anualmente se suscriben para establecer el destino y aplicación de 
los recursos provenientes, tanto de aportaciones estatales, como del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP).  

V.- El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su XVI sesión, celebrada el 16 de agosto de 2004, 
aprobó el “Programa Emergente de Acciones para Afrontar el Fenómeno Delictivo” del cual forma parte el 
“Programa Piloto del Sistema de Planeación y Control Policial”, instruyendo su aplicación. 

Expuesto lo anterior, las partes acuerdan modificar el Convenio de Coordinación a que se refiere la 
Declaración I de este instrumento, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento jurídico que modifica la Cláusula Décima del Convenio de 
Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2004, celebrado el 28 de enero de 2004, es incrementar las 
aportaciones del Gobierno Federal y del Gobierno del Estado, en su caso, para reforzar el combate de 
aquellos delitos que más lastiman a la población, para quedar como sigue: 

“DECIMA.- … 

… 

El Gobierno Federal incrementa en $38’600,144.00 (treinta y ocho millones, seiscientos mil, 
ciento cuarenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional), los recursos referidos en el primer 
párrafo de la presente cláusula a favor de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para quedar en 
$135’100,506.00 (ciento treinta y cinco millones, cien mil, quinientos seis pesos 00/100 
moneda nacional). 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conviene en aplicar los recursos adicionales objeto de este 
Convenio, en acciones, programas y proyectos que se derivan de los Ejes Estratégicos, 
aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, que a la vez, se contemplan en el 
Convenio de Coordinación en materia de Seguridad Pública 2004.  

Asimismo, conviene en apoyar a sus municipios y/o ciudades desarrollando acciones y 
programas en forma coordinada, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
que constituyan un impacto directo e inmediato en beneficio de la ciudadanía, para lo cual, 
destinará un mínimo de 30% de los recursos adicionales pactados en el presente Convenio 
Modificatorio, dentro de los Ejes Estratégicos, establecidos en el Convenio de Coordinación 
en materia de Seguridad Pública 2004; así como, para la instrumentación del Programa 
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Piloto del Sistema de Planeación y Control Policial, que forma parte del Programa 
Emergente de Acciones para Afrontar el Fenómeno Delictivo, aprobado por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública en la sesión XVI celebrada el 16 de agosto de 2004. 

Los recursos adicionales materia de este Convenio, serán depositados en el Fondo Estatal 
de Seguridad Pública (FOSEG), quedando sujetos a los términos y condiciones establecidos 
en el Convenio de Coordinación en materia de Seguridad Pública 2004. 

Las bases de aplicación de los recursos adicionales procederán en concepto de ampliación 
de metas a los programas establecidos en los Anexos Técnicos derivados del Convenio de 
Coordinación 2004; para tal efecto, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través del Comité 
Técnico del FOSEG aprobará las adecuaciones programático-presupuestales de que se 
trate; mismas que a la vez, serán formalizadas mediante acuerdos modificatorios o Addenda, 
de conformidad con la normatividad aplicable.  

Se procederá a la suscripción de anexos técnicos nuevos, cuando “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, determine la apertura de acciones programas o proyectos, que hayan sido 
aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

El destino y fiscalización de los recursos federales a que se refiere esta cláusula invariablemente se 
ajustarán a lo dispuesto por los artículos 45 y 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEGUNDA.- Las partes convienen en que el resto del clausulado que no se modifica, del Convenio de 
Coordinación en materia de Seguridad Pública, de fecha 28 de enero de 2004, continuará surtiendo sus 
efectos en los términos originalmente pactados en dicho instrumento. 

TERCERA.- Este Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”.  

El presente Convenio que modifica al Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2004, 
se suscribe por triplicado, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de septiembre de 
dos mil cuatro.- Por la Secretaría: el Secretario de Seguridad Pública y Presidente del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, Ramón Martín Huerta.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, Gloria Brasdefer Hernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Tamaulipas, Tomás Jesús Yarrington Ruvalcaba.- Rúbrica.- La Secretaria 
General de Gobierno, Mercedes del Carmen Guillén Vicente.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Javier 
Villarreal Salazar.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia, Ramón Durón Ruiz.- Rúbrica.- El Director 
General de Seguridad Pública, Egidio Torre Gómez.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, Enrique Blackmore Smer.- Rúbrica. 

CONVENIO que modifica el Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2004, celebrado por la 
Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Seguridad Pública. 

CONVENIO QUE MODIFICA EL CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA 2004, 
CELEBRADO EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, POR LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA Y EL ESTADO DE TLAXCALA, PARA INCREMENTAR LAS APORTACIONES DEL GOBIERNO 
FEDERAL PARA LA REALIZACION DE ACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA, QUE SUSCRIBEN POR 
UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. 
RAMON MARTIN HUERTA, ASISTIDO POR LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA, C. GLORIA BRASDEFER HERNANDEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA” 
Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO, C. ALFONSO ABRAHAM SANCHEZ ANAYA, ASISTIDO POR LOS CC. JORGE FRAGA PURATA, 
SECRETARIO DE GOBIERNO; RICARDO OLIVARES SANCHEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, RUTILO SOLIS 
ALONSO, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, Y MARCO AURELIO PEREZ ITURBIDE, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL CONSEJO CONSULTIVO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, 
TODOS FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 
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DECLARACIONES DE AMBAS PARTES  

I.- Con fecha 28 de enero de 2004, el Gobierno Federal por conducto de “LA SECRETARIA” y  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, celebraron el Convenio de Coordinación en materia de Seguridad Pública, 
con el objeto de coordinar políticas, lineamientos, acciones y recursos para el desarrollo y ejecución de 
acciones en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, estableciendo entre otros que las 
aportaciones pactadas se podrían incrementar con las que, en su oportunidad, hicieran las partes para 
fortalecer los ejes, estrategias y acciones convenidas. 

II.- Con fecha 1 de junio de 2004, el Gobierno del Estado de Tlaxcala por conducto de “LA SECRETARIA” 
y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, celebraron el Acuerdo por el que se modifica el Convenio de Coordinación 
en Materia de Seguridad Pública 2004, específicamente en su cláusula décima, tercer párrafo, para 
incrementar la aportación de recursos estatales, por un monto de $1’459,000.00 (un millón cuatrocientos 
cincuenta y nueve mil pesos 00/100 moneda nacional) que fueron sumados a la cantidad original  
de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 moneda nacional) para quedar en una aportación total de 
$4’459,000.00 (cuatro millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil pesos 00/100 moneda nacional). 

III.- En la XV Sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 14 de julio de 2004, el  
C. Titular del Poder Ejecutivo Federal, Lic. Vicente Fox Quesada, ofreció destinar a las entidades federativas, 
recursos adicionales por $1,000’000,000.00 (mil millones de pesos 00/100 moneda nacional), durante el 
presente ejercicio presupuestal para reforzar el combate de aquellos delitos que más lastiman a la población, 
dejando la decisión al Consejo Nacional, el definir las bases para la aplicación de esos recursos. 

En la misma sesión, el Consejo Nacional aprobó que los recursos adicionales que destina el C. Presidente 
de la República, se distribuyan entre las entidades federativas, a través del “Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” aplicando la misma fórmula y proporción utilizada 
para la distribución de los recursos para el ejercicio 2004, y a través de los anexos técnicos que ya están 
aprobados y justificados, sin perjuicio que, en los casos en que no se hubiere expedido Anexo Técnico, 
deberá suscribirse conforme a los preceptos establecidos para el presente ejercicio fiscal. 

IV.- Aplicando la fórmula y proporción a que se refiere el numeral anterior, a los $1,000’000,000.00 (mil 
millones de pesos 00/100 moneda nacional) que serán aportados por el Gobierno Federal, corresponde al 
Estado de Tlaxcala la cantidad de $12’313,448.00 (doce millones trescientos trece mil cuatrocientos cuarenta 
y ocho pesos 00/100 moneda nacional). 

V.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, apoya a sus 
municipios en acciones establecidas en los ejes aprobados por el Consejo Nacional, con recursos que reciben 
del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”. 

VI.- El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su XVI sesión, celebrada el 16 de agosto de 2004, 
aprobó el “Programa Emergente de Acciones para Afrontar el Fenómeno Delictivo” del cual forma parte el 
“Programa Piloto del Sistema de Planeación y Control Policial para las Ciudades del País”, instruyendo su 
aplicación. 

Expuesto lo anterior, las partes acuerdan modificar el Convenio de Coordinación a que se refiere la 
Declaración I de este instrumento, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento jurídico que modifica la cláusula décima del Convenio de 
Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2004, celebrado el 28 de enero de 2004, es incrementar las 
aportaciones del Gobierno Federal, para reforzar el combate de aquellos delitos que más lastiman a la 
población, para quedar como sigue: 

“DECIMA.- … 

... 
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El Gobierno Federal incrementa en $12’313,448.00 (doce millones, trescientos trece mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional), los recursos referidos en el 
primer párrafo de la presente Cláusula a favor de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para 
quedar en $43’097,070.00 (cuarenta y tres millones, noventa y siete mil, setenta pesos 00/100 
moneda nacional). 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conviene en apoyar a sus Municipios hasta por un 30%, en programas que representen un 
impacto directo e inmediato en beneficio de la ciudadanía, dentro de los ejes estratégicos, 
programas y acciones aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, y que a la 
vez contempla el Convenio de Coordinación en materia de Seguridad Pública 2004; así como 
el Programa Piloto del Sistema de Planeación y Control Policial. 

Los recursos adicionales serán aportados al Fondo de Seguridad Pública del Estado, 
quedando sujetos a los términos y condiciones establecidos en el Convenio de Coordinación 
2004, y su aplicación se llevará mediante la ampliación de metas a los programas 
establecidos en los Anexos Técnicos derivados de dicho Convenio de Coordinación; para tal 
efecto, se formalizarán las adecuaciones del caso, mediante la suscripción de la Addenda o 
Acuerdos Modificatorios correspondientes; o bien, la suscripción de nuevos Anexos Técnicos. 

La aplicación de los recursos federales a que se refiere esta cláusula invariablemente se 
ajustarán a lo dispuesto por los artículos 45 y 46 de la Ley de Coordinación Fiscal.” 

SEGUNDA.- Las partes convienen que el resto del clausulado del Convenio de Coordinación de fecha  
28 de enero de 2004 que no se modifica, continuará surtiendo sus efectos en los términos originalmente 
pactados en dicho instrumento. 

TERCERA.- Este Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la entidad. 

El presente Convenio que modifica al Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2004, 
se suscribe por triplicado, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de agosto de 
dos mil cuatro.- Por la Secretaría: el Secretario de Seguridad Pública y Presidente del Consejo Nacional  
de Seguridad Pública, Ramón Martín Huerta.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, Gloria Brasdefer Hernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador  
del Estado de Tlaxcala, Alfonso Abraham Sánchez Anaya.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge 
Fraga Purata.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Ricardo Olivares Sánchez.- Rúbrica.- El Procurador 
General de Justicia, Rutilo Solís Alonso.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho del Secretariado Ejecutivo 
del Consejo Consultivo Estatal de Seguridad Pública, Marco Aurelio Pérez Iturbide.- Rúbrica. 

 
 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO de Coordinación para la asignación y operación de subsidios del Programa Hábitat, Vertiente General 
del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de 
Michoacán de Ocampo y los municipios de Morelia, Uruapan, Zamora, Ciudad Lázaro Cárdenas, Apatzingán y 
Heroica Zitácuaro de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HABITAT, VERTIENTE GENERAL DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” QUE SUSCRIBEN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENACION DEL TERRITORIO, DOCTOR RODOLFO TUIRAN GUTIERREZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO EN EL 
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ESTADO DE MICHOACAN; ING. LUIS MEJIA GUZMAN; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
MICHOACAN DE OCAMPO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO” REPRESENTADO POR EL COORDINADOR GENERAL 
DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO Y LOS 
SECRETARIOS DE DESARROLLO SOCIAL, DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE Y EL DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE MICHOACAN, LOS C.C. OCTAVIO LARIOS GONZALEZ, GRACIELA 
CARMINA ANDRADE GARCIA PELAEZ, GUILLERMO VARGAS URIBE Y CARLOS ALBERTO ARELLANO ROMERO, 
RESPECTIVAMENTE Y LOS H. AYUNTAMIENTOS CONSTITUCIONALES DE MORELIA, URUAPAN, ZAMORA, CIUDAD 
LAZARO CARDENAS, APATZINGAN Y HEROICA ZITACUARO, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, 
REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES, LOS CC. LIC. FAUSTO VALLEJO FIGUEROA, JESUS 
MARIA DODDOLI MURGUIA, ING. EDUARDO CURIEL DEL RIO, C. MANUEL SANTAMARIA CONTRERAS, ROLDAN 
ALVAREZ AYALA Y MARIA DE LOURDES JIMENEZ CORONEL, EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COORDINACION 
PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, SUSCRITO ENTRE LAS PARTES, EN LO SUCESIVO “EL CONVENIO 
MARCO”. 

ANTECEDENTES 

1. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, tiene por objeto: Concertar 
programas, acciones y recursos con el fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la 
pobreza y mejorar las condiciones sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de 
políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y 
seguridad, atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial. 

Por acuerdo de las partes se establece en la cláusula séptima de “EL CONVENIO MARCO”, que la 
operación de dicho instrumento se realizará a través de la suscripción de acuerdos o convenios de 
coordinación y anexos de ejecución anuales, en los que se estipulará la realización de programas, proyectos, 
acciones, obras y servicios otorgando la participación respectiva a los municipios. Cuando se pretenda la 
ejecución de acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación de grupos sociales o con 
particulares, se suscribirán convenios de concertación.  

“LA SEDESOL” manifiesta que, para efectos de este Acuerdo de Coordinación, obtuvo de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público la autorización correspondiente para comprometer recursos para el presente 
ejercicio fiscal a través del oficio de autorización número OM/DGPP/410.20/00243/04 de fecha 28 de enero  
de 2004. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 2 y 25 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal; 1, 6, 7, 8, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 55, 56 y 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, 
en los artículos 6, 7 y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 2001; en el Acuerdo por el que se delegan facultades a los 
titulares de las delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en las entidades federativas, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2001; en el Acuerdo por el que se emiten y publican 
las Reglas de Operación del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”; y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 9, 11, 20, 22 fracciones VIII, XI, XIII, 25 fracciones I, V, y 30 
fracciones I, III, XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán; en los 
artículos 1, 5, 10 fracción V; 13, 23, 37, 39 y artículo 43 de la Ley de Planeación en el Estado de Michoacán y 
113 y 114 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán; artículo 2 fracción IV del Decreto de 
Creación del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Michoacán, en las cláusulas aplicables 
del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano del Estado de Michoacán; en el numeral 
5.1 y 8.3 de las Reglas de Operación del Programa Hábitat, las partes han decidido establecer sus 
compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO: El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones y 
recursos del Programa Hábitat entre “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, a través de un 
esfuerzo conjunto y complementario que impulse el trabajo corresponsable del Programa Hábitat en las 
ciudades y zonas de atención prioritaria seleccionadas. 

SEGUNDA. DE LAS MODALIDADES PRESUPUESTALES: “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS 
MUNICIPIOS” se comprometen a adoptar un esquema de aportación complementario en el Programa materia 
del presente Acuerdo, conforme al presupuesto autorizado a cada orden de gobierno.  
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La ejecución del Programa Hábitat tendrá su sustento en propuestas de aplicación de subsidios, en las 
que se consigne la información correspondiente a la aportación federal, estatal y, en su caso, municipal, con 
apego a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa, precisando si las aportaciones 
corresponden a la modalidad de complementariedad o coparticipación. 

TERCERA. DE LA DETERMINACION DE LAS CIUDADES Y MUNICIPIOS POR APOYAR: “LA 
SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” promoverán que sus acciones se ejecuten en un marco de 
concurrencia y articulación de esfuerzos dirigidos a aquellas zonas de atención prioritaria en ciudades y zonas 
metropolitanas seleccionadas que por sus condiciones de pobreza y marginación así lo requieran, de acuerdo 
con los criterios de elegibilidad establecidos en las Reglas de Operación, asimismo, se brindará atención 
diferenciada con apoyos específicos a la población en situación de pobreza, así como a las prioridades locales 
en materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, de conformidad con lo establecido en “EL 
CONVENIO MARCO”, por lo que las partes convienen la atención a las siguientes ciudades y municipios: 

Ciudad Municipio 
MORELIA 
URUAPAN 
ZAMORA 
CIUDAD LAZARO CARDENAS 
APATZINGAN 
HEROICA ZITACUARO 

MORELIA 
URUAPAN 
ZAMORA 
CIUDAD LAZARO CARDENAS 
APATZINGAN 
HEROICA ZITACUARO 

 

CUARTA. DEL FINANCIAMIENTO FEDERAL: “LA SEDESOL” asignará a “EL ESTADO” y, en su caso, 
por conducto de éste a “LOS MUNICIPIOS”, recursos presupuestarios federales del Programa Hábitat 
previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, conforme a 
lo establecido en el artículo 57 de dicho ordenamiento legal y las Reglas de Operación del Programa por la 
cantidad total de: $49’572,818.96 (cuarenta y nueve millones quinientos setenta y dos mil ochocientos 
dieciocho pesos 96/100 M.N.); los cuales se aplicarán conforme a lo señalado en el anexo 1 (a-f). 

Dichos recursos serán destinados en las modalidades del Programa Hábitat, Vertiente General, conforme 
a los criterios establecidos en las Reglas de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

La ministración de recursos federales para el Programa Hábitat se hará considerando la estacionalidad de 
gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

QUINTA. DE LA APLICACION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS: Las partes convienen que, de la 
aplicación y ejercicio de los subsidios señalados, será responsable “EL ESTADO” y, en su caso,  
“LOS MUNICIPIOS”, beneficiarios y demás ejecutores, de acuerdo con los instrumentos que se suscriban al 
efecto y de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Hábitat, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación por “LA SEDESOL”. 

SEXTA. DE LAS ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS:  
“EL ESTADO” y, en su caso, “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a su vez a aportar recursos en el 
Programa Hábitat por la cantidad de $57´008,741.80 (cincuenta y siete millones, ocho mil setecientos 
cuarenta y un pesos 80/100 M.N.), para los proyectos y acciones que se ejecutarán en las zonas de atención 
prioritarias, concertadas por las partes que celebran este documento. Dichas zonas se señalan en el anexo 1 
(a-f), el cual se integrará en un plazo máximo de 30 días, posterior a la firma de este instrumento y formará 
parte del presente Acuerdo. Los recursos serán distribuidos conforme a la siguiente estructura: 

APORTACION ESTATAL 
DEPENDENCIA IMPORTE 

SEDESO 10’000,000.00 
SUMA 258,149.34 
IVEM 1’000,000.00 
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APORTACION MUNICIPAL 
Municipio Aportación Municipal 

Morelia 9,641,765.47 
Uruapan 9,646,386.53 
Zamora 13,109,742.95 
Lázaro Cárdenas 2,644,613.44 
Apatzingán 6,766,651.60 
Zitácuaro 3,941,432.47 
 

La aportación considerada en esta cláusula y lo de la cláusula cuarta, se aplicarán conforme a las 
modalidades y observaciones del anexo 1 (a-f). 

SEPTIMA. DE LAS METAS: “LA SEDESOL”, “EL ESTADO“ y “LOS MUNICIPIOS” convienen en alcanzar 
con los recursos y esfuerzos convenidos, las siguientes metas cuya descripción se señalan en las Reglas de 
Operación: 

Número de familias atendidas por el programa Hectáreas adquiridas para Suelo para Vivienda Social 
y Desarrollo Urbano 

20,096 68 Has. 
 

Asimismo, las partes acuerdan que las metas para las acciones emblemáticas del Programa, definidas 
para las ciudades participantes, se especificarán en el anexo 2, el cual se integrará en un plazo máximo de 30 
días, posterior a la firma de este instrumento y que formará parte del presente Acuerdo. 

OCTAVA. DE LAS RESPONSABILIDADES: El Programa Hábitat, se sujetará en su instrumentación, 
operación, ejecución, evaluación, medición y seguimiento a lo que establece el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, a las respectivas Reglas de Operación, a las demás 
disposiciones legales federales aplicables y a los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos derivados de 
las Reglas de Operación. 

NOVENA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO“ y “LOS MUNICIPIOS” convienen en que los subsidios 
destinados a la entidad que no se comprometan en las fechas señaladas en las Reglas de Operación, podrán 
reasignarse por “LA SEDESOL” a otras ciudades y municipios dentro de la misma entidad y, de no ser posible 
la ejecución en el Estado, lo asignará a otras entidades del país.  

Dichas modificaciones presupuestarias serán notificadas por la Delegación de “LA SEDESOL” en la 
entidad al Coordinador General del COPLADEM y, cuando corresponda, a “LOS MUNICIPIOS”. Al final del 
ejercicio, a través de un Acuerdo Modificatorio, se especificarán todas y cada una de las asignaciones que se 
hayan modificado, integrándose al presente Acuerdo de Coordinación.  

DECIMA. LOS COMPROMISOS DE LAS PARTES: 

A) “LA SEDESOL” 

a) Cumplir en el ámbito de su responsabilidad, lo que señalan las Reglas de Operación y los 
Lineamientos Específicos del Programa Hábitat. 

b) Que cuando en la ejecución de los proyectos, obras o acciones financiados por el Programa 
Hábitat corresponda a “LOS MUNICIPIOS”, la asunción de dichos compromisos deberá ser con 
la participación de los tres órdenes de gobierno y, en su caso, con organizaciones de la sociedad 
civil y la población beneficiaria. 

c) A través de su Delegación apoyar en coordinación con “EL ESTADO“, las gestiones de 
autorización y radicación de los subsidios en el ámbito de su responsabilidad. 

B) “EL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS” 

Se comprometen en la distribución de los recursos.  

a) Cumplir en el ámbito de su responsabilidad, lo que señalan las Reglas de Operación y los 
Lineamientos Específicos del Programa Hábitat. 
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b) A la correcta aplicación de los subsidios federales materia del presente Acuerdo de 
Coordinación, que se le asignen, sujetándose para estos efectos para su ejercicio a las Reglas 
de Operación y demás disposiciones normativas del Programa Hábitat. 

c) Que sus dependencias y entidades ejecutoras cumplan con los compromisos asumidos a nivel 
presupuestario y de metas que involucren tanto aportaciones federales como estatales, 
diferenciando para estos efectos su fuente de origen y de aplicación. 

d) Que cuando en la ejecución de los proyectos, obras o acciones financiados por el Programa 
Hábitat corresponda a “LOS MUNICIPIOS” la asunción de dichos compromisos, deberá ser con 
la participación de los tres órdenes de gobierno y, en su caso, con organizaciones de la sociedad 
civil y la población beneficiaria. 

e) En el ámbito de su jurisdicción, como instancia de ejecución de los recursos, elaborar, cuando le 
sea requerida, la justificación de las obras y acciones ejecutadas en la entidad federativa. En el 
caso de que la ejecución corresponda a “LOS MUNICIPIOS”, se hará por conducto de “EL 
ESTADO”, conforme a los lineamientos expedidos al efecto. 

f) Que conforme a las Reglas de Operación, en su caso, garanticen la aportación correspondiente 
de los beneficiarios. 

DECIMA PRIMERA. DE LOS TRABAJOS DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y CONTROL DE LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA HABITAT: “EL ESTADO” asume el compromiso de proporcionar al Ejecutivo 
Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, informes trimestrales de seguimiento del Programa 
Hábitat, cuando el responsable ejecutor de dichos recursos sea el Ejecutivo Estatal. Para el caso de que el 
responsable ejecutor sea el municipio, éste informará al Ejecutivo Estatal, el que a su vez informará a “LA 
SEDESOL” en un lapso de 15 días naturales después de concluido el trimestre correspondiente, conforme a 
los lineamientos que emita esa dependencia. 

Las Instancias Ejecutoras enviarán los informes de avance y consolidación del ejercicio y operación de 
obras y acciones a “LA SEDESOL”, a través de su Delegación Estatal, de manera periódica y cuando para 
fines de evaluación y seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello “LA SEDESOL” definirá los 
métodos de captación de información.  

“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, estos últimos a través del primero señalado, podrán solicitar a  
“LA SEDESOL” apoyo, asistencia técnica y capacitación sobre los trabajos de seguimiento, evaluación y 
control de dichos recursos. 

Asimismo, “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y, en su caso, “LOS MUNICIPIOS” colaborarán, en el ámbito de 
sus respectivas competencias y atribuciones, en la operación de un sistema de información en acciones 
de capacitación que apoyen las actividades de medición, seguimiento y evaluación. 

DECIMA SEGUNDA. “LA SEDESOL”, promoverá la aplicación de diferentes métodos de captación de 
información y medición de avances para el seguimiento y evaluación del Programa Hábitat. Para ello,  
“EL ESTADO” apoyará estas tareas, promoviendo la colaboración de “LOS MUNICIPIOS” y de los 
beneficiarios, especialmente en lo que corresponde a la captación de la información que se requiera  
de los estudios de campo. 

DECIMA TERCERA. El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales a que se refiere la 
cláusula cuarta del presente instrumento corresponderá a “LA SEDESOL”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, 
conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones  
de vigilancia, control y evaluación que en coordinación con la SFP, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal.  

DECIMA CUARTA. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, 
“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, 
así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública (SFP) podrá verificar en cualquier 
momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del Estado y los municipios en los términos del 
presente instrumento. 
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DECIMA QUINTA. ESTIPULACIONES FINALES: En caso de incumplimiento de los términos del presente 
instrumento, atribuible a “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, el Ejecutivo Federal, con fundamento en lo 
señalado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004 y las leyes federales 
aplicables de la materia, a través de la “LA SEDESOL” podrá suspender la radicación de recursos o bien 
solicitar su reintegro, escuchando previamente la opinión de la dependencia estatal competente. 

En el supuesto de que “LA SEDESOL” incumpla los términos del presente Acuerdo, “EL ESTADO”, 
después de escuchar la opinión de “LA SEDESOL”, podrá suspender las acciones y recursos 
complementarios suscritos a través del presente instrumento. 

DECIMA SEXTA. Las partes acuerdan que los saldos disponibles de los subsidios federales, que no se 
encuentren devengados al término del ejercicio fiscal 2004, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación. 
En cuanto a los rendimientos financieros de dichos saldos, éstos serán reintegrados invariablemente dentro 
de los primeros cinco días siguientes al mes de su correspondiente generación. En ambos casos los 
reintegros se efectuarán en los términos de las disposiciones aplicables. 

DECIMA SEPTIMA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá revisar, adicionar, modificar o dar por 
terminado de común acuerdo por las partes. Dichas modificaciones deberán constar por escrito y entrarán en 
vigor a partir de su suscripción. 

DECIMA OCTAVA. Las partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos 
pactados en este Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza 
mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad 
posible. 

DECIMA NOVENA. Serán causas de inobservancia del presente Acuerdo, las siguientes: 

1. El incumplimiento a los lineamientos que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, a las Reglas de Operación del Programa Hábitat y demás 
disposiciones jurídico-administrativas aplicables. 

2. La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo a “EL ESTADO” y a 
través de éste a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados; y, 

3. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA. Este Acuerdo surte sus efectos desde el día primero de enero hasta el treinta y uno de 
diciembre del año dos mil cuatro y deberá publicarse, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno del 
Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas de la Federación 
con el Estado. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en nueve ejemplares, en la ciudad de Morelia, Mich., a los cinco días del mes de abril de dos mil 
cuatro.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal de la Secretaría de Desarrollo Social, 
Luis Mejía Guzmán.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y Desarrollo Estatal y Coordinador 
General del COPLADEM, Octavio Larios González.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social del 
Gobierno del Estado, Graciela C. Andrade García Peláez.- Rúbrica.- El Secretario de Urbanismo y Medio 
Ambiente, Guillermo Vargas Uribe.- Rúbrica.- El Director General del Instituto de Vivienda del Estado de 
Michoacán, Carlos Armando Arellano Romero.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de 
Morelia, Fausto Vallejo Figueroa.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Uruapan, Jesús María Dóddoli 
Murguía.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Zamora, Eduardo Curiel del Río.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Ciudad Lázaro Cárdenas, Manuel Santamaría Contreras.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Apatzingán, Roldán Alvarez Ayala.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de la Heroica Zitácuaro, María de 
Lourdes Jiménez Coronel.- Rúbrica. 



Miércoles 8 de diciembre de 2004DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

ZONAS DE ATENCION PRIORITARIAS, CONCERTADAS CON LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPAL DENTRO DEL MUNICIPIO DE MORELIA,  
EN ATENCION A LO QUE MARCA LA CLAUSULA SEXTA, DEL ACUERDO DE COORDINACION PARA LA ASIGNACION Y OPERACION  

DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABITAT, VERTIENTE GENERAL 
 

       
CIUDAD MORELIA       
        
   ZONA URBANA MARGINADA; POLIGONOS:   16001, 16002, 16003, 16005, 16007, 16009, 16010, 16011,  ANEXO 1a 
   16013, 16014, 16015 Y 16016    

MODALIDAD 1 
FEDERAL 

2 
ESTATAL 

3 
MUNICIPAL 

4 
BENEFICIARIOS 

TOTAL 5 
(2+3+4) 

GRAN TOTAL 
(1+5) 

M B 9,490,041.05 - 7,592,032.84 1,898,008.21 9,490,041.05 18,980,082.10 
S P U 1,161,959.75 1,123,558.50 38,401.25 - 1,161,959.75 2,323,919.50 
O M 1,161,959.75 1,123,558.50 38,401.25 - 1,161,959.75 2,323,919.50 
O T Y M A - - - - - - 
EU E IC - - - - - - 
S V S Y D U - - - - - - 
P U Y A D H 249,737.92 174,816.00 74,921.92 - 249,737.92 499,475.84 
   
TOTAL 12,063,698.47 2,421,933.00 7,743,757.26 1,898,008.21 12,063,698.47 24,127,396.94 
        

MB  Mejoramiento de Barrios.       
SPU  Superación de la Pobreza Urbana.       
OM  Oportunidades para las Mujeres.       

O T Y M A  Ordenamiento del Territorio y Mejoramiento Ambiental.      
EU E IC  Equipamiento Urbano e Imagen de la Ciudad.     

S V S Y D U  Suelo para la Vivienda Social y el Desarrollo Urbano.      
P U Y A D H  Planeación Urbana y Agencias de Desarrollo Hábitat.      

        
NOTA:  La aportación municipal comprende, en su caso, la aportación de los beneficiarios. Al efecto el municipio  

  formalizará los Acuerdos de Concertación pertinentes.      
        
        
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA  EL DELEGADO ESTATAL DE LA SEDESOL  EL COORD. GRAL. DEL COPLADEM 

        
        

LIC. FAUSTO VALLEJO FIGUEROA  ING. LUIS MEJIA GUZMAN  ING. OCTAVIO LARIOS GONZALEZ 
RUBRICA  RUBRICA  RUBRICA 
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ANEXO II 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACAN. 

De acuerdo a lo señalado en la cláusula séptima, del acuerdo de coordinación para la asignación y 

operación de subsidios del Programa Hábitat Vertiente General y Vertiente Centros Históricos, signado el 5 de 

abril del 2004 entre la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Michoacán y el Municipio  

de Morelia, las partes convienen en que las Acciones Emblemáticas que se llevarán a cabo en las zonas de 

atención prioritarias son: 

• Acciones emblemáticas de desarrollo social: 

Acción Meta 

Casas y Centros de Atención Infantil 16 

Centros de Desarrollo Comunitario 8 

Estancias de Día y Villas para Adultos Mayores 1 

Cursos y Talleres para el Desarrollo Social y Humano 44 

 

• Acciones emblemáticas de desarrollo urbano: 

Acción Meta 

Construcción o Mejoramiento de Infraestructura Urbana Básica 7 

Construcción o Mejoramiento de Espacios Deportivos y Recreativos 4 

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 

ciudad de Morelia, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de Desarrollo 

Social: el Delegado, Luis Mejía Guzmán.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador General del COPLADE, 
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Octavio Larios González.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Morelia, Fausto Vallejo 

Figueroa.- Rúbrica. 
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ZONAS DE ATENCION PRIORITARIAS, CONCERTADAS CON LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPAL DENTRO DEL MUNICIPIO  
DE URUAPAN, EN ATENCION A LO QUE MARCA LA CLAUSULA SEXTA, DEL ACUERDO DE COORDINACION  

PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABITAT, VERTIENTE GENERAL 
        
        
        
CIUDAD URUAPAN ZONA URBANA MARGINADA: POLIGONO 16028, 16030, 16034 Y 16035 ANEXO 1b 
        

MODALIDAD 1  
FEDERAL 

2  
ESTATAL 

3 
MUNICIPAL 

4 
BENEFICIARIOS 

TOTAL 5  
(2+3+4) GRAN TOTAL (1+5) 

M B  4,000,000.00  1,000,000.00  2,200,000.00   800,000.00  4,000,000.00  8,000,000.00  
S P U  1,000,000.00  825,000.00  175,000.00   -   1,000,000.00  2,000,000.00  
O M  1,000,000.00  825,000.00  175,000.00   -   1,000,000.00  2,000,000.00  
O T Y M A  500,000.00  16,666.66  383,333.34   100,000.00  500,000.00  1,000,000.00  
EU E IC  500,000.00 -   500,000.00   -   500,000.00  1,000,000.00  
S V S Y D U  2,500,000.00 -   5,000,000.00   -   5,000,000.00  7,500,000.00  
P U Y A D H  313,053.19 -   313,053.19   -   313,053.19  626,106.38  
          
TOTAL  9,813,053.19  2,666,666.66  8,746,386.53   900,000.00  12,313,053.19  22,126,106.38  
        

MB Mejoramiento de Barrios.       
SPU Superación de la Pobreza Urbana.       
OM Oportunidades para las Mujeres.       

O T Y M A Ordenamiento del Territorio y Mejoramiento Ambiental.      
EU E IC Equipamiento Urbano e Imagen de la Ciudad.     

S V S Y D U Suelo para la Vivienda Social y el Desarrollo Urbano.      
P U Y A D H Planeación Urbana y Agencias de Desarrollo Hábitat.      

        
NOTA: La aportación municipal comprende, en su caso, la aportación de los beneficiarios. Al efecto el municipio  

 formalizará los Acuerdos de Concertación pertinentes.      
        
        
        

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN  EL DELEGADO ESTATAL DE LA SEDESOL  EL COORD. GRAL. DEL COPLADEM 
        
        

C. JESUS MARIA DODDOLI MURGUIA  ING. LUIS MEJIA GUZMAN  ING. OCTAVIO LARIOS GONZALEZ 
RUBRICA  RUBRICA  RUBRICA 
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ANEXO 2 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE URUAPAN, MICHOACAN 

De acuerdo a lo señalado en la cláusula séptima del Acuerdo de Coordinación para la Asignación  

y Operación de Subsidios del Programa Hábitat, Vertiente General, signado el 5 de abril del 2004 entre  

la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Michoacán y el Municipio de Uruapan, las  

partes convienen en que las Acciones Emblemáticas que se llevarán a cabo en las zonas de atención 

prioritarias son: 

• Acciones emblemáticas de desarrollo social: 

Acción Meta 

Cursos y Talleres para el Desarrollo Social y Humano 61 

 

• Acciones emblemáticas de desarrollo urbano: 

Acción Meta 

Construcción de Redes de Infraestructura Básica (Drenaje) 1 

Construcción de Redes de Infraestructura Básica (Vialidades) 4 

Provisión del Equipamiento para fortalecer los Sistemas de Recolección y Disposición de 

Desechos Domésticos 
1 

Rehabilitación del Equipamiento Urbano 1 

Constitución de Reserva de Suelo para la Vivienda y el Desarrollo Urbano 1 

Acciones de Mejoramiento Ambiental (Elaboración de Proyectos) 3 

Prevención de Desastres y Mitigación de Riesgos 1 

Acciones Encaminadas a Impulsar la Planeación Urbana (Elaboración de Proyectos) 2 

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 

ciudad de Uruapan, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de Desarrollo 

Social: el Delegado, Luis Mejía Guzmán.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y Desarrollo 
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Estatal, Octavio Larios González.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Uruapan, Jesús 

María Dóddoli Murguía.- Rúbrica. 
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ZONAS DE ATENCION PRIORITARIAS, CONCERTADAS CON LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPAL DENTRO DEL MUNICIPIO  
DE ZAMORA, EN ATENCION A LO QUE MARCA LA CLAUSULA SEXTA, DEL ACUERDO DE COORDINACION  
PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABITAT, VERTIENTE GENERAL 

        
        
CIUDAD ZAMORA  ZONA URBANA MARGINADA: POLIGONO 16050    ANEXO 1c 
        

MODALIDAD 1 
FEDERAL 

2  
ESTATAL 

3  
MUNICIPAL 

4  
BENEFICIARIOS  TOTAL 5 

 (2+3+4) 
GRAN TOTAL  

(1+5) 
M B  3,494,486.78  -  2,795,589.42  698,897.36   3,494,486.78  6,988,973.56  
S P U  1,153,500.00  753,500.00  400,000.00  -    1,153,500.00  2,307,000.00  
O M  953,500.00  753,500.00  200,000.00  -    953,500.00  1,907,000.00  
O T Y M A  685,000.00  16,666.67  531,333.33  137,000.00   685,000.00  1,370,000.00  
EU E IC  137,000.00  -   137,000.00  -    137,000.00  274,000.00  
S V S Y D U  3,967,961.42  -   7,935,922.84  -    7,935,922.84  11,903,884.26  
P U Y A D H  274,000.00  -   274,000.00  -    274,000.00  548,000.00  
          
TOTAL  10,665,448.20  1,523,666.67  12,273,845.59  835,897.36   14,633,409.62  25,298,857.82  
        

MB  Mejoramiento de Barrios.       
SPU  Superación de la Pobreza Urbana.       
OM  Oportunidades para las Mujeres.       

O T Y M A  Ordenamiento del Territorio y Mejoramiento Ambiental.      
EU E IC  Equipamiento Urbano e Imagen de la Ciudad.     

S V S Y D U  Suelo para la Vivienda Social y el Desarrollo Urbano.      
P U Y A D H  Planeación Urbana y Agencias de Desarrollo Hábitat.      

       
NOTA:  La aportación municipal comprende, en su caso, la aportación de los beneficiarios. Al efecto el municipio  

  formalizará los Acuerdos de Concertación pertinentes.      
        
        
        

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZAMORA  EL DELEGADO ESTATAL DE LA SEDESOL  EL COORD. GRAL. DEL COPLADEM 
        
        
        

ING. EDUARDO CURIEL DEL RIO  ING. LUIS MEJIA GUZMAN  ING. OCTAVIO LARIOS GONZALEZ 
RUBRICA  RUBRICA  RUBRICA 
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ANEXO II 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE ZAMORA, MICHOACAN 

De acuerdo a lo señalado en la cláusula séptima del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y 

Operación de Subsidios del Programa Hábitat, Vertiente General, signado el 5 de abril del 2004 entre la 

Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Michoacán y el Municipio de Zamora, las partes 

convienen en que las Acciones Emblemáticas que se llevarán a cabo en las zonas de atención  

prioritarias son: 

• Acciones emblemáticas de desarrollo social: 

Acción Meta 

Cursos y Talleres para el Desarrollo Social y Humano 24 

 

• Acciones emblemáticas de desarrollo urbano: 

Acción Meta 

Construcción o Mejoramiento de Infraestructura Urbana Básica 7 

Mejoramiento Ambiental 2 

Constitución de Reserva de Suelo para Vivienda  1 

Acciones Encaminadas a Impulsar la Planeación Urbana  2 

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 

ciudad de Zamora, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de Desarrollo 

Social: el Delegado, Luis Mejía Guzmán.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador General del COPLADE, 
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Octavio Larios González.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Zamora, Eduardo Curiel 

del Río.- Rúbrica. 
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ZONAS DE ATENCION PRIORITARIAS, CONCERTADAS CON LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPAL DENTRO DEL MUNICIPIO  
DE LAZARO CARDENAS, EN ATENCION A LO QUE MARCA LA CLAUSULA SEXTA, DEL ACUERDO DE COORDINACION  

PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABITAT, VERTIENTE GENERAL 
        
        
        
 CIUDAD LAZARO CARDENAS   ZONA URBANA MARGINADA: POLIGONO 16068    ANEXO 1d 
        

MODALIDAD 1 
FEDERAL 

2 
ESTATAL 

3 
MUNICIPAL 

4 
BENEFICIARIOS  TOTAL 5 

(2+3+4) 
GRAN TOTAL 

(1+5) 
M B  2,230,000.00  1,229,883.00  554,117.00   446,000.00   2,230,000.00  4,460,000.00  
S P U  1,155,000.00  660,000.00  495,000.00   -    1,155,000.00  2,310,000.00  
O M  1,155,000.00  660,000.00  495,000.00   -    1,155,000.00  2,310,000.00  
O T Y M A  311,163.11  16,666.67  232,263.82   62,232.62   311,163.11  622,326.22  
EU E IC  120,000.00  -   120,000.00   -    120,000.00  240,000.00  
S V S Y D U  -   -     -    -   -  
P U Y A D H  240,000.00  -   240,000.00   -    240,000.00  480,000.00  
           
TOTAL  5,211,163.11  2,566,549.67  2,136,380.82   508,232.62   5,211,163.11  10,422,326.22  
        

MB Mejoramiento de Barrios.       
SPU Superación de la Pobreza Urbana.       
OM Oportunidades para las Mujeres.       

O T Y M A Ordenamiento del Territorio y Mejoramiento Ambiental.      
EU E IC Equipamiento Urbano e Imagen de la Ciudad.     

S V S Y D U Suelo para la Vivienda Social y el Desarrollo Urbano.      
P U Y A D H Planeación Urbana y Agencias de Desarrollo Hábitat.      

       
NOTA: La aportación municipal comprende, en su caso, la aportación de los beneficiarios. Al efecto el municipio  

 formalizará los Acuerdos de Concertación pertinentes.      
        
        
        
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LAZARO CARDENAS  EL DELEGADO ESTATAL DE LA SEDESOL  EL COORD. GRAL. DEL COPLADEM 

        
        
        

C. MANUEL SANTAMARIA CONTRERAS  ING. LUIS MEJIA GUZMAN  ING. OCTAVIO LARIOS GONZALEZ 
RUBRICA  RUBRICA  RUBRICA 



Miércoles 8 de diciembre de 2004DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     53 

ANEXO II 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE LAZARO CARDENAS, 

MICHOACAN 

De acuerdo a lo señalado en la cláusula séptima del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y 

Operación de Subsidios del Programa Hábitat, Vertiente General, signado el 5 de abril del 2004 entre la 

Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Michoacán y el Municipio de Lázaro Cárdenas, las 

partes convienen en que las Acciones Emblemáticas que se llevarán a cabo en las zonas de atención 

prioritarias son: 

• Acciones emblemáticas de desarrollo social: 

Acción Meta 

Centros de Desarrollo Comunitario 1 

Cursos y Talleres para el Desarrollo Social y Humano 25 

 

• Acciones emblemáticas de desarrollo urbano: 

Acción Meta 

Construcción o Mejoramiento de Infraestructura Básica  7 

Mejoramiento Ambiental 1 

Acciones Encaminadas a Impulsar la Planeación Urbana 2 

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 

ciudad de Lázaro Cárdenas, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de 

Desarrollo Social: el Delegado, Luis Mejía Guzmán.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y 
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Desarrollo Estatal, Octavio Larios González.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Lázaro 

Cárdenas, Julio César Godoy Toscano.- Rúbrica. 
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ZONAS DE ATENCION PRIORITARIAS, CONCERTADAS CON LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPAL DENTRO DEL MUNICIPIO  

DE APATZINGAN, EN ATENCION A LO QUE MARCA LA CLAUSULA SEXTA, DEL ACUERDO DE COORDINACION  
PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABITAT, VERTIENTE GENERAL 

 
        
        
        
 CIUDAD APATZINGAN   ZONA URBANA MARGINADA: POLIGONO 16059    ANEXO 1e 
        

MODALIDAD 1 
FEDERAL 

2 
ESTATAL 

3 
MUNICIPAL 

4 
BENEFICIARIOS  TOTAL 5 

(2+3+4) 
GRAN TOTAL 

(1+5) 
M B  2,347,395.43  -   1,877,916.34   469,479.09   2,347,395.43  4,694,790.86  
S P U  1,400,000.00  550,000.00  850,000.00   -    1,400,000.00  2,800,000.00  
O M  1,400,000.00  550,000.00  850,000.00   -    1,400,000.00  2,800,000.00  
O T Y M A  500,000.00  16,666.67  383,333.33   100,000.00   500,000.00  1,000,000.00  
EU E IC  100,000.00  -   100,000.00   -    100,000.00  200,000.00  
S V S Y D U  967,961.42  -   1,935,922.84   -    1,935,922.84  2,903,884.26  
P U Y A D H  200,000.00  -   200,000.00   -    200,000.00  400,000.00  
          
TOTAL  6,915,356.85  1,116,666.67  6,197,172.51   569,479.09   7,883,318.27  14,798,675.12  
        

MB Mejoramiento de Barrios.       
SPU Superación de la Pobreza Urbana.       
OM Oportunidades para las Mujeres.       

O T Y M A Ordenamiento del Territorio y Mejoramiento Ambiental.      
EU E IC Equipamiento Urbano e Imagen de la Ciudad.     

S V S Y D U Suelo para la Vivienda Social y el Desarrollo Urbano.      
P U Y A D H Planeación Urbana y Agencias de Desarrollo Hábitat.      

        
        
        

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE APATZINGAN  EL DELEGADO ESTATAL DE LA SEDESOL  EL COORD. GRAL. DEL COPLADEM 
        
        
        
C. ROLDAN ALVAREZ AYALA  ING. LUIS MEJIA GUZMAN  ING. OCTAVIO LARIOS GONZALEZ 

RUBRICA  RUBRICA  RUBRICA 
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ANEXO II 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE APATZINGAN, MICHOACAN 

De acuerdo a lo señalado en la cláusula séptima del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y 

Operación de Subsidios del Programa Hábitat, Vertiente General, signado el 5 de abril del 2004 entre la 

Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Michoacán y el Municipio de Apatzingán, las partes 

convienen en que las Acciones Emblemáticas que se llevarán a cabo en las zonas de atención  

prioritarias son: 

• Acciones emblemáticas de desarrollo social: 

Acción Meta 

Centros de Desarrollo Comunitario 1 

Cursos y Talleres para el Desarrollo Social y Humano 96 

 

• Acciones emblemáticas de desarrollo urbano: 

Acción Meta 

Construcción o Mejoramiento de Infraestructura Urbana Básica 4 

Mejoramiento Ambiental 1 

Construcción o Mejoramiento de Espacios Deportivos y Recreativos 4 

Constitución de Reserva de Suelo para Vivienda 1 

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 

ciudad de Apatzingán, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de Desarrollo 

Social: el Delegado, Luis Mejía Guzmán.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador General del COPLADE, 
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Octavio Larios González.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Apatzingán, Roldán 

Alvarez Ayala.- Rúbrica. 



Miércoles 8 de diciembre de 2004DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     58 

ZONAS DE ATENCION PRIORITARIAS, CONCERTADAS CON LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPAL DENTRO DEL MUNICIPIO DE ZITACUARO,  
EN ATENCION A LO QUE MARCA LA CLAUSULA SEXTA, DEL ACUERDO DE COORDINACION PARA LA ASIGNACION Y OPERACION  

DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABITAT, VERTIENTE GENERAL 
        
        
CIUDAD ZITACUARO  ZONA URBANA MARGINADA: POLIGONO 16062    ANEXO 1f 
        

MODALIDAD 1 
FEDERAL 

2 
ESTATAL 

3 
MUNICIPAL 

4 
BENEFICIARIOS  TOTAL 5 

(2+3+4) 
GRAN TOTAL 

(1+5) 
M B  1,924,099.14  -   1,539,279.31  384,819.83   1,924,099.14  3,848,198.28  
S P U  1,146,000.00  473,000.00  673,000.00  -    1,146,000.00  2,292,000.00  
O M  1,146,000.00  473,000.00  673,000.00  -    1,146,000.00  2,292,000.00  
O T Y M A  430,000.00  16,666.67  327,333.33  86,000.00   430,000.00  860,000.00  
EU E IC  86,000.00  -   86,000.00  -    86,000.00  172,000.00  
S V S Y D U  -   -    -    -   -  
P U Y A D H  172,000.00  -   172,000.00  -    172,000.00  344,000.00  
          
TOTAL  4,904,099.14  962,666.67  3,470,612.64  470,819.83   4,904,099.14  9,808,198.28  
         

MB Mejoramiento de Barrios.       
SPU Superación de la Pobreza Urbana.       
OM Oportunidades para las Mujeres.       

O T Y M A Ordenamiento del Territorio y Mejoramiento Ambiental.      
EU E IC Equipamiento Urbano e Imagen de la Ciudad.     

S V S Y D U Suelo para la Vivienda Social y el Desarrollo Urbano.      
P U Y A D H Planeación Urbana y Agencias de Desarrollo Hábitat.      

        
        

NOTA: La aportación municipal comprende, en su caso, la aportación de los beneficiarios. Al efecto el municipio  
 formalizará los Acuerdos de Concertación pertinentes.      
        
        
        

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITACUARO  EL DELEGADO ESTATAL DE LA SEDESOL  EL COORD. GRAL. DEL COPLADEM 
        
        
        

C. MARIA DE LOURDES JIMENEZ CORONEL  ING. LUIS MEJIA GUZMAN  ING. OCTAVIO LARIOS GONZALEZ 
RUBRICA  RUBRICA  RUBRICA 
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ANEXO II 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE ZITACUARO, MICHOACAN 

De acuerdo a lo señalado en la cláusula séptima del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y 
Operación de Subsidios del Programa Hábitat, Vertiente General, signado el 5 de abril del 2004 entre la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Michoacán y el Municipio de Zitácuaro, las partes 
convienen en que las Acciones Emblemáticas que se llevarán a cabo en las zonas de atención 
prioritarias son: 

• Acciones emblemáticas de desarrollo social: 

Acción Meta 
Centros de Desarrollo Comunitario 2 
Cursos y Talleres para el Desarrollo Social y Humano 20 

 

• Acciones emblemáticas de desarrollo urbano: 

Acción Meta 
Construcción o Mejoramiento de Infraestructura Urbana Básica 2 
Mejoramiento Ambiental 1 
Prevención de Desastres y Mitigación de Riesgos 1 
Construcción o Mejoramiento de Espacios Deportivos y Recreativos 1 
Acciones Encaminadas a Impulsar la Planeación Urbana 1 

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de Zitácuaro, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de Desarrollo 
Social: el Delegado, Luis Mejía Guzmán.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador General del COPLADE, 
Octavio Larios González.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal de Zitácuaro, Lourdes 
Jiménez Coronel.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación para la asignación y operación de subsidios del Programa Hábitat, Vertiente Centros 
Históricos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social,  
el Estado de Michoacán y el Municipio de Morelia de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HABITAT, VERTIENTE CENTROS HISTORICOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” QUE 
SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
EN LO SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO, DOCTOR RODOLFO TUIRAN GUTIERREZ, ASISTIDO POR EL 
DELEGADO EN EL ESTADO DE MICHOACAN, C. ING. LUIS MEJIA GUZMAN; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MICHOACAN, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO” REPRESENTADO POR EL COORDINADOR GENERAL 
DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE MICHOACAN, EL C. OCTAVIO LARIOS 
GONZALEZ; Y EL MUNICIPIO DE MORELIA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO” REPRESENTADO POR SU 
PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. LIC. FAUSTO VALLEJO FIGUEROA, EN EL MARCO DEL CONVENIO DE 
COORDINACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, SUSCRITO ENTRE LAS PARTES, EN LO SUCESIVO 
“EL CONVENIO MARCO”. 

ANTECEDENTES 

1. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano tiene por objeto: Concertar 
programas, acciones y recursos con el fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la 
pobreza y mejorar las condiciones sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de 
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políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y 
seguridad, atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial. 

Por acuerdo de las partes se establece en la cláusula séptima de “EL CONVENIO MARCO”, que la 
operación de dicho instrumento se realizará a través de la suscripción de acuerdos o convenios de 
coordinación y anexos de ejecución anuales, en los que se estipulará la realización de programas, proyectos, 
acciones, obras y servicios otorgando la participación respectiva a los municipios. Cuando se pretenda la 
ejecución de acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación de grupos sociales o con 
particulares, se suscribirán convenios de concertación. 

“LA SEDESOL” manifiesta que para efectos de este Acuerdo de Coordinación obtuvo de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público la autorización correspondiente para comprometer recursos para el presente 
ejercicio fiscal a través del oficio de autorización número OM/DGPP/410.20/00243/04 de fecha 28 de enero  
de 2004. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 2o. y 25 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal; 1o., 6, 7, 8, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 53, 55, 56 y 57 deI Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2004, en los artículos 6, 7 y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 2001; en el Acuerdo por el que se delegan facultades 
a los titulares de las delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en las entidades federativas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2001; en el Acuerdo por el que se emiten 
y publican las Reglas de Operación del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”; y de 
conformidad con lo establecido en las cláusulas aplicables del Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Social y Humano del Estado de Michoacán, así como en lo previsto por los artículos 22 fracción Xl y 35 
fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal; en los artículos 1, 5, 10 fracción V, 13, 23, 
37, 39 y artículo 43 de la Ley de Planeación en el Estado de Michoacán y 113 y 114 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal, del Estado de Michoacán y demás que por razón de la materia resulte 
aplicable, las partes han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones y 
recursos del Programa Hábitat entre “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, a través de un 
esfuerzo conjunto y complementario que impulse el trabajo corresponsable del Programa Hábitat, para la 
protección, conservación y revitalización de los centros históricos inscritos en la lista del Patrimonio Mundial 
de la UNESCO, conforme al Anexo 1 que forma parte de este instrumento. 

SEGUNDA. DEL ESQUEMA DE APORTACIONES. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” se 
comprometen a adoptar un esquema de aportación complementario en el Programa materia del presente 
Acuerdo, conforme al presupuesto autorizado a cada orden de gobierno. 

La ejecución del Programa Hábitat tendrá su sustento en propuestas de aplicación de subsidios, en las 
que se consigne la información correspondiente a la aportación federal, estatal y en su caso municipal, con 
apego a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa, precisando si estas últimas corresponden a 
la modalidad de complementariedad o coparticipación. 

TERCERA. DE LA DETERMINACION DE LAS CIUDADES Y MUNICIPIOS POR APOYAR. “LA 
SEDESOL”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” promoverán que sus acciones se ejecuten en un marco de 
concurrencia y articulación de esfuerzos dirigidos a aquellas zonas de atención prioritaria en Centros 
Históricos, de acuerdo con los criterios de elegibilidad establecidos en las Reglas de Operación, asimismo, se 
brindará atención diferenciada con apoyos específicos en materia de desarrollo urbano y ordenamiento 
territorial, de conformidad con lo establecido en “EL CONVENIO MARCO”. 

CUARTA. ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DE LOS ORDENES DE GOBIERNO. “LA SEDESOL” 
asignará a “EL ESTADO” y, en su caso, por conducto de éste a “EL MUNICIPIO”, recursos presupuestarios 
federales del Programa Hábitat previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
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Ejercicio Fiscal 2004, conforme a lo establecido en el artículo 57 de dicho ordenamiento legal y las Reglas de 
Operación del Programa por la cantidad total de: $4’650,000.00. 

Dichos recursos serán destinados en las modalidades del Programa Hábitat, Vertiente Centros Históricos, 
conforme a los criterios establecidos en las Reglas de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

La ministración de recursos federales para el Programa Hábitat se hará considerando la estacionalidad de 
gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

De la aplicación y ejercicio de los subsidios señalados será responsable “EL ESTADO” y, en su caso,  
“EL MUNICIPIO”, beneficiario y demás ejecutores, de acuerdo con los instrumentos que se suscriban al efecto 
y de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Hábitat, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación por “LA SEDESOL”. 

QUINTA. ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DEL ESTADO. “EL ESTADO” y, en su caso,  
“EL MUNICIPIO” se comprometen a su vez a aportar recursos en el Programa Hábitat por la cantidad de 
$4’650,000.00, para los proyectos y acciones que se ejecutarán en las zonas de atención prioritaria en 
Centros Históricos declarados Patrimonio Mundial de la Humanidad por la UNESCO, y concertadas por las 
partes que celebran este documento. Dichas zonas se señalan en el Anexo 1, el cual se integrará en un plazo 
máximo de 30 días, posterior a la firma de este instrumento y formará parte del presente Acuerdo. Los 
recursos serán distribuidos de la siguiente manera: 

El Ejecutivo del Estado aportará $2’640,000.00. 

El Municipio de Morelia aportará $2’010,000.00 

SEXTA. DE LAS METAS. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” convienen en alcanzar 
con los recursos y esfuerzos convenidos, las siguientes metas: 

 Mejorar la imagen urbana, en especial de los espacios públicos para la recreación de la población, 
principalmente aquéllos en condición de pobreza patrimonial, consistente en la rehabilitación de las plazas de 
Armas y Benito Juárez, cuyas acciones a ejecutar se contempla la realización de la liberación, consolidación, 
integración y reintegración de la lozeta de cantería, bancas de cantera, pilares de cantera, fuentes de cantera 
y jardinería. 

Asimismo, las partes acuerdan que las metas para las acciones emblemáticas del Programa, definidas 
para las ciudades participantes, se especificarán en el Anexo 2, el cual se integrará en un plazo máximo de 30 
días, posterior a la firma de este instrumento y que formará parte del presente Acuerdo. 

SEPTIMA. DE LAS RESPONSABILIDADES, El Programa Hábitat se sujetará en su instrumentación, 
operación, ejecución, evaluación, medición y seguimiento a lo que establece el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, a las respectivas Reglas de Operación, a las demás 
disposiciones legales federales aplicables y a los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos derivados de 
las Reglas de Operación. 

“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” convienen en que los subsidios destinados a la entidad 
que no se comprometan en las fechas señaladas en las Reglas de Operación, podrán reasignarse por  
“LA SEDESOL” a otros Centros Históricos patrimonio mundial del país. Dichas modificaciones presupuestarias 
serán notificadas por la Delegación de “LA SEDESOL” en la entidad al Coordinador General del COPLADE y, 
cuando corresponda, a los “MUNICIPIOS”. Al final del ejercicio, a través de un Acuerdo Modificatorio, se 
especificarán todas y cada una de las asignaciones que se hayan modificado, integrándose al presente 
Acuerdo de Coordinación. 

OCTAVA. Las partes se comprometen a: 

A) “LA SEDESOL” 

a)  Cumplir en el ámbito de su responsabilidad, lo que señalan las Reglas de Operación y los 
Lineamientos Específicos del Programa Hábitat. 
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b)  Que cuando en la ejecución de los proyectos, obras o acciones financiados por el Programa 
Hábitat corresponda a “EL MUNICIPIO”, la asunción de dichos compromisos deberá ser con la 
participación de los tres órdenes de gobierno y, en su caso, con organizaciones de la sociedad 
civil y la población beneficiaria. 

c)  A través de su Delegación apoyar en coordinación con “EL ESTADO”, las gestiones de 
autorización y radicación de los subsidios en el ámbito de su responsabilidad. 

B) “EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” 

Se comprometen en la distribución de los recursos. 

a)  Cumplir en el ámbito de su responsabilidad, lo que señalan las Reglas de Operación y los 
Lineamientos Específicos del Programa Hábitat. 

b)  A la correcta aplicación de los subsidios federales materia del presente Acuerdo de 
Coordinación, que se le asignen, sujetándose para estos efectos para su ejercicio a las Reglas 
de Operación y demás disposiciones normativas del Programa Hábitat. 

c)  Que sus dependencias y entidades ejecutoras cumplan con los compromisos asumidos a nivel 
presupuestario y de metas que involucren tanto aportaciones federales como estatales, 
diferenciando para estos efectos su fuente de origen y de aplicación. 

d)  Que cuando en la ejecución de los proyectos, obras o acciones financiados por el Programa 
Hábitat corresponda al “EL MUNICIPIO” la asunción de dichos compromisos, deberá ser con la 
participación de los tres órdenes de gobierno y, en su caso, con organizaciones de la sociedad 
civil y la población beneficiaria. 

 La instancia ejecutora deberá solicitar opinión de los proyectos que se desea instrumentar a un 
grupo interinstitucional en el que participe “LA SEDESOL” y otras dependencias federales 
competentes (INAH, CONACULTA y el Instituto Nacional de Bellas Artes, entre otras), así como 
la Asociación Nacional de Ciudades Patrimonio Mundial, Asociación Civil. 

 De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente Acuerdo, así como 
de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá los tribunales federales 
competentes. 

e) En el ámbito de su jurisdicción, como instancia de ejecución de los recursos, elaborar cuando le 
sea requerida la justificación de las obras y acciones ejecutadas en la entidad federativa. En el 
caso de que la ejecución corresponda a “EL MUNICIPIO”, se hará por conducto de “EL 
ESTADO”, conforme a los lineamientos expedidos al efecto. 

f)  Que conforme a las Reglas de Operación, en su caso, garanticen la aportación correspondiente 
de los beneficiarios. 

NOVENA. DE LOS TRABAJOS DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y CONTROL DE LOS RECURSOS 
DEL PROGRAMA HABITAT. “EL ESTADO” asume el compromiso de proporcionar al Ejecutivo Federal, a 
través de la Secretaría de Desarrollo Social, informes trimestrales de seguimiento del Programa Hábitat, 
cuando el responsable ejecutor de dichos recursos sea el Ejecutivo Estatal. Para el caso de que el 
responsable ejecutor sea EL MUNICIPIO, éste informará al Ejecutivo Estatal, el que a su vez informará a  
“LA SEDESOL” en un lapso de 15 días naturales después de concluido el trimestre correspondiente, conforme 
a los lineamientos que emita esa dependencia. 

Las instancias ejecutoras enviarán los informes de avance y consolidación del ejercicio y operación de 
obras y acciones a “LA SEDESOL”, a través de su Delegación Estatal, de manera periódica y cuando para 
fines de evaluación y seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello “LA SEDESOL” definirá los 
métodos de captación de información. 

“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, este último, a través del primero señalado, podrán solicitar a  
“LA SEDESOL” apoyo, asistencia técnica y capacitación sobre los trabajos de seguimiento, evaluación y 
control de dichos recursos. 

Asimismo, “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y en su caso “EL MUNICIPIO” colaborarán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y atribuciones, en la operación de un sistema de información en acciones de 
capacitación que apoyen las actividades de medición, seguimiento y evaluación. 

“LA SEDESOL” promoverá la aplicación de diferentes métodos de captación de información y medición de 
avances para el seguimiento y evaluación del Programa Hábitat. Para ello, “EL ESTADO” apoyará estas 
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tareas, promoviendo la colaboración de “EL MUNICIPIO” y de los beneficiarios, especialmente en lo que 
corresponde a la captación de la información que se requiera de los estudios de campo. 

El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales a que se refiere la cláusula cuarta del 
presente instrumento corresponderá a LA SEDESOL, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a 
la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control 
y evaluación que en coordinación con la SFP, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, LA SEDESOL, EL ESTADO 
y los municipios se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “EL ESTADO” y los municipios en los términos del presente instrumento. 

DECIMA. En caso de incumplimiento de los términos del presente instrumento, atribuible a “EL ESTADO” 
o “EL MUNICIPIO”, eI Ejecutivo Federal, con fundamento en lo señalado en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004 y las leyes federales aplicables de la materia, a través de   
“LA SEDESOL” podrá suspender la radicación de recursos o bien solicitar su reintegro, escuchando 
previamente la opinión de la dependencia estatal competente. 

En el supuesto de que “LA SEDESOL” incumpla los términos del presente Acuerdo, “EL ESTADO”, 
después de escuchar la opinión de “LA SEDESOL”, podrá suspender las acciones y recursos 
complementarios suscritos a través del presente instrumento. 

DECIMA PRIMERA. Las partes acuerdan que los saldos disponibles de los subsidios federales, que no se 
encuentren devengados al término del ejercicio fiscal 2004, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación. 
En cuanto a los rendimientos financieros de dichos saldos, éstos serán reintegrados invariablemente dentro 
de los primeros cinco días siguientes al mes de su correspondiente generación. En ambos casos los 
reintegros se efectuarán en los términos de las disposiciones aplicables. 

DECIMA SEGUNDA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá revisar, adicionar, modificar o dar por 
terminado de común acuerdo por las partes. Dichas modificaciones deberán constar por escrito y entrarán en 
vigor a partir de su suscripción. 

De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente Acuerdo, así como de los 
instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerán los tribunales federales competentes. 

DECIMA TERCERA. Las partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos 
pactados en este Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza 
mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad 
posible. 

DECIMA CUARTA. Serán causas de inobservancia del presente Acuerdo, las siguientes: 

1. El incumplimiento a los lineamientos que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, a las Reglas de Operación del Programa Hábitat y demás 
disposiciones jurídicas-administrativas aplicables. 

2. La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo a “EL ESTADO” y a 
través de éste a “EL MUNICIPIO” a fines distintos de los pactados, y 

3. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DECIMA QUINTA. Este Acuerdo surte sus efectos desde el día primero de enero hasta el treinta y uno de 
diciembre del año dos mil cuatro y deberá publicarse, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la  
Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno  
del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas de la Federación  
con el Estado. 
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Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en tres ejemplares, en la ciudad de Morelia, Mich., a los veinticuatro días del mes de mayo  
de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenación 
del Territorio, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal de la Secretaría de Desarrollo Social, 
Luis Mejía Guzmán.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador General del COPLADEM, Octavio Larios 
González.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Morelia, Fausto Vallejo Figueroa.- Rúbrica. 
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ZONA DE ATENCION PRIORITARIA, CONCERTADA CON LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPAL DENTRO DEL MUNICIPIO  
DE MORELIA, EN ATENCION A LO QUE MARCA LA CLAUSULA QUINTA, DEL ACUERDO DE COORDINACION PARA LA  

ASIGNACION Y OPERACION DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABITAT, VERTIENTE CENTROS HISTORICOS 
        
  ZONA URBANA: CENTRO HISTORICO   ANEXO 1 
        

MODALIDAD 1 
FEDERAL 

2 
ESTATAL 

3 
MUNICIPAL 

4 
BENEFICIARIOS  TOTAL 5 

(2+3+4) 
GRAN TOTAL 

(1+5) 
M B  -   -   -   -    -   -  
S P U  -   -   -   -    -   -  
O M  -   -   -   -    -   -  
O T Y M A  -   -   -   -    -   -  
EU E IC  4,650,000.00  2,640,000.00  1,210,000.00   800,000.00   4,650,000.00  9,300,000.00  
S V S Y D U  -   -   -   -    -   -  
P U Y A D H  -   -   -   -    -   -  
          
TOTAL  4,650,000.00  2,640,000.00  1,210,000.00   800,000.00   4,650,000.00  9,300,000.00  
        

MB Mejoramiento de Barrios.       
SPU Superación de la Pobreza Urbana.      
OM Oportunidades para las Mujeres.      

O T Y M A Ordenamiento del Territorio y Mejoramiento Ambiental.     
EU E IC Equipamiento Urbano e Imagen de la Ciudad.     

S V S Y D U Suelo para la Vivienda Social y el Desarrollo Urbano.     
P U Y A D H Planeación Urbana y Agencias de Desarrollo Hábitat.     

       
NOTA: La aportación municipal comprende, en su caso, la aportación de los beneficiarios. Al efecto el Municipio  

 formalizará el Acuerdo de Concertación pertinente.     
        
        
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA  EL DELEGADO ESTATAL DE LA SEDESOL  EL COORD. GRAL. DEL COPLADEM 

        
        
        

LIC. FAUSTO VALLEJO FIGUEROA  ING. LUIS MEJIA GUZMAN  ING. OCTAVIO LARIOS GONZALEZ 
RUBRICA         RUBRICA              RUBRICA  

 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social.  
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ANEXO 2 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE MORELIA 

De acuerdo a lo señalado en la cláusula sexta del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y 
Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente Centros Históricos, signado el 24 de mayo de 2004 
entre la Secretaría de Desarrollo Social, el gobierno del Estado de Michoacán y el Municipio de Morelia, Mich., 
las partes convienen en que las acciones emblemáticas que se llevarán a cabo en las zonas de atención 
prioritarias son: 

• Acciones emblemáticas de desarrollo urbano: 

Acción Meta 
PROTECCION Y CONSERVACION DEL PATRIMONIO CULTURAL  

Plaza de Armas (piso de loseta de cantera, bancas, pilares, fuentes y jardinería) 3,887.00 m2 

Plaza Benito Juárez (piso de loseta de cantera, y rampa para discapacitados) 887.00 m2 

  
 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo  
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los cuatro días del mes de junio de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado, Luis Mejía Guzmán.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador General del 
COPLADE, Octavio Larios González.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Morelia, Fausto 
Vallejo Figueroa.- Rúbrica. 

 
 

SECRETARIA DE ENERGIA 
ACUERDO por el que se dan a conocer los días de suspensión de labores en la Secretaría de Energía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

FERNANDO ELIZONDO BARRAGAN, Titular de la Secretaría de Energía, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 14 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, 2, 3, 7 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece en su artículo 28 que las actuaciones y 
diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles y que los titulares de las dependencias, 
mediante acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, darán a conocer los días en que las 
unidades administrativas de sus respectivas secretarías, tendrán vacaciones generales o aquellos en que se 
suspendan labores; 

Que los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, que aplican la Secretaría de Energía y sus órganos desconcentrados, establecen plazos 
específicos aplicables a los mismos; 

Que en los plazos fijados en días no se contarán los inhábiles, salvo disposición en contrario; 

Que de conformidad con el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado “B” del Artículo 123 Constitucional, los trabajadores disfrutarán de dos periodos 
anuales de vacaciones de diez días laborables cada uno, en las fechas que se señalen al efecto; 

Que de conformidad con el artículo mencionado en el considerando inmediato anterior, los servidores 
públicos que por necesidades del servicio no puedan hacer uso de sus vacaciones en los periodos señalados, 
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disfrutarán de las mismas durante los diez días siguientes a la fecha en que haya desaparecido la causa que 
hubiera impedido su disfrute, en el entendido de que, aun en caso de laborar en el periodo vacacional no se 
tendrá derecho a pago doble; 

Que en términos del mismo artículo, no se autoriza el disfrute de vacaciones a los servidores públicos que 
tengan menos de seis meses consecutivos de servicio; dicho personal será el que preferentemente cubra las 
guardias correspondientes y se encargue de la tramitación de los asuntos urgentes en sus áreas de 
adscripción; 

Que mediante oficio circular número SSFP/USPRH/412/076/2004, de fecha 26 de octubre de 2004, la 
Unidad de Servicio Profesional y Recursos Humanos de la Administración Pública Federal adscrita a la 
Subsecretaría de la Función Pública de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en el artículo 37 
fracción XVIII bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, hizo del conocimiento de los CC. 
Oficiales Mayores de las dependencias de la Administración Pública Federal, que el segundo periodo 
vacacional correspondiente al presente ejercicio fiscal, podrá concederse a los trabajadores a partir del 18 de 
diciembre y hasta el 2 de enero de 2005; 

Que para evitar la interrupción en los procedimientos que se llevan a cabo conforme a las Leyes de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, es necesario que se continúen durante el periodo a que se refiere el considerando anterior; 

Que para la determinación de los días hábiles para la promoción, substanciación y resolución de los  
juicios de amparo, se estará a lo previsto en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Orgánica del Poder Judicial de  
la Federación; 

Que para la determinación de los días hábiles en materia penal, se estará a lo previsto en el Código 
Federal de Procedimientos Penales; 

Que los actos administrativos de carácter general, tales como reglamentos, decretos, acuerdos,  
entre otros, que expidan las dependencias de las Administración Pública Federal, deberán publicarse en  
el Diario Oficial de la Federación para que produzcan efectos jurídicos, y 

Que es necesario hacer del conocimiento público, la suspensión de labores de las unidades 
administrativas de la Secretaría de Energía, con motivo del segundo periodo de vacaciones correspondiente al 
2004, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO 1o.- Se suspenden las labores de la Secretaría de Energía a partir del día dieciocho de 
diciembre de dos mil cuatro y hasta el dos de enero de dos mil cinco, inclusive, para reanudarse el lunes tres 
de enero del mismo año. 

ARTICULO 2o.- Se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos 
durante la suspensión de labores a que se hace referencia en el artículo anterior, por lo que en ese periodo no 
correrán los plazos que establecen las leyes aplicables y el Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites 
inscritos en el Registro Federal de Trámites Empresariales que aplican la Secretaría de Energía y su sector 
coordinado, publicado el 19 de mayo de 1999 en el Diario Oficial de la Federación, mismos que quedaron 
inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, de 
conformidad con el aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación del 19 de mayo de 2003. 

ARTICULO 3o.- Lo dispuesto en el artículo anterior no será aplicable a las siguientes materias: 

I. Adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; 

II. Obras públicas y servicios relacionados con las mismas; 

III. Juicios de amparo, y 

IV. Procedimientos penales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 
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SEGUNDO.- Las unidades administrativas de la Secretaría de Energía proveerán todo lo necesario para 
que, en caso de que la naturaleza del trabajo lo exija, se mantenga laborando el personal mínimo con el fin de 
que se atiendan los asuntos urgentes. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil 
cuatro.- El Secretario de Energía, Fernando Elizondo Barragán.- Rúbrica. 

 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de María Celeste Andrade Díaz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE MARIA CELESTE ANDRADE DIAZ, EL 13 DE MAYO DE 2004. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el Gobierno 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en 
favor de María Celeste Andrade Díaz, en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes 
y condiciones. 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 10 (diez) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en esta 
Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e interconexión 
con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la Concesión y en su o sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado a 
partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar 
a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles siguientes 
a la recepción del reporte correspondiente. 

El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con las mejores 
condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un desarrollo 
eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá presentar a la Comisión, dentro de los 120 (ciento 
veinte) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento de la Concesión, los estándares mínimos de 
calidad de dichos servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que cumpla con las normas de calidad 
establecidas en el o los anexos de la presente Concesión y, en su caso, con las reglas de carácter general 
que al efecto expida la Comisión. 

2.8. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá presentar a la Comisión, dentro de los 180 
(ciento ochenta) días naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, un plan de 
acciones para prevenir la interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, 
en caso fortuito o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro del área de cobertura de la Red, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría, en forma gratuita, sólo por el tiempo y en 
la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión, de cualquier evento que repercuta en 
forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en 
favor de María Celeste Andrade Díaz, el 13 de mayo de 2004. 

A.2. Servicios comprendidos. En el presente Anexo se encuentra comprendido el servicio de televisión 
restringida, según se define en el artículo 2 del Reglamento. 
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A.4. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende las poblaciones 
de Jalacingo, Ver. y San Juan Xiutetelco, Pue. 

El Concesionario se obliga a instalar con infraestructura propia, durante los primeros 5 (cinco) años de 
vigencia de la Concesión, el programa de cobertura de la Red que se señala a continuación: 

Longitud de Línea Etapa I 
(kms) 

Etapa II 
(kms) 

Etapa III 
(kms) 

Etapa IV 
(kms) 

Etapa V 
(kms) 

Total  
(kms) 

Troncal 1.0 1.0 -- -- -- 2.0 

Distribución 5.0 3.0 -- -- -- 8.0 

Cada etapa tendrá una duración de un año calendario. La etapa I iniciará a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el Concesionario, 
en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su solicitud, siempre que la 
suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada en el propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría, en términos del artículo 5 del Reglamento. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de ejecución de 
obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.5. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán ajustarse a 
lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, en el entendido 
de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando el 
domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.15. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 fracción III 
del Reglamento, para el caso de que se interrumpan los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los diez días del mes de junio de dos mil cuatro.- Conste.- Rúbrica. 
(R.- 205634) 

 
 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el C. Carlos Arturo Narváez Alvarado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Petróleo.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SPC-0004/2003. 

CIRCULAR No. 18/474/JOA-017/04 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL C. CARLOS 
ARTURO NARVAEZ ALVARADO. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República y  
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equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 y 
37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 59 y 60 fracción IV de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento; 1, 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 64 fracción I 
numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en 
el resolutivo quinto de la resolución de 16 de noviembre de 2004, que se dictó en el expediente  
SPC-0004/2003, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado al C. Carlos 
Arturo Narváez Alvarado, a través del cual se le impuso la sanción consistente en inhabilitación, esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con el C. Carlos Arturo Narváez Alvarado de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Norberto Germán 
Ulaje Figueroa.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la C. Verónica Martínez Jiménez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Petróleo.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SPC-0104/2004. 

CIRCULAR No. 18/474/JOA-019/04 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA C. VERONICA 
MARTINEZ JIMENEZ. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República y  
equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
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Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26  
y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 50 fracción IV, 59 y 60 
primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1, 2, 8 y 9 primer 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 64 fracción I numeral 5 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo quinto de la resolución de 23 de noviembre de 2004, que se dictó en el expediente SPC-0104/2004, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la C. Verónica Martínez 
Jiménez, a través del cual se le impuso la sanción consistente en inhabilitación, esta autoridad administrativa 
hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
con la C. Verónica Martínez Jiménez, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Norberto Germán 
Ulaje Figueroa.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas y municipios, que deberán abstenerse de 
aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Hulama Soccer, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
la Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática.- Area de Responsabilidades. 

OFICIO CIRCULAR No. 1.9.0.4/034/2004 

Asunto: Se comunica inhabilitación. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA HULAMA SOCCER, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o., 8o. 
y 9o. primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 60 primero y penúltimo párrafos en 
relación con la fracción IV del último artículo en mención, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día cuatro de enero de dos 
mil; en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo primero de la resolución de fecha diecinueve de noviembre 
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de dos mil cuatro, que se dictó en el expediente número 079/2004, mediante la cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Hulama Soccer, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicha empresa 
de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Aguascalientes, Ags., a 22 de noviembre de 2004.- El Titular del Area, Pablo Igartúa Méndez-Padilla.- 
Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Abastecedora de Consumibles de Cómputo y Oficina, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
la Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Estadística, Geografía 
e Informática.- Area de Responsabilidades. 

OFICIO CIRCULAR No. 1.9.0.4/033/2004 

Asunto: Se comunica inhabilitación 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
ABASTECEDORA DE CONSUMIBLES DE COMPUTO Y OFICINA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 constitucional, 2 fracción I y 37 fracción XII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado C y penúltimo párrafo y 64 fracción I numeral 5 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 60 primer y penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

En cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la resolución de fecha veintidós de noviembre de 
dos mil cuatro, que se dictó en el expediente número 002/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento 
de sanción instruido al licitante Abastecedora de Consumibles de Cómputo y Oficina, S.A. 
de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas 
o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios, con dicha persona 
moral de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Aguascalientes, Ags., a 22 de noviembre de 2004.- El Titular del Area, Pablo Igartúa Méndez-Padilla.- 
Rúbrica.  

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el C. Saúl Peña Coronado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en el Consejo de Recursos Minerales.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 10/100/009/04 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL 
C. SAUL PEÑA CORONADO. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 y 
37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 78 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, y 64 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la resolución de 
fecha 29 de octubre de 2004, que se dictó en el expediente 00025/2004, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado al C. Saúl Peña Coronado, a través del cual se le impuso 
la sanción consistente en inhabilitación, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del 
día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con el C. Saúl Peña 
Coronado, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedaran comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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Pachuca, Hgo., a 19 de noviembre de 2004.- La Titular del Area de Responsabilidades, Claudia Elena 
Capetillo López.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Aseguradora Interacciones, S.A. Grupo Financiero Interacciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en el Consejo de Recursos Minerales.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 10/100/011/04 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DENOMINADA 
ASEGURADORA INTERACCIONES, S.A. GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 y 
37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y 64 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la resolución 
de fecha 29 de octubre de 2004, que se dictó en el expediente 00013/2004, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Aseguradora Interacciones, S.A. Grupo 
Financiero Interacciones, a través del cual se le impuso la sanción consistente en inhabilitación, esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, con la empresa Aseguradora Interacciones, S.A. Grupo Financiero Interacciones, de manera 
directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Pachuca, Hgo., a 29 de noviembre de 2004.- La Titular del Area de Responsabilidades, Claudia Elena 
Capetillo López.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, con el proveedor Diana Margarita Jasso Muñoz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
la Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Estadística, Geografía 
e Informática.- Area de Responsabilidades. 

OFICIO CIRCULAR No. 1.9.0.4/032/2004 

Asunto: se comunica inhabilitación 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS 
REGULADOS POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, CON EL 
PROVEEDOR DIANA MARGARITA JASSO MUÑOZ. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2o., 8o. y 9o. primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 60 primero y penúltimo párrafos en relación con la fracción IV de dicho artículo, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día cuatro de enero de dos mil; en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo segundo de la 
resolución de fecha cuatro de noviembre de dos mil cuatro, que se dictó en el expediente número 015/2004, 
de sanción a proveedores, contra el proveedor Diana Margarita Jasso Muñoz, esta autoridad administrativa 
hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos y/o servicios, con dicho proveedor de manera directa o por 
interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen adquisiciones, arrendamientos y/o requieran servicios, actuando con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Aguascalientes, Ags., a 4 de noviembre de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Pablo Igartúa 
Méndez-Padilla.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Cuernavaca Motors, S.A. de C.V. 



Miércoles 8 de diciembre de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     76 

 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
la Función Pública.- Organo Interno de Control en Nacional Financiera, S.N.C.- Area de Responsabilidades  
y de Quejas.- Oficio 06/780/ARQ/607/2004.- Procedimiento DS-0067/2004. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
CUERNAVACA MOTORS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 59 
y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 de su 
Reglamento; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria; 64 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de fecha treinta de junio de dos mil cuatro, 
que se dictó en el expediente número DS-0067/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento 
administrativo de sanción incoado a la empresa Cuernavaca Motors, S.A. de C.V., con R.F.C. 
CMO870124KI2, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en 
que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita 
persona, por encontrarse inhabilitada por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades y de Quejas del 
Organo Interno de Control en Nacional Financiera, S.N.C., Jesús Manuel Alfaro Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a los gobiernos de las entidades federativas, que deberán abstenerse de 
aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Ideas, Diseños, Espectáculos, Acciones, Soluciones, S.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
la Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Seguridad Pública.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente: PAIS.-10/2004. 

CIRCULAR: OIC/SSP/IS/008/2004 
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CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA IDEAS, 
DISEÑOS, ESPECTACULOS, ACCIONES, SOLUCIONES, S.C. CON R.F.C. IDE0010246DA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo, 73 y 74 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 6 y 7 
segundo párrafo, 50, 59, 60 fracción IV, 61, 62, 63, 64 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; 69 y 70 de su Reglamento; 64 inciso I numeral 5 Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública; 3 y 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública; y, en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo tercero de la resolución de fecha veintinueve de noviembre del año que nos ocupa, 
se dictó en el expediente PAIS.- 10/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la empresa Ideas, Diseños, Espectáculos, Acciones, Soluciones, S.C. con R.F.C. 
IDE0010246DA, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas 
o celebrar contrato alguno sobre las materias de Adquisiciones Arrendamientos, Servicios, del Sector Público, 
con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realice con cargo total o parcial a fondos federales, 
que contraten conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Seguridad Pública, David Antonio Cervantes.- Rúbrica. 

 
 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO por el que se delegan en el Procurador General y en el Titular de la Secretaría General Administrativa 
de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, las facultades que se señalan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 
artículos 14, 16, 18 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 531 de la Ley Federal del 
Trabajo; 1, 2, 4, 5, 8 fracciones IX y X, 26 fracciones III, XIII y XIV, 33 y 34 del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 6, 10 y 12 del Reglamento de la Procuraduría Federal 
de la Defensa del Trabajo, y 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, los titulares de las 

dependencias, para la mejor organización del trabajo, podrán delegar en servidores públicos subalternos 
cualesquiera de sus facultades, excepto aquellas que por disposición de la Ley o del Reglamento Interior 
respectivo deban ser ejercidas precisamente por dichos titulares; 
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Que el Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social señala que corresponde 
originalmente al Secretario la representación, trámite y resolución de los asuntos competencia de aquélla, y 
que podrá conferir sus facultades delegables a servidores públicos subalternos, para la mejor distribución 
y desarrollo del trabajo, sin perjuicio de su ejercicio directo, a cuyo efecto expedirá los acuerdos 
correspondientes que deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el artículo 6 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
señala como facultad indelegable del Secretario, nombrar y remover a los servidores públicos con nivel 
superior al de director de área, o sus equivalentes en órganos desconcentrados, así como expedirles 
sus nombramientos; 

Que asimismo, el artículo 8 fracción IX del referido Reglamento Interior, establece que compete al Oficial 
Mayor del Ramo firmar los nombramientos de los servidores públicos de la Secretaría desde el nivel de jefe de 
departamento hasta el de director de área, y el artículo 26 fracción III del mismo Reglamento, señala que 
corresponde al Director General de Desarrollo Humano, expedir los nombramientos del personal de la 
Secretaría, que no se encuentren reservados al Presidente de la República, al Secretario o al Oficial Mayor; 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 531 de la Ley Federal del Trabajo, corresponde al 
Secretario del Trabajo y Previsión Social nombrar al Procurador General de la Procuraduría Federal de 
la Defensa del Trabajo, así como a los Procuradores Auxiliares que se juzgue necesarios para la defensa 
de los intereses de los trabajadores. En esta tesitura, los puestos de Procurador Federal en las Entidades 
Federativas; Procurador Auxiliar Foráneo en Asesoría, Conciliación y Defensoría; Procurador Auxiliar Foráneo 
en Asesoría y Conciliación y Procurador Auxiliar, jerárquicamente no son superiores a un director de área, por 
lo cual, la facultad de nombrar a estos servidores públicos resulta delegable; 

Que el artículo 34 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en 
relación con el artículo 10 fracción X del propio ordenamiento, señala la atribución del Procurador General de 
proponer al C. Secretario las facultades a delegar, así como las acciones que se requieran para elevar la 
calidad, modernizar y simplificar los procesos operativos; 

Que tanto el artículo 34 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
como el artículo 12 del Reglamento de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, prevén que el 
Procurador General tendrá la facultad de dirigir, resolver y autorizar conforme a los lineamientos que 
establezca el Secretario, y de conformidad con las disposiciones legales aplicables, los asuntos relacionados 
con el personal del órgano a su cargo, y 

Que en mérito de lo anterior, se hace necesario delegar en el Procurador General y en el Titular de la 
Secretaría General Administrativa de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, la facultad de 
autorizar y suscribir los nombramientos del personal adscrito a dicha Procuraduría, así como los demás 
documentos inherentes, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN EL PROCURADOR GENERAL Y EN EL TITULAR 
DE LA SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA DE LA PROCURADURIA FEDERAL 

DE LA DEFENSA DEL TRABAJO, LAS FACULTADES QUE SE SEÑALAN 
ARTICULO PRIMERO.- Se delega en el Procurador General la facultad de autorizar y suscribir los 

nombramientos del personal de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, que a continuación se 
indican: Procurador Federal en las Entidades Federativas; Procurador Auxiliar Federal en Asesoría, 
Conciliación y Defensoría; Procurador Auxiliar Federal en Asesoría y Conciliación; Directores de Area; 
Subdirectores de Area; Jefes de Departamento; Mandos de Coordinación y Procuradores Auxiliares o puestos 
equivalentes. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se delega en el Titular de la Secretaría General Administrativa la facultad de 
autorizar y suscribir los nombramientos del personal de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo que 
no se encuentren reservados al Secretario del Ramo o al Procurador General. 

ARTICULO TERCERO.- De conformidad con la distribución de competencia a que se refieren los artículos 
primero y segundo de este Acuerdo, se delega en el Procurador General y en el Titular de la Secretaría 
General Administrativa de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, las siguientes facultades: 

a) Expedir credenciales, hojas de servicio, constancias y demás documentos del personal; 
b) Autorizar, con excepción de las relativas al desempeño de comisiones sindicales y oficiales, las 

licencias y demás prestaciones previstas en las Condiciones Generales de Trabajo; cambios de 
adscripción y terminación de los efectos de nombramiento del personal. En este último caso, con la 
participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría y de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, y 
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c) Imponer las sanciones de carácter laboral a que se haga acreedor el personal, así como apoyar en la 
ejecución de las que se impongan en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

ARTICULO CUARTO.- La delegación de facultades a que se refiere el presente Acuerdo, se entiende sin 
perjuicio de su ejercicio directo por parte del suscrito, y de su ejercicio por parte del Procurador General, 
tratándose de las facultades conferidas al Titular de la Secretaría General Administrativa. 

ARTICULO QUINTO.- El ejercicio de las facultades a que se refiere este Acuerdo, se realizará en 
consonancia con los criterios que en esta materia aplique la Oficialía Mayor del Ramo. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecisiete días del mes de noviembre de dos mil 

cuatro.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
 
 

CONVENIO de Coordinación para la planeación, instrumentación y ejecución del Programa de Apoyo a la 
Capacitación (PAC), que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Guanajuato, así como 
su Anexo de Ejecución 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA PLANEACION, INSTRUMENTACION Y EJECUCION DEL PROGRAMA 
DE APOYO A LA CAPACITACION (PAC) QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE 
LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, CON LA ASISTENCIA DE LOS CC. 
ING. RAUL ALBERTO NAVARRO GARZA, OFICIAL MAYOR, ING. FRANCISCO XAVIER SALAZAR SAENZ, 
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO PARA EL TRABAJO PRODUCTIVO Y L.A.E. RAUL HERRERA VEGA, 
DIRECTOR GENERAL DE CAPACITACION Y, POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, EN ADELANTE DENOMINADO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, JUAN CARLOS ROMERO HICKS, CON LA ASISTENCIA DE LOS CC. RICARDO TORRES ORIGEL, 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. JOSE LUIS MARIO AGUILAR Y MAYA MEDRANO, SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION, LIC. LUIS ERNESTO AYALA TORRES, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO 
SUSTENTABLE Y EL LIC. JORGE ALBERTO ROMERO HIDALGO, SECRETARIO DE LA GESTION PUBLICA, AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos de la planeación nacional del Gobierno Federal en materia laboral, se encuentra el 
compromiso de elevar el potencial productivo de los trabajadores y motivar su desarrollo para alcanzar 
el crecimiento sostenido de la producción; 

II. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006, tiene por objeto coordinar 
a los ejecutivos federal y estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el fin de trabajar de 
manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones sociales y económicas de 
la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, familiar, 
comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo el desafío de conducir el 
desarrollo urbano y territorial, así como vincular las acciones de los programas que se derivan del Plan 
Nacional de Desarrollo 2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y 
entidades, que sean congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado.  

Por acuerdo de las partes, el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las administraciones 
públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, acciones, obras y 
servicios, así como para el ejercicio de los recursos federales y estatales que se convengan; y operará a 
través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen 
grupos sociales organizados se suscribirán convenios de concertación; 

III. Con el fin de contribuir al cumplimiento del objetivo antes señalado, “LA SECRETARIA” ha venido 
operando el Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), el cual se orienta a realizar, conjuntamente con las 
empresas y sus trabajadores, acciones en materia de capacitación y mejora continua, que coadyuven a la 
protección de las fuentes de trabajo, así como al mejoramiento de las condiciones del personal que labora en 
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las micro, pequeñas y medianas empresas, buscando que éstas sean más competitivas y sus trabajadores 
más productivos. Este Programa es financiado parcialmente con recursos derivados del contrato de préstamo 
1384/OC-ME celebrado entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)  y los Estados Unidos Mexicanos, 
en el marco del Programa Multifase de Apoyo a la Capacitación y al Empleo (PACE); 

IV. Las condiciones actuales del mercado laboral, hacen necesaria la participación activa de los ejecutivos 
de los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como de los sectores productivos, para 
lograr un mayor alcance y congruencia en materia de capacitación, tanto de trabajadores en activo como de 
empleadores, de acuerdo a las necesidades reales imperantes en las demarcaciones territoriales de las 
mismas, y 

V. En virtud de lo anterior, el Ejecutivo Federal ha estimado conveniente innovar la política pública del 
sector laboral, coordinando esfuerzos con los gobiernos de las entidades federativas para la planeación, 
instrumentación y ejecución del PAC, mediante la celebración de convenios de coordinación como medio para 
su ejecución.  

DECLARACIONES 
I. Declara “LA SECRETARIA”, por conducto de su representante que: 
I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y que en 
términos de lo previsto por el artículo 40 fracciones II, VI y XVII de dicho ordenamiento legal, tiene entre otras 
atribuciones, procurar el equilibrio entre los factores de la producción; promover el desarrollo de la 
capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo y estudiar y proyectar planes para impulsar la ocupación 
del país. 

I.2 El licenciado Carlos María Abascal Carranza, Secretario del Trabajo y Previsión Social, tiene facultades 
para suscribir el presente Convenio, de acuerdo a lo establecido en los artículos 1, 2, 4 y 5 del Reglamento 
Interior de “LA SECRETARIA”. 

I.3 Como parte de la política pública del sector laboral federal, está de acuerdo en hacer participe a  
“EL ESTADO”, en la planeación, instrumentación y ejecución del PAC, mediante la celebración del presente 
Convenio. 

I.4 Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en avenida Anillo Periférico 
Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, D.F., código postal 14149. 

II. Declara “EL ESTADO”, por conducto de su representante que: 
II.1 Es una entidad de orden público, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, libre y 

soberano, autónomo en su régimen interior, de conformidad con los dispuesto por los artículos 40 y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 28 y 29 de la Constitución Política del Estado de 
Guanajuato. 

II.2 El ciudadano Juan Carlos Romero Hicks y quienes le asisten, cuentan con las facultades suficientes 
para la celebración del presente Convenio, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 77 fracciones 
XVIII, XXII inciso a) y XXIV y 80 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; 1, 2, 3, 8, 12, 13 
fracciones I, II, VI y X, 18, 23, 24, 28 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 1, 
2, 4, 43 y 45 de la Ley de Planeación; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 1, 2 
fracción I, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración; así como 1, 5, 6 y 32 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable, así como 1, 2, 5 y 6 fracción XI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Gestión Pública. 

II.3 Está de acuerdo en suscribir el presente Convenio, con la finalidad de coordinar esfuerzos con el 
Gobierno Federal en materia de capacitación y mejora continua, contribuyendo al desarrollo de los 
trabajadores y empleadores en activo que forman parte de las micro, pequeñas y medianas empresas en la 
entidad federativa. 

II.4 El C. Gobernador del Estado de Guanajuato designa al Secretario de Desarrollo Económico 
Sustentable, servidor público encargado del desarrollo económico en la entidad, para que lo represente en 
todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las obligaciones que de éste se deriven, así como en la 
celebración de modificaciones o anexos de ejecución correspondientes. 

II.5 Para todos los efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en 
Boulevard Solidaridad número 11189, fraccionamiento Comisión Federal de Electricidad, de la ciudad de 
Irapuato, Guanajuato, código postal 36631. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2, 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 44  de la 
Ley de Planeación; 1, 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y en los 
acuerdos del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social por los que se establecen anualmente las Reglas de 
Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa de Apoyo a la Capacitación, así como en los 
artículos 38, 77 fracciones XVIII, XXII inciso a) y XXIV y 80 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato, y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio 
de Coordinación al  tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de participación del 

Ejecutivo de “EL ESTADO”, y de los sectores productivos del mismo en la planeación, instrumentación y 
ejecución del PAC, para promover la capacitación de los trabajadores en activo y empleadores de las 
unidades económicas de “EL ESTADO”, con el propósito de contribuir a elevar su productividad y la 
competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas que solicitan el apoyo para la capacitación de 
sus trabajadores, a fin de incrementar con ello su calidad y nivel de vida a través de un mejor ingreso, 
mediante la instrumentación de acciones de capacitación en su demarcación territorial. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES.- Para el cumplimiento del objeto materia del presente 
instrumento, ambas partes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, están de acuerdo en asumir los 
siguientes compromisos:  

I. Difundir en forma continua y sistemática el PAC, a través de diversos medios que permitan la 
constancia e innovación de los métodos creados para tal fin; 

II. Planear, instrumentar y ejecutar el PAC, de común acuerdo con los sectores productivos del Estado, 
apegándose estrictamente a la legislación aplicable, a las Reglas de Operación e Indicadores de 
Evaluación y Gestión del Programa de Apoyo a la Capacitación que se encuentren en vigor (en 
adelante “las Reglas de Operación”) y los términos y condiciones del contrato de Préstamo 1384/OC-
ME, suscrito entre el BID y los Estados Unidos Mexicanos; 

III. Mantener un adecuado sistema administrativo, contable y financiero, y establecer mecanismos 
idóneos de control interno, según las recomendaciones que realice el BID; 

IV. Prestar todo el apoyo necesario y proporcionar la documentación pertinente para la realización de las 
auditorías externas del Programa. 

V. Suscribir anualmente un anexo de ejecución del presente Convenio de Coordinación, en el que se 
estipulen los derechos y obligaciones de las mismas, derivados de disposiciones de vigencia anual, 
tales como las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa y los 
acuerdos del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social mediante los cuales se de a conocer la 
asignación y reasignación presupuestal a los gobiernos de las entidades federativas, en el marco de 
la ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación del ejercicio correspondiente. Este anexo, una 
vez suscrito por las partes, formará parte integrante del presente Convenio. 

a) “LA SECRETARIA” se compromete a: 
I. Distribuir recursos a “EL ESTADO” para su aplicación en las acciones de capacitación, con base en 

la disponibilidad presupuestal y en relación al Acuerdo mediante el cual, se establecen las Reglas de 
Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa de Apoyo a la Capacitación vigentes, 
así como el Acuerdo mediante el cual, se da a conocer la calendarización de los recursos y la 
distribución de la población objetivo por entidad federativa para el PAC en el marco de la ejecución 
de dicho Programa. 

II. Supervisar, a través de la Dirección General de Capacitación  de “LA SECRETARIA”, la ejecución del 
Programa en la entidad federativa; 

III. Capacitar al personal que opera el PAC en las entidades federativas, a través de la realización de 
talleres de capacitación, seminarios y actividades de formación de redes para técnicos y promotores;  

IV. Resolver cualquier eventualidad no prevista en el presente Convenio, relacionada con la ejecución 
del PAC, de acuerdo a la normatividad federal; 

V. Vigilar que el Estado cumpla con los Manuales de Procedimientos, Reglas de Operación y asuma las 
obligaciones que le corresponden, según los términos y condiciones del Contrato de Préstamo, y 

VI. Asegurar que “EL ESTADO”, cuente con el personal idóneo, los instrumentos necesarios y los 
mecanismos de control interno adecuados para la ejecución del PAC.  

b) “EL ESTADO” se compromete a: 
I. Aportar en forma pecuniaria o en especie por ellos mismos o por terceros, el porcentaje de apoyo 

que le corresponda de acuerdo al tamaño de la empresa, según se establece en las Reglas de 
Operación vigentes;  

II. Dar continuidad y seguimiento a los acuerdos adoptados por la Comisión Consultiva de Capacitación, 
Empleo y Competitividad; 

III. Designar y remover al Agente Responsable que será la persona física ejecutora del Programa, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable de “EL ESTADO”, la cual es 
responsable de los programas de empleo y capacitación;  

IV. Promover los cursos que desarrolle “LA SECRETARIA”, de acuerdo a los Lineamientos y Políticas 
emitidos, a través de su Dirección General de Capacitación, y 
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V. Promover en el pleno de la Comisión Consultiva de Capacitación, Empleo y Competitividad, la 
participación del sector empresarial y obrero en el diseño, planeación y operación  de los proyectos 
de capacitación para ser puestos a consideración de “LA SECRETARIA”, a través de su Dirección 
General de Capacitación. 

TERCERA.- DEL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS PUBLICOS.- El control, 
vigilancia y evaluación de los recursos públicos, corresponderá a la Secretaría de la Gestión Pública de 
“EL ESTADO”, sin perjuicio de las atribuciones de control y evaluación que en el ámbito federal competen a la 
SHCP y a la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como a la Auditoría Superior de la Federación, 
conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las evaluaciones y 
auditorías que pudiesen ser solicitadas a terceros ajenos a la autoridad gubernamental y aprobadas por  
“LA SECRETARIA”, a petición de cualquiera de las partes involucradas. Las partes convienen que una 
cláusula en estos términos se contendrá en los instrumentos de concertación que lleguen a celebrarse con los 
beneficiarios del PAC. 

Asimismo, se llevarán a cabo visitas de supervisión por parte del BID, Nacional Financiera, S.N.C. y 
“LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de Capacitación, con la finalidad de verificar el debido 
cumplimiento del Programa. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que pudieran incurrir, en su caso, los servidores públicos federales y locales, así como los 
particulares, serán sancionadas en los términos de las leyes y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CUARTA.- DEL AGENTE RESPONSABLE.- “EL ESTADO” designará por escrito a la persona física 
ejecutora del Programa, la cual dependerá de la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable responsable 
de los programas de empleo y capacitación, notificándolo a la Dirección General de Capacitación de “LA 
SECRETARIA”, mediante el envío de una copia del nombramiento respectivo dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la firma del presente Convenio, la que a su vez lo registrará. 

Las funciones del agente responsable, serán las siguientes: 
I. Llevar al cabo todas las funciones descritas en el Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas 

de Operación; 
II. Informar mensualmente a la Dirección General de Capacitación de “LA SECRETARIA”, acerca de los 

avances en el desarrollo de las acciones de capacitación apoyadas por el PAC en la demarcación 
territorial; 

III. Proveer a los órganos de control y al BID en el momento que se le requiera la información relativa a 
la operación del PAC en la demarcación territorial; 

IV. Designar al personal que se encargará de las labores de promoción, difusión y operación del 
Programa en la demarcación territorial; 

V. Mantener estrecha y constante comunicación con “LA SECRETARIA”, respecto de la operación del 
Programa; 

VI. Informar a la Dirección General de Capacitación de “LA SECRETARIA”, respecto de los avances y 
metas programáticas de la ejecución del Programa cuando se requiera, con relación a las solicitudes 
realizadas por el BID; 

VII. Mantener en buen estado los bienes dados en comodato a “EL ESTADO”, informando de su 
sustitución a la Dirección General de Capacitación de “LA SECRETARIA”; 

VIII. Mantener la documentación de los pagos realizados y los registros contables identificados del 
programa financiado con crédito externo, y 

IX. Autorizar la realización de cursos y actividades de capacitación. 
QUINTA.- DE LA INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITE ESTATAL DE CAPACITACION Y 

EMPLEO.- “EL ESTADO”, continuará las acciones de la Comisión Consultiva de Capacitación, Empleo y 
Competitividad que ha sido instalada con fecha 8 de noviembre de 2002, en cumplimiento a lo dispuesto por 
las cláusulas tercera, inciso b) fracción VI y novena del Convenio de Coordinación para la Planeación, 
Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación de fecha 11 de diciembre de 2002. 

Las funciones, atribuciones y modo de operar se contendrán en un Reglamento que al efecto emita la 
Subsecretaría de Desarrollo Humano para el Trabajo Productivo, a través de la Dirección General de 
Capacitación de “LA SECRETARIA”. 

SEXTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la duración del presente Convenio será hasta el día 30 
de noviembre de 2006, sujeto a la disponibilidad presupuestal Federal y Estatal de cada ejercicio fiscal y al 
financiamiento por parte del BID.  

SEPTIMA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes podrán dar por terminado anticipadamente el 
presente Convenio por causa justificada, mediante aviso por escrito que se formulen entre sí, con 60 días 



Miércoles 8 de diciembre de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

 

 

naturales de antelación a la fecha en que se pretenda dar por terminado. En tal caso, ambas partes tomarán 
las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las 
acciones ya iniciadas durante la vigencia del Convenio y de su anexo respectivo deberán ser concluidas. 

OCTAVA.- DE LAS RELACIONES LABORALES Y/O CIVILES.- Las partes convienen que la relación 
laboral y/o civil se mantendrá en todos los casos entre las partes y su personal, aun en los casos de trabajos o 
acciones realizadas en forma conjunta, por lo que cada una asumirá su responsabilidad con sus trabajadores 
o prestadores de servicios y, en ningún caso, podrán ser consideradas como patrones solidarios o sustitutos. 

NOVENA.- DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las modificaciones o adiciones al presente 
Convenio, en su caso, deberán constar por escrito y tener la no objeción previa del BID, y surtirán efectos a 
partir de su suscripción. 

DECIMA.- SUPLETORIEDAD.- Las partes convienen en que para lo no expresamente previsto en este 
Convenio, será aplicable lo pactado en el Contrato de Préstamo número 1384/OC-ME, celebrado en fecha 10 
de marzo de 2002 o el que lo sustituya, y las Reglas  de Operación del PAC del ejercicio fiscal de que  
se trate. 

DECIMA PRIMERA.- DE LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA INTERPRETACION Y/O 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO.- En caso de que se llegaran a suscitar conflictos derivados 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, las partes estipulan que serán resueltas de 
común acuerdo de conformidad con la normatividad federal aplicable y las estipulaciones del Contrato 
de Préstamo suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y el BID. 

DECIMA SEGUNDA.- PUBLICACION Y ENTRADA EN VIGOR.- Las partes se obligan, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, a publicar el presente instrumento jurídico y las probables modificaciones y/o 
adiciones, en su caso, en el Diario Oficial de la Federación y en la gaceta o periódico oficial 
de “EL ESTADO”. El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su suscripción. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes del contenido y alcance legal del mismo, lo 
firman de conformidad en diez tantos, en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los trece días del mes de 
septiembre de dos mil cuatro.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Carlos María 
Abascal Carranza.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Alberto Navarro Garza.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Desarrollo Humano para el Trabajo Productivo, Francisco Xavier Salazar Sáenz.- Rúbrica.- El Director 
General de Capacitación, Raúl Herrera Vega.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Guanajuato, Juan Carlos Romero Hicks.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Ricardo Torres 
Origel.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, José Luis Mario Aguilar y Maya Medrano.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico Sustentable, Luis Ernesto Ayala Torres.- Rúbrica.-  
El Secretario de la Gestión Pública, Jorge Alberto Romero Hidalgo.- Rúbrica. 

ANEXO DE EJECUCION 2004 DEL CONVENIO DE COORDINACION PARA LA PLANEACION, INSTRUMENTACION 
Y EJECUCION DEL PROGRAMA DE APOYO A LA CAPACITACION (PAC), QUE SUSCRIBEN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, EN ADELANTE 
DENOMINADA “LA SECRETARIA” REPRESENTADA POR EL ING. FRANCISCO XAVIER SALAZAR SAENZ, 
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO PARA EL TRABAJO PRODUCTIVO, ASISTIDO POR EL L.A.E. RAUL 
HERRERA VEGA, DIRECTOR GENERAL DE CAPACITACION Y, POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, REPRESENTADO POR EL LIC. LUIS ERNESTO AYALA TORRES, SECRETARIO DE DESARROLLO 
ECONOMICO SUSTENTABLE, ACOMPAÑADO POR LOS CC. LIC. JOSE LUIS MARIO AGUILAR Y MAYA MEDRANO, 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION Y LIC. JORGE ALBERTO ROMERO HIDALGO, SECRETARIO DE LA 
GESTION PUBLICA A QUIENES PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARA  
“EL ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y BASES: 

ANTECEDENTES 
1.- El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006, tiene por objeto coordinar 

a los ejecutivos federal y estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el fin de trabajar de 
manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones sociales y económicas de 
la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, familiar, 
comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo el desafío de conducir el 
desarrollo urbano y territorial, así como vincular las acciones de los programas que se derivan 
del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus 
dependencias y entidades, que sean congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado.  

El citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las administraciones públicas Federal y Estatal, 
para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el 
ejercicio de los recursos federales y estatales que se convengan; y operará a través de la suscripción de 
acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen grupos sociales 
organizados se suscribirán convenios de concertación, y 

2.- Con fecha trece de septiembre de 2004 “LA SECRETARIA” y “EL ESTADO” celebraron el Convenio de 
Coordinación para la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación 
(PAC), que tiene por objeto establecer las bases de participación del Ejecutivo de “EL ESTADO” y de los 
sectores productivos del mismo en la planeación, instrumentación y ejecución del PAC, para promover la 
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capacitación de los trabajadores en activo y empleadores de las unidades económicas del mismo, con el 
propósito de contribuir a elevar su productividad y la competitividad de las micro, pequeñas y medianas 
empresas que solicitan el apoyo para la capacitación de sus trabajadores, a fin de incrementar con ello su 
calidad y nivel de vida a través de un mejor ingreso, mediante la instrumentación de acciones de capacitación 
en su demarcación territorial. 

DECLARACIONES 
I.- Declara “LA SECRETARIA” por conducto de su representante que: 
I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y que en 
términos de lo previsto por el artículo 40 fracciones II, VI y XVII de dicho ordenamiento legal, tiene entre otras 
atribuciones, procurar el equilibrio entre los factores de la producción; promover el desarrollo de la 
capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo y estudiar y proyectar planes para impulsar la ocupación 
del país. 

I.2 El Ing. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Subsecretario de Desarrollo Humano para el Trabajo 
Productivo tiene facultades para suscribir el presente Anexo de ejecución 2004 del Convenio de Coordinación 
para la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 7 fracción XI del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”. 

II.- Declara “EL ESTADO” por conducto de su representante que: 
II.1 El C. Lic. Luis Ernesto Ayala Torres, Lic. José Luis Mario Aguilar y Maya Medrano y Lic. Jorge Alberto 

Romero Hidalgo, en su calidad de secretarios de Desarrollo Económico Sustentable, de Finanzas y 
Administración y de la Gestión Pública, respectivamente, cuentan con las facultades suficientes para la 
celebración del presente Convenio, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 fracción XVIII y 80 de 
la Constitución Política del Estado de Guanajuato; 1, 2, 3, 12, 13 fracciones II, VI y X, 24, 28 y 32 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 4 de la Ley de Planeación; 1, 5, 6 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable; 1, 2 fracción I, 4 y 5  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración; así como 1, 2, 5, 6 fracción XI y del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Gestión Pública, así como en la Declaración II.4 del Convenio  
de Coordinación para la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación de 
13 de septiembre de 2004. 

II.2 Está de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Ejecución 2004 del Convenio de Coordinación para 
la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), con la finalidad 
de coordinar esfuerzos con el Gobierno Federal en materia de capacitación y mejora continua, contribuyendo 
al desarrollo de los empleadores y trabajadores en activo que forman parte de las micro, pequeñas y 
medianas empresas en “EL ESTADO”. 

II.3 Conoce el contenido y alcance legal del Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de 
Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa de Apoyo a la Capacitación, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el día 21 de abril de 2004, así como el Acuerdo mediante el cual se da a 
conocer la calendarización de los recursos y la distribución de la población objetivo por entidad federativa para 
el PAC, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de abril de 2004, en el marco de 
la ejecución del PAC expedidas por “LA SECRETARIA”, por lo que expresa su conformidad y se obliga a dar 
estricto cumplimiento a las mismas. 

Vistos los antecedentes y declaraciones anteriores, las partes están de acuerdo en sujetar el presente 
Anexo de Ejecución a las siguientes: 

BASES 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Anexo tiene como objeto establecer los compromisos que adquieren 

las partes para la ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación en “EL ESTADO”, durante el Ejercicio 
Fiscal de 2004. 

SEGUNDA.- DEFINICIONES.- Para todos los efectos del presente Anexo de Ejecución, se entiende por: 
Reglas de Operación.- Las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa de 

Apoyo a la Capacitación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 21 de abril de 2004. 
Contrato de Préstamo.- El contrato de préstamo número 1384/OC-ME, suscrito entre los Estados Unidos 

Mexicanos y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el 10 de marzo de 2002. 
Ejercicio Fiscal.- El Ejercicio Fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2004. 
TERCERA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES.- Para el cumplimiento del objeto materia del presente 

instrumento, ambas partes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, están de acuerdo en asumir los 
siguientes compromisos: 

a) De “LA SECRETARIA”: 
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I. Distribuir recursos a “EL ESTADO” para su aplicación en las acciones de capacitación, con base en 
la disponibilidad presupuestal para el ejercicio fiscal 2004 y en relación al Acuerdo mediante el cual 
se establecen las Reglas de Operación vigentes, así como el Acuerdo mediante el cual se da a 
conocer la calendarización de los recursos y la distribución de la población objetivo por entidad 
federativa para el PAC en el marco de la ejecución de dicho Programa que fueron expedidos por 
“LA SECRETARIA”. La asignación a que se refiere el presente párrafo, consiste en la aplicación de 
los mismos a través de la ejecución de los programas de capacitación que se requieran en las 
demarcaciones territoriales, apoyando con ello el avance en el rubro de la capacitación en 
“EL ESTADO”. Los recursos distribuidos no pierden su carácter federal al ser canalizados a las 
entidades federativas; 

II. Poner a disposición de “EL ESTADO” el material didáctico relativo a los cursos de capacitación 
instrumentados por “LA SECRETARIA”; 

III. Entregar a “EL ESTADO” en comodato, bienes muebles que al efecto determine “LA SECRETARIA” 
en el presente ejercicio fiscal, de conformidad con lo dispuesto por la legislación federal aplicable, y 

IV. Las demás que deriven de las Reglas de Operación para el presente ejercicio fiscal. 
b) De “EL ESTADO”: 
I. Planear, instrumentar y ejecutar el PAC, de común acuerdo con los sectores productivos, 

apegándose estrictamente a las Reglas de Operación, a los términos y condiciones del Contrato 
de Préstamo, así como a los Lineamientos y Políticas emitidos por la Dirección General de 
Capacitación de “LA SECRETARIA”, instancia normativa encargada de su elaboración; 

II. Aportar en forma pecuniaria o en especie por ellos mismos o por terceros, el porcentaje de apoyo 
que le corresponda de acuerdo al tamaño de la empresa, según se establece en las Reglas de 
Operación vigentes. “EL ESTADO” podrá realizar las gestiones necesarias, a efecto de que la 
empresa cubra por lo menos el 50% del monto total del apoyo, garantizando en todos los casos que 
se cumpla con el porcentaje mínimo de aportación de las mismas;  

III. Realizar en su demarcación territorial los estudios necesarios para conocer los elementos a 
considerar en la elaboración del Programa, promoviendo la participación de los sectores obrero 
y empresarial; 

IV. Solicitar a “LA SECRETARIA” la elaboración del Programa de capacitación, proporcionándole al 
efecto las bases para su elaboración. De ser procedente, el Programa será costeado hasta en tres 
cuartas partes por “LA SECRETARIA”, y en una cuarta parte por “EL ESTADO”, quien para cubrir tal 
gasto cuenta con el proyecto clave 10-33-02-05-K230-1015, de la partida presupuestal 3302 
denominada “Capacitación”; 

V. Promover en las diferentes empresas o establecimientos de su demarcación territorial, la 
participación de los trabajadores y empleadores en los cursos de capacitación, para elevar su nivel 
de vida e incrementar la productividad de las empresas o establecimientos en los que laboren; 

VI. Promover que en el seno de la Comisión Consultiva de Capacitación, Empleo y Competitividad o su 
equivalente a que se ha hecho referencia en el Convenio, que se promuevan actitudes culturales de 
capacitación en “EL ESTADO”; 

VII. Gestionar ante otras instancias de su demarcación territorial, la obtención de recursos financieros 
adicionales para la ejecución de acciones de capacitación en el marco de la operación del PAC; 

VIII. Mantener un adecuado sistema administrativo, contable y financiero y establecer mecanismos 
idóneos de control interno, según las recomendaciones que realice “LA SECRETARIA” y el BID; 

IX. Cumplir con las Reglas de Operación vigentes, así como con los términos y condiciones del Contrato 
de Préstamo, y 

X. Prestar todo el apoyo necesario y la documentación pertinente para la realización de las auditorías 
externas del Programa en el presente ejercicio fiscal. 

CUARTA.- DEL RECURSO FEDERAL NO EJERCIDO.- En consideración a lo establecido en el artículo 
27 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, el saldo de los recursos no 
ejercidos al 31 de diciembre de 2004, deberán ser reintegrados por "LA SECRETARIA” a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

QUINTA.- DEL PADRON DE BENEFICIADOS.- Las partes convienen en elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refieren las Reglas de Operación vigentes; para tal 
efecto, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como de sus avances físico-financieros en 
los medios de comunicación y con la frecuencia que al efecto establezcan. 
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SEXTA.- DE LA CUSTODIA DE LA INFORMACION.- “EL ESTADO”, a través de la Dirección General del 
Servicio Estatal de Empleo y Capacitación dependiente de la Secretaría de Desarrollo Económico 
Sustentable, recabará y conservará en custodia la documentación comprobatoria del gasto del año 2004, 
misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones aplicables, la cual 
debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y locales facultados para tal fin. 
Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y presupuestales a que haya lugar, entre otras, 
los avances trimestrales físico-financieros y el cierre de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 
28 de febrero del año siguiente del término del presente ejercicio fiscal. 

SEPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Anexo entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y su 
duración será hasta el 31 de diciembre de 2004; sin embargo, se mantendrá vigente hasta la suscripción del 
anexo aplicable para el siguiente ejercicio fiscal, en tanto no se contraponga a lo dispuesto en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2005. 

OCTAVA.- DE LAS MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones al presente Anexo deberán 
realizarse previo acuerdo entre las partes, constando por escrito y tener la no objeción del BID, y surtirán 
efectos a partir de su suscripción. 

NOVENA.- SUPLETORIEDAD.- Las partes convienen en que para lo no expresamente previsto en este 
Anexo, será aplicable lo pactado en el Contrato de Préstamo celebrado con fecha 10 de marzo de 2002, y las 
Reglas de Operación vigentes. 

DECIMA.- PUBLICACION Y ENTRADA EN VIGOR.- Las partes se obligan, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, a publicar el presente Anexo y sus modificaciones y adiciones, en su caso, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.  

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman de 
conformidad en diez tantos, en Guanajuato, Guanajuato, a los trece días del mes de septiembre de dos mil 
cuatro.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Desarrollo Humano para el Trabajo, Francisco Xavier Salazar 
Sáenz.- Rúbrica.- El Director General de Capacitación, Raúl Herrera Vega.- Rúbrica.- Por el Estado:  
el Secretario de Desarrollo Económico Sustentable, Luis Ernesto Ayala Torres.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Administración, José Luis Mario Aguilar y Maya Medrano.- Rúbrica.- El Secretario de la Gestión 
Pública, Jorge Alberto Romero Hidalgo.- Rúbrica. 

 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
ACUERDO por el que se comunica a las autoridades, entidades y personas sujetas a la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y al público en general, el periodo vacacional de dicha Comisión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

ACUERDO POR EL QUE SE COMUNICA PERIODO VACACIONAL 

A las autoridades, entidades y personas sujetas a la  
supervisión de esta Comisión y al público en general. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y en términos de lo previsto por el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y demás disposiciones legales aplicables, así como del oficio circular número 
SSFP/USPRH/412/076/2004 de fecha 26 de octubre de 2004 de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal, correspondiente a la Subsecretaría de la Función Pública de 
la Secretaría de la Función Pública en el que se hace del conocimiento de las dependencias de la 
Administración Pública Federal el segundo periodo vacacional relativo al año 2004, se comunica lo siguiente: 

Que con motivo del periodo vacacional correspondiente y de conformidad con las disposiciones legales 
respectivas, se suspenden las labores de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores del día veinte de 
diciembre de dos mil cuatro, hasta el treinta y uno del mismo mes inclusive, considerándose como inhábiles 
para todos los efectos legales los días mencionados y reanudándose las labores el lunes tres de enero de dos 
mil cinco. 

México, D.F., a 18 de noviembre de 2004.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jonathan Davis Arzac.- Rúbrica. 
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(R.- 205684) 
 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 

la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 

Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 

1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  

al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $11.1704 M.N. 

(ONCE PESOS CON UN MIL SETECIENTOS CUATRO DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar 

de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 7 de diciembre de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez Verdía 

Canales.- Rúbrica. 

 

 
TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 

hoy, fue de 8.7300 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A., 

Banca Serfin S.A., Hsbc México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco Invex S.A., Banco J.P.Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 
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México, D.F., a 7 de diciembre de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez Verdía 

Canales.- Rúbrica. 
TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de  
la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas por 
las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la apertura 
del día 7 de diciembre de 2004, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de 3.10, 4.03  
y 3.99, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO a 28,  
91 y 182 días es de 3.28, 3.86 y 3.85, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en  
por ciento anual. 

México, D.F., a 7 de diciembre de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, 
Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 205837) 
 
 

INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al  
3 de diciembre de 2004. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento Interior del Banco de México, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1995, se proporciona la: 

INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES  
DEL ESTADO DE CUENTA CONSOLIDADO AL 3 DE DICIEMBRE DE 2004. 

(Cifras preliminares en millones de pesos) 
A C T I V O  
Reserva Internacional 1/ 673,861 
Crédito al Gobierno Federal 0 
Valores Gubernamentales 2/ 0 
Crédito a Intermediarios Financieros y  
Deudores por Reporto 3/ 62,146 
Crédito a Organismos Públicos 4/ 58,994 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Fondo Monetario Internacional 0 
Base Monetaria 305,300 
 Billetes y Monedas en Circulación 305,300 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 5/ 0 
Bonos de Regulación Monetaria 227,058 
Depósitos del Gobierno Federal 127,615 
Depósitos de Intermediarios Financieros y 
Acreedores por Reporto 3/ 189,528 
Otros Pasivos y Capital Contable 6/ (54,500) 
 

1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 
2/ Neto de depósitos de regulación monetaria. 
3/ Incluye banca múltiple, banca de desarrollo, fideicomisos de fomento y operaciones  

de reporto. 
4/ Créditos asumidos por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, conforme a lo 

establecido en la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 
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5/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, en caso de saldo neto 
deudor éste se incluye en el rubro de Crédito a Intermediarios Financieros y Deudores  
por Reporto. 

6/ Neto de otros activos. 

México, D.F., a 7 de diciembre de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Contabilidad, Gerardo 
Zúñiga Villarce.- Rúbrica. 

(R.- 205838) 
 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
REGLAMENTO de Becas del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 12, 42, 43, 44, 45 y 46 de la Ley de Ciencia 
y Tecnología; 1, 2, 6 y 9 de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; 1, 2, 3, 10, 18, 19 
y 23 del Estatuto Orgánico del propio Consejo, se expide el presente: 

REGLAMENTO DE BECAS DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que uno de los imperativos que la Ley le ordena al CONACYT, en su carácter de entidad 
asesora y especializada del Ejecutivo Federal, consiste en articular las políticas públicas para promover la 
formación de científicos y tecnólogos que requiere la modernización del país. 

SEGUNDO. Que el Programa Especial de Ciencia y Tecnología (PECYT), expedido por Acuerdo 
Presidencial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2002, establece la 
necesidad de fortalecer los programas de becas para estudios de posgrado, con la finalidad de lograr el 
aumento sustancial de científicos y tecnólogos. 

TERCERO. Que en cumplimiento de su objeto, le corresponde al CONACYT formular y financiar 
programas de becas para apoyo a la formación de científicos y tecnólogos, en sus diversas modalidades, así 
como concederlas directamente e integrar la información de los programas de becas que ofrezcan para 
posgrado otras instituciones nacionales o los organismos internacionales y gobiernos extranjeros, a fin de 
optimizar los recursos en esta materia y establecer esquemas de coordinación eficientes, en los términos 
de las convocatorias públicas correspondientes. 

CUARTO. Que para dar cumplimiento a sus disposiciones normativas, el CONACYT dispone de los 
instrumentos y herramientas que le permiten canalizar recursos hacia los programas que tiene articulados para el 
otorgamiento de becas nacionales y en el extranjero, los cuales se hayan sujetos a distintos procesos 
de evaluación, con el objeto de promover su mejora continua. 

QUINTO. Que en la VIII Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno del CONACYT, celebrada el 25 de 
marzo del presente año, se adoptó el Acuerdo AS VIII-09-04 por el cual se aprueban las políticas para generar 
un nuevo modelo de becas, cuya visión impulsa el cambio hacia una estrategia de formación de científicos 
y tecnólogos en estancias técnicas y posgrados nacionales y extranjeros de la más alta calidad, en aquellas 
disciplinas demandadas por los diferentes sectores del gobierno federal, por las entidades federativas, por el 
sector productivo y por la sociedad mexicana en general, de manera preferencial en las áreas estratégicas de 
conocimiento establecidas en el PECYT, para el desarrollo científico, social, económico e integral del país. 

SEXTO. Que no existen disposiciones legales vigentes referentes al concepto de beca crédito y que el 
hecho de garantizar los apoyos económicos mediante la celebración de contratos de mutuo, o bien, por la 
suscripción de pagarés de carácter mercantil, distan, por su naturaleza y propósitos, de los objetivos que 
persiguen los programas del CONACYT, en especial, de aquellos relativos a la formación de científicos 
y tecnólogos. 
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SEPTIMO. Que el propósito de otorgar una beca de carácter público consiste en la formación de 
científicos y tecnólogos para aprovechar sus conocimientos en beneficio de los sectores público y privado 
del país, a través de la obtención del grado académico por parte de los becarios. 

OCTAVO. Que de conformidad al contenido del Acuerdo señalado en el considerando quinto que 
antecede, la Junta de Gobierno del CONACYT, instruyó a la Dirección General del mismo para que, en el 
ámbito de las atribuciones que le confieren la Ley de Ciencia y Tecnología, la Ley Orgánica del organismo, su 
Estatuto Orgánico, y el PECYT, lleve a cabo todos los actos necesarios para la ejecución de las nuevas 
políticas en materia de becas, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia; incluyendo, la 
derogación o abrogación, en su caso, del Reglamento vigente de Becas. 

NOVENO. Que con base en los considerandos anteriores, resulta necesario elaborar un cuerpo normativo 
para regular el otorgamiento de becas, de conformidad a las nuevas políticas aprobadas por la Junta de 
Gobierno del CONACYT, motivo por el cual se emite y expide el presente Reglamento de Becas 
del CONACYT. 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 1. El presente Reglamento establece las bases, procedimientos y requisitos para el 
otorgamiento de becas que proporciona el CONACYT, en el marco de la Ley de Ciencia y Tecnología y del 
PECYT, teniendo por objeto: 

I. Promover la formación de científicos y tecnólogos que contribuyan al desarrollo científico 
y tecnológico del país, mediante el otorgamiento de becas para realizar estudios de posgrado y otros 
señalados en el presente Reglamento; 

II. Regular y ejecutar los programas de becas, de conformidad con el presupuesto asignado y la 
disponibilidad de su ejecución. 

ARTICULO 2. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

• Aspirante. La persona que solicita una beca. 

• Beca. El apoyo que se otorga para realizar estudios de posgrado o estancias técnicas. 

• Beca Mixta. El apoyo que se otorga de manera adicional al becario de un programa de posgrado 
nacional, para la realización de una estancia académica en una institución extranjera, que 
complemente o fortalezca su formación científica y/o tecnológica en los términos establecidos en la 
convocatoria correspondiente. 

• Becario. La persona a quien se ha concedido una beca. 

• Cancelación de la beca. La interrupción definitiva del apoyo, por causas diferentes a las de 
su terminación. 

• Carta de liberación. El documento por virtud del cual se hace constar que el sujeto de apoyo ha 
cumplido con las obligaciones previstas en el Reglamento y en el Convenio de Asignación de Beca. 

• CONACYT. El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

• Convenio de Asignación de Beca. El instrumento jurídico en el cual se hacen constar los términos y 
condiciones del apoyo que se concede al becario para realizar estancias técnicas y/o estudios de 
posgrado y, en su caso, para incorporarse a los programas y actividades que se determinen 
y que para el efecto convenga con el CONACYT. 

• Convocatoria. El documento publicado en diversos medios de comunicación mediante el cual se dan 
a conocer las características específicas de las becas que se otorgan, su calendario particular y los 
requisitos que deben cubrir los aspirantes interesados. 

• Estancias técnicas. Periodo de capacitación o entrenamiento de carácter técnico para la formación 
de capital humano en innovación o desarrollo tecnológico, de conformidad con un programa definido 
conjuntamente por las partes involucradas. 

• Estancia académica. Estancia del becario de un programa de doctorado nacional, en una institución 
extranjera, para desarrollar una actividad académica puntual como parte de su posgrado o para 
concluir su trabajo de tesis. 
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• Estudios de posgrado. Estudios posteriores a la licenciatura, correspondientes a la especialidad, 
maestría o doctorado, en sus diversas modalidades, ya sean en el país o en el extranjero. 

• Evaluadores. Los miembros de la comunidad académica, científica y tecnológica, encargados de 
analizar y emitir un dictamen sobre las solicitudes de beca, inscritos en el Registro CONACYT 
de Evaluadores Acreditados. 

• Ex becario. La persona que fue beneficiada y cumplió con el objeto de la beca. 

• Fondos CONACYT. Los fondos a que se refiere la sección IV, del capítulo IV, de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, denominados sectoriales, mixtos, institucionales y de cooperación internacional. 

• Institución extranjera. La entidad u organismo de educación superior o de investigación científica 
o tecnológica, receptora del becario, ubicada fuera del país. 

• Institución nacional. La entidad u organismo público o privado de educación superior, o de 
investigación científica y tecnológica, receptora del becario en el país. 

• Objeto de la beca. La obtención de los documentos que certifiquen la conclusión de la estancia 
técnica, especialidad, maestría o doctorado, correspondientes. 

• Programa para el Fortalecimiento del Posgrado Nacional (PFPN). Esfuerzo conjunto entre la 
Secretaría de Educación Pública y el CONACYT, que evalúa y otorga registros a los programas de 
posgrado de calidad que ofrecen las instituciones de educación superior, públicas y privadas. 

• RCEA. El Registro CONACYT de Evaluadores Acreditados. 

• Reglamento. El presente Reglamento de Becas del CONACYT. 

• Recursos interinstitucionales. Aquellos que se constituyen al amparo de un convenio celebrado con 
alguna universidad, centro de investigación, organismo similar, o alguna institución o empresa del 
sector público o privado, ya sea nacional o extranjera, bilateral o múltiple. 

• RENIECYT. El Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas. 

ARTICULO 3. Los casos no previstos o de duda en la aplicación del presente Reglamento, serán resueltos 
por el Director General del CONACYT o por el Titular de la Dirección Adjunta de Formación de Científicos 
y Tecnólogos. 

CAPITULO II 
De los Tipos de Beca y su Financiamiento 

ARTICULO 4. Los tipos de beca serán: 

Becas nacionales y becas al extranjero para realizar estudios de: 

a) Doctorado; 

b) Maestría; 

c) Especialidad; 

d) Estancias técnicas y académicas, y 

e) Otros estudios que se consideren prioritarios de conformidad con los programas del CONACYT. 

ARTICULO 5. Las becas podrán ser financiadas mediante apoyos derivados de recursos provenientes 
total y exclusivamente del CONACYT, de manera directa o a través de los Fondos regulados en la Ley de 
Ciencia y Tecnología, así como de la participación de recursos interinstitucionales y externos al CONACYT, en 
los términos de los convenios que al efecto se suscriban. 

CAPITULO III 
De la Evaluación de Programas de Estudio, Selección 

de Aspirantes y Asignación de Becas 

ARTICULO 6. Para llevar a cabo el proceso de evaluación tanto de los programas como de los aspirantes 
a que se refiere este capítulo, la SEP y el CONACYT, se auxiliarán de evaluadores miembros del RCEA. 
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En aquellos programas en los que por su naturaleza se requiera de perfiles de evaluación específicos, se 
podrá hacer uso de otros evaluadores reconocidos por el CONACYT. 

ARTICULO 7. Las becas para estudios de posgrado o estancias técnicas en el país, serán asignadas bajo 
los siguientes criterios, procesos y términos: 

I. El CONACYT, conjuntamente con la SEP, evaluará y acreditará periódicamente los programas de 
posgrado que sometan las Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación, públicos 
y privados. 

 El CONACYT reconocerá como válidos los procesos internos de selección y admisión de los 
programas de posgrado acreditados por la SEP-CONACYT y asignará las becas en función del 
presupuesto disponible, en atención a las áreas prioritarias de conocimiento establecidas en el 
PECYT y en las demandas específicas de las distintas convocatorias que se lleven a cabo a través 
de los fondos CONACYT, o de convenios celebrados con organismos y empresas de los sectores 
público y privado. 

II. En el caso de becas para estancias técnicas o programas de especialización tecnológica que sean 
requeridos por la demanda específica de algún Fondo CONACYT, o de empresas del sector 
productivo, tanto los programas de estudio y entrenamiento, como los aspirantes, serán evaluados y 
seleccionados preferentemente por evaluadores miembros del RCEA, o de conformidad con lo 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 6 del presente Reglamento. 

ARTICULO 8. Las becas para estudios de posgrado o estancias técnicas o académicas en el extranjero, 
serán asignadas bajo los siguientes criterios, procesos y términos. 

I. Con base en la información disponible sobre el posicionamiento académico de los programas de 
posgrado en el extranjero y siguiendo los criterios internacionales de calidad académica, el 
CONACYT podrá asignar las becas a los aspirantes que hayan sido admitidos en programas de 
posgrado de la mayor calidad. 

II. La asignación de becas se hará en función del presupuesto disponible y en atención a las áreas de 
conocimiento prioritarias establecidas en el PECYT, y en los convenios que celebre el CONACYT 
con instituciones de educación superior del extranjero para obtener condiciones preferenciales, así 
como en las demandas específicas de las distintas convocatorias que se lleven a cabo en los fondos 
CONACYT, o de convenios celebrados con organismos y empresas de los sectores público y privado. 

III. En el caso de estancias técnicas o académicas o programas de especialización tecnológica que sean 
requeridos por la demanda de algún Fondo CONACYT o de empresas del sector productivo, tanto los 
programas como los aspirantes serán evaluados y seleccionados preferentemente por evaluadores 
miembros del RCEA, o de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 6 del 
presente Reglamento. 

CAPITULO IV 
De la Cobertura de las Becas 

ARTICULO 9. Las becas contenidas en el presente Reglamento, cubrirán únicamente los siguientes 
conceptos a favor del becario: 

I. Las becas nacionales que se otorguen, podrán cubrir total o parcialmente la manutención y, en su 
caso, el servicio médico a través del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE); 

II. Las becas para especialidades nacionales o al extranjero, podrán cubrir el pago total o parcial de 
manutención, colegiatura, apoyo para servicio médico o seguro médico, conforme a la tarifa que fije 
el CONACYT; 

III. En el caso de becas en el extranjero, el CONACYT podrá cubrir total o parcialmente la manutención, 
apoyo a seguro médico y, en su caso, la colegiatura, y 

IV. En el caso de becas otorgadas a través de cofinanciamiento, el CONACYT, la empresa u organismo 
proponente, podrán cubrir total o parcialmente los gastos de manutención, colegiatura, servicio 
médico o seguro médico, de acuerdo a los convenios que al efecto se suscriban. 

ARTICULO 10. En el caso de los dependientes económicos del becario, el CONACYT podrá incorporarlos 
al beneficio de la beca, bajo las disposiciones generales que al efecto emita por medio de las convocatorias 
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correspondientes y de acuerdo con las disponibilidades presupuestales a que se refiere el artículo 1 fracción II 
del presente Reglamento. 

ARTICULO 11. Para el caso de becas mixtas, éstas serán otorgadas para estancias académicas 
derivadas de un programa de posgrado nacional, sin que su duración exceda de doce meses y su cobertura 
no financiará los costos de las colegiaturas. 

CAPITULO V 
De los Requisitos para Obtener las Becas 

ARTICULO 12. Los requisitos para obtener las becas para estudios de posgrado nacional y en el 
extranjero son: 

I. En el caso de becas nacionales, carta de postulación de la institución que permita determinar el 
orden de prioridad, así como la fecha de ingreso y de conclusión de los estudios. El posgrado deberá 
contar con registro vigente en el PFPN. 

II. En el caso de becas al extranjero, carta de aceptación a un programa de posgrado de alta calidad. 

III. Llenar la solicitud correspondiente. 

IV. Carta que avale el promedio obtenido en el grado inmediato anterior, en la que conste un mínimo de 
8 o su equivalente. 

V. Constancia de título profesional o grado académico inmediato anterior. 

VI. Los demás requeridos por el CONACYT en los plazos y términos descritos en las convocatorias 
correspondientes. 

ARTICULO 13. Los requisitos para obtener las becas para estancias técnicas o académicas nacionales 
y en el extranjero son: 

I. Carta de postulación de un organismo o institución con registro en el RENIECYT. 
II. Título profesional a nivel licenciatura, experiencia profesional equivalente o acreditación 

de competencia. 
III. Programa de trabajo durante la estancia técnica, avalado por el organismo receptor y el proponente. 
IV. Los demás requeridos por el CONACYT en los plazos y términos descritos en las convocatorias 

correspondientes. 
ARTICULO 14. Sólo se otorgarán becas que formen parte de los programas contenidos en el presente 

Reglamento o de aquellos que se encuentren reconocidos o certificados por el CONACYT. 
CAPITULO VI 

De la Vigencia de las Becas 
ARTICULO 15. La vigencia de las becas será por tiempo determinado y se sujetará a los siguientes plazos: 
I. Para estancias técnicas nacionales y en el extranjero, hasta 12 meses, 
II. Para estudios de posgrado nacional y en el extranjero: 

a) Especialidad, hasta 12 meses; 
b) Maestría, hasta 24 meses, y 
c) Doctorado, hasta 36 meses a becarios con el grado de maestría y hasta 60 meses a becarios 

con el título profesional de licenciatura, y 
III. Las becas mixtas se regirán por lo dispuesto por el artículo 11 del presente Reglamento. 
ARTICULO 16. Cuando el becario inicie sus estudios de posgrado con recursos propios o con cualquier 

otro apoyo económico externo y posteriormente obtenga una beca del CONACYT para concluirlos, la vigencia 
de la beca comprenderá únicamente el tiempo que reste para terminar el programa de estudios. 

CAPITULO VII 
De los Derechos y Obligaciones de los Participantes 

ARTICULO 17. Al CONACYT le corresponderá: 
I. Enviar los recursos relativos a la beca autorizada, en la forma, tiempo y lugar previamente 

establecidos en la convocatoria correspondiente y en el convenio de asignación suscrito con el 
becario, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 fracción II del presente Reglamento; 
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II. Informar oportunamente a la institución receptora y a los becarios, cuando ocurran cambios en los 
tabuladores o sea necesario cancelar una beca; 

III. Señalar en los convenios de colaboración entre el CONACYT y sus contrapartes las condiciones 
de cofinanciamiento; 

IV. Cancelar toda solicitud o beca otorgada, cuando el aspirante, becario, institución u organismo 
incurran en omisión o falsedad en la información y/o documentación proporcionada; 

V. Verificar en cualquier momento el cumplimiento de las obligaciones asumidas por las instituciones 
y organismos, y 

VI. Los demás que establezca este Reglamento y otras disposiciones administrativas aplicables. 
ARTICULO 18. Al becario le corresponderá, además de cumplir con el objeto de la beca: 
I. Para estudios de posgrado nacional y en el extranjero: 

a) Suscribir la documentación que formaliza la beca. 
b) Aplicar el importe de la beca para cubrir los conceptos expresamente previstos en su asignación. 
c) Iniciar el programa de estudios en la fecha establecida por la institución nacional o extranjera. 
d) Dedicar tiempo completo a las actividades relacionadas con el programa para el que le fue 

otorgada la beca. 
e) Informar de la obtención de alguna beca o apoyo adicional al otorgado por el CONACYT. 
f) Mantener calificaciones con un promedio mínimo de 8 o su equivalente. 
g) Obtener autorización por escrito del CONACYT, para la modificación de las condiciones de la 

beca conforme al presente Reglamento. 
h) Proporcionar al CONACYT, informes semestrales avalados por su tutor sobre su desempeño 

y sus resultados, hasta el logro del fin establecido en el Convenio de Asignación de Beca, 
i) Enviar al CONACYT, copia del documento que acredite la obtención del grado o especialidad; 
j) Informar por escrito inmediatamente al CONACYT, cuando la obtención del grado 

correspondiente se realice antes del término de la vigencia de la beca; 

k) Además de las obligaciones previstas en este apartado, el becario con participación financiera 
externa al CONACYT, tendrá las señaladas en el acuerdo o Convenio de Colaboración 
correspondiente; 

l) Las demás que establezcan las convocatorias, los convenios y otras disposiciones legales 
y administrativas aplicables. 

II. Para estancias técnicas o académicas nacionales y en el extranjero: 

a) Suscribir la documentación que formaliza la beca; 

b) Presentar un informe de la estancia técnica o académica dentro de los seis meses después de 
concluida la beca; 

c) Sujetarse a los procedimientos de evaluación, selección, vinculación y seguimiento que 
establezca el CONACYT; 

d) Cumplir con los objetivos planteados en el programa diseñado por la institución receptora, y la 
empresa u organismo proponente; 

e) Las demás que establezcan las convocatorias, los convenios y otras disposiciones legales 
y administrativas aplicables. 

CAPITULO VIII 
De la Formalización de las Becas 

ARTICULO 19. Para la formalización y el otorgamiento de las becas, se requerirá de un Convenio de 
Asignación de Beca, suscrito entre el CONACYT y el becario, en el cual se establecerán las características 
de la beca, su duración y monto máximo de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, los compromisos que 
asumen las partes y las estipulaciones que se otorguen para procurar la vinculación del ex becario a los 
procesos productivos del país, como una forma de retribución al apoyo otorgado. 
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Los Convenios de Asignación de Beca contendrán la aceptación expresa del becario de aparecer en lista 
pública en caso de incumplimiento, con independencia de la aplicación de las sanciones previstas en el 
capítulo XII del presente Reglamento. 

CAPITULO IX 
De las Modificaciones de las Becas 

ARTICULO 20. En el caso de becas en el extranjero, el CONACYT podrá autorizar los cambios de grado 
de maestría a doctorado únicamente cuando los estudios de doctorado inicien dentro de los seis meses 
posteriores al término de vigencia de la beca de maestría, siempre que no se rebase el plazo mayor de 
vigencia establecido en el presente Reglamento. 

La solicitud deberá realizarse con tres meses de anticipación al término de vigencia de la beca de maestría 
y será evaluada de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 del presente Reglamento. 

En el caso de becas nacionales, las solicitudes de los candidatos para los cambios de grado en cualquiera 
de sus modalidades deberán ser postuladas ante el CONACYT, en el marco de las Convocatorias de Becas 
Nacionales para Estudios de Posgrado. 

ARTICULO 21. Las determinaciones adoptadas por el CONACYT con motivo de modificaciones de las 
becas, serán notificadas al becario y, en su caso, a la institución nacional o extranjera, empresa u organismo. 

ARTICULO 22. El CONACYT no autorizará cambio alguno de institución académica o de programa de 
estudios, cuando la institución nacional o extranjera, empresa u organismo, solicite la baja del becario por la 
comisión de conductas contrarias a sus normas aplicables. 

CAPITULO X 
De la Prórroga, Cancelación y Terminación de las Becas 

ARTICULO 23. El término por el que se otorgan las becas podrá ser prorrogado por causas de fuerza 
mayor, siempre que el becario cuente con la autorización de la institución receptora y el CONACYT haya 
evaluado y resuelto sobre la procedencia de dicha causal, fijando para tal efecto el tiempo de duración de la 
prórroga. Si el becario incumple con el término de prórroga fijado, se colocará en el supuesto de suspensión 
unilateral de estudios, previsto en el artículo 25 del presente Reglamento, procediéndose, en su caso, a la 
cancelación de la beca. 

ARTICULO 24. La autorización que otorgue el CONACYT sobre cualquier modificación de una 
beca, implicará la consecuente ampliación de la vigencia efectiva máxima establecida en el artículo 15 del 
presente Reglamento. 

ARTICULO 25. Las becas se cancelarán cuando la institución nacional o en el extranjero, empresa 
u organismo lo soliciten de manera justificada, el becario suspenda unilateralmente sus estudios; realice un 
cambio de institución o de programa de estudios sin la aprobación del CONACYT; omita información relevante 
o proporcione documentación falsa; y en los demás casos establecidos en el presente Reglamento, y otras 
disposiciones legales o administrativas aplicables. 

ARTICULO 26. Una beca se considera terminada cuando se ha cumplido con el objeto de la misma, lo 
que otorga al becario la calidad de ex becario del CONACYT, para cuyos efectos y constancia se expedirá la 
carta de liberación correspondiente. 

ARTICULO 27. En los casos señalados en los artículos 23 y 25 del presente Reglamento, el CONACYT 
notificará su determinación a la institución receptora del becario, en un plazo que no excederá de quince días 
hábiles, contados a partir de que tuvo conocimiento de la causal de suspensión de estudios o de cancelación 
de la beca. 

CAPITULO XI 
De la Vinculación de los Becarios a los 

Programas del CONACYT 

ARTICULO 28. Una vez obtenido el grado, el ex becario tiene la obligación de vincularse con el 
CONACYT, bien sea en lo personal o por medio electrónico, en un plazo no mayor a los tres meses de 
concluidos sus estudios, a fin de rendir un informe sobre el resultado de los mismos y de conocer sobre las 
opciones que se le puedan brindar para su posible incorporación a los procesos productivos, públicos y 
privados, que conforman el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología. 
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El CONACYT procederá a evaluar el perfil del conocimiento adquirido por el ex becario y, con su 
conformidad, procurará su incorporación a las actividades académicas, científicas y tecnológicas que lleva  
a cabo en los centros públicos de investigación que le corresponde coordinar o que tiene convenidas con 
diversas instituciones de educación superior, organismos públicos y empresas privadas, así como en las 
alianzas público-privadas que promueve, y en los proyectos de investigación y desarrollo financiados por los 
Fondos CONACYT. 

CAPITULO XII 
De las Sanciones 

ARTICULO 29. Cuando el becario no cumpla con el objeto de la beca otorgada, por causas claramente 
imputables a su incumplimiento, perderá el derecho a ser aspirante a cualquier tipo de apoyo que brinda el 
CONACYT. Asimismo, se le requerirá el monto económico de la beca que haya sido ejercido a su favor, de 
conformidad con los términos y condiciones establecidos en el Convenio de Asignación de Beca. 

ARTICULO 30. El becario a quien se otorgó una beca en el extranjero y no regrese al país a laborar, 
deberá retribuir el monto de la beca, de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el 
Convenio de Asignación de Beca. 

ARTICULO 31. Los ex becarios que se ubiquen en los supuestos previstos en los dos artículos 
que anteceden, serán incorporados a la lista pública a que se refiere la parte final del artículo 19 del 
presente Reglamento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Se dejan sin efecto todas las disposiciones reglamentarias y administrativas emitidas por el 
CONACYT en materia de becas, que se opongan al presente Reglamento. 

TERCERO. El CONACYT aplicará el presente Reglamento en forma retroactiva al becario que se 
encuentre tramitando una beca al momento de su entrada en vigor. 

CUARTO. Las becas de los posgrados registrados en el Padrón de Excelencia se regirán por lo dispuesto 
en el presente Reglamento, en tanto se formaliza su extinción. 

México, Distrito Federal, a tres de diciembre de dos mil cuatro.- El Director General del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología, Jaime Parada Avila.- Rúbrica. 

 
SECCION DE AVISOS 

 
AVISOS JUDICIALES 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito 
Tijuana, B.C. 
Secretaría de Amparo 
Princ 53/2004 
EDICTO 
Emplazamiento a Angela Villavicencio Retegui de Ramírez, por conducto de Fernando Ramírez 

Villavicencio, Norma Escamilla Márquez, Samuel Rodolfo Escamilla Márquez, Luis Alfonso Escamilla 
Márquez, Yolanda Elizabeth Méndez Márquez y Emilia González de Márquez. Al margen, sello Escudo 
Nacional, dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Decimotercero de Distrito, Tijuana, Baja California. 

Juicio de Amparo número 53/2004, promovido por Rigoberto Pallares Mendoza, Camilo Ruiz Jáquez y 
Adán Espinoza Sánchez, en su carácter de presidente, secretario y tesorero respectivamente del Nuevo 
Centro de Población Ejidal, "licenciado Javier Rojo Gómez", contra actos reclamados al Director General de 
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Inmobiliaria Estatal Tijuana-Tecate, con sede en esta ciudad, que reclama en los términos siguientes: La 
pública determinación del Director General de Inmobiliaria Estatal Tijuana-Tecate de vender, regularizar y 
titular solares a los avecindados en tierras propiedad y posesión definitiva del Ejido quejoso, la ejecución por 
vicios propios de estos actos, y las consecuencias que de hecho y derecho generen, al no tener atribuciones 
para ello, y sí por consecuencia privar al Ejido quejoso de sus propiedades, posesiones y derechos que 
ninguna autoridad competente ha extinguido ni revocado; y en tanto, son facultades exclusivas de su 
Asamblea Ejidal, delimitar y destinar las áreas necesarias de sus tierras al asentamiento humano, fundo legal, 
localización, relocalización del área de urbanización, regularizar la tenencia de predios en los que se hayan 
constituido asentamientos humanos irregulares y asignar derechos sobre solares urbanos para su titulación 
por el Registro Agrario Nacional, acatando las normas y procedimientos previstos para ello. Actos reclamados 
que la responsable pretende apoyar en el sobreseimiento que decretó en el Juicio de Amparo 872/2001, la 
Juez Decimotercero de Distrito en el Estado, el cual no puede tener por efecto dar direcciones a la autoridad 
responsable para sus actos futuros, pues se abstuvo de examinar los actos que se reclamaron, siendo los hoy 
reclamados inconstitucionales por otros motivos, que el Tribunal revisor de ese sobreseimiento estimó 
cuestiones futuras relativas a hechos que pudieran derivarse de los actos declarados improcedentes, 
reclamables de modo autónomo e independiente por vicios propios, como lo hace el quejoso, dada su 
inminencia y violación a las garantías consagradas en los artículos 14, 16 y 27 Constitucionales"; por auto de 
esta fecha se acordó emplazar a los terceros perjudicados Angela Villavicencio Retegui de Ramírez, por 
conducto de Fernando Ramírez Villavicencio, Norma Escamilla Márquez, Samuel Rodolfo Escamilla Márquez, 
Luis Alfonso Escamilla Márquez, Yolanda Elizabeth Méndez Márquez y Emilia González de Márquez, por 
edictos que deberán publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en el 
periódico "Excélsior" de la ciudad de México, Distrito Federal y en el periódico el "Mexicano" de esta ciudad, 
haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibidas que de no hacerlo, las posteriores notificaciones les surtirán por lista en los estrados 
de este Tribunal. Señalándose las diez horas con treinta minutos del día tres de diciembre de dos mil cuatro, 
para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello implique llegada la fecha 
constituya un impedimento para la publicación de los edictos; toda vez que este Juzgado vigilará que no se 
deje en estado de indefensión a los terceros perjudicados de referencia. 

Tijuana, B.C., a 9 de noviembre de 2004. 
El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California 
Licenciado Mario Alberto Rivera Rangel 
Rúbrica. 
(R.- 205170) 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 

Exp. 873/2003-D 

EDICTO 

Carmen del Socorro López Martínez., quejosa en el presente asunto, promovió Juicio de Garantías, contra 
actos de la Sala Familiar Regional Familiar de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, reclamando la resolución de fecha veintiséis de junio del año en curso, dictada por al autoridad 
responsable, en el recurso de revocación interpuesto en contra del auto de fecha primero de abril de dos mil 
tres, dictado en el Toca 331/2003, relativo al recurso de queja interpuesto por la inadmisión del recurso de 
apelación en contra de la definitiva dictada en el Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario expediente 
número 605/2002, promovido por José Daniel Ojeda Vázquez con contra de la suscrita en el Juzgado Quinto • 
Familiar de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México. 

Se señaló como tercero perjudicado a José Daniel Ojeda Vázquez, y toda vez que se desconoce el 
domicilio actual y correcto, se ordena su notificación por edictos, para que se presente dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, en el local de este Juzgado Octavo 
de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en: avenida dieciséis de 
septiembre número 65, Fraccionamiento Parque Industrial Alce Blanco, código postal 53489, quedando a su 
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disposición las copias de traslado correspondientes. Si no se presenta en ese término, por sí, por apoderado o 
por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones le surtirán 
por lista que se fije en los estrados de este Juzgado Federal. 

Naucalpan de Juárez, Méx., a 16 de noviembre de 2004. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Jorge Dionisio Guzmán González 

Rúbrica. 

(R.- 204987) 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Tercero perjudicado: Fernando Laborie Elías. 
En los autos del Juicio de Amparo 833/2004-VI, promovido por Productos de Leche, Sociedad Anónima de 

Capital Variable y otros a través de su representante Eduardo M. Galdos Muñoz, contra actos del Juez 
Sexagésimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; demanda: Actos 
Reclamado: la sentencia interlocutoria de fecha diecinueve de agosto de dos mil cuatro, dictada dentro del 
cuaderno principal de los autos del Juicio de Quiebra seguido por las agraviadas ante la autoridad 
responsable bajo el número de expediente 125/2000; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a Juicio al tercero perjudicado Fernando Laborie Elías, a fin de que 
comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente en que se 
efectúe la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple del 
escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de veintisiete de septiembre del año en curso, mismos 
que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la República, apercibido de que en caso de no apersonarse a este 
Juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo. 

México, D.F., a 18 de noviembre de 2004. 
La Secretaria Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Beatriz Martínez Mendoza 
Rúbrica. 
(R.- 205171) 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito 
Tijuana, B.C. 
Secretaría Amparo 
EDICTO 
Emplazamiento a Elías Cobos Vega. Al margen, sello Escudo Nacional, dice: Estados Unidos Mexicanos, 

Juzgado Decimotercero de Distrito, Tijuana, Baja California. 
Juicio de Amparo número 512/2004 por Froylan de Jesús Orozco Torres, contra actos reclamados a las 

autoridades responsables Juez Primero de Primera Instancia Civil, Registrador del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio y Director de Administración Urbana Municipal, todas con sede en esta ciudad, 
consistente dicho acto reclamado en lo siguiente: “1.- DeI C. Juez Primero de lo Civil, se reclaman todas las 
actuaciones de/juicio sumario civil tramitado ante ese H. Juzgado bajo el expediente número 439/2003 
promovido por el Héctor Juan Gómez Sepúlveda en contra de Elías Cobos Vega, entre ellas: A) La sentencia 
definitiva y todas las consecuencias que de hecho o de derecho deriven de ella, misma que se declara en los 
puntos resolutivos que la parte actora probó los hechos constitutivos de su acción y el reo se allano a la 
demanda (primer resolutivo), que se condena a Elías Cobos Vega como vendedor a otorgar a favor de Héctor 
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Juan Gómez Sepúlveda como comprador, en escritura pública el contrato de compraventa que celebraron con 
fecha 19 de diciembre del 2001, respecto del terreno ubicado en la delegación de la Presa, de esta ciudad, 
con superficie de 166,661.990 m2 denominado Rancho La Esperanza, con clave catastral 2 (segundo 
resolutivo) que se concede al reo el término de cinco días a partir del día siguiente en que cause ejecutoria la 
resolución para que la cumpla voluntariamente y de no hacerlo e/juzgado otorgará la escritura pública en su 
rebeldía (tercer resolutivo), y se decreta la cancelación de la partida número 46097, a fojas 293, del tomo 
CCLXXXVII, de la sección civil de fecha 11 de abril de 1986 del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de esta ciudad, así como la inscripción del testimonio de la escritura pública respectiva en la misma 
dependencia, lo que deberá hacerse una vez que se otorgue la misma (cuarto Resolutivo). B) Auto que la 
declara ejecutoriada., C) El otorgamiento o formalización en la escritura pública número 15903, volumen 223, 
de fecha 1 de septiembre del 2003, del Notario Público número 13 de esta ciudad, del contrato celebrado 
entre los terceros perjudicados de fecha 19 de diciembre del año 2001. D) La orden girada al C. Registrador 
Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad para la inscripción de la escritura pública que antecede. 
E) La orden girada al C. Registrador Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, para la 
cancelación de la partida número 46097 a fojas 293 del tomo CCLXXXVII de la sección civil de fecha 11 de 
abril de 1986, de dicho registro. F) Se reclaman todas los actos y consecuencias que deriven directa o 
indirectamente de todos los actos reclamados antes señalados. 

2. Del Registrador Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, se reclama: A) La cancelación 
de la partida número 46097 a fojas 293 del tomo CCLXXXVII de la sección civil de fecha 11 de abril de 1986 
B) La inscripción numero 5338176 sección civil, relativa a la escritura publica 15903, volumen 223 de fecha 1 
de septiembre del 2003 del Notario Público número 13 de esta ciudad inscripción que se hizo el día 08 de 
octubre del año 2003. C) La inscripción 5363332 relativa a la subdivisión en las fracciones A y B, y que fuera 
autorizada por la Dirección de Administración Urbana Municipal. D) Se reclaman todos los actos, efectos y 
consecuencias de hecho y de derecho que deriven de los actos reclamados en los incisos que anteceden. 

3. Del C. Director de la Administración Urbana Municipal, se reclama la autorización de la subdivisión de 
las fracciones A y B de predio de escrito en las partidas registra/es antes indicadas y que describo en el hecho 
uno de este libelo de demanda, en obvio de repeticiones innecesarias, reclamo también todos los actos 
efectos y consecuencias que deriven de dicho acto.“; por auto de esta misma fecha se acordó emplazar al 
tercero perjudicado Elías Cobos Vega, por edictos que deberán publicarse tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación, en el periódico Excélsior de la capital de la República y en el periódico El 
Mexicano de esta ciudad, haciéndole saber que podrá presentarse dentro del término de treinta días contados 
a partir del día siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones le 
surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. Señalándose las nueve horas con veinte minutos del día 
diecisiete de noviembre del ano en curso, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en el presente 
Juicio de garantías, sin que ello implique a un impedimento para la publicación de los edictos, vigilará que no 
se deje en estado de indefensión al que llegada toda vez que éste Juzgado vigilará que no se deje en estado 
de indefensión al tercero perjudicado de referencia. 

Tijuana, B.C., a 20 de octubre de 2004. 
La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California 
Lic. Georgina Suárez Corona 
Rúbrica. 
(R.- 204304) 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Juzgado Décimo Quinto de lo Civil 
EDICTO 
En los autos del Juicio de inmatriculación judicial seguido por Cuevas Cruz Judith el C. Juez Décimo 

Quinto de lo Civil en proveído dictado el veintiséis de noviembre del año en curso ordeno publicar por una sola 
vez en el Diario Oficial de la Federación los siguientes acuerdos que a la letra dicen.- México Distrito 
Federal a uno de octubre de dos mil cuatro. A sus autos el escrito de cuenta de la promovente, se le tiene 
desahogando la prevención impuesta por diversos proveídos de fecha de los días dos y veinte de septiembre 
del año en curso. Se tiene por presentada a la C. Cuevas Cruz Judith, por su propio derecho. En la vía 



Miércoles 8 de diciembre de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     100 

 

 

ordinaria civil se tramita procedimiento de inmatriculación judicial del inmueble materia del presente juicio, con 
la superficie, medidas y colindancias indicadas en su escrito de fecha diez de septiembre del presente año. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 fracción III, 225, 256, 259, 260, 270, y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles, y 3047 del Código Civil, se admite el presente asunto en la vía y forma 
propuesta, cítese por edictos a las personas que puedan considerarse perjudicas, el edicto se publicara por 
una sola vez; en el Boletín Judicial, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal, Sección Boletín 
Registral y en el periódico La Crónica de Hoy. Y fíjese un anuncio de proporciones visibles en la parte externa 
del inmueble materia del presente asunto, en el que se informe a las personas que puedan considerarse 
perjudicadas, a los vecinos y al publico en general, la existencia del procedimiento de inmatriculación judicial, 
respecto del inmueble en comento, el anuncio deberá contener el nombre del promovente y permanecer en el 
inmueble durante todo el tramite judicial, realizadas las publicaciones corrase traslado de la solicitud, para que 
contesten dentro del termino de nueve días hábiles, de la persona de quien obtuviera la posesión o su 
causahabiente si fuere conocido; al Ministerio Público; a los colindantes; al Delegado de la secretaria de la 
Reforma Agraria en el Distrito Federal, para que manifieste si el inmueble a inmatricular se encuentra o no 
afectado al régimen ejidal o comunal, y a la secretaria de desarrollo Urbano y Ecología, para que exprese si el 
predio es o no es propiedad federal.-Notifíquese. Lo proveyó y firma el C. Juez Décimo Quinto de lo Civil. Doy 
Fe. Para su publicación por una sola vez en el Diario de la Federación. 

Dos firmas. 
México, D.F., a 30 de noviembre de 2004. 
La C. Secretaría de acuerdos “B” 
Lic. Ruth de las M. Orozco Navarrete. 
Rúbrica. 
(R.- 205639) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 
 
 

INMOBILIARIA JUAN DE MONTORO, S.A. DE C.V., 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en los artículos 182, 183, 184, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

se convoca a los accionistas de Inmobiliaria Juan de Montoro, S.A. de C.V., a la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas que se celebrará el próximo 30 de diciembre de 2004, a las 11:00 horas, en el 
domicilio social de la sociedad, en la cual se tratarán los puntos contenidos en el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. Lista de asistencia, nombramiento de escrutadores, verificación de quórum legal y en su caso, 

declaratoria de la instalación de la asamblea. 
2. Ratificación y convalidación de los acuerdos tomados en la asamblea general de accionistas celebrada 

el pasado 24 de noviembre de 2004, en particular el referente a la modificación de cláusula quinta de los 
estatutos sociales. 

3. Reforma integral de estatutos sociales de la sociedad. 
4. Asuntos generales. 
5. Clausura de la asamblea, redacción del acta y designación de delegados especiales que darán 

cumplimiento a los acuerdos tomados en la presente asamblea. 
Atentamente 
Aguascalientes, Ags., a 2 de diciembre de 2004. 
Por el Organo de Administración 
Secretario Suplente 
Lic. Antonio Chew Arroyo 
Rúbrica. 
(R.- 205656) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación de Cancún 
con Sede en Cancún en el Estado de Quintana Roo 
Subadministración de Control de Créditos y Cobro 
Coactivo 
322-SAT-23-I-III- 
NOTIFICACION POR EDICTO 
En virtud de que el deudor Aguirre José, tiene su domicilio en 4113 Amber Lane Wetson SN SC Florida 

33331 E.U., y no fue localizado algún domicilio dentro del territorio nacional de la Republica Mexicana esta 
Administración Local de Recaudación de Cancún con sede en Cancún en el estado de Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la Federación vigente, 
se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos la Resolución emitida por la licenciada Diana 
Angeles Sánchez, Administradora de la Aduana de Cancún contenida en el oficio 326-SAT-A38-IV-4483, del 
18 de octubre de 2004, cuyo resumen a continuación se indica: 

Mediante la resolución contenida en el oficio 326-SAT-A38-IV-4483 del 18 de octubre de 2004, emitida por 
la licenciada Diana Angeles Sánchez, Administradora de la Aduana de Cancún, se determina el crédito fiscal 
H-233209 por la cantidad de $325,807.00, por concepto de: multa derivada de infracciones establecidas en la 
Ley Aduanera y su Reglamento. 

Dicha situación fiscal en materia de comercio exterior se deriva de que con fecha 27 de febrero de dos mil 
cuatro, el importador “Federal Express Holdings y Co. SNC”, tramitó para su despacho a través del agente 
aduanal Ramona Guadalupe Carrillo Peniche el pedimento número 04 53 3423 4000859 por el que manifiesta 
importar mercancías consistentes en “etiquetas” en cantidad de 1 pieza, según se declara en la secuencia 1 
del bloque de las partidas del pedimento. al activarse el mecanismo de selección automatizado, a ese 
pedimento le correspondió reconocimiento aduanero, siendo que del resultado de este último, la aduana al 
efectuar la revisión de las mercancías amparadas con el pedimento número 04 53 3423 4000859 y de los 
documentos que el agente aduanal anexó al mismo, se detectaron las irregularidades que a continuación se 
detallan, el C. José Aguirre, cometió la infracción prevista en el artículo 184 fracción xv de la Ley Aduanera, en 
virtud de que omitió declarar a la empresa de mensajería que utilizó para internar al territorio nacional las 
cantidades que envió en cheques extranjeros, con una cantidad superior al equivalente en moneda nacional a 
diez mil dólares de los Estados Unidos de América, ya que como efectivamente consta en la guía aérea 
número 8419 0428 7845, de la empresa “Federal Express Holdings México y C, SNC”, el C. José Aguirre, es 
la persona que aparece como remitente de los cheques extranjeros, es decir, es la persona que tuvo la 
obligación de declarar el contenido y monto de las cantidades que pretendía introducir a territorio nacional, sin 
embargo, esta persona declaró en dicha guía aérea, que el contenido del sobre consiste en documentos, es 
decir, omite declarar que se trata de veintiocho cheques extranjeros, con valor de $158,856.05 (ciento 
cincuenta y ocho mil ochocientos cincuenta y seis dólares de los Estados Unidos de América 05/100 USD), 
incurriendo por tal motivo en el supuesto de infracción previsto por la fracción xv del artículo 184 de la Ley 
Aduanera. por lo tanto, la Administradora Local de la Aduana de Cancún, licenciada Diana Angeles Sánchez 
mediante resolución contenida en el oficio 326-SAT-A38-IV-4483 del 18 de octubre de 2004, determina que al 
haber incurrido el C. José Aguirre en el supuesto de infracción previsto por el artículo 184 fracción xv de la Ley 
Aduanera, se hace acreedor a una multa de $325,807.00 (trescientos veinticinco mil ochocientos siete pesos 
00/100 M.N.) de conformidad con el artículo 185 fracción VII de esa propia Ley. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Cancún, Q. Roo, 16 de noviembre de 2004. 
El Administrador Local de Recaudación de Cancún 
Lic. Bulmaro Arreguin Martínez 
Rúbrica. 
(R.- 205493) 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación de Durango 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice. Estados Unidos Mexicanos. Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. Servicio de Administración Tributaria. Administración General de Recaudación. 
Administración Local de Recaudación de Durango. Toda vez que el contribuyente o deudor Alejandro Payan 
Guerrero, sin Registro Federal de Contribuyentes, no fue localizado en el domicilio señalado en calle Tucán 
número 407 del Fraccionamiento Real del Mezquital, código postal 34199, de esta ciudad de Durango, en 
virtud de que dicho domicilio se encuentra ocupado por persona distinta al deudor, ignorándose su domicilio 
para efectos de notificación, esta Administración Local de Recaudación de Durango, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación vigente, artículos 1, 2, 3, 4 
y 7 fracción I, VII y XVIII, 8 fracción III y primero, tercero y cuarto transitorios de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, en 
vigor a partir del 1 de julio de 1997 y modificada mediante decretos publicados en el mismo órgano de difusión 
el 4 de enero de 1999 y 12 de junio de 2003, vigentes a partir del día siguiente al de su publicación; artículos 
1, 2 y 22 fracción II y último párrafo en relación con los artículos 20, fracciones I, XXII, XXIII y XXXI y 11 
fracción VII, 39 Apartado A del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, modificado 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2001, artículo segundo, 
párrafo segundo y decimoséptimo del acuerdo por el cual se señala el nombre, sede y circunscripción 
territorial de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el citado 
órgano oficial el 27 de mayo de 2002, modificado mediante diversos publicados en el referido órgano oficial 
del 24 de septiembre y 30 de octubre de ese mismo año, todos en vigor al día siguiente al de su publicación, 
relacionado con el señalado artículo134 fracción III del Código Fiscal de la Federación en vigor, procede a 
notificar por Edictos durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, por un día en un 
diario de mayor circulación y durante quince días consecutivos en la página electrónica: 
http://www.sat.gob.mx, la Resolución cuyo resumen a continuación se indica. 

Resumen del acto a notificar 
Resolución u oficio a notificar: 
OIC/SITYF/AR/0622/956/04 
Fecha de la resolución u oficio:  
30 de junio de 2004 
Autoridad emisora: 
Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Sistema Integral de Tiendas y Farmacias 

del ISSSTE. 
Créditos que se originan: 
H-127238 
Autoridad que controla: 
Administracion Local de Recaudacion de Durango 
Puntos resolutivos contenidos en la resolución u oficio que se notifica: 
1. –Se impone al C. Alejandro Payan Guerrero, las sanciones consistentes en Inhabilitación por el termino 

de ocho años, para desempeñar un empleo, cargo o comisión en la Administración Publica Federal, la cual 
surtirá sus efectos al notificarle la presente resolución, por ser de orden publico; y sanción económica de 
$2,565,982.24 M.N. (son: dos millones quinientos sesenta y cinco mil novecientos ochenta y dos pesos 24/100 
M.N.). 

2. – Remítase copia de la presente resolución a la Dirección General de Responsabilidades y Situación 
Patrimonial de esta Secretaria de la Función Publica (antes Secretaria de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo), para los efectos del articulo 68 de la Ley Federal de los Servidores Públicos, así como a la 
Administración Local de Recaudación correspondiente, para los efectos del articulo 75, ultimo párrafo, de la 
Ley Federal de los Servidores Públicos. 
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3. –.Notifíquese la presente resolución al C. Alejandro Payan Guerrero; al Titular del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, al Director del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias 
del ISSSTE; a los Titulares de las Areas de Auditoria de Control y Evaluación y Buen Gobierno y de Quejas de 
este Organo Interno de Control, así como al Subdirector de Personal del ISSSTE, para efecto de que se glose 
al expediente personal correspondiente.  

Así lo resolvió y firma el Lic. José Luis Díaz Palomares, Titular del Area de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en el Sistema Integral de Tiendas y Farmacias. 

Queda a disposición del C. Alejandro Payan Guerrero, en esta Administración Local de Recaudación de 
Durango el original de la Resolución completa que se notifica por este medio. 

Durango, Dgo., 16 de noviembre de 2004. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
El Administrador Local de Recaudación de Durango 
Jorge Paz Chávez 
Rúbrica. 
(R.- 205501) 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración Local de Recaudación Norte del Distrito Federal 
Subadministración de Control de Créditos 
Departamento de Control de Créditos 
322-SAT-R8-L62-5-1- 
390.1/286 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el C. Salvador José Neme Sastre, con Registro Federal de Contribuyentes 

NESS610707KJ3, no fue localizado en su domicilio ubicado en avenida Paseo de Tabachines número 204, 
interior nivel jardín, colonia Bosques de las Lomas, Delegación Miguel, Hidalgo, D.F. Esta Administración 
Local de Recaudación Norte, con fundamento en lo dispuesto, por el artículo 134 fracción IV del Código Fiscal 
de la Federación, así como en el artículo 140 del citado Código Fiscal de la Federación, procede a notificar 
por edictos durante tres días consecutivos, el Pliego Preventivo de Responsabilidades número 0005/2004 
determinado el 29 de septiembre de 2004, por Pemex Refinación, Gerencia de Recursos Financieros, Unidad 
de Contabilidad, por un importe de $1’098,065.50 (un millón noventa y ocho mil sesenta y cinco pesos 50/100 
M.N.), por motivo de la revisión practicada del 4 de agosto al 22 de diciembre de 2000, toda vez que se 
determinó que hubo irregularidades cometidas a determinadas personas físicas, a las que se ocasiona un 
daño y/o perjuicio al patrimonio de Pemex Refinación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2004. 
El Administrador Local de Recaudación Norte del Distrito Federal 
C.P. Rogelio López Fernández 
Rúbrica. 
(R.- 205504) 

 
 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación de Cancún 
Subadministración de Control de Créditos y Cobro Coactivo 
con sede en Cancún en el Estado de Quintana Roo 
322-SAT-23-I-III- 
NOTIFICACION POR EDICTO 
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En virtud de que el deudor Valdés Carlos, tiene su domicilio en 430 Kern ST. West Palm Beach E.U. de 
Norte América, y no fue localizado algún domicilio dentro del territorio nacional de la República Mexicana, esta 
Administración Local de Recaudación de Cancún con sede en Cancún en el Estado de Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la Federación vigente, 
procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos la resolución contenida en el oficio 326-SAT-
A38-I-4518, del 19 de octubre de 2004, Expediente Administrativo a RA 530 04 088, emitida por la licenciada 
Diana Angeles Sánchez en su carácter de Administradora de la Aduana de Cancún cuyo resumen a 
continuación se indica: 

Resolución contenida en el oficio 326-SAT-A38-I-4518 del 19 de octubre de 2004, Expediente 
Administrativo a RA 530 04 088, emitida por la licenciada Diana Angeles Sánchez en su carácter de 
Administradora de la Aduana de Cancún, mediante la cual se determinan los Créditos Fiscales H-233060 por 
la cantidad de $55,559.00, H-233085 por la cantidad de $24,254.00, H-233086, por la cantidad de $3,607.00, 
H-233087 por la cantidad de $146,840.00, H-233088 por la cantidad de $11,904.00, por conceptos de, pago 
del Impuesto al Comercio Exterior a la importación sector privado, pago del Impuesto al Valor Agregado por 
importación de bienes tangibles, recargos, multa derivada de infracciones establecidas en la Ley Aduanera y 
su Reglamento y multa impuesta por infracciones a las Leyes Tributarias Federales, respectivamente. 

Dicha situación fiscal en materia de comercio exterior se derivo de que siendo aproximadamente las ocho 
horas con cuarenta minutos del veintitrés de junio de dos mil cuatro arribó a esta ciudad de Cancún, Quintana 
Roo, en el vuelo número 306 de la línea mexicana, procedente de la ciudad de Miami, Estados Unidos de 
América el señor Carlos Valdés, persona que al presentarse al recinto fiscal de la Sala de Atención a 
Pasajeros en Vuelos Internacionales del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Cancún, y activar el 
mecanismo de selección automatizado (semáforo fiscal), le correspondió luz roja, es decir reconocimiento 
aduanero razón por la cual se procedió a revisar su equipaje constante en cuatro piezas, y al efectuarse la 
revisión física de la mercancía contenida en las maletas presentados por el pasajero internacional citado, se 
encontraron las siguientes mercancías: 390 relojes de pulso para caballero con indicador mecánico marca 
Orient, 113 relojes de pulso para dama con indicador mecánico marca Orient y 3 kilogramos de argollas 
(aretes) de metal dorado. Por lo que la autoridad advierte que dicha mercancía, no puede ser considerada 
dentro de las mercancías que integran el equipaje de los pasajeros, respecto de las cuales no acredito su 
legal estancia en el país, ni demostró que las mismas se sometieron a los trámites previstos en la Ley 
Aduanera para su legal importación al país, con base en los artículos 46, 60, 144 fracción X, 150 y 151 
fracciones II y III de la Ley Aduanera y 31 fracción II y último párrafo, en relación con el artículo 29 fracción XIII 
y 39 apartado C, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Cancún, Q. Roo, a 16 de noviembre de 2004. 
El Administrador Local de Recaudación de Cancún 
Lic. Bulmaro Arreguin Martínez 
Rúbrica. 
(R.- 205495) 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 
Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Expediente SAN/156/2004 
Oficio 09/000/009730/2004 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Notificación a: Comercial Abarca Todo, S.A. de C.V. 
En los autos del Expediente Administrativo SAN/156/2004, con fecha quince de octubre de dos mil cuatro, 

se dicto el Acuerdo, siguiente: 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
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Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 3, 37, 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 64 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de Secretaría de la Función Pública; se le 
notifica el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, en su caso, imponerle las sanciones administrativas que se 
regulan por el título sexto capítulo único de dicho ordenamiento, en virtud de que existen elementos para 
establecer que esa empresa, probablemente se ubicó en el supuesto contenido en la fracción IV del artículo 
60 de la mencionada Ley, ya que probablemente proporcionó información falsa ante la Dirección General de 
Recursos Materiales de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, al presentar escrito bajo protesta de 
decir verdad, en el que declaró estar al corriente en el pago de Impuestos Federales, manifestación que no 
concuerda con lo determinado por el Servicio de Administración Tributaria mediante el oficio número 396-SAT-
II-B-I-34245, derivado de la adjudicación del contrato número LPN-712-030-05/2001-75, relativo a la 
“adquisición de materiales y útiles de oficina (papelería y artículos de escritorio). 

Por tal motivo tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su última publicación de 
conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para exponer lo que a su 
derecho convenga y, en su caso, aportar las pruebas que estime pertinentes, en Centro Nacional SCT, 
avenida Xola esquina Avenida Universidad, cuerpo “A” tercer piso, ala Poniente, colonia Narvarte, código 
postal 03028, Delegación Benito Juárez, en esta ciudad, en donde además podrá consultar el expediente 
sobre el presente asunto, apercibiéndole de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en 
términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la 
materia. 

Así lo proveyó y firma, la Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2004. 
Lic. Gabriela Jaramillo Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 205507) 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 
Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Expediente: SAN/183/2004 
Oficio: 09/000/009767/2004 
Asunto: Notificación por Edictos. 
Notificación a: AM MULTIGRAPHICS, S.A. DE C.V. 
En los autos del Expediente Administrativo SAN/183/2004, con fecha cuatro de noviembre de dos 

mil cuatro, se dicto el acuerdo, siguiente: 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 

fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 59 y 60 fracción IV de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 3, 35 fracción I, 70 fracción VI, 72 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; artículo 64 fracción I numeral 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; se le notifica el inicio del procedimiento para 
determinar posibles infracciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público e 
imponerle en su caso, las sanciones administrativas que regula el título sexto, capítulo único de dicho 
ordenamiento, en virtud de que existen elementos para establecer que esa empresa, probablemente se ubicó 
en el supuesto previsto por los artículos 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, ya que probablemente proporcionó información falsa ante la Dirección General 
de Recursos Materiales, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, al presentar escrito bajo protesta 
de decir verdad, en el que declaró estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
manifestación que no concuerda con la información proporcionada por la Administración Local de 
Recaudación del Sur del distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, mediante el oficio número 
322-SAT-09-III-B-2-49344, derivado de la adjudicación del contrato número LPN-712-065-01/2002-04, relativo 
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a “la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a máquinas de impresión y 
heliográficas”. 

Por tal motivo tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su última publicación de 
conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para exponer lo que a su 
derecho convenga y, en su caso, aportar las pruebas que estime pertinentes, en Centro Nacional SCT, 
avenida Xola esquina avenida Universidad, cuerpo “A” tercer piso, ala Poniente, colonia Narvarte, código 
postal 03028, Delegación Benito Juárez, en esta ciudad, en donde además podrá consultar el expediente 
sobre el presente asunto, apercibiéndole de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en 
términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para recibir notificaciones, apercibido 
de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 

Así lo proveyó y firma, la Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2004. 
Lic. Gabriela Jaramillo Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 205605) 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Turismo 
Subsecretaría de Innovación y Calidad 
Dirección General de Administración 
La Secretaría de Turismo, en cumplimiento a lo que dispone al artículo 132 de la Ley General de Bienes 

Nacionales y las Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de las Dependencias de la 
Administración Publica Federal, enajenará mediante licitación pública número E00021-001-DGA-04, 100 
vehículos (lote 1); 2256 bienes de mobiliario y equipo de administración (lote 2); 1506 bienes de equipo de 
cómputo (lote 3); y 7273 kilogramos de llantas segmentadas (lote 4), por lo que se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 
A las personas físicas o morales que estén interesadas en participar como postores en la licitación pública 

número E00021-001-DGA-04, para enajenar vehículos; bienes de mobiliario y equipo de administración; 
bienes de equipo de cómputo y llantas segmentadas; bienes no útiles para las actividades de la Dependencia, 
la descripción, valor mínimo de venta, garantía y lugar donde podrán verificarse, se detallan a continuación: 

 
Lote Descripción general Valor mínimo 

de venta 
Garantía 

10% 
Lugar de verificación 

(ubicación) 
1 Lote de 100 vehículos (83 radiopatrullas 

y 17 de diferentes modelos) 
$941,093.15 $94,110.00 En las diferentes entidades 

federativas, que se detallan 
en las bases de la licitación

2 Lote de mobiliario y equipo de 
administración, integrado por 2256 

piezas de diferentes bienes (se detallan 
en las bases de esta licitación) 

$38,684.80 $3,869.00 Lago Silverio número 193, 
colonia Anáhuac, código 
postal 11380, Delegación 

Miguel Hidalgo 
3 Lote de equipo de cómputo conformado 

por 1506 piezas de bienes (se detallan 
en las bases de esta licitación) 

$9,877.60 $988.00 Lago Silverio número 193, 
colonia Anáhuac, código 
postal 11380, Delegación 

Miguel Hidalgo 
4 Lote de 7273 kilogramos de llantas 

segmentadas 
$767.30 $76.73 En las diferentes entidades 

federativas, que se detallan 
en las bases de la licitación

 
Las ofertas para esta licitación deberán presentarse por lote y las propuestas no deberán ser menores al 

valor mínimo de venta señalados en esta convocatoria. 
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Para el lote 4.- Llantas segmentadas, la propuesta será por el total del mismo de acuerdo a lo establecido 
en la lista de valores mínimos de desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de 
la administración pública federal que se encuentre vigente. 

La venta de las bases y las inscripciones para esta licitación se llevarán a cabo en la Dirección General 
Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en la calle de Schiller número 138, 7o. piso, 
colonia Chapultepec Morales, código postal 11570, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. del 8 de 
diciembre al 17 de diciembre de 2004 de 9:30 a 14:30 horas. 

Las bases tendrán un costo de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) y podrán adquirirse mediante cheque 
certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. Este cheque deberá entregarse en la Unidad 
de Tesorería de la Dirección de Recursos Financieros de la Secretaría de Turismo, ubicada en calle de 
Schiller número 138, 3o. piso, colonia Chapultepec Morales, código postal 11570, Delegación Miguel Hidalgo, 
México, D.F. 

A la presentación de recibo del pago, las bases se entregarán en las oficinas de la Dirección General 
Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en la calle de Schiller número 138, 7o. piso, 
colonia Chapultepec Morales, código postal 11570, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

Las bases de esta licitación estarán disponibles para su consulta en la página de internet de esta 
Secretaría, sita en http://www.sectur.gob.mx y a disposición de los interesados a partir del 8 de diciembre y 
hasta el 17 de diciembre de 2004. 

El acto de recepción y apertura de ofertas se llevará a cabo en el P.H. del edificio ubicado en la calle de 
Schiller número 138, colonia Chapultepec Morales, código postal 11570, Delegación Miguel Hidalgo, México, 
D.F. el día 20 de diciembre de 2004, a las 10:00 horas. 

Las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía del 10% (diez por ciento) del precio mínimo de venta 
del avalúo para el lote 1 2 y 3; para el lote 4, el 10% del precio total. Las garantías deberán constituirse 
mediante cheque certificado o de caja bancario a favor de la Tesorería de la Federación. 

El sobre cerrado que contenga la cédula de ofertas, el depósito de garantía y demás documentación 
solicitada en las bases será recibido en el acto de apertura de ofertas. 

En caso de declararse desierto alguno o el total de los lotes, se procederá a la subasta de los bienes, 
siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor utilizado en la licitación, menos un 
10% en la segunda almoneda, conforme al procedimiento que se señala en las bases de esta licitación. 

El pago de los lotes deberá cubrirse a más tardar el 23 de diciembre de 2004, antes de las 15:00 horas, 
con cheque de caja o certificado, a favor de la Tesorería de la Federación. 

El plazo máximo para retirar los bienes por las personas a las que se adjudiquen estos será el día 31 de 
enero de 2005, antes de las 15:00 horas y después de que se de a conocer el fallo, y previo pago. 

En caso de no retirar los bienes en la fecha antes establecida, el adquiriente pagará a la Secretaría de 
Turismo, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación: para el lote 1, el 
costo del servicio de estacionamiento, que será $25.00 diarios por vehículo; para el lote 2, $250.00 diarios por 
lote; para el lote 3, $250.00 diarios por lote, y para el lote 4, $25.00 diarios por lote, por concepto de retraso en 
el retiro de los bienes. 

Podrán participar todos los interesados que cubran los requisitos de las bases. 
No podrán participar como licitantes, el Subsecretario de Innovación y Calidad, el Director General de 

Administración, el Director General de Servicios al Turista, la Directora General Adjunta de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, el Director General Adjunto de Servicios al Turista, el Subdirector de 
Servicios Generales, el Subdirector de Adquisiciones, el Subdirector de Auxilio Turístico, el Subdirector de 
Asistencia Turística, el Jefe del Departamento de Almacenes e Inventarios, el Jefe del Departamento de 
Mantenimiento e Intendencia, así como sus cónyuges o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el 
cuarto grado o terceros con los que dichos servidores públicos tengan vínculos personales o de negocios de 
conformidad con lo dispuesto en el Quinto Párrafo del artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2004. 
Atentamente 
El Director General de Administración 
Lic. Alfonso Becerril Zarco 
Rúbrica. 
(R.- 205682) 

 



Miércoles 8 de diciembre de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     108 

 

 

 
Secretaria de Salud 

Dirección General de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

En referencia a la convocatoria 001 para la publicación de las vacantes de Director de Administración y 
Finanzas y Subdirector de Presupuesto, Tesorería y Contabilidad, publicada el 1° de diciembre de 2004, se 
hace la siguiente aclaración: 
Ubicación del documento 
Página número 77 primera sección del Diario Oficial publicado el 1 de diciembre de 2004 
Dice: Debe decir: 
1. Percepción ordinaria mensual bruta: $75,658.42 1. Percepción ordinaria mensual bruta $65,671.18 

 
Ubicación del documento 
Página número 78 Primera Sección del Diario Oficial publicado el 1 de diciembre de 2004 
Dice: Debe decir: 
1. Percepción ordinaria mensual bruta: $38,665.36 1. Percepción ordinaria mensual bruta $33,537.06 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2004. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaria de la Funcion Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Presidente del Comité de Selección 

Lic. Susana Pellicer Blanco 
Rúbrica. 

(R.- 205727) 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Instituto Nacional de Ecología 

CONVOCATORIA PUBLICA 
INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 
El Comité de Selección del Instituto Nacional de Ecología con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 

28, 37, 69, 75, fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 23, 25, 29, párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101, 105 de su Reglamento, y numerales primero, 
noveno, décimo de los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública 
Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en 
la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

A) Plaza: denominación: Subdirección de Investigación en Monitoreo Atmosférico; Vacante: 01; Nivel: 
NB1; Percepción ordinaria mensual bruta: $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 
15/100 M. N.); Funciones principales: Planear y desarrollar estudios y proyectos de investigación científica 
sobre transporte, reacción, acumulación y formación de contaminantes atmosféricos en áreas críticas del país, 
así como estudios del impacto de la contaminación atmosférica sobre áreas y recursos naturales de la Nación 
con apoyo en herramientas estadísticas y modelos computacionales de dispersión y transporte de 
contaminantes; Diseñar y coordinar proyectos de investigación científica sobre el análisis de contaminantes 
atmosféricos presentes en ambientes de interiores y de exposición personal mediante el uso de métodos de 
muestreo convencionales referenciados y la evaluación de métodos alternativos; con adscripción en la 
Dirección de Investigación en Monitoreo y Caracterización de Contaminantes Atmosféricos de este Órgano 
Desconcentrado, en la Ciudad de México, D.F.; Perfil Requerido: Experiencia laboral: 3 años de experiencia 
laboral o estudios de doctorado en Ciencias de la Atmósfera, Ciencias del Espacio, Ingeniería Tecnológica del 
Medio Ambiente, Ingeniería y Tecnología Químicas, Tecnología Bioquímica, Química Ambiental, Química 
Física, Química, Ciencias Tecnológicas, Ciencias de la Tierra y el Espacio, Climatología, Meteorología y 
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Química Inorgánica; Nivel Académico: Título de Maestría en Química, Química Aplicada, Ingeniería Química, 
Física, Ingeniería Ambiental, Ciencias Químicas, Ciencias, Ciencias de la Tierra, Química Ambiental, Ciencias 
Ambientales, Ciencias de la Atmósfera, Meterorología, Ciencias del Espacio, Climatología, Biología Física, 
Ecología, Química Inorgánica, Astronomía; Capacidades Gerenciales: Liderazgo y Trabajo en Equipo; 
Capacidades Técnicas: Capacidad de generar proyectos novedosos con resultados aplicables y capacidad de 
trabajar en grupos interdisciplinarios; Idiomas: Inglés 80%. 

B) Plaza: Denominación: Subdirección de Aspectos Socio-económicos en Cuencas; Vacante: 02; Nivel: NB1; 
Percepción ordinaria mensual bruta: $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N.); 
Funciones principales: Diseñar y coordinar la ejecución de la investigación científica innovadora sobre la estructura, 
composición y funcionamiento socioeconómico de las cuencas hídricas, vinculándolo con la dinámica bio-física bajo un 
esquema de manejo integral de cuencas; con adscripción en la Dirección de Manejo Integral de Cuencas Hídricas de este 
Organo Desconcentrado, en la Ciudad de México, D.F.; Perfil Requerido: Experiencia laboral: 2 años en las áreas de 
Economía y/o políticas públicas con énfasis en medio ambiente, haber trabajado como investigador o asistente de 
investigador; Nivel Académico: Licenciatura en Economía o Administración Pública, con Maestría terminada en 
Economía, Ciencias Políticas, Administración Pública o Políticas Públicas. Capacidades Gerenciales: Orientación a 
Resultados y Trabajo en Equipo; Capacidades Técnicas Específicas: Capacidad de generar proyectos novedosos con 
resultados aplicables y capacidad de trabajar en grupos interdisciplinarios. Computación: Windows 2000 80%, Office 
2000 80%, Diseño de bases de datos 70%, SPSS 70%, Arc View 40%; idiomas: Inglés 80%. 

Bases 
1. Requisitos de participación: Podrán participar todas aquellas personal que reúnan los requisitos 

académicos y laborales previstos en los puestos, adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico ni ser ministro de culto y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

2. Documentación Requerida: Los interesados a efecto de cumplir los requisitos que prevé la Ley y su 
Reglamento, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, Acta de 
Nacimiento y/o Forma Migratoria FM3 según corresponda, Cédula Profesional o Certificado de Estudios, 
Identificación Oficial vigente con fotografía y firma, y Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal y no pertenecer al estado eclesiástico o ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

El Instituto Nacional de Ecología se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación currricular y del 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará al aspirante. 

3. Registro de candidatos y temarios: La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el 
registro de los aspirantes al mismo se realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx, la que les asignará un 
número de folio al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a este, e identificándolos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el 
anonimato del aspirante. 

Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados en la página web 
www.ine.gob.mx y en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

4. Etapas del concurso: El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Publicación de convocatoria 08/12/2004 
Registro de aspirantes: 08/12/2004 al 10/01/2005 
Revisión curricular: 11/01/2005 
Presentación de documentos: 12/01/2005 al 14/01/2005 
Evaluación técnica. 17/01/2005 al 19/01/2005 
Evaluación de capacidades: 20/01/2005 y 21/01/2005 
Entrevista por el comité de selección: 24/01/2005 
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Resolución: 26/01/2005 
Nota: estas fechas están sujetas a cambio, previo aviso a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

en razón al procedimientote evaluación de capacidades. 
5. Publicación de resultados: Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 

el portal de www.trabajaen.gob.mx y en la página web de este Instituto www.ine.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 

6. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones: Para la recepción y cotejo de los documentos 
personales, así como aplicación de las evaluaciones de capacidades gerenciales, técnicas y la entrevista del 
Comité de Selección, el candidato deberá acudir a las oficinas del Instituto Nacional de Ecología, sito en Anillo 
Periférico número 5000, colonia Insurgentes Cuicuilco, el día y la hora que se le informe (mediante su número 
de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx) a través de los medios de comunicación mencionados, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. 

7. Resolución de dudas: A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se ha implementado el número 
telefónico 54246400 extensiones 13154, 13148 y 13156 o en Anillo Periférico número 5000 piso 1, en la 
Subdirección de Recursos Humanos de 9:00 a 15:00 horas, así mismo se dispone de la cuenta de correo 
electrónico mcuervo@ine.gob.mx. 

8. Principios del concurso: El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, sujetándose el 
desarrollo del proceso, las deliberaciones del comité de selección y los criterios de desempate a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carera en la Administración Pública, su Reglamento y los 
Lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus 
órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación 
de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de junio de 2004. 

DISPOSICIONES GENERALES 
1. Los concursantes podrán presentar inconformidades ante la Unidad de Servicio Profesional y Recursos 

Humanos de la Administración Publica Federal de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 2. El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso cuando no se cuente con al menos tres candidatos que hayan obtenido la puntuación mínima 
requerida o si una vez realizadas las entrevistas ninguno cubre los requisitos mínimos para ocupar la plaza 
vacante. 3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aún después de concluido el 
concurso 4. En el portal www.trabajaen.gob.mx y la dirección www.ine.gob.mx podrán consultarse detalles 
sobre el concurso y las plazas vacantes. 5. El Comité de selección determinará los criterios de evaluación con 
base en las siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública, su 
Reglamento y los Lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal 
Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la 
elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004. 5. Cualquier aspecto no previsto en la 
presente Convocatoria será resuelto por el Comité conforme a las disposiciones aplicables. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2004. 
El Comité de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Ecología 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 
El Presidente del Comité de Selección 
María Elena Cuervo Vergara 
Rúbrica. 
(R.- 205555) 

 
 

Secretaria de Energía 
CONVOCATORIA PUBLICA 
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El Comité de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 23, 26, 28, 69, 75, 
fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 23, 25, 
29, párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101, 105 de su Reglamento, y numerales primero, noveno, décimo de los 
lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus 
órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación 
de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de junio del 2004, emite la siguiente 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

A) Plaza: Denominación: Dirección General de Generación, Conducción y Transformación de Energía 
Eléctrica; Vacante: 01; Nivel: KC2; Percepción ordinaria: $171,901.35 (ciento setenta y un mil, novecientos 
uno 35/100 M.N.); Funciones principales: Asegurar el cumplimiento de los ordenamientos jurídicos y 
administrativos aplicables a la unidad administrativa, con respecto a la industria eléctrica consideradas 
servicio público. Proponer para aprobación del Subsecretario de Electricidad, los anteproyectos de 
disposiciones reglamentarias y en su caso de regulación relativas al servicio público de energía eléctrica, que 
deberán ser consideradas por las entidades coordinadas en materia de generación, conducción y 
transformación de energía eléctrica que constituyan servicio público. Autorizar la propuesta de las entidades 
paraestatales, los programas en materia de generación conducción y transformación de energía eléctrica que 
constituyan servicio público. Aprobar la propuesta de las entidades paraestatales, las especificaciones sobre 
obras e instalaciones eléctricas, que expidan en materia de generación conducción y transformación de 
energía eléctrica que constituyan servicio público. Expedir, cuando se requiera, disposiciones de carácter 
administrativo y técnico, que rijan a la industria; con adscripción en la Subsecretaría de Electricidad de esta 
Dependencia, en la Ciudad de México, D.F.; Perfil Requerido: Experiencia laboral: 5 años; Area de 
experiencia: Experiencia relevante relacionada con el sector energía en el ámbito público o privado en México, 
en materia de regulación del sector, en vinculación con organismos internacionales, experiencia comprobable 
en finanzas y desarrollo de planes de negocios, haber elaborado trabajos de investigación reconocidos por 
instituciones académicas en áreas afines a la generación y transmisión de electricidad, la regulación y los 
mercados de energía. Nivel Académico: Maestría o doctorado en materias afines a ingeniería eléctrica, 
economía, administración pública y políticas publicas, acreditable con certificado expedido por la institución 
académica respectiva. El postgrado deberá ser en alguna disciplina distinta a la del título profesional. 
Capacidades Gerenciales con ponderación 75% sobre el total de la evaluación: Visión Estratégica y 
Orientación por Resultados, calificación mínima aprobatoria 70. Capacidades Técnicas Específicas con 
ponderación 20% sobre el total de la evaluación: Manejar la normatividad en materia de generación, 
conducción y transformación de energía eléctrica. Planear programas en materia de generación, conducción y 
transformación de energía eléctrica. Emitir lineamientos y autorizaciones para el desarrollo de las obras en 
materia de generación, conducción y transformación de energía eléctrica. Identificar las necesidades en la 
capacidad de generación de energía eléctrica. Calificación mínima aprobatoria 60. Capacidades Técnicas 
Transversales con ponderación 5% sobre el total de la evaluación: Excel y Power Point 100% e idioma inglés 
100% (acreditable con examen TOEFL con calificación igual o superior a los 550 puntos o su equivalente), 
calificación mínima aprobatoria 60. 

B) Plaza: Denominación: Dirección de Desarrollo Comercial; Vacante: 01; Nivel: MB2; Percepción ordinaria: 
$65,671.18 (sesenta y cinco mil, seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.); Funciones principales: Apoyar la 
participación de la Subsecretaría de Hidrocarburos en los Consejos de Administración de Pemex. Dar seguimiento a la 
operación de Pemex y sus subsidiarias. Analizar la estrategia corporativa de Pemex y sus proyectos. Analizar los estados 
financieros de Pemex y sus organismos subsidiarios, así como la rentabilidad a largo plazo de sus inversiones. Realizar 
estudios técnicos e informes especiales sobre temas estratégicos de los hidrocarburos. Analizar temas de alto impacto del 
subsector de hidrocarburos, que representen una oportunidad para desarrollar políticas públicas en materia de 
hidrocarburos. Apoyar en los proyectos de modernización de la Subsecretaría de Hidrocarburos. Colaborar en el diseño y 
seguimiento de proyectos de inversión de los hidrocarburos; Con adscripción en la Dirección General de Desarrollo 
Industrial de Hidrocarburos de esta Dependencia, en la Ciudad de México, D.F. Perfil Requerido: Experiencia laboral: 4 
años; Area de experiencia: Haber realizado diagnósticos económicos de factibilidad, elaboración de análisis estratégicos 
sectoriales con visión de largo plazo, utilización de métodos prospectivos de análisis político y variables clave y análisis 
financiero y técnicos en materia de hidrocarburos; Nivel Académico: Maestría en áreas económicas-administrativas 
titulado (previa licenciatura en administración de empresas o economía); Capacidades Gerenciales con ponderación 50% 
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sobre el total de la evaluación: Visión Estratégica y Orientación por Resultados, calificación mínima aprobatoria 70. 
Capacidades Técnicas Específicas con ponderación 45% sobre el total de la evaluación: Prospectiva en materia de 
hidrocarburos, Elaborar Análisis Financieros y Estadísticas en materia de Hidrocarburos, Manejar Información técnica del 
mercado de los hidrocarburos y Manejar la normatividad en materia de hidrocarburos, calificación mínima aprobatoria 80; 
Capacidades Técnicas Transversales con ponderación 5% sobre el total de la evaluación: Excel y Power Point 100% e 
idioma inglés 100%, calificación mínima aprobatoria 80. 

C) Plaza: Denominación: Subdirección de Asuntos Civiles y Penales; Vacante: 01; Nivel: NB2; Percepción Ordinaria: 
$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete 06/100 M.N.); Funciones principales: Elaborar los anteproyectos 
de querellas y denuncias de hechos que deban de presentarse ante autoridades competentes, sobre actos que se estime que 
constituyen conductas delictuosas que afecten los bienes patrimoniales de la Nación asignados a la Secretaría, Participar 
en los juicios civiles federales y mercantiles aportando los elementos de prueba necesarios a la Procuraduría General de la 
República, Preparar el anteproyecto del otorgamiento de perdón legal, en los casos que proceda, previa satisfacción de los 
daños y perjuicios causados a esta dependencia, Asistir a las diligencias del orden penal y civil, Llevar el seguimiento 
procesal de las querellas y denuncias presentadas ante las autoridades competentes; con adscripción en la Dirección De lo 
Contencioso de esta Dependencia, en la Ciudad de México, D.F.; Perfil Requerido: Experiencia laboral: 2 años; Área de 
experiencia: En materia jurídica, laborando en el litigio penal y civil en el sector público o privado, con conocimiento y 
aplicación de los siguientes ordenamientos jurídicos: Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, Código 
Penal Federal, Código Federal de Procedimientos Penales; Nivel Académico: Licenciatura en Derecho, titulado. 
Capacidades Gerenciales con ponderación 50% sobre el total de la evaluación: Visión Estratégica y Orientación por 
Resultados, calificación mínima aprobatoria 70; Capacidades Técnicas Especificas con ponderación 35% sobre el total de 
la evaluación: Representar jurídicamente a la Secretaría de Energía en materia penal, civil. Elaborar proyectos de demanda 
penal, civil y mercantil. Asesorar legalmente a funcionarios públicos de la SENER. Calificación mínima aprobatoria 80. 
Capacidades Técnicas Transversales con ponderación 15% sobre el total de la evaluación: Word 60% y Excel 60%, 
calificación mínima aprobatoria 60. 

Bases 

1. Requisitos de participación: Podrán participar los Servidores Públicos, Servidores Públicos de Carrera y 
en general toda persona interesada en ingresar al Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y/o en ocupar alguna de las plazas sujetas al presente concurso, siempre que acrediten el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales, además de los académicos y laborales específicos de cada 
plaza; ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico 
ni ser ministro de culto y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 

2. Documentación Requerida: Los interesados a efecto de cumplir los requisitos que prevé la Ley y su 
Reglamento, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, Acta de 
Nacimiento y/o Forma Migratoria FM3 según corresponda, cédula profesional o certificado de estudios, 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, y escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal y no pertenecer al estado eclesiástico o ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante. 

3. Registro de candidatos y temarios: La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el 
registro de los aspirantes al mismo se realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx, la que les asignará un 
nuevo folio al aceptar las condiciones el concurso, formalizando su inscripción a este, e identificándolos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el comité de selección, asegurando así el 
anonimato del aspirante. 

Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados en la página web de 
esta Secretaría de Energía www.energia.gob.mx y en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
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4. Etapas del concurso: El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Publicación de convocatoria: 8 de diciembre 
Registro de aspirantes: 8 al 22 de diciembre 
Revisión curricular: 3 al 7 de enero de 2005 
Presentación de documentos: 10 al 14 de enero de 2005 
Evaluación de capacidades: 17 al 18 de enero de 2005 
Evaluación técnica: 19 al 21 de enero de 2005 
Entrevista por el comité de selección: 24 de enero de 2005 
Resolución:27 de enero de 2005 

Nota: Estas fechas están sujetas a cambio previo aviso a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx en razón al procedimiento de evaluación de capacidades y al número de 
aspirantes que participen en éstas. 

5. Publicación de resultados: Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
el portal de www.trabajaen.gob.mx y en la página web de esta Instituto Secretaría de Energía 
www.energia.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

6. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones: Para la recepción y cotejo de los documentos 
personales, así como aplicación de las evaluaciones de capacidades gerenciales, técnicas y la entrevista del 
Comité de Selección, el candidato deberá acudir a las oficinas de Secretaría de Energía, el día y la hora que 
se le informe (mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx) a través de los medios de 
comunicación mencionados, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá 
presentarse. 

7. Resolución de dudas: A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se han implementado los números 
telefónicos 50006016 extensiones 3109, 3113 y 3104 o en Río Becerra esquina con Pennsylvania, colonia 
Nápoles, en las Subdirecciones de Capacitación u Organización de 9:00 a 15:00 horas. 

8. Principios del concurso: El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, sujetándose el 
desarrollo del proceso, las deliberaciones del Comité de Selección y los criterios de desempate a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carera en la Administración Pública, su Reglamento y los 
Lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus 
órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación 
de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de junio de 2004. 

DISPOSICIONES GENERALES 
1. Los concursantes podrán presentar inconformidades ante la Unidad de Servicio Profesional de Carrera 

y Recursos Humanos de la Administración Publica Federal de la Secretaría de la Función Pública, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 2. El comité de selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso cuando no se cuente con al menos tres candidatos que hayan obtenido la puntuación mínima 
requerida o si una vez realizadas las entrevistas, ninguno cubre los requisitos mínimos para ocupar la plaza 
vacante. 3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aún después de concluido el 
concurso 4. En el portal www.trabajaen.gob.mx y la dirección www.energia.gob.mx podrán consultarse 
detalles sobre el concurso y las plazas vacantes. 5. El Comité de Selección determinará los criterios de 
evaluación con base en las siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública, su Reglamento y los Lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema 
de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los 
procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004. 5. Cualquier 
aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité conforme a las disposiciones 
aplicables. 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2004. 
El Comité de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 
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“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Presidente del Comité de Selección 
Roberto Ramírez Villarreal 
Rúbrica. 
(R.- 205754) 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Desarrollo Social 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37, 69, 75 fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 23, 25, 29 párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101 y 105 de su Reglamento, y lineamientos primero, 
noveno y décimo de los que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal 
Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la 
elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 

Convocatoria 0003 pública y abierta de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
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Nombre de 
la plaza 

Dirección General Adjunta de Relaciones Internacionales y Proyectos Especiales 

Número de 
vacantes 

Una Nivel administrativo LA1 
Director General Adjunto 

Percepción 
ordinaria  

$85,888.93 mensual bruta 

Adscripción Unidad de Planeación 
y Relaciones 

Internacionales 

Sede 
(radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Proponer al jefe de la unidad la postura de la Secretaría en materia internacional, 
integrando la información y documentación necesaria para ello. 
2. Establecer los mecanismos para la coordinación y seguimiento de las actividades 
y compromisos internacionales de la Secretaría.  
3. Representar a la unidad en los procesos de negociación en foros y organismos 
internacionales en materia de desarrollo social y en reuniones de coordinación 
interinstitucional, cuando así se requiera. 
4. Vincular las acciones de la UPRI en materia internacional, con las actividades de 
planeación de la misma, en coordinación con la Dirección General Adjunta de 
Planeación, así como con las demás actividades sustantivas de la Secretaría, en 
coordinación con las unidades administrativas responsables correspondientes. 
5. Coordinar proyectos especiales de alto impacto para el desarrollo social que le 
sean encomendados a la UPRI. 
6. Proponer y, en su caso, coordinar la realización de estudios diagnósticos y de 
identificación de necesidades o demandas específicas en materia de desarrollo 
social que sean necesarios para el desarrollo de los proyectos especiales a su cargo. 
7. Formular en coordinación con la Dirección General Adjunta de Planeación, 
estrategias, programas, proyectos y acciones para el desarrollo social. 
8. Coordinar las actividades de apoyo técnico, asesoría e información en materia 
internacional, de acuerdo a las políticas que para ello emita la Secretaría a las 
unidades administrativas de la Secretaría que lo requieran, así como a otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.  

Perfil y requisitos Académicos: Maestría titulado en Economía, Políticas Públicas, Administración 
Pública, Relaciones Internacionales, Desarrollo Regional, Asuntos 
Internacionales, Demografía, Ciencias Políticas, Actuaría, 
Estadística, Administración de Empresas, Derecho y Matemáticas. 

Laborales: 3 años de experiencia en Ciencia Política (como consultor, director 
de proyectos, director de área o académico-investigador en 
funciones de gestión con Organismos Internacionales, planeación y 
evaluación de proyectos o programas de desarrollo social, diseño 
de políticas públicas de desarrollo social, o investigación en materia 
de política social o de asuntos internacionales). 

 

Capacidades 
gerenciales: 

Visión estratégica y negociación. 
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Capacidades 
técnicas: 

Métodos de análisis de políticas públicas, análisis microeconómico, 
planeación y evaluación de proyectos, estadística (econometría), 
conocimiento general de las políticas, programas y temas 
prioritarios de la Secretaría y temas de desarrollo social y pobreza. 

Idiomas: Inglés hablar 90%, escribir 95% y leer 100% 

 

Otros: Microsoft Office e Internet 95% Programas Estadísticos 30% 
Nombre de 

la plaza 
Dirección de Proyectos Especiales 

Número de 
vacantes 

Una Nivel 
administrativo 

MA1 
Director de Area 

Percepción 
ordinaria  

$47,973.69 mensual bruta 

Adscripción Unidad de Planeación 
y Relaciones 

Internacionales 

Sede 
(radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Diseñar y desarrollar propuestas para el análisis, la difusión y adopción de mejores 
prácticas internacionales en materia de desarrollo social. 
2. Elaborar propuestas de vinculación y cooperación técnica con otros países y 
organismos internacionales en materia de estrategias, programas y acciones para el 
desarrollo social. 
3. Analizar y, en su caso, elaborar anteproyectos de programas, proyectos o 
acciones para el desarrollo social, con base en diagnósticos de necesidades, el 
análisis de los resultados de las evaluaciones, análisis comparativos y mejores 
prácticas internacionales. 
4. Desarrollar estudios diagnósticos y de identificación de necesidades o demandas 
específicas, que sean necesarios para la elaboración de proyectos especiales en 
materia de desarrollo social. 
5. Brindar apoyo técnico, asesoría e información, en relación al desarrollo de 
proyectos especiales, o mejores prácticas, y de acuerdo a las políticas que para ello 
emita la Secretaría, a las demás unidades administrativas de la Secretaría, otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y a las entidades 
federativas, cuando así lo requieran. 
6. Integrar la información y documentación necesaria para vincular las acciones en 
materia internacional de la Secretaría con las actividades de planeación de la UPRI, 
en coordinación con la Dirección General Adjunta de Planeación, así como con las 
demás actividades sustantivas de la Secretaría, en coordinación con las unidades 
administrativas responsables correspondientes.  

Perfil y requisitos Académicos: Maestría titulado en Economía, Políticas Públicas, Administración 
Pública, Desarrollo Regional, Ciencias Políticas, Demografía, 
Actuaría, Estadística, Matemáticas y Administración de Empresas. 

Laborales: 2 años de experiencia en Ciencia Política (como analista en 
empresas de consultoría, subgerencia de planeación, subdirector 
de área o académico-investigador en funciones de planeación y 
evaluación de proyectos, análisis cuantitativo y cualitativo de 
políticas y proyectos, diseño y evaluación de políticas públicas 
vinculadas al desarrollo social, o investigación en materia de política 
social). 

Capacidades 
gerenciales: 

Visión estratégica y liderazgo. 

 

Capacidades 
técnicas: 

Métodos de análisis de políticas públicas, análisis económico, 
análisis estadístico (econometría), métodos y técnicas de 
evaluación de programas sociales y conocimiento general de las 
políticas, programas y temas prioritarios de la Secretaría y temas de 
desarrollo social y pobreza. 
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Idiomas: Inglés hablar 85%, escribir 85% y leer 100%  
Otros: Microsoft Office e Internet 95% Programas Estadísticos 60% 

Nombre de 
la plaza 

Dirección de Planeación 

Número de 
vacantes 

Una Nivel 
administrativo 

MA1 
Director de Area 

Percepción 
ordinaria  

$47,973.69 mensual bruta 

Adscripción Unidad de Planeación 
y Relaciones 

Internacionales 

Sede 
(radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Diseñar, proponer, y en su caso, desarrollar planes, estrategias, programas, 
proyectos o acciones para el desarrollo social, con base en diagnósticos de 
necesidades, el análisis de los resultados de las evaluaciones y de mejores prácticas 
en la materia. 
2. Analizar y, en su caso, diseñar y proponer mecanismos para la instrumentación de 
planes, estrategias, programas, proyectos o acciones para el desarrollo social. 
3. Proponer los criterios, lineamientos y procedimientos para la elaboración, revisión 
y validación de las reglas de operación de los programas sociales a cargo de la 
Secretaría y de sus organismos sectorizados. 
4. Llevar a cabo los análisis, estudios y revisiones que sean necesarios para integrar 
las opiniones técnicas sobre el diseño y elaboración de las reglas de operación de 
los programas sociales o anteproyectos de las mismas, que emita la Unidad de 
Planeación y Relaciones Internacionales. 
5. Organizar y dar seguimiento al proceso de revisión de las propuestas de reglas de 
operación de nuevos programas o modificaciones a los ya existentes, en 
coordinación con las unidades responsables de los mismos y las demás unidades 
administrativas de la UPRI que participen en el proceso. 
6. Elaborar y actualizar en coordinación con las unidades administrativas 
correspondientes, los manuales de organización y de procedimientos de la UPRI. 
7. Integrar la información y documentación necesaria para el diseño y elaboración de 
planes, estrategias, programas, proyectos o acciones para el desarrollo social; la 
elaboración de propuestas para su instrumentación; llevar a cabo la revisión y 
validación de reglas de operación; y presentar las opiniones técnicas que se 
requieran en su ámbito de competencia.  

Perfil y requisitos Académicos: Maestría titulado en Economía, Políticas Públicas, Administración 
Pública, Desarrollo Regional, Ciencias Políticas, Demografía, 
Actuaría, Estadística, Matemáticas, Derecho y Administración de 
Empresas. 

Laborales: 2 años de experiencia como en Ciencias Económicas (como 
analista en empresas de consultoría, subgerencia de planeación, 
subdirector de área o académico-investigador en planeación y 
evaluación de proyectos, análisis cuantitativo y cualitativo de 
políticas y proyectos, diseño de evaluación de políticas públicas 
vinculadas al desarrollo social, investigación en materia política 
social). 

 

Capacidades 
gerenciales: 

Visión estratégica y liderazgo. 



Miércoles 8 de diciembre de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     118 

 

 

Capacidades 
técnicas: 
 

Análisis económico, análisis estadístico (econometría), evaluación 
de programas y evaluación de proyectos y métodos y técnicas de 
análisis de políticas públicas, conocimiento general de las políticas, 
programas y temas prioritarios de la Secretaría y temas de 
desarrollo social y pobreza. 

Idiomas: Inglés hablar 85%, escribir 85% y leer 90% 

 

Otros: Microsoft Office e Internet 95% Programas Estadísticos 40% 
Nombre de 

la plaza 
Subdirección de Cooperación Técnica y Acuerdos Internacionales 

Número de 
vacantes 

Una Nivel 
administrativo 

NA1 
Subdirector de Área 

Percepción 
ordinaria  

 
$25,254.76 mensual bruta 

Adscripción Unidad de Planeación 
y Relaciones 

Internacionales 

Sede 
(radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Promover la cooperación técnica internacional mediante la revisión y gestión, ante 
las unidades administrativas de la SEDESOL pertinentes, de las propuestas que 
presentan sus contrapartes en otros países o los diversos organismos 
internacionales enfocados al desarrollo social y viceversa. 
2. Analizar documentos, temas y cuestiones de índole internacional, elaborando los 
informes correspondientes, que faciliten el establecimiento de acuerdos y convenios 
de cooperación técnica internacional con las contrapartes de la Secretaría en otros 
países y con los diversos organismos internacionales enfocados al desarrollo social. 
3. Revisar los términos de referencia para la cooperación técnica que promueva la 
Secretaría o que le sean presentados por sus contrapartes en otros países o por los 
diversos organismos internacionales enfocados al desarrollo social. 
4. Gestionar y dar seguimiento a los acuerdos, convenios y demás instrumentos 
jurídicos de cooperación técnica y horizontales, así como préstamos o donaciones 
derivados de ellos que representen el mejor interés para la Secretaría. 
5. Identificar oportunidades de colaboración o cooperación técnica en materia de 
desarrollo social, en coordinación con la Dirección de Proyectos Especiales para su 
promoción y posible adopción en la Secretaría. 
6. Promocionar asesoría e información sobre esquemas de cooperación técnica en 
materia de desarrollo social, así como acuerdos y convenios suscritos por la 
Secretaría, de acuerdo a las políticas que para ello se emitan, a las demás unidades 
administrativas de la Secretaría, otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y a las entidades federativas cuando así lo requieran. 
7. Integrar la información y documentación que en su ámbito de competencia permita 
el cumplimiento de los compromisos internacionales de colaboración y cooperación 
técnica de la Secretaría. 

Perfil y requisitos Académicos: Licenciatura titulado en Relaciones Internacionales, Derecho, 
Economía, Sociología, Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Laborales: 1 año de experiencia en Ciencia Política (en sector público u 
organismos internacionales en la elaboración de documentos y el 
análisis de políticas y proyectos en materia internacional).  

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a resultados y trabajo en equipo. 

Capacidades 
técnicas: 
 

Conocimiento general de las políticas, programas y temas 
prioritarios de la Secretaría, temas de desarrollo social y pobreza, 
conocimiento general sobre organismos internacionales de 
cooperación y procedimientos generales de gestión en materia de 
relaciones internacionales. 

 

Idiomas: Inglés hablar 90%, escribir 90%, leer 100% 
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 Otros: Microsoft Office e Internet 95%  
Nombre de 

la plaza 
Subdirección de Foros Internacionales 

Número de 
vacantes 

Una Nivel 
administrativo 

NA1 
Subdirector de Area 

Percepción 
ordinaria  

 
$25,254.76 mensual bruta 

Adscripción Unidad de Planeación 
y Relaciones 

Internacionales 

Sede 
(radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Preparar información y documentos de apoyo para la definición de la postura del 
Gobierno de México en materia de desarrollo social en los diversos foros 
internacionales en que participa. 
2. Concertar la agenda temática, elaborar reportes y tarjetas informativas, y hacer las 
gestiones que le correspondan, de acuerdo a su ámbito de competencia, para la 
realización de las giras internacionales del titular del ramo en cumplimiento de los 
compromisos internacionales de la Secretaría, así como apoyar las labores logísticas 
para la realización de dichas giras. 
3. Revisar, difundir, y en su caso, gestionar ante las unidades administrativas de la 
Secretaría, entidades coordinadas y órganos desconcentrados, las propuestas e 
invitaciones que presenten sus contrapartes en otros países o los diversos 
organismos internacionales enfocados al desarrollo social y viceversa.  
4. Realizar las gestiones que correspondan ante la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, las unidades administrativas de la Secretaría y otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, para el cumplimiento de los 
compromisos internacionales de la Secretaría. 
5. Analizar las actividades que para promover el desarrollo social realicen otros 
países y organismos internacionales, e identificar mejores prácticas en la materia, en 
coordinación con la Dirección de Proyectos Especiales, para su posible difusión y 
adopción en la Secretaría. 
6. Proporcionar asesoría e información sobre los foros internacionales en que 
participe o pueda participar la Secretaría, de acuerdo a las políticas que para ello se 
emitan, a las demás unidades administrativas de la Secretaría, otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y los gobiernos estatales, cuando así 
lo requieran. 
7. Integrar la información y documentación sobre la participación de la Secretaría en 
foros internacionales, que permita el cumplimiento de los compromisos 
internacionales de colaboración y cooperación técnica de la Secretaría. 

Perfil y requisitos Académicos: Licenciatura titulado en Relaciones Internacionales, Sociología, 
Derecho, Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Laborales: 1 año de experiencia en Ciencia Política (en el sector público o en 
organismos internacionales en análisis y elaboración de 
documentos en materia internacional, coordinación u organización 
de giras y agendas de trabajo de alto nivel). 

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a resultados y trabajo en equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

Conocimiento general de las políticas, programas y temas 
prioritarios de la Secretaría, temas de desarrollo social y pobreza, y 
procedimientos generales de gestión en materia de relaciones 
internacionales. 

Idiomas: Inglés hablar 95%, escribir 90%, leer 100% 

 

Otros: Microsoft Office e Internet 95%  



Miércoles 8 de diciembre de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     120 

 

 

Bases 
Requisitos de 
participación 

1a. Podrán participar únicamente aquellas personas que reúnan los requisitos 
académicos y laborales previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar 
el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto,
y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal.  

Documentación 
requerida 

2a. Los aspirantes deberán presentar dentro de un folder en original o copia 
certificada y copia simple para su cotejo: 
• Curriculum impreso de Trabajaen; • Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 
según corresponda. • Documento que acredite el nivel académico requerido para el 
puesto por el que concursa (sólo se aceptará título, cédula profesional de licenciatura 
o maestría según el puesto al que se concurse) o (en caso el acta de examen 
profesional o equivalente no mayor a dos años de licenciatura o maestría según el 
puesto al que se concurse). • Identificación oficial vigente con fotografía y firma
(se acepta credencial para votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional);
• Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años), y • Escrito bajo protesta 
de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto
y de que la documentación presentada es auténtica (formato que será entregado el 
día de cotejo). 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante. 

Registro de 
candidatos y 

temarios 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx, la que les 
asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su 
inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta antes de 
la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 

Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados 
en el portal de la dependencia www.sedesol.gob.mx a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Etapas del 
concurso 

4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 8/12/2004 
Registro de aspirantes 8/12/2004 al 21/12/2004 
*Revisión curricular 22/12/2004  
*Publicación de aspirantes acreditados 
en revisión curricular 

23/12/2004 

*Presentación de documentos (cotejo) 10/01/2005 al 18/02/2005 
*Evaluación técnica 10/01/2005 al 18/02/2005 
*Evaluación de capacidades (técnica, 
gerencial y visión) 

10/01/2005 al 18/02/2005 

*Entrevista por el Comité de Selección 22/02/2005 al 25/02/2005 
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*Resolución del Comité 28/02/2005 

* Estas fechas están sujetas a cambio previo aviso a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx en razón al procedimiento de evaluación de capacidades y al 
número de aspirantes que participen en éstas.  
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Publicación de 
resultados 

5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la dependencia www.sedesol.gob.mx 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. La publicación de 
resultados se realizará al día siguiente de concluidas las etapas referidas. Cabe señalar 
que de no aprobar una de las evaluaciones el aspirante no será entrevistado por el 
Comité Técnico de Selección. 

Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

6a. Para la recepción y cotejo de los documentos personales, así como aplicación de
las evaluaciones de capacidades técnicas, gerenciales, visión de servicio público
y la entrevista del Comité de Selección, el candidato deberá acudir a las oficinas de la 
Secretaría de Desarrollo Social en la Ciudad de México, el día y la hora que se le 
informe a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx. El día de cotejo de 
documentos se llevarán a cabo las evaluaciones de capacidades técnicas, gerenciales
y visión servicio público.  

Resolución de 
dudas 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el módulo de atención, ubicado en avenida Paseo de la Reforma No. 51 / 
5o. piso en la Subdirección de Ingreso con horario de atención de 10:00 a 14:00 horas. 

Principios del 
concurso 

8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, 
sujetándose el desarrollo del proceso, las deliberaciones del Comité de Selección y los 
criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los Lineamientos que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus 
órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la 
elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos 
de selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004. 

Disposiciones 
generales 

1. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Servicio 
Profesional y Recursos Humanos de la Secretaría de la Función Pública, en términos de 
lo dispuesto por la Ley de la materia y su Reglamento. 
2. El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso cuando no se cuente con al menos tres candidatos que hayan 
obtenido la puntuación mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas ninguno 
cubre los requerimientos mínimos para ocupar la plaza vacante. En caso de declarar 
desierto el concurso se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
4. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 
vacantes. 
5. El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base a las 
siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, acuerdo que tiene por objeto establecer los 
lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública 
Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de 
Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de 
evaluación para los procesos de selección, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 4 de junio de 2004. 
6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
de Selección respectivo, conforme a las disposiciones aplicables. 
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México, D.F., a 1 de diciembre de 2004. 

El Presidente del Comité Técnico de Selección de la SEDESOL 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Presidente del Comité de Selección 

Lic. José Oscar Vega Marín 
Rúbrica.
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TEMARIO DE CONVOCATORIA  
DGA Relaciones 
Internacionales 
 

DA Proyectos Especiales  
DA Planeación 

Subdirección de Cooperación 
Técnica y Acuerdos Internacionales 
Subdirección de Foros 
Internacionales 

1. Desarrollo social  
2. Pobreza 
3. Organismos 

Internacionales 
4. Microeconomía 
5. Desarrollo económico 
6. Estadística descriptiva 

e inferencial 
7. Econometría 
8. Políticas Públicas 

1. Desarrollo social  
2. Pobreza  
3. Microeconomía 
4. Desarrollo económico 
5. Econometría 
6. Estadística descriptiva 

e inferencial 
7. Políticas Públicas 
 

1. Organismos Internacionales 
2. Desarrollo Social  
3. Pobreza 
4. Estadística descriptiva 
 

Bibliografía y otras 
referencias 
Parkin, A. y Esquivel, G. 
Microeconomía (5a. Ed.) 
2001. México: 
Pearson Educación.  
Cuadernos de Desarrollo 
Humano 
http://www.sedesol.gob.mx/ 
subsecretarias/prospectiva/ 
main_cuadernos.htm  
 
Documentos de 
Investigación. Sedesol 
http://www.sedesol.gob.mx/ 
subsecretarias/prospectiva/
main.htm  
 
Ley General de Desarrollo 
Social. 
http://www.sedesol.gob.mx/ 
transparencia/normatividad/ 
transparencia/leyes/LeyGen
eraldeDesarrolloSocial.pdf  
 
www.sedesol.gob.mx 
 
www.oecd.org 
vínculo: browse--- by topic---  
www.worldbank.org 
vínculo: documents & 
reports--- browse by sector 
www.iadb.org 
vínculo: research--- topics---  
www.un.org 
www.undp.org  
www.undp.org.mx 
http://www.undp.org.mx/ 
desarrollohumano/  
vínculos: Human 
Development Reports, 
Millenium Development 
Goals 
www.cepal.org 

Bibliografía y otras referencias 
Parkin, A. y Esquivel, G. 
Microeconomía (5a. Ed.) 2001. 
México: Pearson Educación.  
Cuadernos de Desarrollo Humano 
http://www.sedesol.gob.mx/ 
subsecretarias/prospectiva/ 
main_cuadernos.htm  
 
Documentos de Investigación. 
Sedesol 
http://www.sedesol.gob.mx/ 
subsecretarias/prospectiva/main.htm 
 
Ley General de Desarrollo Social. 
http://www.sedesol.gob.mx/transpar
encia/normatividad/transparencia/le
yes/LeyGeneraldeDesarrolloSocial.
pdf  
 
www.sedesol.gob.mx 
 
www.oecd.org 
vínculo: browse--- by topic---  
 
www.worldbank.org 
vínculo: documents & reports--- 
browse by sector 
 
www.iadb.org 
vínculo: research--- topics---  
www.un.org 
www.undp.org  
www.undp.org.mx 
http://www.undp.org.mx/ 
desarrollohumano/  
vínculos: Human Development 
Reports, Millenium Development 
Goals 
 
www.cepal.org 
 

Bibliografía y otras referencias 
Cuadernos de Desarrollo Humano 
http://www.sedesol.gob.mx/ 
subsecretarias/prospectiva/ 
main_cuadernos.htm  
 
Ley General de Desarrollo Social. 
http://www.sedesol.gob.mx/transparencia/
normatividad/transparencia/leyes/ 
LeyGeneraldeDesarrolloSocial.pdf  
 
www.sedesol.gob.mx 
 
www.oecd.org 
vínculo: browse--- by topic---  
www.worldbank.org 
vínculo: documents & reports--- browse 
by sector 
www.iadb.org 
vínculo: research--- topics---  
www.un.org 
www.undp.org  
www.undp.org.mx 
http://www.undp.org.mx/ 
desarrollohumano/  
vínculos: Human Development Reports, 
Millenium Development Goals 
www.cepal.org 
 



Miércoles 8 de diciembre de 2004 DIARIO OFICIAL      125 
 

 

(R.- 205703) 
 
 

SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCION por la que se revoca la autorización otorgada a Prime Capital, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 
de Objeto Limitado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.-01444. 

Sr. Patrick R. L. Wyss Rossier 
Presidente del Consejo de Administración de 
Prime Capital, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado. 
Presente. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción 
XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 103 fracción IV de la Ley de Instituciones de 
Crédito, así como en la décima séptima de las “Reglas Generales a que deberán sujetarse las sociedades a 
que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito”, y en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el artículo 6o. fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio 102-E-367-DGBM-lll-343 de fecha 9 de febrero de 1994, esta Secretaría autorizó la 
constitución y operación de una sociedad financiera de objeto limitado denominada “Financiamiento  
TC, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”. 

2. Mediante oficio 102-E-367-DGBM-lll-2128 del 23 de agosto de 1995, esta Secretaría autorizó el cambio 
de denominación de “Financiamiento TC, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado” a “Wyss 
Carrasco, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”. 

3. Mediante oficio 102-B-151 de fecha 10 de junio de 1999, esta Secretaría autorizó el cambio de 
denominación de “Wyss Carrasco, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado” a “Prime Capital, 
S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”. 

4. Mediante oficio 601-II-205091 del 7 de noviembre de 2003, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
en ejercicio de las facultades de inspección y vigilancia que le confiere el artículo 103 fracción IV penúltimo 
párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de ese 
mismo ordenamiento legal; 2, 4 fracciones I y XXXVII, así como 5 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, hizo del conocimiento de esta dependencia, a través de la Unidad de Banca y Ahorro, que como 
resultado de la visita de inspección ordinaria que mediante el diverso 601-II-8947 del 13 de marzo de 2002 le 
fue notificada a “Prime Capital, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, esa Comisión 
determinó las observaciones que, con el oficio 601-II-145275 de fecha 8 de noviembre de 2002, le fueron 
señaladas a dicha sociedad, la que, mediante escrito de fecha 9 de diciembre de 2002, en ejercicio de su 
derecho de audiencia, expresó los argumentos y ofreció las pruebas que juzgó convenientes para desvirtuar 
las observaciones consignadas en el mencionado oficio 601-II-145275. 

Al respecto, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores manifestó haber evaluado y valorado cada uno de 
los argumentos esgrimidos y pruebas ofrecidas por esa sociedad, conjuntamente con la documentación e 
informes recabados durante el desarrollo de la visita de inspección ordinaria que le fuera practicada durante 
los meses de marzo a octubre de 2002, determinando que los argumentos y pruebas ofrecidas no 
desvirtuaron las observaciones consignadas en el referido oficio 601-II-145275, lo que se comunicó a “Prime 
Capital, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado” mediante el oficio 601-II-205090 del 15 de 
octubre de 2003. 

En virtud de lo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores determinó que dicha sociedad incurrió 
en irregularidades que la ubican en las causales de revocación previstas en las fracciones III y IV de la décima 
séptima de las “Reglas generales a que deberán sujetarse las sociedades a que se refiere la fracción IV del 
artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito”, por contravenir lo establecido en las fracciones II, V y VII 
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de la décima sexta de las citadas Reglas, lo que hizo del conocimiento de esta Secretaría para que, en los 
términos de lo previsto por dicha normativa, se revoque la autorización otorgada a “Prime Capital, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, mediante oficio 102-E-367-DGBM-lll-343 de fecha 9 de febrero de 
1994. 

5. En atención al citado oficio 601-II-205091 de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esta 
Secretaría, a través de la Dirección General Adjunta de Banca Múltiple, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 31 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 103 fracción IV de la 
Ley de Instituciones de Crédito, así como en la décima séptima fracciones III y IV de las “Reglas generales a 
que deberán sujetarse las sociedades a que se refiere la fracción IV de la Ley de Instituciones de Crédito”,  
y 28 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio 
UBA/DGABM/097/2004 del 4 de febrero de 2004, emplazó a “Prime Capital, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado”, para que el día 13 de febrero de 2004, a las 12:00 horas, compareciera a la 
audiencia que se desarrollaría en las oficinas de la Dirección General Adjunta de Banca Múltiple, sita en 
avenida Insurgentes Sur número 826, 11o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100 en esta ciudad, 
apercibida de que, en caso de no comparecer a la misma, se tendría por celebrada dicha audiencia y se 
continuaría con el procedimiento de revocación señalado en la décima séptima de las “Reglas generales a 
que deberán sujetarse las sociedades a que se refiere la fracción IV de la Ley de Instituciones de Crédito”. 

6. En la audiencia celebrada en la fecha, hora y lugar señalados en el numeral anterior, se hizo constar la 
comparecencia del señor Patrick R. L. Wyss Dossier, en su carácter de Presidente del Consejo de 
Administración de “Prime Capital, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, persona que en 
dicho acto entregó el escrito y anexo a éste, mediante el cual, en ejercicio de su derecho de audiencia,  
dio contestación al oficio UBA/DGABM/097/2004 de fecha 4 de febrero de 2004. 

7. Tomando lo anterior en consideración, mediante oficio UBA/DGABM/183/2004 de fecha 23 de febrero 
de 2004, esta Secretaría remitió a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores copia del acta correspondiente 
a la audiencia celebrada el 13 de febrero de 2004, así como del escrito y anexo de esa misma fecha, 
presentados por el Presidente del Consejo de Administración de “Prime Capital, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado”. Lo anterior, solicitando a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores se 
sirviera indicar si se ratificaban o no las transgresiones que dicha Comisión informó a esta Secretaría con el 
diverso 601-II-205091 del 7 de noviembre de 2003. 

8. Mediante oficio 601-II-5074 del 23 de septiembre de 2004, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
en respuesta al diverso UBA/DGABM/183/2004 mencionado en el numeral anterior, se sirvió manifestar que 
analizó y valoró el contenido de los argumentos y pruebas expuestos por “Prime Capital, S.A. de CV., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, así como de las declaraciones y documentación complementaria 
que esa misma sociedad presentó a dicha Comisión los días 12 y 17 de mayo de 2004, concluyendo que  
la misma no desvirtúa las causales de revocación en que se encuentra, por constituir hechos  
y operaciones consumados que la ubican en los supuestos previstos en las fracciones III y IV de la  
décima séptima de las “Reglas generales a que deberán sujetarse las sociedades a que se refiere la fracción 
IV de la Ley de Instituciones de Crédito”, por contravenir lo preceptuado en la décima tercera y fracciones II, V 
y VII de la décima sexta de las mencionadas Reglas. De conformidad con lo anterior, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores ratificó a esta Secretaría que “Prime Capital, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado”, incurrió en diversos incumplimientos que la ubican en los supuestos de revocación 
anteriormente precisados, y 

CONSIDERANDO 
1. Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio 601-II-5074 del 23 de septiembre de 

2004, ratificó que “Prime Capital, S.A. de CV., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, incurrió en diversos 
incumplimientos a las “Reglas generales a que deberán sujetarse las sociedades a que se refiere la fracción 
IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito”, que la ubican en los supuestos de revocación 
señalados en las fracciones III y IV de la décima séptima de las citadas Reglas. 

2. Que esta Secretaría, previa audiencia de “Prime Capital, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado”, analizó y valoró los argumentos y documentos presentados por dicha sociedad, concluyendo que 
ésta incurrió en diversas irregularidades que la ubican en los supuestos de revocación señalados en las 
fracciones III y IV de la décima séptima de las “Reglas generales a que deberán sujetarse las sociedades a 
que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito”, en virtud de lo siguiente: 

a) La conducta consistente en no asentar en su contabilidad el mismo día de su celebración las 
operaciones efectuadas el 30 de agosto de 2002 con la persona moral que se señala en el inciso a del 
antecedente 1 del oficio de emplazamiento UBA/DGABM/097/2004, las cuales significaron variaciones en el 
activo de la sociedad, coloca a “Prime Capital, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, en las 
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causales de revocación previstas en las fracciones IV y V de la décima séptima de las “Reglas generales a 
que deberán sujetarse las sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones 
de Crédito”, en virtud de no haber ajustado su contabilidad y registros a las disposiciones aplicables, habiendo 
incumplido lo previsto en la décima tercera de las mencionadas Reglas que expresamente señalan que todo 
acto o contrato que signifique variación en el activo o en el pasivo de la sociedad o implique obligación 
inmediata o contingente deberá ser registrado en la contabilidad el mismo día en que se efectúe. 

Cabe señalar que con los argumentos expuestos por la sociedad respecto de la conducta antes descrita, 
no se desvirtúa el incumplimiento referido, ya que en el escrito de fecha 13 de febrero de 2004 referido en el 
antecedente 6 del presente oficio, reconoce que tanto el monto principal de los créditos como los intereses 
acumulados al 31 de agosto de 2002, no se registraron conforme a la Regla señalada. 

Tampoco desvirtúan la causal de revocación los argumentos hechos valer mediante escrito de fecha 12 de 
mayo de 2004 a que se hace referencia en el antecedente 8 del presente oficio, toda vez que las acciones a 
que hace referencia, son relativas a hechos futuros de realización incierta, los cuales no están relacionados 
con las operaciones que dieron origen a la causal de revocación materia del presente inciso. 

b) La conducta consistente en la carencia de datos e informes en sus expedientes que demuestren de 
manera fehaciente e indubitable el estado de solvencia, así como capacidad económica para pagar o 
responder por el importe de los créditos otorgados a las personas morales que se precisan en el inciso b del 
antecedente 1 del oficio de emplazamiento UBA/DGABM/097/2004, así como la carencia de elementos de 
juicio que acrediten que se realizaron análisis e investigaciones para estimar la viabilidad económica de los 
proyectos de inversión respectivos, los plazos de recuperación de éstos, las relaciones que guardan entre sí 
los distintos conceptos de los estados financieros o la situación económica de los acreditados y la calificación 
administrativa y moral de éstos, en los términos y condiciones previstos por las políticas generales de la 
sociedad, contempladas en su “Manual de Crédito, Organización, Políticas y Procedimientos” coloca a “Prime 
Capital, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, en las causales de revocación previstas en las 
fracciones III y V de la décima séptima de las “Reglas generales a que deberán sujetarse las sociedades a 
que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito”, por haber contravenido lo 
dispuesto por la fracción II de la décima sexta de las citadas Reglas, que expresamente señala que a dichas 
sociedades les estará prohibido celebrar operaciones y otorgar servicios en los que se pacten condiciones y 
términos que se aparten de las políticas generales de la sociedad. 

Cabe señalar que los argumentos ofrecidos por “Prime Capital, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado”, no desvirtúan el incumplimiento en el que se ubica la conducta antes descrita, toda vez que 
en su escrito de fecha 13 de febrero de 2004 a que se hace referencia en el antecedente 6 del presente oficio, 
reconoce la infracción y señala que ésta se debió a una “filtración”, sin haber demostrado prueba alguna de su 
dicho. Independientemente de ello, y suponiendo sin conceder que el hecho de la “filtración” fuera cierto, la 
sociedad debió reponer los expedientes en cuestión, con el fin de dar cumplimiento al punto “3.160. 
Integración del expediente de decisión”, de su “Manual de Crédito, Organización, Políticas y Procedimientos”. 

Respecto de los demás señalamientos de la sociedad, es pertinente mencionar que, en opinión del órgano 
supervisor, se comprobó que en las transacciones de financiamiento efectuadas con sus principales 
acreditados (las empresas que se señalan en el inciso b del antecedente 1 del oficio de emplazamiento 
UBA/DGABM/097/2004), se carecía de la información mínima indispensable referida en el punto “3.10. Etapas 
del proceso crediticio”, que establece los lineamientos que se deben cumplir para el otorgamiento de las 
líneas de crédito, específicamente los referentes a evaluar el estado de solvencia de la acreditada y su 
capacidad económica para pagar o responder por el importe de las sumas a su cargo, además de tampoco 
contar con los elementos de juicio que acrediten que realizó los estudios, análisis e investigaciones suficientes 
y necesarias para estimar la viabilidad económica de los proyectos de inversión respectivos, los plazos de 
recuperación de éstos, las relaciones que guardan entre sí los distintos conceptos de los estados financieros o 
la situación económica de la acreditada y la calificación administrativa y moral de ésta. 

En este sentido, la sociedad en ninguno de sus escritos y manifestaciones aportó elementos de prueba 
para disputar lo anterior, aún más, manifestó no concordar con los señalamientos, en virtud de que las 
personas morales que se indican en el inciso b del antecedente 1 del oficio de emplazamiento 
UBA/DGABM/097/2004, son empresas relacionadas operadas por el grupo, de las que tenían información.  
A este respecto, es pertinente señalar que el hecho de tratarse precisamente de empresas relacionadas, 
agrava las circunstancias relativas a la ausencia de los expedientes en cuestión, ya que además de las 
violaciones a las Reglas que ya se determinaron en este inciso, es contrario a las sanas prácticas de mercado 
y a la transparencia de las operaciones. 
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Tampoco desvirtúa la causal de revocación, el hecho de que “Prime Capital, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado”, en forma progresiva y sistemática haya renovado diversos créditos a cargo de 
uno de los acreditados que se señalan en el inciso b del antecedente 1 del oficio de emplazamiento 
UBA/DGABM/097/2004, que era también una compañía relacionada operada por el grupo económico, y de la 
que se conocía su situación económica, ya que dicha circunstancia no libera a la sociedad en forma alguna, 
de cumplir con la obligación de tener los expedientes de decisión a que se refiere el punto “3.10. Etapas del 
proceso crediticio”, de su “Manual de Crédito, Organización, Políticas y Procedimientos”. 

Respecto a las manifestaciones que expuso la sociedad, relativas a que las garantías asociadas al saldo 
insoluto de los créditos eran suficientes; a que durante el periodo 1995-2001 recibió visitas regulares de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; a que su operación fue auditada anualmente por auditores 
externos; así como a las diversas acciones que emprendieron para eliminar las responsabilidades crediticias a 
cargo de las distintas empresas que en su momento conformaron el grupo económico al que pertenece la 
Sociedad; cabe destacar que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores señaló en su oficio 601-II-5074 
citado en el antecedente 8 del presente oficio, que tomó conocimiento de sus comentarios, señalando que 
estos hechos no justifican o implican de manera alguna que “Prime Capital, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 
de Objeto Limitado”, desvirtúe la ilegalidad en que incurrió. 

c) La conducta consistente en participar en el capital social de la persona moral que se precisa en el inciso 
c del antecedente 1 del oficio de emplazamiento UBA/DGABM/097/2004, implica que “Prime Capital, S.A. de 
C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, realizó una inversión en contravención a lo señalado por la 
fracción V de la décima sexta de las “Reglas generales a que deberán sujetarse las sociedades a que se 
refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito”, que a la letra señala: 

“Décima Sexta.- A las sociedades les estará prohibido: V. Participar en sociedades distintas de las 
señaladas en las presentes Reglas y explotar por su cuenta o de terceros establecimientos mercantiles  
o industriales o fincas rústicas. La Comisión podrá autorizar que continúe su explotación cuando las reciba en 
pago de créditos o para el aseguramiento de los ya concertados, sin exceder del plazo de un año cuando se 
trate de inmuebles urbanos y de dos años cuando se trate de establecimientos mercantiles o industriales o de 
inmuebles rústicos.” 

Al respecto y en complemento a lo antes transcrito, es necesario señalar que la fracción I de la Séptima de 
las Reglas aludidas, establece: 

“Séptima.- El capital pagado y reservas de capital de la sociedad sólo podrá estar invertido en los términos 
siguientes: I. Hasta el 60% en mobiliario, equipo e inmuebles destinados a sus oficinas, más el importe de las 
inversiones en acciones de sociedades que se organicen exclusivamente para prestarles servicios o adquirir 
el dominio y administrar inmuebles en los cuales la sociedad tenga establecidas o establezca sus oficinas y 
sucursales”. 

Es decir, las sociedades financieras de objeto limitado pueden invertir en empresas que les presten 
servicios o que adquieran el dominio y administren los inmuebles en los cuales éstas establezcan sus oficinas 
y sucursales, o bien en empresas que las sociedades financieras de objeto limitado hayan recibido en pago de 
créditos o para el aseguramiento de los ya otorgados, siendo necesario en este último caso, que la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores autorice que se continúe con la explotación de tales empresas. 

En el caso específico que nos ocupa, la persona moral que se precisa en el inciso c del antecedente 1 del 
oficio de emplazamiento UBA/DGABM/097/2004, no se encuentra dentro de los supuestos de la séptima de 
las Reglas transcritas, pues no es una empresa que preste servicios a “Prime Capital, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado”, pero tampoco se ubica en el supuesto señalado por la décima sexta de las 
mismas Reglas, pues en este caso “Prime Capital, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, 
debió haber obtenido autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para detentar las acciones 
representativas del capital social de la persona moral a que se hace referencia en la parte inicial del presente 
párrafo, situación que no se dio. 

En este tenor, con las manifestaciones realizadas en los escritos de fechas 12 y 17 de mayo de 2004 a 
que se hace referencia en el antecedente 8 del presente oficio “Prime Capital, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado”, no demuestra ni acredita haber obtenido la autorización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, en términos de la décima sexta de las Reglas. 
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En virtud de lo antes expuesto, “Prime Capital, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”,  
se ubica en las causales de revocación previstas en las fracciones III y V de la décima séptima de las 
multicitadas Reglas. 

d) La conducta consistente en la recepción de depósitos y retiros en las cuentas bancarias a que se refiere 
el inciso d del antecedente 1 del oficio de emplazamiento UBA/DGABM/097/2004, sin que las transacciones 
involucradas estuvieran vinculadas con la realización de su objeto, habiendo reportado en su contabilidad a 
las personas físicas y morales que se indican en el mencionado oficio como acreedores de la sociedad, lo que 
en términos de la autorización que le fuera otorgada por esta Secretaría no está facultada a realizar, coloca a 
“Prime Capital, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, en las causales de revocación 
previstas en las fracciones III y V de la décima séptima de las “Reglas generales a que deberán sujetarse las 
sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito”, por haber 
contravenido la fracción VII de la décima sexta de las citadas Reglas, que expresamente señala que a dichas 
sociedades les estará prohibido realizar operaciones no autorizadas por la Ley de Instituciones de Crédito y 
demás disposiciones aplicables. 

Cabe señalar que “Prime Capital, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, en su escrito del 
12 de mayo de 2004 referido en el antecedente 8 del presente oficio, reconoce expresamente haber cometido 
la conducta que se describe en el presente inciso, al enviar la relación de las personas físicas  
y morales involucradas en los citados depósitos, para reiterar que sus cuentas bancarias fueron utilizadas 
como vehículo de transferencia de préstamos, cobros y pagos de empresas vinculadas a accionistas de la 
misma. El hecho que la sociedad haya sido utilizada como un vehículo de transferencias, cobros y pagos de 
servicios ajenos al objeto de la sociedad, no sólo es violatorio de las Reglas antes referidas, sino que 
adicionalmente es contrario a las sanas prácticas de mercado, a la transparencia y a las prácticas de buen 
gobierno corporativo. 

e) La conducta consistente en no asentar en su contabilidad el adeudo de esa sociedad con la persona 
moral que se señala en el inciso e del antecedente 1 del oficio de emplazamiento UBA/DGABM/097/2004, 
coloca a “Prime Capital, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, en las causales de revocación 
previstas en las fracciones IV y V de la décima séptima de las “Reglas generales a que deberán sujetarse las 
sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito”, en virtud de 
no haber ajustado su contabilidad y registros a las disposiciones aplicables, habiendo incumplido lo previsto 
en la décima tercera de las mencionadas Reglas, que expresamente señala que todo acto o contrato que 
signifique variación en el activo o en el pasivo de la sociedad o implique obligación inmediata o contingente 
deberá ser registrado en la contabilidad el mismo día en que se efectúe; obligación con la que no se cumplió. 

En relación con la conducta en cuestión, es de destacar que “Prime Capital, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado”, no desvirtúa la citada causal de revocación con los argumentos que asentó a 
este respecto en los escritos de fechas 13 de febrero y 12 de mayo de 2004 referidos en el antecedente 8 del 
presente oficio, ya que, suponiendo sin conceder, que los adeudos hubiesen sido pagados por un tercero  
(de lo que no se aportó prueba alguna), ello no desvirtúa el hecho de que el pasivo debió haber estado 
registrado a cargo de la sociedad en los términos que se señalan en la décima tercera de las multicitadas 
Reglas, situación que no se cumplió. 

f) La conducta consistente en haber celebrado entre el 31 de agosto de 1995 y el 31 de mayo de 2003,  
es decir durante casi ocho años, única y exclusivamente operaciones con once personas morales de las 
cuales nueve se encuentran estrechamente relacionadas con el grupo económico denominado Grupo Wyss 
Carrasco, S.A. de C.V., del que forma parte esa sociedad y en el que participan como accionistas los  
CC. Patrick R. L. Wyss Rossier y Armado Carrasco Zanini Rincón, quienes a su vez son accionistas y fungen 
como Presidente del Consejo de Administración y Director General de “Prime Capital, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado”, colocan a esta sociedad en la causal de revocación prevista en la fracción 
V de la décima séptima de las “Reglas generales a que deberán sujetarse las sociedades a que se  
refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito”, en virtud de que, en la celebración 
de sus operaciones, no se ajustó a lo establecido en la fracción IV del artículo 103 de la Ley de  
Instituciones de Crédito. 

En efecto, toda vez que, en términos del citado precepto legal, las sociedades financieras de objeto 
limitado deben cumplir con un objeto social cuya finalidad es “otorgar créditos a determinada actividad  
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o sector”, se observa que, en la celebración de las operaciones antes descritas “Prime Capital, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, no se ajustó al objeto autorizado conforme a la referida fracción IV 
del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, misma que señala lo siguiente: 

“Artículo 103.- Ninguna persona física o moral, podrá captar directa o indirectamente recursos del público 
en el territorio nacional, mediante actos causantes de pasivo directo o contingente, obligándose a cubrir el 
principal y, en su caso, los accesorios financieros de los recursos captados. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior a: 

...IV. Las sociedades financieras de objeto ilimitado autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público que capten recursos provenientes de la colocación de instrumentos inscritos en el Registro Nacional 
de Valores e Intermediarios y otorguen créditos para determinada actividad o sector.  ...” 

Esta misma disposición se recoge en la Primera de las “Reglas generales a que deberán sujetarse las 
sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito”: 

“PRIMERA.- Las presentes Reglas establecen las bases para la organización y funcionamiento  
de las personas morales que tienen por objeto captar recursos provenientes de la colocación de  
instrumentos inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios y otorguen créditos para 
determinada actividad o sector.” 
De conformidad con lo anterior, en las autorizaciones otorgadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público para la organización y operación de las sociedades financieras de objeto limitado, se indica 
expresamente la actividad o sector a la que dicho intermediario deberá destinar sus créditos. A este respecto, 
la fracción III de la octava de las multicitadas Reglas señala: 

“OCTAVA.- Para la realización de su objeto, las sociedades sólo podrán efectuar las 
operaciones siguientes: 
...III. Otorgar créditos a la actividad o al sector que se señale en la autorización correspondiente...” 
En este orden de ideas, la autorización de esta Secretaría para la constitución y operación de “Prime 

Capital, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, como sociedad financiera de objeto limitado, a 
que se hace referencia en el antecedente 3 del presente, a este respecto, señala: 

SEGUNDO.- La sociedad tendrá por objeto..., así como otorgar créditos a la mediana y gran empresa”. 
En virtud de lo anterior, se concluye que la autorización otorgada por esta Secretaría a “Prime Capital, S.A. 

de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, la constriñe a otorgar créditos a la mediana y gran  
empresa, de conformidad con lo dispuesto en la citada fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, así como en la primera y en la fracción III de la octava de las Reglas multicitadas. 

En ese tenor, “Prime Capital, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, debió haberse ceñido 
a su objeto social ofreciendo sus servicios al público (en el sector dentro del que se le autorizó  
para operar) y no así a una limitada clientela, constituida por once personas morales, máxime cuando nueve 
se encuentran estrechamente relacionadas con el grupo económico al que pertenece la sociedad financiera 
de objeto limitado. 

Lo anterior, confirma que en su operación, “Prime Capital, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado”, durante más de ocho años, no desarrolló su objeto social ajustándose a lo que establece la Ley de 
Instituciones de Crédito, las “Reglas generales a que deberán sujetarse las sociedades a que se refiere la 
fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito”, y el oficio de autorización otorgado por esta 
Secretaría, toda vez que las sociedades financieras de objeto limitado deben otorgar créditos para una 
determinada actividad o sector y no únicamente a sociedades que les sean relacionadas o con las cuales 
tengan vínculos estrechos. 

Al respecto, “Prime Capital, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, no demostró ni 
presentó evidencia de contar con una cartera crediticia activa y en operación, con la que no pudo acreditar 
que durante el periodo de referencia, hubiere otorgado créditos a la mediana y gran empresa. Es de 
mencionar, que en el escrito de fecha 9 de diciembre de 2002 a que se hace referencia en el antecedente 4 
del presente oficio, la sociedad tácitamente acepta esta causal de revocación, al manifestar en su respuesta 
específica sobre este tema que: “...Aclarando que MFI Capital, S.A. de C.V., nunca fue una acreditada de 
nuestra Sociedad, nos permitimos llamar su atención al hecho de que siempre mantuvimos las autoridades  
de nuestro país, tanto esta H. Comisión como la Secretaría de Hacienda, al tanto de esta situación (sic)...”.  
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Al respecto, cabe mencionar que en esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público no existe antecedente 
alguno que permita suponer que lo antes transcrito es cierto. 

Aunado a lo anterior, en el escrito del 12 de mayo de este año, enviado por la entidad financiera a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a que se hace referencia en el antecedente 8 del presente, incluyen 
“documentos que evidencian nuestra intención de iniciar operaciones crediticias tan pronto y como sea 
posible...” dentro de los que destacan: 

• “Anexo II, 2.a.2. Cartas de intención de los primeros cuatro acreditados potenciales de esta Sociedad. 
• “Anexo II, 2.a.3. Lista de acreditados potenciales en atención al nicho inicial de mercado contemplado, 
atendiendo la cadena productiva del sector de minería. Dichos acreditados potenciales están siendo 
contactados por esta Sociedad explorando la posibilidad de que presenten solicitudes de crédito.” 
Esto demuestra que “Prime Capital, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, no tiene una 

cartera de clientes vigente que le permita cumplir con su objeto, así como que la sociedad sólo tiene la 
intención de iniciar operaciones crediticias, planes de hacerlo, con base sólo en “clientes potenciales”, por lo 
que actualmente no cumple con su objeto social. 

En razón de lo antes expuesto, es claro que “Prime Capital, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado”, en la celebración de sus operaciones no se ha ajustado a lo que establece la Ley de Instituciones 
de Crédito, las “Reglas generales a que deberán sujetarse las sociedades a que se refiere la fracción IV del 
artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito”, y el oficio de autorización otorgado por esta Secretaría,  
por lo que: 

a) Se ubica en una violación directa a la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
por no “otorgar créditos para determinada actividad o sector” desde el momento de su autorización a la fecha, 
esto es, por casi once años, y 

b) Cae en la causal de revocación prevista en la fracción V de la décima séptima de las ya  
señaladas Reglas. 

3. Que en virtud de los antecedentes y considerandos expuestos, y tras haber analizado y valorado  
los argumentos, información y documentación presentada tanto por “Prime Capital, S.A. de C.V.,  
Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, como por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,  
esta Secretaría emite la siguiente: 

RESOLUCION 

PRIMERO.- Se revoca la autorización otorgada a “Prime Capital, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado”, mediante oficio 102-E-367-DGBM-III-343 de fecha 9 de febrero de 1994, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 1994, en virtud de que: 

1. La conducta señalada en el inciso a) del considerando 2 del presente oficio, ubica a dicha sociedad en 
la causal de revocación prevista en la fracción IV de la décima séptima de las “Reglas generales a que 
deberán sujetarse las sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones  
de Crédito”; 

2. Las conductas referidas en los incisos b), c) y d) del mismo considerando 2, ubican a la sociedad en 
cuestión en las causales de revocación contenidas en las fracciones III y V de la décima séptima de las 
Reglas en cuestión; 

3. La conducta señalada en el inciso e) del considerando 2 del presente oficio, ubica a “Prime Capital, S.A. 
de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, en las causales de revocación referidas en las fracciones 
IV y V de la décima séptima de las multicitadas Reglas, y 

4. La conducta contenida en el inciso f) del aludido considerando 2: a) Se infringe la fracción IV del artículo 
103 de la Ley de Instituciones de Crédito, toda vez que en su operaciones “Prime Capital, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, no se ajustó a la autorización emitida por esta Secretaría para 
otorgar créditos a la actividad o sector que en dicha autorización se señala, y b) La sociedad se ubica en la 
causal de revocación referida en la fracción V de la décima séptima de las “Reglas generales a que deberán 
sujetarse las sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de lnstituciones de Crédito”. 
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Por lo anterior, “Prime Capital, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado” deberá dejar de 
ostentarse como sociedad financiera de objeto limitado. 

SEGUNDO.- Como consecuencia de la revocación de la autorización de referencia “Prime Capital,  
S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, se pondrá en estado de liquidación en términos del 
artículo 229 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, de conformidad con lo dispuesto en el 
último párrafo de la décima séptima de las “Reglas generales a que deberán sujetarse las sociedades a que 
se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito”. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente de su notificación. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en dos periódicos de amplia circulación en 
el país e inscríbase en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, para los efectos legales que correspondan. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2004.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco 
Gil Díaz.- Rúbrica. 

TASAS para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación de gasolinas y 
diesel en el mes de noviembre de 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

TASAS PARA EL CALCULO DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS APLICABLES A LA 
ENAJENACION DE GASOLINAS Y DIESEL EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 2004. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se dan a conocer las siguientes 
tasas (%) para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios por la enajenación de gasolinas y 
diesel en el mes de noviembre de 2004, por agencia y producto: 

(%) 
AGENCIA GASOLINA GASOLINA PEMEX DIESEL DIESEL 

DE PEMEX PREMIUM DIESEL INDUSTRIAL MARINO 
VENTAS MAGNA   BAJO ESPECIAL 

    AZUFRE  
ACAPULCO 9.97 20.47 0.00 0.00  
AGUASCALIENTES 10.07 20.36 0.00 0.00  
AZCAPOTZALCO 11.11 20.25 0.00 0.00  
CADEREYTA, C.T.T. 9.79 20.10 0.00 0.00  
CAMPECHE 8.21 18.79 0.00 0.00 0.00 
CAMPECHE */ 4.50 15.24 0.00 0.00  
CD. JUAREZ  6.30 19.40 0.00 0.00  
CD. JUAREZ */ 3.54 18.29 0.00 0.00  
CD. MADERO, C.T.T. 12.77 23.11 0.00 0.00 0.00 
CD. MANTE 9.90 20.24 0.00   
CD. OBREGON 8.88 19.17 0.00 0.00  
CD. VALLES 10.12 19.86 0.00   
CD. VICTORIA 12.18 22.39 0.00 0.00  
CELAYA 11.92 22.03 0.00 0.00  
CHIHUAHUA 9.32 15.67 0.00 0.00  
CHIHUAHUA */ 0.77  0.00   
COLIMA 8.15 18.32 0.00   
CUAUTLA 7.94 16.66 0.00 0.00  
CUERNAVACA 9.86 19.01 0.00 0.00  
CULIACAN 8.34 18.51 0.00 0.00  
DURANGO 5.57 14.04 0.00 0.00  
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EL CASTILLO 8.43 17.42 0.00 0.00  
ENSENADA      0.00 
ENSENADA */ 7.76 18.76 0.00 0.00 0.00 
ESCAMELA 12.35 22.76 0.00 0.00  
GOMEZ PALACIO 6.75 18.71 0.00 0.00  
GUAMUCHIL 8.50 18.97 0.00 0.00  
GUAYMAS, C.T.T. 9.65 19.85 0.00 0.00 0.00 
HERMOSILLO 8.12 18.49 0.00 0.00  
HERMOSILLO */ 5.18 15.91 0.00   
IGUALA 6.59 15.60 0.00   
IRAPUATO 11.50 21.76 0.00 0.00  
JALAPA 10.70 20.34 0.00   
LA PAZ */ 7.68 17.78 0.00 0.00 0.00 
LAZARO CARDENAS 10.45 20.45 0.00 0.00 0.00 
LEON 10.84 21.08 0.00 0.00  
MAGDALENA 4.80 14.91 0.00 0.00  
MANZANILLO 10.03 20.28 0.00 0.00 0.00 
MATEHUALA 6.68 16.98 0.00   
MAZATLAN 8.72 19.89 0.00 0.00 0.00 
MERIDA 10.42 20.72 0.00 0.00 0.00 
MERIDA */ 5.62 16.35 0.00 0.00 0.00 
MEXICALI */ 6.84 17.56 0.00 0.00  
MINATITLAN, C.T.T.   0.00 0.00 0.00 
MONCLOVA 9.98 19.54 0.00 0.00  
MONT. S/CATARINA 7.85 16.82 0.00 0.00  
MORELIA 10.56 20.86 0.00 0.00  
NAVOJOA 6.49 16.74 0.00   
NOGALES */ 2.33 13.35 0.00 0.00  
NVO. LAREDO */ 6.01 18.89 0.00 0.00  
NVO. LAREDO 12.06 21.36 0.00   
OAXACA 7.70 18.04 0.00 0.00  
PACHUCA 12.02 19.02 0.00 0.00  
PAJARITOS S.L.V. 13.70 24.31 0.00 0.00 0.00 
PAJARITOS S.L.V. */   0.00   
PARRAL 3.37 14.09 0.00 0.00  
PEROTE 7.72 17.46 0.00   
POZA RICA 13.00 23.58 0.00 0.00 0.00 
PROGRESO, C.T.T. 9.66 20.06 0.00 0.00 0.00 
PUEBLA 11.23 18.29 0.00 0.00  
QUERETARO 11.89 18.94 0.00 0.00  
REYNOSA 8.52 19.26 0.00   
REYNOSA */ 3.34 16.57 0.00 0.00  
ROSARITO */ 8.80 19.42 0.00 0.00 0.00 
SABINAS 3.70 17.54 0.00 0.00  
SABINAS */ 0.00 12.29 0.00 0.00  
SALAMANCA, C.T.T. 0.00  0.00   
SALINA CRUZ 11.74 22.02 0.00 0.00 0.00 
SALTILLO 9.24 19.42 0.00 0.00  
SAN LUIS POTOSI 10.68 21.04 0.00 0.00  
SATELITE NORTE 11.06 20.20 0.00   
SATELITE ORIENTE 11.09 20.21 0.00 0.00  
SATELITE SUR 11.12 20.27 0.00 0.00  
TAPACHULA   8.75 15.82 0.00  0.00 
TAPACHULA  */ 9.52 17.04 0.00 0.00  
TEHUACAN 9.14 19.05 0.00   
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TEPIC 3.77 15.99 0.00   
TIERRA BLANCA 12.19 22.55 0.00 0.00  
TOLUCA 11.68 18.49 0.00 0.00  
TOPOLOBAMPO 9.37 19.92 0.00 0.00 0.00 
TULA, C.T.T. 12.64 24.92 0.00   
TUXTLA GTZ. 4.34 14.94 0.00 0.00  
TUXTLA GTZ.  */ 2.22 12.81 0.00   
URUAPAN 7.73 17.81 0.00 0.00  
VERACRUZ 12.57 23.13 0.00 0.00 0.00 
VILLAHERMOSA 12.19 22.69 0.00 0.00 0.00 
VILLAHERMOSA */ 5.83 17.27 0.00   
ZACATECAS 8.85 18.94 0.00 0.00  
ZAMORA 8.31 20.64 0.00   
ZAPOPAN 8.08 17.06 0.00 0.00  

*/ Causa el Impuesto al Valor Agregado de 10.0%. 

Atentamente 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2004.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría: el 
Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 

ANEXO 16-A de la Quinta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2004, publicada el 
19 de noviembre de 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

Anexo 16-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2004 
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Contenido 

INSTRUCTIVO DE INTEGRACION, DE CARACTERISTICAS Y FORMATOS GUIA PARA LA PRESENTACION DEL 
DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES EMITIDO POR CONTADOR PUBLICO 

REGISTRADO, POR EL EJERCICIO FISCAL DEL 2004, UTILIZANDO EL SISTEMA DE PRESENTACION DEL 
DICTAMEN 2004 (SIPRED’2004), APLICABLE A LOS TIPOS DE DICTAMENES QUE SE MENCIONAN EN SUS 
CORRESPONDIENTES INSTRUCTIVOS. 

ESTE INSTRUCTIVO SE INTEGRA DE LO SIGUIENTE: 

• Instructivo para la integración y presentación del dictamen de estados financieros para efectos 
fiscales emitido por contador público registrado, por el ejercicio fiscal del 2004, utilizando el Sistema 
de Presentación del Dictamen 2004 (SIPRED’2004). 

• Instructivo de características para el llenado y presentación del dictamen de estados financieros 
para efectos fiscales emitido por contador público registrado, por el ejercicio fiscal del 2004, 
utilizando el Sistema de Presentación del Dictamen 2004 (SIPRED’2004). 

A. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las 
sociedades controladoras y controladas por el ejercicio fiscal de 2004. 

B. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las 
instituciones de crédito por el ejercicio fiscal de 2004. 

C. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las 
instituciones de seguros y fianzas por el ejercicio fiscal de 2004. 

D. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros de los intermediarios 
financieros no bancarios, aplicable a uniones de crédito, a almacenes generales de depósito, a 
arrendadoras financieras y a empresas de factoraje por el ejercicio fiscal de 2004. 

E. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las casas 
de cambio por el ejercicio fiscal de 2004. 

F. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las casas 
de bolsa por el ejercicio fiscal de 2004. 

G. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las 
sociedades controladoras de grupos financieros por el ejercicio fiscal de 2004. 

H. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las 
sociedades de inversión de capitales por el ejercicio fiscal de 2004. 

I. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las 
sociedades de inversión de renta variable y en instrumentos de deuda por el ejercicio fiscal
de 2004. 

J. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a los 
establecimientos permanentes de residentes en el extranjero por el ejercicio fiscal de 2004. 

INSTRUCTIVO PARA LA INTEGRACION Y PRESENTACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS PARA 
EFECTOS FISCALES EMITIDO POR CONTADOR PUBLICO REGISTRADO, POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2004, 
UTILIZANDO EL SISTEMA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN 2004 (SIPRED’2004), APLICABLE A LOS 
SIGUIENTES TIPOS DE DICTAMENES: 

A. SOCIEDADES CONTROLADORAS Y CONTROLADAS 
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B. INSTITUCIONES DE CREDITO 

C. INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 

D. INTERMEDIARIOS FINANCIEROS NO BANCARIOS 

E. CASAS DE CAMBIO 

F. CASAS DE BOLSA 

G. SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS 

H. SOCIEDADES DE INVERSION DE CAPITALES 

I. SOCIEDADES DE INVERSION DE RENTA VARIABLE Y EN INSTRUMENTOS DE DEUDA 

J. ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES DE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

I.- PAQUETE UTILIZADO PARA LA GENERACION DEL DICTAMEN. 

 SIPRED’2004 

• LA VERSION SERA LA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

II.- PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL. 

 LA PRESENTACION SE INTEGRA POR: 

• LOS ANEXOS DEL DICTAMEN GENERADO A TRAVES DEL SIPRED 2004. 

• LA OPINION DEL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINA Y EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE. 

• EN SU CASO, INFORMACION ADICIONAL AL DICTAMEN. 

III.- CARACTERISTICAS GENERALES. 

A.- NOMBRE DEL ARCHIVO. 

LA INFORMACION SE INTEGRARA EN UN SOLO ARCHIVO ENCRIPTADO Y ENSOBRETADO CON EXTENSION 
SB2, EL CUAL SERA CONFORMADO POR 22 CARACTERES (INCLUYENDO EXTENSION) Y CONTENDRA LA 
INFORMACION SEÑALADA EN EL PUNTO II ANTERIOR. 

B.- LA INFORMACION CONTENIDA EN CADA DICTAMEN SE INTEGRARA DE LA SIGUIENTE MANERA. 

SOCIEDADES CONTROLADORAS Y CONTROLADAS. 

No. DE 
REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS: 
 • DATOS DE IDENTIFICACION: 

- CONTRIBUYENTE. 
- REPRESENTANTE LEGAL. 
- CONTADOR PUBLICO. 
- DESPACHO.  

 • DATOS GENERALES. 
 INFORMACION DEL DICTAMEN REFERENTE A: 

1.- • ESTADO DE POSICION FINANCIERA. 

2.- • ESTADO DE RESULTADOS.  

3.- • ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. 

4.- • ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA. 

4.1.- • NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

5.- • ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS 

6.- • ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE OTROS GASTOS Y 
OTROS PRODUCTOS. 

7.- • ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DEL COSTO INTEGRAL DE 
FINANCIAMIENTO. 



Miércoles 8 de diciembre de 2004 DIARIO OFICIAL      137 
 

 

8.- • RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO 
SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR. 

8.1.- • DECLARATORIA. 

8.2.- • RELACION DE PAGOS PROVISIONALES. 

8.3.- • DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES. 

8.4.- • DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO E IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS.  

9.- • OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR. 

9.1.- • BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO. 

10.- • RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 

11.- • CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

12.- • INGRESOS FISCALES NO CONTABLES. 

13.- • DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES. 

14.- • DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES. 

15.- • INGRESOS CONTABLES NO FISCALES. 

16.- • CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGUN ESTADO 
DE RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA.  

17.- • CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA (CUFIN). 

18.- • AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES. 

19.- • INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS. 

20.- • OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS. 

21.- • INVERSIONES.  

22.- • OPERACIONES CON CLIENTES.  

23.- • OPERACIONES CON PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS.  

24.- • RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE EN SU 
CARACTER DE SOCIEDAD CONTROLADORA. 

24.1.- • RELACION DE PAGOS PROVISIONALES DEL I.S.R. E I.A. CONSOLIDADO. 

25.- • INTEGRACION DEL IMPUESTO AL ACTIVO CONSOLIDADO. 

26.- • EMPRESAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE.- DETERMINACION DEL 
RESULTADO FISCAL CONSOLIDADO O DE LA PERDIDA FISCAL 
CONSOLIDADA. 

27.- • AMORTIZACION DE PERDIDAS CONSOLIDADAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES. 

28.- • EMPRESAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE.- INFORMACION SOBRE 
CONSOLIDACION. 

29.- • EMPRESAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE.- OTRAS PARTIDAS DE 
CONSOLIDACION.  

30.- • EMPRESAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE.- IMPUESTOS 
ACREDITABLES.  

31.- • PARTIDAS POR DESINCORPORACION DE CONTROLADAS.  

32.- • CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA (CUFIN CONSOLIDADA).  

33.- • ANALISIS DE DATOS DE LAS EMPRESAS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 
AL ACTIVO CONSOLIDADO 
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INSTITUCIONES DE CREDITO. 

No. DE 
REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS: 
 • DATOS DE IDENTIFICACION: 

- CONTRIBUYENTE. 
- REPRESENTANTE LEGAL. 
- CONTADOR PUBLICO. 
- DESPACHO.  

 • DATOS GENERALES. 
 INFORMACION DEL DICTAMEN REFERENTE A: 

1.- • BALANCE GENERAL. 

2.- • ESTADO DE RESULTADOS. 

3.- • ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. 

4.- • ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA. 

4.1.- • NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

5.- • ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS DEL ESTADO DE 
RESULTADOS. 

6.- • RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO 
SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR. 

6.1.- • DECLARATORIA. 

6.2.- • RELACION DE PAGOS PROVISIONALES. 

6.3.- • DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES. 

6.4.- • DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO.  

7.- • IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES. 

8.- • OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR.  

8.1.- • BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO. 

9.- • RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 

10.- • CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

11.- • INGRESOS FISCALES NO CONTABLES. 

12.- • DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES. 

13.- • DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES. 

14.- • INGRESOS CONTABLES NO FISCALES. 

15.- • CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGUN ESTADO 
DE RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. 

16.- • CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA (CUFIN). 

17.- • AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES. 

18.- • INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS. 

19.- • OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS. 
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20.- • INVERSIONES. 

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS. 

No. DE 
REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS: 
 • DATOS DE IDENTIFICACION: 

- CONTRIBUYENTE. 
- REPRESENTANTE LEGAL. 
- CONTADOR PUBLICO. 
- DESPACHO.  

 • DATOS GENERALES. 
 INFORMACION DEL DICTAMEN REFERENTE A: 

1.- • BALANCE GENERAL. 
2.- • ESTADO DE RESULTADOS. 
3.- • ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. 
4.- • ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA. 

4.1.- • NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
5.- • ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS DEL ESTADO DE 

RESULTADOS. 
6.- • RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO 

SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR. 
6.1.- • DECLARATORIA. 
6.2.- • RELACION DE PAGOS PROVISIONALES. 
6.3.- • DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES. 
6.4.- • DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO.  
7.- • IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES. 
8.- • OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR.  

8.1.- • BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO. 
9.- • RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR.  

10.- • CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

11.- • INGRESOS FISCALES NO CONTABLES. 
12.- • DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES.  
13.- • DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES. 
14.- • INGRESOS CONTABLES NO FISCALES. 
15.- • CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGUN ESTADO 

DE RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. 

16.- • CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA (CUFIN).  
17.- • AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES. 
18.- • INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS.  
19.- • OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS.  
20.- • INVERSIONES.  

 

INTERMEDIARIOS FINANCIEROS NO BANCARIOS. 

No. DE 
REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS: 
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 • DATOS DE IDENTIFICACION: 
- CONTRIBUYENTE. 
- REPRESENTANTE LEGAL. 
- CONTADOR PUBLICO. 
- DESPACHO. 

 • DATOS GENERALES. 
 INFORMACION DEL DICTAMEN REFERENTE A: 

1.- • ESTADO DE POSICION FINANCIERA. 
2.- • ESTADO DE RESULTADOS. 
3.- • ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. 
4.- • ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA. 

4.1.- • NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
5.- • ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS DEL ESTADO DE 

RESULTADOS. 
6.- • RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO 

SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR. 
6.1.- • DECLARATORIA. 
6.2.- • RELACION DE PAGOS PROVISIONALES. 
6.3.- • DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES. 
6.4.- • DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO E IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS.  
7.- • IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES. 
8.- • OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR.  

8.1.- • BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO. 
9.- • RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 

10.- • CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

11.- • INGRESOS FISCALES NO CONTABLES. 
12.- • DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES. 
13.- • DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES. 
14.- • INGRESOS CONTABLES NO FISCALES. 
15.- • CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGUN ESTADO 

DE RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. 

16.- • CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN. 
17.- • AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES. 
18.- • INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS. 
19.- • OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS.  
20.- • INVERSIONES.  

 

CASAS DE CAMBIO. 

No. DE 
REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS 
 • DATOS DE IDENTIFICACION: 

- CONTRIBUYENTE. 
- REPRESENTANTE LEGAL. 
- CONTADOR PUBLICO. 
- DESPACHO. 

 • DATOS GENERALES. 
 INFORMACION DEL DICTAMEN REFERENTE A: 

1.- • BALANCE GENERAL. 
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2.- • ESTADO DE RESULTADOS. 
3.- • ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. 
4.- • ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA. 

4.1.- • NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
5.- • ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS DEL ESTADO DE 

RESULTADOS. 
6.- • RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO 

SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR.  
6.1.- • DECLARATORIA. 
6.2.- • RELACION DE PAGOS PROVISIONALES. 
6.3.- • DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES. 
6.4.- • DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO.  
7.- • IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES. 
8.- • OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR. 

8.1.- • BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO. 
9.- • RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 

10.- • CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

11.- • INGRESOS FISCALES NO CONTABLES. 
12.- • DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES. 
13.- • DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES. 
14.- • INGRESOS CONTABLES NO FISCALES. 
15.- • CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGUN ESTADO 

DE RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA.  

16.- • CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN. 
17.- • AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES. 
18.- • INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS. 
19.- • OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS. 
20.- • INVERSIONES.  

 

CASAS DE BOLSA. 

No. DE 
REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS: 
 • DATOS DE IDENTIFICACION: 

- CONTRIBUYENTE. 

- REPRESENTANTE LEGAL. 

- CONTADOR PUBLICO. 

- DESPACHO. 

 • DATOS GENERALES. 

 INFORMACION DEL DICTAMEN REFERENTE A: 

1.- • BALANCE GENERAL. 

2.- • ESTADO DE RESULTADOS. 

3.- • ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. 

4.- • ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA. 

4.1.- • NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
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5.- • ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS DEL ESTADO DE 
RESULTADOS. 

6.- • RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO 
SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR. 

6.1.- • DECLARATORIA. 

6.2.- • RELACION DE PAGOS PROVISIONALES. 

6.3.- • DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES. 

6.4.- • DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO.  

7.- • IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES. 

8.- • OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR. 

8.1.- • BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO. 

9.- • RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 

10.- • CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

11.- • INGRESOS FISCALES NO CONTABLES. 

12.- • DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES. 

13.- • DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES. 

14.- • INGRESOS CONTABLES NO FISCALES. 

15.- • CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGUN ESTADO 
DE RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA.  

16.- • CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN. 

17.- • AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES. 

18.- • INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS. 

19.- • OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS.  

20.- • INVERSIONES.  

 
SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS. 

No. DE 
REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS: 
 • DATOS DE IDENTIFICACION: 

- CONTRIBUYENTE. 
- REPRESENTANTE LEGAL. 
- CONTADOR PUBLICO. 
- DESPACHO. 

 • DATOS GENERALES. 
 INFORMACION DEL DICTAMEN REFERENTE A: 

1.- • BALANCE GENERAL. 
2.- • ESTADO DE RESULTADOS. 
3.- • ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. 
4.- • ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA. 

4.1.- • NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
5.- • ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS DEL ESTADO DE 

RESULTADOS. 



Miércoles 8 de diciembre de 2004 DIARIO OFICIAL      143 
 

 

6.- • RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO 
SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR. 

6.1.- • DECLARATORIA. 
6.2.- • RELACION DE PAGOS PROVISIONALES. 
6.3.- • DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES. 
6.4.- • DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO.  
7.- • IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES. 
8.- • OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR. 

8.1.- • BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO. 
9.- • RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 

10.- • CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

11.- • INGRESOS FISCALES NO CONTABLES. 
12.- • DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES. 
13.- • DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES. 
14.- • INGRESOS CONTABLES NO FISCALES. 
15.- • CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGUN ESTADO 

DE RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. 

16.- • CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN. 
17.- • AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES. 
18.- • INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS. 
19.- • OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS.  
20.- • INVERSIONES.  

 
SOCIEDADES DE INVERSION DE CAPITALES. 

No. DE 
REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS: 
 • DATOS DE IDENTIFICACION: 

- CONTRIBUYENTE. 
- REPRESENTANTE LEGAL. 
- CONTADOR PUBLICO. 
- DESPACHO. 

 • DATOS GENERALES. 
 INFORMACION DEL DICTAMEN REFERENTE A: 

1.- • BALANCE GENERAL. 
2.- • ESTADO DE RESULTADOS. 
3.- • ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. 
4.- • ESTADO DE VALUACION DE CARTERA. 

4.1.- • NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
5.- • ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS DEL ESTADO DE 

RESULTADOS. 
6.- • RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO 

SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR. 
6.1.- • DECLARATORIA. 
6.2.- • RELACION DE PAGOS PROVISIONALES. 
6.3.- • DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES. 
6.4.- • DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO.  
7.- • IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES. 



Miércoles 8 de diciembre de 2004 DIARIO OFICIAL      144 
 

 

8.- • BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO. 
9.- • RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 

10.- • CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

11.- • INGRESOS FISCALES NO CONTABLES. 
12.- • DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES. 
13.- • DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES. 
14.- • INGRESOS CONTABLES NO FISCALES. 
15.- • CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGUN ESTADO 

DE RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA.  

16.- • CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN. 
17.- • AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES. 

SOCIEDADES DE INVERSION DE RENTA VARIABLE Y EN INSTRUMENTOS DE DEUDA. 

No. DE 
REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS: 
 • DATOS DE IDENTIFICACION: 

- CONTRIBUYENTE. 
- REPRESENTANTE LEGAL. 
- CONTADOR PUBLICO. 
- DESPACHO. 

 • DATOS GENERALES. 
 INFORMACION DEL DICTAMEN REFERENTE A: 

1.- • BALANCE GENERAL. 
2.- • ESTADO DE RESULTADOS. 
3.- • ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. 
4.- • ESTADO DE VALUACION DE CARTERA.  

4.1.- • NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
5.- • ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS DEL ESTADO DE 

RESULTADOS. 
6.- • RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO 

SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR. 
6.1.- • DECLARATORIA. 
6.2.- • DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO. 
7.- • IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES. 
8.- • BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO. 
9.- • RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 

 

ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES DE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

No. DE 
REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS: 
 • DATOS DE IDENTIFICACION: 

- ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. 
- OFICINA CENTRAL EN EL EXTRANJERO. 
- REPRESENTANTE LEGAL 
- C.P.R.  

 • DATOS GENERALES. 
 INFORMACION DEL DICTAMEN REFERENTE A: 

1.- • ESTADO DE POSICION FINANCIERA. 
2.- • ESTADO DE RESULTADOS.  
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3.- • ESTADO DE VARIACIONES EN EL PATRIMONIO DE LA OFICINA CENTRAL 
DEL EXTRANJERO EN EL ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. 

4.- • ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA. 
4.1.- • NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
5.- • ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS. 
6.- • ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE OTROS GASTOS Y 

OTROS PRODUCTOS. 
7.- • ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DEL COSTO INTEGRAL DE 

FINANCIAMIENTO. 
8.- • RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO 

SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR. 
8.1.- • DECLARATORIA. 
8.2.- • RELACION DE PAGOS PROVISIONALES. 
8.3.- • DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES. 
8.4.- • DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO E IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS.  
9.- • OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR. 

9.1.- • BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO. 
10.- • RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 
11.- • OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
12.- • CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA 

EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PARA LAS EMPRESAS QUE 
SE DEDICAN AL TRANSPORTE INTERNACIONAL AEREO O TERRESTRE. 

13.- • CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.  

14.- • INGRESOS FISCALES NO CONTABLES. 
15.- • DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES. 
16.- • DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES. 
17.- • INGRESOS CONTABLES NO FISCALES. 
18.- • CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGUN ESTADO 

DE RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA.  

19.- • AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES. 
20.- • CUENTA DE UTILIDAD FISCAL. CUFIN 
21.- • CUENTA DE REMESAS DE CAPITAL 
22.- • INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS. 
23.- • OPERACIONES CON CLIENTES.  
24.- • OPERACIONES CON PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS.  
25.- • INVERSIONES 

 

C.- FORMATO DE PRESENTACION EN SIPRED’2004. 

• LA ESTRUCTURA INTERNA DE LA INFORMACION ESTA INTEGRADA CON LOS DATOS DE 
IDENTIFICACION, DATOS GENERALES, ASI COMO LA INFORMACION RELATIVA A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS BASICOS, NOTAS A LOS MISMOS, CONCILIACIONES Y RELACIONES; Y SE PRESENTARAN 
EN FORMA LINEAL VERTICAL, CON BASE EN LAS REGLAS ESPECIFICAS CON LAS QUE EL SISTEMA 
OPERA. ASIMISMO, CONTIENE LA OPINION Y EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION 
FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, Y EN SU CASO, LA INFORMACION ADICIONAL AL DICTAMEN. 

D.- PRESENTACION DE LA INFORMACION. 

• LOS DICTAMENES DEBERAN ELABORARSE Y PREPARARSE PARA SU ENVIO INVARIABLEMENTE 
MEDIANTE EL SISTEMA DENOMINADO SIPRED’2004, DESARROLLADO POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA. 

• EN LOS FORMATOS DE LOS ANEXOS SE PUEDEN ADICIONAR RENGLONES CONFORME A LAS NOTAS 
TECNICAS, PERO NO SE PUEDEN ADICIONAR COLUMNAS. 

• CABE SEÑALAR QUE LOS IMPORTES DE LOS DATOS A PROPORCIONAR DE LOS ANEXOS DEL 
DICTAMEN QUE NO SE OCUPEN PODRAN DEJARSE EN BLANCO O BIEN ANOTAR CERO PARA EVITAR 
ERRORES DE OMISION DE LA CAPTURA. 
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• LA INFORMACION DEBERA PRESENTARSE RESPETANDO LA ESTRUCTURA DE CONSTRUCCION Y 
ENCRIPTACION DE DATOS DEL SIPRED’2004. ASIMISMO, POR NINGUN MOTIVO PODRA PRESENTARLA 
O EDITARLA CON ALGUN OTRO SOFTWARE. 

• EN LA PRESENTACION DE LOS IMPORTES, SE PODRAN UTILIZAR FORMULAS, SUMATORIAS Y 
CUALQUIER TIPO DE OPERACION O RUTINA QUE ESTE INCLUIDA EN EL SIPRED’2004. 

• PARA DESCRIBIR LOS TEXTOS DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, LA DECLARATORIA DE 
CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR, LA OPINION, EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE Y LA INFORMACION ADICIONAL AL DICTAMEN, PODRAN UTILIZARSE CARACTERES 
ESPECIALES (COMAS, PUNTOS, PARENTESIS, CORCHETES, ETC.). 

• LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, LA DECLARATORIA, LA OPINION Y EL INFORME, SE 
DEBERAN REQUISITAR OBLIGATORIAMENTE EN TODOS LOS CASOS, DEBIENDO CONTENER AL MENOS 
100 CARACTERES CAPTURADOS. 

• EN EL CASO DE UTILIZAR LA PANTALLA DE "INFORMACION ADICIONAL", SE DEBERAN CAPTURAR AL 
MENOS 100 CARACTERES. 

• CON LA FINALIDAD DE REALIZAR LAS ACOTACIONES DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, RELACIONES Y 
CONCILIACIONES QUE ESTARAN RELACIONADAS CON LAS NOTAS A LOS MISMOS, SE ANOTARA LA 
REFERENCIA INMEDIATAMENTE DESPUES DEL NOMBRE DE LA CUENTA O SUBCUENTA QUE SE VA A 
REFERENCIAR INSERTANDO UNA NOTA POR MEDIO DEL SISTEMA. EN LAS NOTAS RELACIONADAS 
CON CUENTAS ADICIONADAS MEDIANTE INDICES AGREGADOS, SE DEBE INDICAR EL INDICE AL QUE 
SE REFIERE LA NOTA. EJEMPLO: 

 NOTA DEL INDICE 011074... 

• TODOS LOS DATOS DE LAS CELDAS SE CAPTURARAN DE ACUERDO A LAS REGLAS DE VALIDACION 
PROPIAS DEL SISTEMA. 

IV.- CARACTERISTICAS ESPECIFICAS. 

A.- LAS COLUMNAS. 

• SE DEBERA RESPETAR EL NUMERO DE COLUMNAS ESTABLECIDAS PARA CADA UNO DE LOS ANEXOS 
ESPECIFICOS. 

• POR NINGUN MOTIVO SE DEBERAN INCORPORAR COLUMNAS NI ARCHIVOS O ANEXOS EXTRAS. 

• LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, LA DECLARATORIA, LA OPINION, EL INFORME Y LA 
INFORMACION ADICIONAL, NO TENDRAN COLUMNAS DE INDICES. 

B.- LOS INDICES. 

• SE MANEJARAN ENTRE SEIS Y HASTA DOCE CARACTERES, DEPENDIENDO DEL TIPO DE DICTAMEN DE 
QUE SE TRATE. 

• EL TRATAMIENTO DEL INDICE SERA COMO UN CARACTER ALFANUMERICO. 

• LA JUSTIFICACION DE LOS CARACTERES DE LOS INDICES SERA CENTRADA. 

C.- LOS CONCEPTOS. 

• TODOS LOS TEXTOS UTILIZADOS SE PRESENTARAN EN LETRAS MAYUSCULAS Y NO PODRAN 
CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). SE PODRAN CAPTURAR 
CON MINUSCULAS; SIN EMBARGO, EL SIPRED’2004 AUTOMATICAMENTE LAS CONVIERTE A 
MAYUSCULAS. 

D.- LAS CANTIDADES. 

• LAS CIFRAS DE IMPORTES, PODRAN CONTENER FORMULAS; PERO NO SIGNOS ESPECIALES (SIGNO 
DE PESOS, COMAS, PUNTOS, CORCHETES O PARENTESIS), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS 
DIGITOS DEL 0 AL 9. 
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• LOS SIMBOLOS COMO LOS PARENTESIS, LOS SEPARADORES DE MILES, ETC.; SOLAMENTE SERAN LOS 
QUE EL SISTEMA ASIGNE (SEGUN LA CONFIGURACION QUE ELIJA EL USUARIO). 

• LAS CANTIDADES NEGATIVAS, DEBERAN CAPTURARSE CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 
SIGNO A DICHA CANTIDAD, PERO PODRAN VISUALIZARSE CON PARENTESIS (SEGUN LA 
CONFIGURACION QUE ELIJA EL USUARIO). 

• LOS CAMPOS NUMERICOS QUE CONTENGAN INFORMACION, SERAN JUSTIFICADOS A LA DERECHA. 

• LOS IMPORTES, DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

• LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJES SE DEBERAN CAPTURAR CON ENTEROS Y 2 
DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE DICHAS CANTIDADES 
REPRESENTEN UN FACTOR DE ACTUALIZACION, LOS CUALES DEBERAN CONTENER ENTEROS Y 4 
DECIMALES. 

 EJEMPLOS: 

 10% SE ESCRIBIRA 10.00 
 1.3% SE ESCRIBIRA 1.30 
 2.89078 SE ESCRIBIRA 2.8907 
 4.56320 SE ESCRIBIRA 4.5632 

V.- TERMINOLOGIA UTILIZADA. 

ALFABETICO.- CUANDO SE CAPTURAN SOLO LETRAS. 
ALFANUMERICO.- CUANDO SE CAPTURA UNA COMBINACION DE LETRA(S) Y/O NUMERO(S). 
NUMERICO.- CUANDO SE CAPTURAN SOLO NUMEROS. 
BACKUP.- RESPALDO DE INFORMACION. 
BYTES.- UNIDAD DE MEDIDA DE ALMACENAMIENTO MAGNETICO EQUIVALENTE A 8 

BITS (BINARY DIGIT) O A UN CARACTER DE INFORMACION. 
CARACTER.- ES LA REPRESENTACION DE CUALQUIER LETRA O NUMERO EN FORMA 

INDIVIDUAL. 
CELDA.- SE DEFINE POR LA INTERSECCION DE UNA COLUMNA Y UN RENGLON. 
COPY (COPIAR).- INSTRUCCION QUE PERMITE COPIAR UNO O MAS ARCHIVOS EN OTRO DISCO 

O TEXTO SELECCIONADO DENTRO DE UN MISMO O DIFERENTE DOCUMENTO. 
PASTE (PEGAR).- INSTRUCCION QUE PERMITE PEGAR UNO O MAS ARCHIVOS EN OTRO DISCO O 

TEXTO SELECCIONADO DENTRO DE UN MISMO O DIFERENTE DOCUMENTO. 
DIRECTORIO.- ESTRUCTURA QUE AGRUPA UN CONJUNTO DE ARCHIVOS O 

SUBDIRECTORIOS. 
DISCO MAGNETICO 
FLEXIBLE.- 

ES EL MEDIO DE ALMACENAMIENTO MAGNETICO, LLAMADO TAMBIEN: DISCO, 
DISKETTE, FLOPPY, ETC. 

DISKCOPY.- INSTRUCCION QUE PERMITE HACER UNA COPIA FIEL DE UN DISCO. 
INTERNET.- RED DE ALCANCE MUNDIAL QUE INTERCONECTA UNA GRAN CANTIDAD DE 

EQUIPOS DE COMPUTO. 
ENCRIPTADO.- FORMATO DE ARCHIVO EL CUAL SIGUIENDO UN CONJUNTO DE METODOS, SE 

OCULTA EL CONTENIDO DEL MISMO A TODOS AQUELLOS A QUIEN NO ESTE 
DIRIGIDO. 

GARANTIA/CERTIFICADO 
DIGITAL (LLAVE 
PUBLICA).- 

DOCUMENTO ELECTRONICO QUE CONTIENE UN CONJUNTO DE INFORMACION 
A LA QUE SE LE HA FIJADO UNA FIRMA DIGITAL. POR UNA AUTORIDAD 
CERTIFICADORA, EN ESTE CASO EL SERVICIO DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA, Y SE UTILIZA PARA FIRMAR DOCUMENTOS ELECTRONICOS. 
RELACIONADA EN FORMA INEQUIVOCA CON LA LLAVE PRIVADA. 

LLAVE PRIVADA.- CONTRASEÑA QUE PERMITE IDENTIFICAR JUNTO CON LA 
GARANTIA/CERTIFICADO DIGITAL (LLAVE PUBLICA) QUE EL REMITENTE Y 
DESTINATARIO DE LA INFORMACION SON QUIENES DICEN SER. 

ENSOBRETADO O 
FIRMADO DIGITAL.- 

PROCESO DE INTEGRACION AL DICTAMEN FISCAL DE LA 
GARANTIA/CERTIFICADO DIGITAL Y LLAVE PRIVADA DE UN REMITENTE Y UNA 
GARANTIA/CERTIFICADO DIGITAL DE UN DESTINATARIO QUE PERMITA 
GARANTIZAR SU AUTENTICIDAD, INTEGRIDAD, CONFIDENCIALIDAD Y NO 
REPUDIACION DE LA INFORMACION TRASMITIDA. 

KILOBYTE (KB).- UNIDAD DE MEDIDA DE ALMACENAMIENTO EQUIVALENTE A 1024 BYTES. 
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MEGABYTE (MB).- UNIDAD DE MEDIDA DE ALMACENAMIENTO EQUIVALENTE A 1024 KILOBYTES. 
GENERAR DISCO.- CREAR A TRAVES DEL SISTEMA SIPRED, EL DISCO MAGNETICO FLEXIBLE QUE 

CONTENGA LA INFORMACION DEL DICTAMEN. 
RESPALDAR.- PROCEDIMIENTO O RUTINA QUE GENERA UNA COPIA DE SEGURIDAD DE LA 

INFORMACION.  
RESTAURAR.- PROCEDIMIENTO O RUTINA DE RECUPERACION DE DATOS A PARTIR DE UN 

RESPALDO. 
SUBDIRECTORIO.- ESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO QUE AGRUPA A UN CONJUNTO DE 

ARCHIVOS. 
 
VI.- PROCEDIMIENTOS PARA UTILIZAR EL SISTEMA SIPRED’2004. 

 PARA EFECTOS DE UTILIZAR EL SIPRED’2004, SE PROCEDERA COMO SE INDICA A CONTINUACION: 

A.- REQUERIMIENTOS: 

• COMPUTADORA PERSONAL PC O COMPATIBLE 

• MONITOR SVGA A COLOR (RECOMENDABLE) 

• PROCESADOR PENTIUM® A 500 Mhz O SUPERIOR 

• 128 MB DE MEMORIA RAM O SUPERIOR 

• UNIDAD DE DISCO FLEXIBLE 3 ½” ALTA DENSIDAD (1.44 MB) 

• DISCO DURO CON 100 MB LIBRES PARA LA INSTALACION DEL SISTEMA, CONSIDERANDO ADEMAS 4 MB 
APROXIMADAMENTE, POR CADA DICTAMEN QUE SE CAPTURE O GENERE 

• SISTEMA OPERATIVO MICROSOFT WINDOWS® 95, 98, 98SE, NT, 2000 O XP 

• IMPRESORA DE INYECCION DE TINTA O LASER COMPATIBLE CON MICROSOFT WINDOWS® 

• RATON INSTALADO 

• MICROSOFT® EXCEL 2000 O MICROSOFT® OFFICE 2000 

• MICROSOFT® DE INTERNET EXPLORER VERSION 5.0 O SUPERIOR 

• CONEXION A INTERNET A TRAVES DE ALGUN PROVEEDOR DE SERVICIOS 

B.- PROCEDIMIENTO DE INSTALACION DEL SIPRED 
• LA INSTALACION SE LLEVARA A CABO SIGUIENDO LAS INSTRUCCIONES SEÑALADAS EN EL 

PROCEDIMIENTO DE DESCARGA E INSTALACION DEL SIPRED’2004 CONTENIDO EN EL APENDICE IV DE 
ESTE INSTRUCTIVO ASI COMO EN EL MANUAL DE USUARIO DEL SISTEMA. 

C.- PROCEDIMIENTO DE ENTRADA. 
1. ENCENDER EL EQUIPO DE COMPUTO. 

2. EJECUTAR EL SIPRED’2004 DESDE EL GRUPO DE PROGRAMAS GENERADO POR LA PROPIA 
INSTALACION: INICIO-PROGRAMAS-DICTAMENES FISCALES 2004. 

3. SE PROCEDERA A LA GENERACION DE UN DICTAMEN (NUEVO O A PARTIR DE UN EJERCICIO 
ANTERIOR) Y AL LLENADO DE LOS DATOS DE IDENTIFICACION (DEL CONTRIBUYENTE, CONTADOR 
PUBLICO REGISTRADO, REPRESENTANTE LEGAL), DATOS GENERALES Y POSTERIORMENTE A LOS 
DEMAS ANEXOS DEL DICTAMEN. 

APENDICE I CATALOGO DE CLAVES DE ENTIDADES FEDERATIVAS. 

01 AGUASCALIENTES  17 MORELOS 
02 BAJA CALIFORNIA  18 NAYARIT 
03 BAJA CALIFORNIA SUR  19 NUEVO LEON 
04 CAMPECHE  20 OAXACA 
05 COAHUILA  21 PUEBLA 
06 COLIMA  22 QUERETARO 
07 CHIAPAS  23 QUINTANA ROO 
08 CHIHUAHUA  24 SAN LUIS POTOSI 
09 DISTRITO FEDERAL  25 SINALOA 
10 DURANGO  26 SONORA 
11 GUANAJUATO  27 TABASCO 
12 GUERRERO  28 TAMAULIPAS 
13 HIDALGO  29 TLAXCALA 
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14 JALISCO  30 VERACRUZ 
15 ESTADO DE MEXICO  31 YUCATAN 
16 MICHOACAN  32 ZACATECAS 
 
CABE HACER MENCION, QUE EL SIPRED’2004 CUENTA CON ESTE CATALOGO DEL CUAL SE PODRA ELEGIR 

EL ESTADO QUE CORRESPONDA. 
APENDICE II CATALOGO DE CLAVES DE ACTIVIDADES PARA EFECTOS FISCALES. 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE APENDICE, SE APLICARA EL CATALOGO DE CLAVES DE ACTIVIDADES PARA 

EFECTOS FISCALES, VIGENTE A LA FECHA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN, EL SIPRED CONTIENE DICHO 
CATALOGO ACTUALIZADO SEGUN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL VIGENTE PARA 2004. 

APENDICE III NOTAS TECNICAS. 
GENERALES: 
UTILIZACION DE SIGNOS NEGATIVOS. 
• CUANDO LAS CUENTAS ACREEDORAS TENGAN SALDO DEUDOR O BIEN LAS CUENTAS DEUDORAS 

TENGAN SALDO ACREEDOR, SE LES ANTEPONDRA EL SIGNO NEGATIVO Y CUANDO SE TRATE DE 
CUENTAS QUE SU SALDO PUEDA SER TANTO ACREEDOR COMO DEUDOR, SE DEBERA PONER EL 
SIGNO NEGATIVO EN DICHA CUENTA CUANDO: 

- REPRESENTE UN SALDO DEUDOR, PERO LA CUENTA SE ENCUENTRE UBICADA DENTRO DE UNA 
CLASIFICACION DE CUENTAS ACREEDORAS. 

- REPRESENTE UN SALDO ACREEDOR, PERO LA CUENTA SE ENCUENTRE UBICADA DENTRO DE UNA 
CLASIFICACION DE CUENTAS DEUDORAS. 

• PARA EFECTOS DE UNA MEJOR VISUALIZACION, EL SISTEMA PERMITE VER LAS CANTIDADES 
NEGATIVAS ENTRE PARENTESIS. 

UTILIZACION DE INDICES. 
• POR NINGUN MOTIVO SE PODRAN AGREGAR INDICES DENOMINADOS TOTAL, QUE POR ESENCIA 

REFLEJEN EL IMPORTE DE UN GRUPO DE CUENTAS Y/O SUBCUENTAS, TAMPOCO SE PODRA UTILIZAR 
UN INDICE YA PREESTABLECIDO PARA SER OCUPADO POR OTRO CONCEPTO, SIN EMBARGO, DENTRO 
DE ESTOS GRUPOS PODRAN INCORPORARSE AQUELLOS QUE SE REQUIERAN Y QUE ESTE PERMITIDO 
CONFORME A LAS REGLAS QUE MAS ADELANTE SE INDICAN. 

• CADA INDICE SE COMPONE DE SEIS A DOCE CARACTERES, SEGUN EL TIPO DE DICTAMEN DE QUE SE 
TRATE, QUE IDENTIFICAN DE MANERA UNICA A CADA CONCEPTO. 

• EL SIPRED’2004 PERMITIRA ADICIONAR RENGLONES PERO NO PERMITIRA ADICIONAR COLUMNAS. 

• LOS RENGLONES QUE REPRESENTEN TITULOS NO LLEVAN INDICE Y POR LO TANTO EL SIPRED’2004 
NO PERMITIRA ANOTAR EN ELLOS NINGUNA CANTIDAD. 

CONSTRUCCION DE NUEVOS INDICES. 
• EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL CONTRIBUYENTE TUVIESE EN SU CONTABILIDAD NOMBRES DE 

CUENTAS DIFERENTES A LAS QUE SE MENCIONAN EN LOS ANEXOS DE INFORMACION OFICIALES QUE 
INTEGRAN EL FORMATO GUIA DEL DICTAMEN FISCAL, DEBERA UBICAR DICHAS CUENTAS EN LOS 
CONCEPTOS DE DICHO FORMATO QUE POR SU NATURALEZA SEAN ANALOGOS A LAS CUENTAS QUE 
SE DESEAN INCORPORAR, RESPETANDO LOS INDICES Y CONCEPTOS YA ESTABLECIDOS. 

• ASIMISMO PODRA CONSTRUIR NUEVOS CONCEPTOS, ASIGNANDOLES UN NUEVO INDICE CONFORME 
A LA DEFINICION DE INDICES ANTES SEÑALADA, SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA PODIDO UBICARLOS 
COMO SE INDICA EN EL PARRAFO ANTERIOR. 

LAS NOTAS TECNICAS QUE A CONTINUACION SE MENCIONAN SERAN APLICABLES PARA LOS TIPOS DE 
DICTAMENES QUE CONTENGAN LA INFORMACION O DATOS A QUE SE REFIERE CADA UNA DE ELLAS. 

DATOS GENERALES. 
• PARA EFECTOS DE LLENAR LOS RENGLONES DENOMINADOS “SECTOR ECONOMICO AL QUE 

PERTENECE” Y “NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO”, SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA 
DESCRIPCION QUE AL EFECTO SE HACE EN EL ANEXO No. 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA 
VIGENTE PARA 2004. 

RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O EN SU 
CARACTER DE RETENEDOR. 
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• EN ESTA RELACION, CUANDO EXISTAN DIFERENCIAS ENTRE LA COLUMNA “IMPUESTO DETERMINADO 
POR AUDITORIA” Y LA COLUMNA “IMPUESTO DECLARADO POR EL CONTRIBUYENTE”, EN UNO O MAS 
INDICES DE LOS CAPITULOS: 

- IMPUESTO SOBRE LA RENTA E IMPUESTO AL ACTIVO. 

- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

- IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS. 

 SE DEBERAN REPORTAR LAS DIFERENCIAS DETECTADAS EN CADA UNO DE LOS INDICES DE DICHOS 
CAPITULOS, INCLUYENDO EL DEL “TOTAL DE IMPUESTO A CARGO O A FAVOR”, EN LA COLUMNA DE 
“DIFERENCIA”, EN EL INDICE CORRESPONDIENTE. 

 LA INFORMACION QUE SE REVELE EN LOS INDICES CORRESPONDIENTES A LA COLUMNA “IMPUESTO 
DECLARADO POR EL CONTRIBUYENTE”, DEBERA CORRESPONDER A LOS IMPUESTOS 
EFECTIVAMENTE PAGADOS POR EL CONTRIBUYENTE. 

• PARA EFECTOS DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE POR CONCEPTO DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS, SE 
DEBERA REPORTAR EN LAS COLUMNAS “IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA” Y “IMPUESTO 
DECLARADO POR EL CONTRIBUYENTE”, LA SUMATORIA DE LAS CIFRAS MENSUALES RELATIVAS A LOS 
IMPUESTOS CAUSADOS, CORRESPONDIENTE A LOS PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS DEL EJERCICIO. 

• IMPUESTO POR INVERSIONES EN TERRITORIOS CON REGIMENES FISCALES PREFERENTES 

 EN RELACION CON ESTE CONCEPTO, SE DEBERA CONSIDERAR COMO BASE GRAVABLE LA SUMA DE 
LOS INGRESOS ACUMULABLES Y/O RESULTADOS FISCALES DE TODAS AQUELLAS INVERSIONES 
MANTENIDAS POR EL CONTRIBUYENTE EN DICHOS TERRITORIOS, LA SUMATORIA DEL IMPUESTO 
CAUSADO POR CADA UNA DE LAS INVERSIONES POR LAS QUE SE GENERO BASE GRAVABLE Y EL 
IMPUESTO PAGADO EN EL EJERCICIO. SE DEBERAN OMITIR, EN SU CASO, LAS INVERSIONES EN LAS 
QUE SE HAYA GENERADO O AMORTIZADO PERDIDAS, ES DECIR, UNICAMENTE SE CONSIDERARAN LAS 
INVERSIONES QUE HAYAN GENERADO BASE GRAVABLE PARA LA CAUSACION O ENTERO DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES Y/O DETERMINACION DE PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS 

• CUANDO EN EL ANEXO “RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO 
SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR”, SE CONSIGNEN DIFERENCIAS ENTRE EL 
IMPORTE DECLARADO POR EL CONTRIBUYENTE Y EL IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA, POR 
CONCEPTO DE PAGOS PROVISIONALES O DE PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS, SE DEBERA 
PROPORCIONAR LA INFORMACION SOLICITADA EN LOS ANEXOS DENOMINADOS “DETERMINACION DE 
PAGOS PROVISIONALES” O “DETERMINACION DE PAGOS  DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO” Y EN SU CASO “IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS”, 
ANALIZANDOLA, TAL COMO SE INDICA EN EL ANEXO, POR MES AL QUE CORRESPONDE LA 
DIFERENCIA, UNICAMENTE DE AQUELLOS PAGOS PROVISIONALES O DEFINITIVOS EN LOS QUE EL 
CONTADOR PUBLICO REGISTRADO DETERMINE DIFERENCIAS A CARGO, CON MOTIVO DE SU 
REVISION. 

 LO ANTERIOR SIEMPRE Y CUANDO DICHAS DIFERENCIAS NO SE HAYAN PAGADO A LA FECHA DE 
PRESENTACION DEL DICTAMEN. 

 SI POR EL CONTRARIO, EN EL ANEXO “RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR”, NO SE CONSIGNAN 
DIFERENCIAS ENTRE EL IMPUESTO DECLARADO POR EL CONTRIBUYENTE Y EL IMPUESTO 
DETERMINADO POR AUDITORIA POR CONCEPTO DE PAGOS PROVISIONALES O DEFINITIVOS, NO SE 
PROPORCIONARA LA INFORMACION DE LOS ANEXOS DENOMINADO “DETERMINACION DE PAGOS 
PROVISIONALES”.Y “DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO” Y 
EN SU CASO “DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS”. 

RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 

• LAS CONTRIBUCIONES QUE AL CIERRE DEL EJERCICIO DICTAMINADO ESTEN PENDIENTES DE PAGO, 
SE RELACIONARAN EN EL ANEXO DENOMINADO “RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR”, 
IDENTIFICANDOLAS POR TIPO DE CONTRIBUCION Y DENTRO DE ESTA, POR MES, EJERCICIO O 
PERIODO DE CAUSACION, INDICANDO SU IMPORTE, FECHA DE PAGO Y NOMBRE DE LA INSTITUCION 
DE CREDITO EN EL QUE SE EFECTUO EL PAGO, O EN SU CASO, NUMERO DE LA OPERACION, O BIEN, 
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DEJANDO EN BLANCO ESTOS DATOS CON EXCEPCION DEL IMPORTE, CUANDO NO SE HUBIERA 
CUBIERTO LA CONTRIBUCION A LA FECHA DE LA PRESENTACION DEL DICTAMEN. 

• LOS CONTRIBUYENTES QUE ESTEN EFECTUANDO EL PAGO EN PARCIALIDADES, DE UNA O MAS 
CONTRIBUCIONES, DEBERAN ANOTAR LOS DATOS DEL AVISO DE OPCION, (FORMULARIO 44): NUMERO 
DE FOLIO, FECHA DE PRESENTACION Y LA ADMINISTRACION RECEPTORA, ASI COMO LOS DATOS DE 
LA AUTORIZACION DE PAGO EN PARCIALIDADES, INDICANDO EL NUMERO DEL OFICIO 
Y LA FECHA. 

EJEMPLO: 

SE TIENE EL CASO DE UN CONTRIBUYENTE QUE PRESENTA DICTAMEN DE SOCIEDADES CONTROLADORAS 
Y CONTROLADAS POR TRATARSE DE UNA SOCIEDAD CONTROLADA, CON LOS SUPUESTOS SIGUIENTES: 

- SE LE DETERMINO, CON MOTIVO DEL DICTAMEN, UNA DIFERENCIA DE I.S.R. A CARGO, QUE A LA 
FECHA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN NO SE HA CUBIERTO. 

- AL CIERRE DEL EJERCICIO NO HA EFECTUADO LOS PAGOS PROVISIONALES DEL I.S.R. A SU 
CARGO, DE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE, MISMOS QUE QUEDAN CUBIERTOS EN EL 
MES DE ENERO DEL AÑO SIGUIENTE Y DE LOS CUALES SE PRESENTA UNA DECLARACION 
COMPLEMENTARIA EN EL MES DE MARZO DEL AÑO SIGUIENTE. 

- AL CIERRE DEL EJERCICIO NO HA EFECTUADO EL ENTERO DE LAS RETENCIONES DEL I.S.R. 
SOBRE SUELDOS Y SALARIOS DE DICIEMBRE, MISMAS QUE QUEDARON CUBIERTAS EN EL MES 
DE ENERO DEL AÑO SIGUIENTE. 

 ESTOS DATOS SE REFLEJARAN EN EL ANEXO “RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR”, EN LOS 
INDICES Y CON LOS CONCEPTOS SIGUIENTES: 

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
101020 DETERMINADO AL CIERRE POR DICTAMEN SE LLENARA UNICAMENTE LA COLUMNA 

DE IMPORTE 
101030 PAGO PROVISIONAL DE NOVIEMBRE DE 2004 SE LLENARAN, ADEMAS DE LA COLUMNA 

DE IMPORTE LAS QUE APLIQUEN PARA 
ANOTAR LA FECHA Y FORMA DE PAGO 

101031 PAGO PROVISIONAL COMPLEMENTARIO DE 
NOVIEMBRE DE 2004 

SE LLENARAN, ADEMAS DE LA COLUMNA 
DE IMPORTE LAS QUE APLIQUEN PARA 
ANOTAR LA FECHA Y FORMA DE PAGO 

101032 PAGO PROVISIONAL DE DICIEMBRE DE 2004 SE LLENARAN, ADEMAS DE LA COLUMNA 
DE IMPORTE LAS QUE APLIQUEN PARA 
ANOTAR LA FECHA Y FORMA DE PAGO 

101033 PAGO PROVISIONAL COMPLEMENTARIO DE 
DICIEMBRE DE 2004 

SE LLENARAN, ADEMAS DE LA COLUMNA 
DE IMPORTE LAS QUE APLIQUEN PARA 
ANOTAR LA FECHA Y FORMA DE PAGO 

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SALARIOS Y EN 
GENERAL POR LA PRESTACION DE UN SERVICIO 
PERSONAL SUBORDINADO EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR 

 

101070 CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DE 
2004 

SE LLENARAN, ADEMAS DE LA COLUMNA 
DE IMPORTE LAS QUE APLIQUEN PARA 
ANOTAR LA FECHA Y FORMA DE PAGO 

 
ANEXO DE COMERCIO EXTERIOR. 

• EN EL ANEXO “OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR”, LOS DATOS QUE SE SOLICITAN SE 
PROPORCIONARAN AGRUPADOS POR CADA UNO DE LOS AGENTES ADUANALES Y DENTRO DE CADA 
AGENTE ADUANAL AGRUPADOS POR PAIS DE ORIGEN Y PROCEDENCIA, GLOBALIZANDO LAS 
OPERACIONES EN QUE INTERVINO Y CONSIGNANDOLAS EN EL (LOS) RENGLON(ES) QUE LES 
CORRESPONDA. 

BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO. 
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• EN EL ANEXO “BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO”, LOS DATOS SE PROPORCIONARAN 
AGRUPADOS POR CADA RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, GLOBALIZANDO LAS OPERACIONES POR 
CONCEPTO DE PAGO Y POR TASA DE IMPUESTO RETENIDO CONSIGNANDOLAS EN EL RENGLON QUE 
LES CORRESPONDA. 

AMORTIZACION DE PERDIDAS. 

• LOS CONTRIBUYENTES QUE AMORTICEN EN ESTE EJERCICIO PERDIDAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, INVARIABLEMENTE DEBERAN PROPORCIONAR LA INFORMACION SOLICITADA EN EL 
ANEXO DENOMINADO “AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES”. 

CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. 

• POR LO QUE RESPECTA A LA INFORMACION QUE SE SOLICITA PARA EFECTOS DE LA CUENTA DE 
UTILIDAD FISCAL NETA, SE DEBERA PROPORCIONAR CON UNA INTEGRACION DE LA MISMA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 88 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y A LA REGLA 3.6.2 
DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2004. 

• PARA EFECTOS DE ESTE ANEXO, CUANDO SE DISTRIBUYAN O PERCIBAN DIVIDENDOS, SE PODRAN 
ABRIR INDICES ADICIONALES A LOS YA EXISTENTES, CUANDO SE REQUIERA UTILIZAR RENGLONES 
ADICIONALES A LOS PREESTABLECIDOS, APLICANDO LA MECANICA OPERACIONAL CONTEMPLADA EN 
ESTE ANEXO, ENTRE EL CONCEPTO “FACTOR DE ACTUALIZACION AL MES EN QUE SE PERCIBAN 
DIVIDENDOS” Y EL CONCEPTO “SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL COBRO DE DIVIDENDOS”. 

 EJEMPLO: 

 EN EL DICTAMEN APLICABLE A INSTITUCIONES DE CREDITO (BANCOS), ESTOS CONCEPTOS SE 
PRESENTAN COMO SIGUE: 

K000000425 FACTOR DE ACTUALIZACION AL MES EN QUE SE PERCIBAN DIVIDENDOS 

K000000475 SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE QUE SE PERCIBAN DIVIDENDOS 

K000000500 DIVIDENDOS COBRADOS 

K000000550 SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL COBRO DE DIVIDENDOS 

• LA PRESENTACION DE ESTA INFORMACION, SERA OBLIGATORIA PARA AQUELLOS CONTRIBUYENTES 
QUE DISTRIBUYAN DIVIDENDOS. 

INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS. 

• LOS CONTRIBUYENTES QUE REEXPRESEN LAS CIFRAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS BASICOS, 
CONFORME AL BOLETIN B-10 DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS Y 
SUS DOCUMENTOS DE ADECUACIONES, ASI COMO AQUELLAS INSTITUCIONES QUE LA COMISION 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES Y/O LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, LES 
ESTABLEZCA EN SUS CRITERIOS DE CONTABILIDAD, LA OBLIGATORIEDAD DE REFLEJAR EL EFECTO 
DE LA INFLACION EN LOS ESTADOS FINANCIEROS BASICOS; DEBERAN PROPORCIONAR LA 
INFORMACION DE CIFRAS HISTORICAS Y CIFRAS REEXPRESADAS EN EL ANEXO DE “INTEGRACION DE 
CIFRAS REEXPRESADAS”. 

• DICHA INTEGRACION CONSISTIRA EN REFLEJAR EL AJUSTE DE CARGO O ABONO DERIVADO DE LOS 
EFECTOS DE REEXPRESION QUE FUERON MOTIVO DE REVISION EN LA AUDITORIA DEL EJERCICIO DEL 
QUE SE TRATE Y QUE SE ASIENTAN EN SU HOJA DE TRABAJO, ASIMISMO, EN LAS NOTAS A LOS 
ESTADOS FINANCIEROS, SE INCLUIRA LA REVELACION DE QUE LA INFORMACION PROPORCIONADA 
POR REEXPRESION, SE PRESENTA EN PESOS DE PODER ADQUISITIVO DE COMPRA DE CIERRE DEL 
ULTIMO EJERCICIO O QUE ESTOS NO INCLUYEN LOS EFECTOS DE LA APLICACION DEL BOLETIN B-10 Y 
SUS DOCUMENTOS DE ADECUACIONES, O BIEN EL DE LA ULTIMA ACTUALIZACION. 

OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS. 

• EN EL ANEXO “OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS”, SE DEBERAN ADICIONAR TANTOS 
INDICES COMO PARTES RELACIONADAS CON LAS QUE HUBIESE REALIZADO ALGUN TIPO DE 
OPERACION DURANTE EL EJERCICIO, YA SEA DE INGRESOS O DE EGRESOS, VALUADOS EN MILES DE 
PESOS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES DECIR, LA COLUMNA CORRESPONDIENTE AL 
“MONTO DE LA OPERACION”, DEBERA CONTENER LOS IMPORTES DE LAS OPERACIONES REALIZADAS 
Y/O DEVENGADAS EN EL EJERCICIO. 
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 ASIMISMO, EN LA COLUMNA QUE SE REFIERE AL “NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL O RFC”, SE 
ANOTARA PARA EL PRIMER CASO, EL NUMERO O CLAVE DE IDENTIFICACION FISCAL QUE UTILIZA LA 
PARTE RELACIONADA EN SU PAIS DE RESIDENCIA, EN CASO DE QUE EN EL PAIS DE RESIDENCIA DE 
LA PARTE RELACIONADA NO UTILICE DICHA CLAVE, SE ANOTARA N/A. EN EL SEGUNDO CASO, SE 
ANOTARA EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, CUANDO LA PARTE RELACIONADA SEA UN 
RESIDENTE EN TERRITORIO NACIONAL. 

 POR LO QUE SE REFIERE A LA COLUMNA “TIPO DE OPERACION”, SE DEBERA ANOTAR LA CLAVE Y 
DESCRIPCION QUE CORRESPONDA AL TIPO DE OPERACION REALIZADA, DE CONFORMIDAD CON EL 
CATALOGO CONTENIDO EN EL A PENDICE V. 

HOJA DE CAPTURA DE INFORMACION ADICIONAL AL DICTAMEN. 

• ESTA HOJA DE CAPTURA DE TEXTO LIBRE, SE UTILIZARA PARA PROPORCIONAR INFORMACION 
ADICIONAL AL DICTAMEN, COMO PUEDE SER LA QUE PROPORCIONAN LAS SOCIEDADES QUE SE 
ESCINDAN O FUSIONEN, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 51, FRACCION III, INCISOS g) O h) 
RESPECTIVAMENTE, DEL REGLAMENTO DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

ESPECIFICAS: 

APLICABLES AL DICTAMEN DE SOCIEDADES CONTROLADORAS Y CONTROLADAS. 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. 

• DEBIDO A LA LIMITACION PARA AGREGAR NUEVAS COLUMNAS A LOS FORMATOS, EN EL ESTADO DE 
VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE SE HA INCLUIDO UNA COLUMNA PARA “OTRAS CUENTAS 
DE CAPITAL”, LA CUAL PODRA UTILIZARSE CUANDO SEA NECESARIO AGREGAR CUENTAS QUE NO 
TENGAN UNA COLUMNA ESPECIFICA. EJEMPLO: “PRIMAS EN VENTA DE ACCIONES”. 

• QUIEN ANOTE CANTIDADES EN LA COLUMNA DE “OTRAS CUENTAS DE CAPITAL”, DEBIDO A QUE SU 
SALDO SE INTEGRA POR EL IMPORTE DE UNA O MAS CUENTAS, LA INTEGRACION DE LAS MISMAS, SE 
DEBERA PRESENTAR INMEDIATAMENTE DESPUES DEL INDICE 033040 “RESULTADO POR TENENCIA DE 
ACTIVOS NO MONETARIOS”, CONSIGNANDO EN LA COLUMNA DE CONCEPTO EL NOMBRE DE LAS 
CUENTAS QUE INTEGRAN DICHO SALDO Y EN LA COLUMNA DE REFERENCIA, EL IMPORTE 
CORRESPONDIENTE DE CADA CUENTA. 

ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS. 

• EL IMPORTE QUE SE ANOTE EN EL CONCEPTO DE GASTOS “VARIOS”·, DENTRO DEL GRUPO DE 
“OTROS GASTOS”·, NO DEBERA EXCEDER DEL 5% DEL TOTAL DE LOS GASTOS DE QUE SE TRATE, POR 
LO QUE EN CASO DE QUE EXISTAN OTROS CONCEPTOS DE GASTOS NO CONTEMPLADOS EN ESTE 
ANEXO, SE DEBERAN ADICIONAR LOS INDICES NECESARIOS PARA DETALLARLOS. 

INCORPORACION DE SUBCUENTAS EN LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE GASTOS. 

• LOS CONTRIBUYENTES QUE POR SU GIRO O CONTROL INTERNO REQUIERAN DE AGREGAR 
SUBCUENTAS EN LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE GASTOS, PODRAN ADICIONAR DICHAS 
SUBCUENTAS DENTRO DEL ANALISIS DE GASTOS DE LA CUENTA A LA QUE CORRESPONDA, ESTO ES: 

- SI LA SUBCUENTA QUE SE DESEA INCORPORAR CORRESPONDE A GASTOS DE VENTA, SE DEBERA 
AGREGAR DENTRO DEL RUBRO DE SUBCUENTAS DE NATURALEZA ANALOGA A LA QUE SE DESEA 
ADICIONAR, INMEDIATAMENTE DESPUES DEL ULTIMO INDICE SEÑALADO EN DICHO RUBRO Y ANTES 
DEL TOTAL, EN LA COLUMNA DE GASTOS DE VENTA DEL ANEXO “ANALISIS COMPARATIVO DE 
GASTOS”. 

- SI SE DESEA ADICIONAR LA SUBCUENTA DE “PRIMA DOMINICAL DE GASTOS DE VENTA”, SE 
ADICIONARA DENTRO DEL RUBRO DE REMUNERACIONES POR TENER LA MISMA NATURALEZA DE LAS 
SUBCUENTAS QUE SE INCLUYEN EN ESTE CAPITULO. 

- EN EL CASO DE QUE NO EXISTA UN RUBRO O GRUPO DE SUBCUENTAS DE NATURALEZA ANALOGA A 
LA DE LA SUBCUENTA QUE SE DESEA ADICIONAR, EN ESTE CASO, SE INCORPORARA EN EL RUBRO DE 
OTROS GASTOS. 

- LA CANTIDAD SE ANOTARA EN LA COLUMNA CORRESPONDIENTE A GASTOS DE VENTA, 
INMEDIATAMENTE DESPUES DEL ULTIMO INDICE SEÑALADO EN DICHO RUBRO. 

INFORMACION RELATIVA A IMPUESTOS DE CONTRIBUYENTES QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE. 
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EN RELACION A LA INFORMACION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, SE DEBERA CONSIDERAR LO 
SIGUIENTE: 

• ANEXO No. 8.1: 

- EN EL ANEXO 8.1 DECLARATORIA, SE DEBERA REFLEJAR LA REVISION DE LOS IMPUESTOS DE LA 
CONTROLADORA O CONTROLADA, COMO ENTE INDIVIDUAL Y LA REVISION DE LOS IMPUESTOS 
DICTAMINADOS EN LA CONSOLIDACION FISCAL EN EL CASO DE LA SOCIEDAD CONTROLADORA. 

CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA, CUFIN CONSOLIDADA. 

• LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS, DEBERAN PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE SE SOLICITA 
PARA EFECTOS DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA, CUFIN CONSOLIDADA, CONTENIDA EN EL 
ANEXO 32, CON UNA INTEGRACION DE LA MISMA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 57-H DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE HASTA 2001 Y EL ARTICULO 69 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA VIGENTE EN 2004. 

CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA. 

• CUANDO EL CONTRIBUYENTE DETERMINE PERDIDA FISCAL, SOLAMENTE DEBERA LLENAR ESTE 
ANEXO, HASTA EL INDICE 111140 “PERDIDA FISCAL”, CONCLUYENDO LA CONCILIACION POR NINGUN 
MOTIVO DEBERA ANOTAR EL IMPORTE DE LA PERDIDA FISCAL EN EL INDICE 111170 “RESULTADO 
FISCAL”. 

AMORTIZACION DE PERDIDAS. 

• LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS QUE AMORTICEN EN ESTE EJERCICIO PERDIDAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, INVARIABLEMENTE DEBERAN PROPORCIONAR LA INFORMACION SOLICITADA EN LOS 
ANEXOS 18 Y 27 DENOMINADOS “AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES” Y 
“AMORTIZACION DE PERDIDAS CONSOLIDADAS DE EJERCICIOS ANTERIORES”. 

• LAS SOCIEDADES CONTROLADAS QUE AMORTICEN EN ESTE EJERCICIO PERDIDAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, UNICAMENTE DEBERAN PROPORCIONAR LA INFORMACION SOLICITADA EN EL ANEXO 18 
DENOMINADO “AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES”. 

OPERACIONES CON CLIENTES Y OPERACIONES CON PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS 

• LA INFORMACION DE ESTOS ANEXOS SE REFERIRA A LAS OPERACIONES CELEBRADAS EN EL 
EJERCICIO, CON LOS 1500 PRINCIPALES CLIENTES Y CON LOS 1500 PRINCIPALES PROVEEDORES DE 
BIENES Y SERVICIOS SIN INCLUIR EL I.V.A., A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 86 FRACCION VIII DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y SE PROPORCIONARA ATENDIENDO A LAS INSTRUCCIONES 
QUE SE INDICAN EN LA DECLARACION DE OPERACIONES CON CLIENTES Y PROVEEDORES DE BIENES 
Y SERVICIOS. 

APLICABLES A LOS DICTAMENES DE LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR FINANCIERO. 

DEFINICION DE INDICES PARA LA INCORPORACION DE NUEVAS CUENTAS Y SUBCUENTAS AL FORMATO 
GUIA DEL DICTAMEN FISCAL. 

• EN LO REFERENTE A LOS INDICES PARA CADA UNA DE LAS CUENTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
BASICOS, ANALISIS, CONCILIACIONES Y RELACIONES, DEBERAN IDENTIFICARSE TAL Y COMO SE 
ESTABLECE EN LAS REGLAS ESPECIFICAS PARA CADA UNO DE ELLOS. ESTOS INDICES NO DEBERAN 
MODIFICARSE, SIN EMBARGO, EL CONTADOR PUBLICO PODRA INTERCALAR LAS CUENTAS QUE 
CONSIDERE NECESARIAS USANDO EL NUMERO ASIGNADO POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y 
DE VALORES O POR LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SEGUN EL CATALOGO DE 
CUENTAS AUTORIZADO, O BIEN, TRATANDOSE DE UN CONCEPTO QUE NO TENGA NUMERO DE 
CUENTA, ASIGNANDOLE EL NUMERO CONSECUTIVO QUE LE CORRESPONDA DE ACUERDO A LOS 
MARGENES ESTABLECIDOS ENTRE CADA UNO DE ELLOS, SIEMPRE Y CUANDO NO MODIFIQUE LOS 
ESTABLECIDOS POR LA AUTORIDAD. 

APLICACION DE REGLAS DE AGRUPACION Y CATALOGOS DE CUENTAS AUTORIZADOS POR LA COMISION 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, Y LA DE SEGUROS Y FIANZAS. 

• LOS CONTRIBUYENTES A EFECTO DE DETERMINAR LOS IMPORTES QUE REFLEJARAN EN LOS 
ESTADOS FINANCIEROS BASICOS, RELACIONES, ANALISIS Y CONCILIACIONES, SE APEGARAN EN SU 
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CASO, A LAS REGLAS DE AGRUPACION Y AL CATALOGO DE CUENTAS AUTORIZADO POR LAS 
COMISIONES ANTES SEÑALADAS, VIGENTE EN EL EJERCICIO DICTAMINADO. 

SEGUROS Y FIANZAS 

ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS DEL ESTADO DE RESULTADOS. 

• CON EL PROPOSITO DE RECONOCER EN LOS ESTADOS FINANCIEROS BASICOS LOS EFECTOS DE LA 
INFLACION EN LA INFORMACION FINANCIERA, EN EL SIPRED’2004 SE HAN ABIERTO INDICES 
ALFANUMERICOS EN AQUELLAS CUENTAS EN LAS CUALES SE DEBERA ANOTAR LAS CANTIDADES 
QUE CORRESPONDAN PARA TALES EFECTOS. 

• EN LAS CUENTAS DEUDORAS Y ACREEDORAS DE RESULTADOS EN LAS QUE SEA NECESARIO 
AGREGAR INDICES PARA REFLEJAR LOS EFECTOS DE LA INFLACION, SE ANOTARA LA ACTUALIZACION 
EN EL INDICE SIGUIENTE AL ULTIMO ANOTADO EN EL GRUPO DE SUBCUENTAS O SUBSUBCUENTAS 
RESPECTIVO. 

INTERMEDIARIOS FINANCIEROS NO BANCARIOS. 

• DEBIDO A LA SIMILITUD EN LA DENOMINACION DE LAS DIVERSAS CUENTAS QUE INTEGRAN LOS 
CATALOGOS DE CUENTAS DE ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO, EMPRESAS DE FACTORAJE 
FINANCIERO, ARRENDADORAS FINANCIERAS Y UNIONES DE CREDITO Y CON LA FINALIDAD DE 
SIMPLIFICAR LA INFORMACION QUE CONTIENE EL DICTAMEN FISCAL APLICABLE A DICHAS 
INSTITUCIONES; SE HIZO NECESARIO CONSOLIDAR EN UN SOLO DICTAMEN TODA LA INFORMACION 
PARA EL EJERCICIO DE 2002, AL CUAL SE LE DIO EL NOMBRE DE “INTERMEDIARIOS FINANCIEROS NO 
BANCARIOS”, PARA EL EJERCICIO DE 2004 SE REVALIDA SU VIGENCIA. 

APLICABLES A LOS DICTAMENES DE ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES DE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO. 

AEROLINEAS 

• POR LO QUE RESPECTA A LAS AEROLINEAS DE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, PRESENTARAN LA 
INFORMACION CONTENIDA EN LOS CUATRO ESTADOS FINANCIEROS BASICOS CONSIDERANDO, PARA 
ELLO, QUE EL SIPRED PERMITE ADICIONAR LOS RENGLONES QUE JUZGUEN CONVENIENTES, CON EL 
FIN DE ADECUARLOS DEPENDIENDO SUS NECESIDADES. 

DATOS DE IDENTIFICACION 

• EN EL RENGLON DE “NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL” DE LA OFICINA CENTRAL EN EL 
EXTRANJERO, SE PODRA OMITIR EL LLENADO DE ESTE CAMPO, EN CASO DE QUE LA AUTORIDAD 
FISCAL DEL PAIS DONDE SE ENCUENTRA UBICADA O SEA RESIDENTE LA OFICINA CENTRAL DEL 
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO NO ASIGNE A DICHAS 
OFICINAS CENTRALES NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL. 

DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES Y PAGOS DEFINITIVOS. 

• EN EL INDICE 084020 “VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES AL 25% GRAVADOS A LA TASA DEL 15%”, 
POR LO QUE SE REFIERE A LAS LINEAS AEREAS, CONSIDERARAN UNICAMENTE LA PARTE QUE DE 
CONFORMIDAD CON EL PENULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 16 DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, CORRESPONDA AL SERVICIO PRESTADO EN TERRITORIO NACIONAL. 

• ASIMISMO, EN EL INDICE 084040 “VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA TASA DEL 
0%”, AGREGARA LA PARTE NO CONSIDERADA COMO PRESTACION DE SERVICIOS EN LOS TERMINOS 
DEL PENULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 16, ANTES MENCIONADO, EN RELACION CON LO QUE 
ESTABLECEN LAS FRACCIONES V Y VI DEL ARTICULO 29 DE LA CITADA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. 

CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL I.S.R., PARA LAS 
EMPRESAS QUE SE DEDICAN  AL TRANSPORTE INTERNACIONAL AEREO O TERRESTE. 

• PARA EFECTOS DEL LLENADO DE LOS RENGLONES “UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
DE LA OFICINA CENTRAL Y TODOS SUS ESTABLECIMIENTOS” Y TOTAL DE  “INGRESOS CONTABLES 
OBTENIDOS EN EL EJERCICIO FISCAL DE LA OFICINA CENTRAL Y TODOS SUS ESTABLECIMIENTOS”, EL 
CONTRIBUYENTE DEBERA OBTENER DICHOS IMPORTES DE ACUERDO CON EL ARTICULO 30 DE L.I.S.R. 
EN CASO DE QUE EL CONTRIBUYENTE HAYA OPTADO POR DETERMINAR LA DEDUCCION DE LA PARTE 
PROPORCIONAL DEL GASTO PROMEDIO QUE POR SUS OPERACIONES HAYA TENIDO EN EL MISMO 
EJERCICIO DE CONFORMIDAD CON DICHO PRECEPTO LEGAL, CONSIDERANDO LOS DATOS DE LA 
OFICINA CENTRAL Y TODOS SUS ESTABLECIMIENTOS. 
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• RESPECTO DE LOS INDICES 121050 Y 121070 CORRESPONDIENTE AL “FACTOR DE GASTO PROMEDIO 
APLICABLE”, SE DEBERA MANEJAR CON ENTEROS Y DOS DECIMALES. 

 EJEMPLO: 

 FACTOR DE GASTO DEL 80% SE ESCRIBIRA 0.80 
 FACTOR DE GASTO DEL 100% SE ESCRIBIRA 1.00 

INCORPORACION DE SUBCUENTAS EN LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE GASTOS. 

• LOS CONTRIBUYENTES QUE POR SU GIRO O CONTROL INTERNO REQUIERAN DE AGREGAR 
SUBCUENTAS EN LOS ANALISIS DE GASTOS COMPARATIVOS, PODRAN ADICIONAR DICHAS 
SUBCUENTAS DENTRO DEL ANALISIS DE GASTOS DE LA CUENTA A LA QUE CORRESPONDA, ESTO ES: 

- SE ADICIONARA DENTRO DEL CAPITULO DE SUBCUENTAS DE NATURALEZA ANALOGA A LA QUE 
SE DESEA ADICIONAR, ES DECIR: 

- SI SE DESEA ADICIONAR LA SUBCUENTA DE “PRIMA DOMINICAL”, SE ADICIONARA DENTRO DEL 
CAPITULO DE REMUNERACIONES POR TENER LA MISMA NATURALEZA DE LAS SUBCUENTAS QUE 
SE INCLUYEN EN ESTE CAPITULO. 

- EN EL CASO DE QUE NO EXISTA UN CAPITULO O GRUPO DE SUBCUENTAS DE NATURALEZA 
ANALOGA A LA DE LA SUBCUENTA QUE SE DESEA ADICIONAR, EN ESTE CASO, SE INCORPORARA 
EN EL CAPITULO DE OTROS GASTOS. 

- LAS SUBCUENTAS SE ADICIONARAN DENTRO DEL CAPITULO A QUE CORRESPONDAN, 
INMEDIATAMENTE DESPUES DEL ULTIMO INDICE SEÑALADO EN DICHO CAPITULO. 

CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

• CUANDO EL CONTRIBUYENTE DETERMINE UNA PERDIDA FISCAL, SOLAMENTE DEBERA LLENAR ESTE 
ANEXO, HASTA EL INDICE 131140 “PERDIDA FISCAL”, CONCLUYENDO LA CONCILIACION. POR NINGUN 
MOTIVO DEBERA ANOTAR EL IMPORTE DE LA PERDIDA FISCAL EN EL INDICE 131170 “RESULTADO 
FISCAL”. 

DATOS INFORMATIVOS DE LA DECLARACION ANUAL E INVERSIONES 

• LA INFORMACION QUE SE SOLICITA CORRESPONDE A LA QUE SE PROPORCIONABA EN LA 
DECLARACION DEL EJERCICIO 

APENDICE IV PROCEDIMIENTO DE DESCARGA E INSTALACION DEL SIPRED’2004. 

PARA OBTENER EL MANUAL DE USUARIO Y EL SOFTWARE DE INSTALACION DEL SISTEMA DE 
PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL 2004 (SIPRED’2004), SE REQUIERE ACCESAR POR MEDIO DE INTERNET 
A LA PAGINA WEB DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA (www.sat.gob.mx) O ACCEDER A ESTA A 
TRAVES DE LA PAGINA WEB DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO (www.shcp.gob.mx). 

PARA DESCARGAR EL MANUAL DE USUARIO Y EL SOFTWARE DE INSTALACION DEL SIPRED’2004 SIGA EL 
PROCEDIMIENTO QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION: 

1. SELECCIONE EL APARTADO “SERVICIOS”, ENSEGUIDA “DESCARGA DE SOFTWARE”, POSTERIORMENTE 
“SIPRED” (SISTEMA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN)” Y DESCARGUE LOS ARCHIVOS 
CORRESPONDIENTES AL MANUAL DE USUARIO Y SOFTWARE DE INSTALACION DEL SIPRED’2004. 

2. DESCOMPACTAR EN EL DISCO DURO DE LA COMPUTADORA LOS ARCHIVOS DESCARGADOS. 

3. PREVIO A LA INSTALACION DEL SISTEMA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL 2004 
(SIPRED’2004), LEA EL MANUAL DE USUARIO Y VERIFIQUE QUE NO SE ESTEN EJECUTANDO EN EL 
EQUIPO APLICACIONES O MANEJADORES DE MEMORIA ACTIVOS O QUE HAGAN USO EXCLUSIVO DE 
LA MEMORIA ALTA. 

4. VERIFIQUE QUE NO HAYA SIDO INSTALADO ANTERIORMENTE EL SISTEMA SIPRED’2004, DE LO 
CONTRARIO VEA LA SECCION “DESINSTALACION DEL SIPRED’2004” EN EL MANUAL DEL USUARIO Y 
SIGA EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA LA DESINSTALACION. 

5. EJECUTE EL ARCHIVO SETUP.EXE DESDE LA RUTA DONDE DESCOMPACTO LOS ARCHIVOS QUE 
DESCARGO DE LA PAGINA DEL SAT. 

6. LA INSTALACION DEL SIPRED’2004, INICIARA CON EL COPIADO DE LOS ARCHIVOS Y UTILERIAS 
NECESARIAS PARA SU EJECUCION. 
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7. EL PAQUETE INSTALADOR REVISARA EL ESPACIO DISPONIBLE QUE HAY EN SU DISCO DURO Y EN 
CASO DE NO CONTAR CON EL ESPACIO NECESARIO, LE INDICARA QUE LIBERE ESPACIO EN DISCO 
DURO PARA CONTINUAR CON LA INSTALACION. EL ESPACIO LIBRE EN DISCO RECOMENDADO PARA 
SIPRED’2004 ES DE APROXIMADAMENTE 100 MB, MAS EL TAMAÑO OCUPADO POR CADA DICTAMEN 
QUE SE CAPTURE. 

8. SI USTED DESEA INTERRUMPIR LA INSTALACION DEL SIPRED’2004, LO PODRA REALIZAR EN 
CUALQUIER MOMENTO. EN ESTE CASO, EL PAQUETE INSTALADOR MANDARA UN MENSAJE DE 
CONFIRMACION Y ELIMINARA LOS ARCHIVOS PREVIAMENTE INSTALADOS. 

9. SI DESEA CONTINUAR, EL INSTALADOR MOSTRARA UNA BARRA EN LA QUE INDICARA EL PORCENTAJE 
DE AVANCE DE LA INSTALACION, ASI COMO EL DESTINO Y EL NOMBRE DE LOS ARCHIVOS QUE ESTA 
COPIANDO (SE DEBERA RESPETAR LA RUTA DE INSTALACION PROPUESTA POR EL PROGRAMA 
INSTALADOR). 

10. AL TERMINAR DE COPIAR TODOS LOS ARCHIVOS, EL INSTALADOR ENVIARA UN MENSAJE INDICANDO 
QUE LA INSTALACION HA TERMINADO CORRECTAMENTE Y MOSTRARA EL GRUPO DE TRABAJO QUE 
HA CREADO AUTOMATICAMENTE, CON SU RESPECTIVO ICONO. 

11. DURANTE EL PROCESO DE INSTALACION PUEDEN PRESENTARSE MENSAJES RELACIONADOS CON 
CONFLICTOS ENTRE LAS VERSIONES DE ALGUNOS ARCHIVOS. SE RECOMIENDA CONSERVAR EL 
ARCHIVO CON LA VERSION MAS RECIENTE. 

12. PARA EJECUTAR EL SISTEMA, SELECCIONE LA OPCION INICIO-PROGRAMAS-DICTAMENES FISCALES 
2004 Y POSTERIORMENTE “SISTEMA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL 2004”. 

PARA LOGRAR LA CORRECTA INSTALACION DEL SISTEMA SIPRED’2004, SIGA EL ORDEN MOSTRADO EN 
CADA UNO DE LOS PASOS ANTERIORES Y ATIENDA LAS RECOMENDACIONES ESPECIFICAS DEL APARTADO 
“INSTALACION DEL SISTEMA” DEL MANUAL DE USUARIO DEL SIPRED’2004. 

APENDICE V TIPOS DE OPERACIONES. 

 OPERACIONES DE INGRESO 

01 INGRESOS NETOS POR VENTA DE INVENTARIOS PRODUCIDOS 
02 INGRESOS NETOS POR VENTA DE INVENTARIOS PARA DISTRIBUCION 
03 INGRESOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 
04 INGRESOS POR MAQUILA 
05 INGRESOS POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
06 INGRESOS POR SEGUROS Y REASEGUROS 
07 INGRESOS POR COMISIONES 
08 INGRESOS POR REGALIAS 
09 INGRESOS POR ASISTENCIA TECNICA 
10 INGRESOS POR INTERESES 
11 INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
12 ENAJENACION DE ACCIONES 
13 VENTA DE ACTIVO FIJO 
14 OTROS INGRESOS (ESPECIFICAR) 

 OPERACIONES DE EGRESO 
15 COMPRA NETA DE INVENTARIOS PARA PRODUCCION 
16 COMPRA NETA DE INVENTARIOS PARA DISTRIBUCION 
17 COMPRA DE ACTIVO FIJO 
18 PAGO DE REGALIAS 
19 PAGO DE ASISTENCIA TECNICA 
20 PAGO DE HONORARIOS 
21 PAGO DE ARRENDAMIENTO 
22 PAGO DE GARANTIAS 
23 PAGO DE PUBLICIDAD 
24 PAGO DE SERVICIOS DE MAQUILA 
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25 PAGO POR OTROS SERVICIOS PRESTADOS 
26 PAGO POR SERVICIOS FINANCIEROS 
27 PAGO DE COMISIONES 
28 PAGO DE INTERESES 
29 PRIMAS PAGADAS POR SEGURO Y REASEGURO 
30 COMPRA DE ACCIONES 
31 OTROS PAGOS (ESPECIFICAR) 
INSTRUCTIVO DE CARACTERISTICAS PARA EL LLENADO Y PRESENTACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS 

FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES EMITIDO POR CONTADOR PUBLICO REGISTRADO, POR EL EJERCICIO 
FISCAL DEL 2004 UTILIZANDO EL SISTEMA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN 2004 (SIPRED'2004), APLICABLE 
A LOS SIGUIENTES TIPOS DE DICTAMENES. 

A. SOCIEDADES CONTROLADORAS Y CONTROLADAS 
B. INSTITUCIONES DE CREDITO 
C. INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 
D. INTERMEDIARIOS FINANCIEROS NO BANCARIOS 
E. CASAS DE CAMBIO 
F. CASAS DE BOLSA 
G. SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS 
H. SOCIEDADES DE INVERSION DE CAPITALES 
I. SOCIEDADES DE INVERSION DE RENTA VARIABLE Y EN INSTRUMENTOS DE DEUDA 
J. ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES DE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
ESTE INSTRUCTIVO ES COMPLEMENTO DE LOS FORMATOS GUIA Y DEL INSTRUCTIVO PARA LA 

INTEGRACION Y PRESENTACION DEL DICTAMEN. 
CONTENIDO Y CARACTERISTICAS PARA EL LLENADO DEL DICTAMEN 

DATOS DE IDENTIFICACION. 
APLICABLES A TODOS LOS TIPOS DE DICTAMENES. 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE, RAZON O DENOMINACION SOCIAL DEL ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. 
• DATO, NOMBRE COMPLETO DEL CONTRIBUYENTE, RAZON O DENOMINACION SOCIAL DEL 

ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. 
• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS (MAXIMO 100 CARACTERES). 
• UTILIZACION UNICAMENTE DE LETRAS MAYUSCULAS. 
RFC DEL CONTRIBUYENTE O ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. 
• DATO, REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE O ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. 
• DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- GUION Y TRES LETRAS. 
- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 

AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 
- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., 
SALVO EL CARACTER &). 

DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE O ESTABLECIMIENTO PERMANENTE, DEL REPRESENTANTE 
LEGAL Y DEL CONTADOR PUBLICO: 

CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR. 

• DATO, DE CALLE Y NUMERO COMPLETO. 

• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS (MAXIMO 100 CARACTERES). 

• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

COLONIA. 
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• DATO, COLONIA COMPLETA. 

• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS (MAXIMO 50 CARACTERES). 

• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

DELEGACION O MUNICIPIO. 

• DATO, DELEGACION O MUNICIPIO COMPLETO. 

• DATO DE CARACTERES ALFABETICOS (MAXIMO 50 CARACTERES). 

• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

CIUDAD O POBLACION. 

• DATO, CIUDAD O POBLACION COMPLETA. 

• DATO DE CARACTERES ALFABETICOS (MAXIMO 50 CARACTERES). 

• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

CODIGO POSTAL. 

• DATO DE 5 CARACTERES NUMERICOS SIN SIGNO. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ESTADO. 

• DATO ELEGIDO DE UNA LISTA (CATALOGO). 

CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES APLICABLE AL CONTRIBUYENTE. 

• DATO DENOMINADO TAMBIEN GIRO. 

• SECTOR: DATO ELEGIDO DE UN CATALOGO (UN DIGITO). 

• SUBSECTOR: DATO ELEGIDO DE UN CATALOGO (UN DIGITO). 

• RAMA: DATO ELEGIDO DE UN CATALOGO (DOS DIGITOS). 

• ACTIVIDAD: DATO ELEGIDO DE UN CATALOGO (DOS DIGITOS). 

• LA DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD ESPECIFICA SE OBTENDRA Y ASIGNARA AUTOMATICAMENTE DE 
LOS SEIS DIGITOS ELEGIDOS O SELECCIONADOS. 

• ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL Y DEL CONTADOR PUBLICO. 

• DATO, NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE LEGAL O DEL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO. 
SE ANOTARA: APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) 

• DATO DE CARACTERES ALFABETICOS (MAXIMO 100 CARACTERES). 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

REPRESENTANTE LEGAL NACIONAL O EXTRANJERO. 

• DATO DE 2 CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

RFC DEL REPRESENTANTE LEGAL Y DEL CONTADOR PUBLICO. 
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• DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL REPRESENTANTE LEGAL O DEL CONTADOR 
PUBLICO REGISTRADO. 

• DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- CUATRO LETRAS. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 
AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 

- TRES CARACTERES   ALFANUMERICOS  PARA  LA HOMONIMIA. 

 EN EL CASO DE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO QUE NO CUENTEN CON ESTE DATO, SE ANOTARA 
LO SIGUIENTE: REXT990101XXX 

• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., 
SALVO EL CARACTER &). 

CURP DEL CONTRIBUYENTE (PERSONA FISICA), DEL REPRESENTANTE LEGAL Y DEL CONTADOR PUBLICO. 

• DATO DE 18 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- CUATRO CARACTERES ALFABETICOS 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS. 

- SEIS CARACTERES ALFABETICOS. 

- UN CARACTER ALFANUMERICO. 

- UN CARACTER NUMERICO. 

• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

NUMERO DE REGISTRO DEL CONTADOR PUBLICO. 

• PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE ANOTARA EL NUMERO ASIGNADO POR LA ADMINISTRACION 
GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL AL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO. 

• DATO DE CINCO CARACTERES NUMERICOS MAXIMO, SIN SIGNO. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

COLEGIO AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PUBLICO. 

• DATO, NOMBRE DEL COLEGIO AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO. 

• DATO DE CARACTERES ALFABETICOS (MAXIMO 80 CARACTERES). 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

DATOS DEL DESPACHO AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PUBLICO: 

NOMBRE DEL DESPACHO. 

• DATO, NOMBRE COMPLETO DEL DESPACHO. 

• DATO DE CARACTERES ALFABETICOS (MAXIMO 100 CARACTERES). 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

RFC DEL DESPACHO. 

• DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL DESPACHO. 

• DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- GUION Y TRES LETRAS. 
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- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS 

- CARACTERES PARA EL AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 

- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., 
SALVO EL CARACTER &). 

NUMERO DE REGISTRO DEL DESPACHO. 

• PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE ANOTARA EL NUMERO ASIGNADO POR LA ADMINISTRACION 
GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL AL DESPACHO. 

• DATO DE CINCO CARACTERES NUMERICOS MAXIMO, SIN SIGNO. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

DATOS APLICABLES AL DICTAMEN DE: 

A. SOCIEDADES CONTROLADORAS Y CONTROLADAS 

DATOS GENERALES. 

DATOS A PROPORCIONAR: 

CONTROLADORA, CONTROLADA. 

• DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

EN CASO DE SER CONTROLADA INDIQUE EL RFC DE LA CONTROLADORA. 

• DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA CONTROLADORA. 

• DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- GUION Y TRES LETRAS. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 
AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 

- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., O 
LA LETRA Ñ, SALVO EL CARACTER &). 

FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE 
INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR 

• DATOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE SE DICTAMINA Y DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 

• DIVIDIDO EN INICIO DEL EJERCICIO Y TERMINACION DEL EJERCICIO. 

• ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES 
Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”) Y DIEZ PARA LA FECHA DE TERMINACION 
DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS 
POR DIAGONALES “/”). 

EJEMPLO: 

 INICIO FINAL 
 01/01/2004 31/12/2004 

PRIMER DICTAMEN, INDUSTRIA MAQUILADORA, REEXPRESA CONFORME AL BOLETIN B-10, OPINION SIN 
SALVEDADES, OPINION CON SALVEDADES CON REPERCUSION FISCAL, OPINION CON SALVEDADES SIN 
REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA CON REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA SIN REPERCUSION 
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FISCAL, ABSTENCION DE OPINION, REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NACIONALES, 
REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS. 

• DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE. 

• DATO, ACTIVIDAD ECONOMICA O ACTIVIDAD PREPONDERANTE, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR 
EL SIPRED’2004 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA 
EFECTOS FISCALES. 

• PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL EFECTO SE 
HACE EN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2003. 

• DATO DE UN CARACTER NUMERICO SIN SIGNO COMPUESTO POR: 

- 1 (UN) CARACTER NUMERICO DEL SECTOR. 

NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO. 

• TEXTO O NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2004 
UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES. 

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE; FECHA DE PRESENTACION DE 
LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS POR CONCEPTO DE DIVIDENDOS O UTILIDADES A PERSONAS 
FISICAS O MORALES; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE OPERACIONES 
EFECTUADAS A TRAVES DE FIDEICOMISOS Y ASOCIACIONES EN PARTICIPACION. 

• DATOS DE DECLARACIONES INFORMATIVAS. 

• ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE PRESENTACION DE CADA DECLARACION (DOS PARA EL DIA, DOS 
PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”). 

PTU GENERADA EN EL EJERCICIO, PTU NO COBRADA EN EL EJERCICIO ANTERIOR, SALDO PROMEDIO 
ANUAL DE LOS CREDITOS, SALDO PROMEDIO ANUAL DE LAS DEUDAS, ISR CAUSADO EN EXCESO DEL IMPAC 
EN LOS 3 EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE APLICAR Y SALDO ACTUALIZADO DE LA CUENTA DE 
UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA, SALDO ACTUALIZADO DE LA CUENTA DE CAPITAL DE APORTACION. 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS  DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 
INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 

• LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 
SIGNO A DICHA CANTIDAD. 

• PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

• LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

COEFICIENTE DE UTILIDAD POR APLICAR EN EL EJERCICIO SIGUIENTE. 

• DATO DE CARACTER NUMERICO CON CUATRO DECIMALES. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
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1.- ESTADO DE POSICION FINANCIERA AÑO Y AÑO 
  
2.- ESTADO DE RESULTADOS AÑO Y AÑO 
  
3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL 

CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL: NOMINAL Y ACTUALIZADO; RESERVA 
LEGAL, APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS 
DE CAPITAL, UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO, PERDIDA 
DEL EJERCICIO, UTILIDADES RETENIDAS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES, PERDIDAS ACUMULADAS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES, EXCESO EN LA 
ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE, 
INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL 
CONTABLE, EFECTO INICIAL ACUMULADO DE I.S.R. 
DIFERIDO, EFECTO INICIAL ACUMULADO DE P.T.U. 
DIFERIDA, OTRAS CUENTAS DE CAPITAL Y TOTAL DEL 
CAPITAL CONTABLE 

  
4.- ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION 

FINANCIERA 
AÑO Y AÑO 

  
5.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 

SUBCUENTAS DE GASTOS 
GASTOS DE FABRICACION: AÑO Y AÑO; GASTOS DE 
VENTA: AÑO Y AÑO; GASTOS DE ADMINISTRACION: 
AÑO Y AÑO; GASTOS GENERALES: AÑO Y AÑO Y 
TOTAL: AÑO Y AÑO 

  
6.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 

SUBCUENTAS DE OTROS GASTOS Y OTROS 
PRODUCTOS 

AÑO Y AÑO 

  
7.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 

SUBCUENTAS DEL COSTO INTEGRAL DE 
FINANCIAMIENTO 

AÑO Y AÑO 

  
8.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO 

DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO 
DIRECTO O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR 

BASE GRAVABLE, IMPUESTO DETERMINADO POR 
AUDITORIA, IMPUESTO DECLARADO POR EL 
CONTRIBUYENTE Y DIFERENCIA 

  
8.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA E 

IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE 
  
8.3.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES TOTAL 
  
8.4.-  DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS 

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO E 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION 
Y SERVICIOS 

ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, 
AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE, 
DICIEMBRE Y TOTAL   

  
9.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR VALOR EN ADUANA DECLARADO 
  
9.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 
IMPORTE, I.S.R. DETERMINADO POR AUDITORIA, I.S.R. 
PAGADO Y DIFERENCIA 

  
10.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 

PAGAR 
IMPORTE 

  
11.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO 

CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

  
12.- INGRESOS FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
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13.- DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
14.- DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
  
15.- INGRESOS CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
  
16.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS 

DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

  
18.- AMORTIZACION DE PERDIDAS DE 

EJERCICIOS ANTERIORES 
MONTO ORIGINAL DE LA PERDIDA,  IMPORTE DE LA 
PERDIDA ACTUALIZADA AMORTIZABLE, AMORTIZACION 
EN EL EJERCICIO QUE SE DICTAMINA Y REMANENTE 
POR AMORTIZAR 

  
19.- INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS CIFRAS HISTORICAS, AJUSTE POR ACTUALIZACION Y 

CIFRAS ACTUALIZADAS SEGUN ESTADOS 
FINANCIEROS 

  
20.- OPERACIONES CON PARTES 

RELACIONADAS 
MONTO DE LA OPERACION 

  
21.- INVERSIONES DEDUCCION EN EL EJERCICIO, DEDUCCION INMEDIATA 

EN EL EJERCICIO Y ADQUISICIONES DURANTE EL 
EJERCICIO 

  
22.- OPERACIONES CON CLIENTES MONTO DE LA OPERACION ANUAL SIN INCLUIR IVA  
  
23.- OPERACIONES CON PROVEEDORES DE 

BIENES Y SERVICIOS 
MONTO DE LA OPERACION ANUAL SIN INCLUIR IVA  

  
24.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO 

DEL CONTRIBUYENTE EN SU CARACTER DE 
SOCIEDAD CONTROLADORA 

BASE GRAVABLE, IMPUESTO DETERMINADO POR 
AUDITORIA, IMPUESTO DECLARADO POR EL 
CONTRIBUYENTE Y DIFERENCIA 

  
24.1.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES DEL 

I.S.R. E I.A. CONSOLIDADO 
IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA E 
IMPUESTO DECLARADO POR EL CONTRIBUYENTE 

  
25.- INTEGRACION DEL IMPUESTO AL ACTIVO 

CONSOLIDADO 
TOTAL 

  
26.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAN 

FISCALMENTE.- DETERMINACION DEL 
RESULTADO FISCAL CONSOLIDADO O DE 
LA PERDIDA FISCAL CONSOLIDADA 

TOTAL 

  
27.- AMORTIZACION DE PERDIDAS 

CONSOLIDADAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

MONTO ORIGINAL DE LA PERDIDA, IMPORTE DE LA 
PERDIDA ACTUALIZADA AMORTIZABLE, AMORTIZACION 
EN EL EJERCICIO QUE SE DICTAMINA Y REMANENTE 
POR AMORTIZAR 

  
28.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAN 

FISCALMENTE.- INFORMACION SOBRE 
CONSOLIDACION 

PARTICIPACION CONSOLIDABLE DE LA 
CONTROLADORA: AL CIERRE DEL EJERCICIO 
ANTERIOR, AL CIERRE DEL EJERCICIO; UTILIDAD O 
PERDIDA FISCAL INDIVIDUAL Y UTILIDAD O PERDIDA 
FISCAL EN PARTICIPACION CONSOLIDABLE 
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29.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAN 
FISCALMENTE.- OTRAS PARTIDAS DE 
CONSOLIDACION 

EN PARTICIPACION CONSOLIDABLE: PERDIDAS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES DE LAS SOCIEDADES 
CONTROLADAS Y DE LA CONTROLADORA QUE SE 
INCORPORAN A LA CONSOLIDACION; MODIFICACIONES 
INCISO d), ARTICULO 68 L.I.S.R.: UTILIDAD FISCAL DE 
SOCIEDADES CONTROLADAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, PERDIDA FISCAL DE SOCIEDADES 
CONTROLADAS DE EJERCICIOS ANTERIORES, PERDIDAS 
FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE 
DISMINUIR DE SOCIEDADES CONTROLADAS Y PERDIDAS 
DE EJERCICIOS ANTERIORES PROVENIENTES DE LA 
ENAJENACION DE ACCIONES DE SOCIEDADES 
CONTROLADAS; PERDIDAS POR ENAJENACION DE 
ACCIONES INCISO e) ARTICULO 68 L.I.S.R.: MAS Y MENOS 

30.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAN 
FISCALMENTE.- IMPUESTOS ACREDITABLES 

PAGOS PROVISIONALES DE LA CONTROLADORA Y DE 
LAS CONTROLADAS, IMPUESTO PAGADO EN EL 
EXTRANJERO, IMPUESTO ACREDITABLE POR CAMBIO 
DE PARTICIPACION ACCIONARIA, IMPUESTO RETENIDO 
A CONTROLADAS, SUBTOTAL, IMPUESTOS 
ACREDITABLES EN LA PARTICIPACION CONSOLIDABLE, 
PAGOS PROVISIONALES CONSOLIDADOS Y TOTAL DE 
IMPUESTO ACREDITABLE 

  
31.- PARTIDAS POR DESINCORPORACION DE 

CONTROLADAS 
PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES DE LAS 
SOCIEDADES CONTROLADAS QUE SE 
DESINCORPORAN, UTILIDADES PARRAFOS SEPTIMO Y 
OCTAVO ARTICULO 71 L.I.S.R., DIVIDENDOS PAGADOS 
EN EJERCICIOS ANTERIORES NO PROVENIENTES DE 
CUFIN, PERDIDA POR ENAJENACION DE ACCIONES, 2o. 
PARRAFO ARTICULO 71 L.I.S.R. Y TOTAL 

  
33.- ANALISIS DE DATOS DE LAS EMPRESAS 

PARA EFECTOS DEL IMPUESTO AL ACTIVO 
CONSOLIDADO 

PROMEDIO DE ACTIVOS, PROMEDIO DE DEUDAS, 
VALOR DEL ACTIVO,  PARTICIPACION CONSOLIDABLE, 
ARTICULO 68, PENULTIMO PARRAFO, L.I.S.R., 
PARTICIPACION ACCIONARIA, ARTICULO 13, FRACCION 
I, L.I.A., VALOR DEL ACTIVO CONSOLIDADO, IMPUESTO 
AL ACTIVO, IMPUESTO ACREDITABLE E IMPUESTO A 
CARGO O A FAVOR 

 
NOTA:  EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA REFERENCIAR 

AL FORMATO GUIA. 
• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS  DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 

INDICADOS. 
• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 
• LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 

SIGNO A DICHA CANTIDAD. 
• PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 
• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 

PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
• LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS TEXTO REFERENTE A LAS NOTAS A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS 
  
8.1.- DECLARATORIA TEXTO REFERENTE A LA DECLARATORIA 

 
• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
• ESTOS TEXTOS SI PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 

GUIONES, PARENTESIS, ETC.). 
• EL TEXTO ALFABETICO DEBERA SER UTILIZADO UNICAMENTE EN LETRAS MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
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8.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO 
DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO 
DIRECTO O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR 

TASA O TARIFA 

  
9.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 
TASA 

  
24.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO 

DEL CONTRIBUYENTE EN SU CARACTER DE 
SOCIEDAD CONTROLADORA 

TASA O TARIFA 

  
28.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAN 

FISCALMENTE.- INFORMACION SOBRE 
CONSOLIDACION 

PARTICIPACION CONSOLIDABLE DE LA 
CONTROLADORA: COCIENTE POR CAMBIO DE 
PARTICIPACION ACCIONARIA 

  
30.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAN 

FISCALMENTE.- IMPUESTOS ACREDITABLES 
PARTICIPACION CONSOLIDABLE 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DECIMALES. 

• LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 
DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
8.3.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 

JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE 
Y DICIEMBRE 

  
17.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN AÑOS 2004 A 1975 
  
32.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN 

CONSOLIDADA 
AÑOS 2004 A 1995 

 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS CON CUATRO DECIMALES. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
8.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES  TIPO DE PAGO NORMAL O COMPLEMENTARIO E 

INSTITUCION DE CREDITO O SAT 
  
9.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR NOMBRE DEL AGENTE ADUANAL, PAIS DE 

PROCEDENCIA, PAIS DE ORIGEN Y PAIS DE DESTINO 
  
9.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 
PAIS DE RESIDENCIA Y CONCEPTO DEL PAGO 

  
10.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 

PAGAR 
INSTITUCION DE CREDITO O SAT Y PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
ADMINISTRACION RECEPTORA 

  
20.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS PAIS DE RESIDENCIA 

 

• DATOS DE CARACTERES ALFABETICOS. 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 
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• ESTOS TEXTOS  NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
8.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES NUMERO DE LA OPERACION 
  
9.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR CANTIDAD DE PEDIMENTOS 
  
10.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 

PAGAR 
NUMERO DE LA OPERACION, PAGO EN PARCIALIDADES 
(DATOS DEL FORMULARIO 44): NUMERO DE FOLIO Y 
OFICIO DE AUTORIZACION DE PAGO EN 
PARCIALIDADES: NUMERO 

  
22.- OPERACIONES CON CLIENTES DOMICILIO (CALLE, No. Y/O LETRA EXTERIOR E 

INTERIOR, COLONIA, LOCALIDAD, MUNICIPIO O 
DELEGACION, ENTIDAD FEDERATIVA, CODIGO POSTAL) 

  
23.-  OPERACIONES CON PROVEEDORES DE 

BIENES Y SERVICIOS 
DOMICILIO (CALLE, No. Y/O LETRA EXTERIOR E 
INTERIOR, COLONIA, LOCALIDAD, MUNICIPIO O 
DELEGACION, ENTIDAD FEDERATIVA, CODIGO POSTAL) 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
8.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES FECHA DE PRESENTACION 
  
10.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR FECHA DE PAGO, PAGO EN PARCIALIDADES (DATOS 

DEL FORMULARIO 44): FECHA DE PRESENTACION Y 
OFICIO DE AUTORIZACION DE PAGO EN 
PARCIALIDADES: FECHA 

 

• DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 
DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”, EJEMPLO: 
25/03/2004). 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 
DIAGONAL “/”. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

20.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NUMERO DE IDENTIFICACION O RFC  
 

NUMERO DE IDENTIFICACION 

• DATO, REGISTRO DE IDENTIFICACION FISCAL DEL PAIS DE RESIDENCIA. 

• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

RFC 

• DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PARTE RELACIONADA. 

• DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- GUION Y TRES LETRAS. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS 

 CARACTERES PARA EL AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 
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- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., 
SALVO EL CARACTER &). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

20.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS TIPO DE OPERACION 
 

• DATO ELEGIDO DE UNA LISTA (APENDICE V DEL INSTRUCTIVO PARA LA INTEGRACION Y 
PRESENTACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES EMITIDO POR 
CONTADOR PUBLICO REGISTRADO, POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2004). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
22.- OPERACIONES CON CLIENTES R.F.C. 

  

23.- OPERACIONES CON PROVEEDORES DE BIENES 
Y SERVICIOS 

R.F.C. 

• DATO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE CLIENTES Y DE PROVEEDORES DE BIENES Y 
SERVICIOS. 

• DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- GUION Y TRES LETRAS. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS 

 CARACTERES PARA EL AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 

- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., 
SALVO EL CARACTER &). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
22.-  OPERACIONES CON CLIENTES CURP (COMPLETO) 

  

23.-  OPERACIONES CON PROVEEDORES DE 
BIENES Y SERVICIOS 

CURP (COMPLETO) 

 

• DATO DE LA CLAVE UNICA DEL REGISTRO DE POBLACION DE CLIENTES Y DE PROVEEDORES DE 
BIENES Y SERVICIOS PARA PERSONAS FISICAS. 

• DATO DE 18 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- CUATRO CARACTERES ALFABETICOS. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS. 

- SEIS CARACTERES ALFABETICOS. 

- UN CARACTER ALFANUMERICO. 

- UN CARACTER NUMERICO 

• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
22.- OPERACIONES CON CLIENTES TELEFONO Y CLAVE (1 BIENES, 2 SERVICIOS) 
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23.- OPERACIONES CON PROVEEDORES DE 
BIENES Y SERVICIOS 

TELEFONO Y CLAVE (1 BIENES, 2 SERVICIOS) 

 

• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
28.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE.- 

INFORMACION SOBRE CONSOLIDACION 
R.F.C. 

  
29.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE.- 

OTRAS PARTIDAS DE CONSOLIDACION 
R.F.C. 

  
30.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE.- 

IMPUESTOS ACREDITABLES 
R.F.C. 

  
31.- PARTIDAS POR DESINCORPORACION DE 

CONTROLADAS 
R.F.C. 

• DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE EMPRESAS QUE CONSOLIDAN. 

• DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- GUION Y TRES LETRAS. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS 

 CARACTERES PARA EL AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 

- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., 
SALVO EL CARACTER &). 

DATOS APLICABLES AL DICTAMEN DE: 

B.- INSTITUCIONES DE CREDITO 

DATOS GENERALES. 

DATOS A PROPORCIONAR: 

FRACCION I, FRACCION II, FRACCION III, FRACCION IV, OPTATIVO DEL ARTICULO 32-A C.F.F. 

• DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE 
INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR 

• DATOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE SE DICTAMINA Y DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 

• DIVIDIDO EN INICIO DEL EJERCICIO Y TERMINACION DEL EJERCICIO. 

• ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES 
Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”) Y DIEZ PARA LA FECHA DE TERMINACION 
DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS 
POR DIAGONALES “/”). 

 EJEMPLO: 

 INICIO FINAL 
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 01/01/2004 31/12/2004 

PRIMER DICTAMEN, PARAESTATAL, REEXPRESA CONFORME AL BOLETIN B-10, OPINION SIN SALVEDADES, 
OPINION CON SALVEDADES CON REPERCUSION FISCAL, OPINION CON SALVEDADES SIN REPERCUSION 
FISCAL, OPINION NEGATIVA CON REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA SIN REPERCUSION FISCAL, 
ABSTENCION DE OPINION, REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NACIONALES, REALIZA 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS. 

• DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE. 

• DATO, ACTIVIDAD ECONOMICA O ACTIVIDAD PREPONDERANTE, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR 
EL SIPRED’2004 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA 
EFECTOS FISCALES. 

• PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL EFECTO SE 
HACE EN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2003. 

• DATO DE UN CARACTER NUMERICO SIN SIGNO COMPUESTO POR: 

- 1 (UN) CARACTER NUMERICO DEL SECTOR. 

NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO. 

• TEXTO O NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2004 
UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES. 

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE, FECHA DE PRESENTACION DE 
LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS POR CONCEPTO DE DIVIDENDOS O UTILIDADES A PERSONAS 
FISICAS O MORALES; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE OPERACIONES 
EFECTUADAS A TRAVES DE FIDEICOMISOS Y ASOCIACIONES EN PARTICIPACION. 

• DATOS DE DECLARACIONES INFORMATIVAS. 
• ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 

CORRESPONDEN A LA FECHA DE PRESENTACION DE CADA DECLARACION (DOS PARA EL DIA, DOS 
PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”). 

PTU GENERADA EN EL EJERCICIO, PTU NO COBRADA EN EL EJERCICIO ANTERIOR, SALDO PROMEDIO 
ANUAL DE LOS CREDITOS, SALDO PROMEDIO ANUAL DE LAS DEUDAS, ISR CAUSADO EN EXCESO DEL IMPAC 
EN LOS 3 EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE APLICAR Y SALDO ACTUALIZADO DE LA CUENTA DE 
UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA. 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS  DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 
INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 
• LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 

SIGNO A DICHA CANTIDAD. 
• PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 
• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 

PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
• LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 
COEFICIENTE DE UTILIDAD POR APLICAR EN EL EJERCICIO SIGUIENTE. 
• DATO DE CARACTER NUMERICO CON CUATRO DECIMALES. 
• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 

PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

1.- BALANCE GENERAL AÑO Y AÑO 
  
2.- ESTADO DE RESULTADOS AÑO Y AÑO 
  



Miércoles 8 de diciembre de 2004 DIARIO OFICIAL      171 
 

 

3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL 
CONTABLE 

CAPITAL CONTRIBUIDO: CAPITAL SOCIAL, CAPITAL 
SOCIAL NO EXHIBIDO, INCREMENTO POR 
ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO, PRIMA 
EN VENTA DE ACCIONES, INCREMENTO POR 
ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE 
ACCIONES, OBLIGACIONES SUBORDINADAS DE 
CONVERSION OBLIGATORIA, APORTACIONES PARA 
FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL E INCREMENTO 
POR ACTUALIZACION DE LAS APORTACIONES PARA 
FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL; CAPITAL GANADO: 
RESERVAS DE CAPITAL, INCREMENTO POR 
ACTUALIZACION DE RESERVAS DE CAPITAL, 
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES, 
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE RESULTADOS 
DE EJERCICIOS ANTERIORES, RESULTADO POR 
VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA 
VENTA, RESULTADO POR CONVERSION DE 
OPERACIONES EXTRANJERAS, EXCESO O 
INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL 
CONTABLE, INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL 
EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION
DEL CAPITAL CONTABLE, RESULTADO POR TENENCIA 
DE ACTIVOS NO MONETARIOS (POR VALUACION DE 
ACTIVO FIJO), RESULTADO POR TENENCIA
DE ACTIVOS NO MONETARIOS (POR VALUACION DE 
INVERSIONES PERMANENTES EN ACCIONES), 
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO 
POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS, 
AJUSTES POR OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO, 
EFECTO INICIAL ACUMULADO DE I.S.R. DIFERIDO, 
EFECTO INICIAL ACUMULADO DE P.T.U. DIFERIDA, 
UTILIDAD NETA, PERDIDA NETA; Y TOTAL CAPITAL 
CONTABLE 

4.- ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION 
FINANCIERA 

AÑO Y AÑO 

  
5.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS 

DEL ESTADO DE RESULTADOS 
AÑO Y AÑO 

  
6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO 

DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO 
DIRECTO O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR 

BASE GRAVABLE, IMPUESTO DETERMINADO POR 
AUDITORIA, IMPUESTO DECLARADO POR EL 
CONTRIBUYENTE Y DIFERENCIA 

  
6.2.-  RELACION DE PAGOS PROVISIONALES IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA E 

IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE 
  
6.3.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES TOTAL 
  
6.4.-  DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS 

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  
ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE, 
DICIEMBRE Y TOTAL 

  
7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES BASE Y RETENCION 
  
8.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR  VALOR EN ADUANA DECLARADO 
  
8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 
IMPORTE, I.S.R. DETERMINADO POR AUDITORIA, I.S.R. 
PAGADO Y DIFERENCIA 

  
9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 

PAGAR 
IMPORTE 

  
10.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO 

CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 
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11.- INGRESOS FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
  
12.- DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
  
13.- DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
  
14.-  INGRESOS CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
  
15.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS 

DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

  
17.- AMORTIZACION DE PERDIDAS DE 

EJERCICIOS ANTERIORES 
MONTO ORIGINAL DE LA PERDIDA, IMPORTE DE LA 
PERDIDA ACTUALIZADA AMORTIZABLE, AMORTIZACION 
EN EL EJERCICIO QUE SE DICTAMINA Y REMANENTE POR 
AMORTIZAR 

  
18.- INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS CIFRAS HISTORICAS, EFECTO DE FIDEICOMISOS UDIS, 

AJUSTE POR ACTUALIZACION Y CIFRAS 
ACTUALIZADAS SEGUN ESTADOS FINANCIEROS 

  
19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS MONTO DE LA OPERACION 
  
20.- INVERSIONES DEDUCCION EN EL EJERCICIO, DEDUCCION INMEDIATA 

EN EL EJERCICIO Y ADQUISICIONES DURANTE EL 
EJERCICIO 

 

NOTA: EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA REFERENCIAR 
AL FORMATO GUIA. 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS  DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 
INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 

• LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 
SIGNO A DICHA CANTIDAD. 

• PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

• LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS TEXTO REFERENTE A LAS NOTAS A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS 
  
6.1.- DECLARATORIA TEXTO REFERENTE A LA DECLARATORIA 

 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

• ESTOS TEXTOS SI PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.). 

• EL TEXTO ALFABETICO DEBERA SER UTILIZADO UNICAMENTE EN LETRAS MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO 
DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO 
DIRECTO O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR 

TASA O TARIFA 
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7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES TASA 
  
8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 
TASA 

 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DECIMALES. 

• LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 
DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
6.3.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 

JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 

  
16.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA (CUFIN) AÑOS 2004 A 1975 

 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS CON CUATRO DECIMALES. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

6.2.-  RELACION DE PAGOS PROVISIONALES TIPO DE PAGO NORMAL O COMPLEMENTARIO E 
INSTITUCION DE CREDITO O SAT 

  
8.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR NOMBRE DEL AGENTE ADUANAL, PAIS DE 

PROCEDENCIA, PAIS DE ORIGEN Y PAIS DE DESTINO 
  
8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 
PAIS DE RESIDENCIA Y CONCEPTO DEL PAGO 

  
9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 

PAGAR 
INSTITUCION DE CREDITO O SAT Y PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
ADMINISTRACION RECEPTORA 

  
19.-  OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS PAIS DE RESIDENCIA 

 

• DATOS DE CARACTERES ALFABETICOS. 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 

• ESTOS TEXTOS  NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES NUMERO DE LA OPERACIÓN 
  
8.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR CANTIDAD DE PEDIMENTOS 
  
9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR NUMERO DE LA OPERACION, PAGO EN 

PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
NUMERO DE FOLIO; Y OFICIO DE AUTORIZACION DE 
PAGO EN PARCIALIDADES: NUMERO 
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• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
6.2.-  RELACION DE PAGOS PROVISIONALES FECHA DE PRESENTACION 
  
9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 

PAGAR 
FECHA DE PAGO, PAGO EN PARCIALIDADES (DATOS 
DEL FORMULARIO 44): FECHA DE PRESENTACION; Y 
OFICIO DE AUTORIZACION DE PAGO EN 
PARCIALIDADES: FECHA 

 

• DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 
DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”, EJEMPLO: 
25/03/2004). 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 
DIAGONAL “/”. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NUMERO DE IDENTIFICACION O RFC  
 

NUMERO DE IDENTIFICACION 

• DATO, REGISTRO DE IDENTIFICACION FISCAL DEL PAIS DE RESIDENCIA. 

• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.) 

RFC 

• DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PARTE RELACIONADA. 

• DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- GUION Y TRES LETRAS. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS 

- CARACTERES PARA EL AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 

- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., 
SALVO EL CARACTER &). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
19.- OPERACIONES CON PARTES 

RELACIONADAS 
TIPO DE OPERACION 

 

• DATO ELEGIDO DE UNA LISTA (APENDICE V DEL INSTRUCTIVO PARA LA INTEGRACION Y 
PRESENTACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES EMITIDO POR 
CONTADOR PUBLICO REGISTRADO, POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2004). 

DATOS APLICABLES AL DICTAMEN DE: 

C.- INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 

DATOS GENERALES. 
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DATOS A PROPORCIONAR: 

FRACCION I, FRACCION II, FRACCION III, FRACCION IV, OPTATIVO DEL ARTICULO 32-A C.F.F. 

• DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE 
INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR 

• DATOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE SE DICTAMINA Y DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 

• DIVIDIDO EN INICIO DEL EJERCICIO Y TERMINACION DEL EJERCICIO. 

• ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES 
Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”) Y DIEZ PARA LA FECHA DE TERMINACION 
DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS 
POR DIAGONALES “/”). 

 EJEMPLO: 

 INICIO FINAL 
 01/01/2004 31/12/2004 

PRIMER DICTAMEN, PARAESTATAL, REEXPRESA CONFORME AL BOLETIN B-10, OPINION SIN SALVEDADES, 
OPINION CON SALVEDADES CON REPERCUSION FISCAL, OPINION CON SALVEDADES SIN REPERCUSION 
FISCAL, OPINION NEGATIVA CON REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA SIN REPERCUSION FISCAL, 
ABSTENCION DE OPINION, REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NACIONALES, REALIZA 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS. 

• DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE. 

• DATO, ACTIVIDAD ECONOMICA O ACTIVIDAD PREPONDERANTE, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR 
EL SIPRED’2004 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA 
EFECTOS FISCALES. 

• PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL EFECTO SE 
HACE EN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2003. 

• DATO DE UN CARACTER NUMERICO SIN SIGNO COMPUESTO POR: 

- 1 (UN) CARACTER NUMERICO DEL SECTOR. 

NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO. 

• TEXTO O NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2004 
UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES. 

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE, FECHA DE PRESENTACION DE 
LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS POR CONCEPTO DE DIVIDENDOS O UTILIDADES A PERSONAS 
FISICAS O MORALES, FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE OPERACIONES 
EFECTUADAS A TRAVES DE FIDEICOMISOS Y ASOCIACIONES EN PARTICIPACION. 

• DATOS DE DECLARACIONES INFORMATIVAS. 

• ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE PRESENTACION DE CADA DECLARACION (DOS PARA EL DIA, DOS 
PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”). 

PTU GENERADA EN EL EJERCICIO, PTU NO COBRADA EN EL EJERCICIO ANTERIOR, SALDO PROMEDIO 
ANUAL DE LOS CREDITOS, SALDO PROMEDIO ANUAL DE LAS DEUDAS, ISR CAUSADO EN EXCESO DEL IMPAC 
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EN LOS 3 EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE APLICAR Y SALDO ACTUALIZADO DE LA CUENTA DE 
UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA. 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS  DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 
INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 

• LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 
SIGNO A DICHA CANTIDAD. 

• PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

• LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

COEFICIENTE DE UTILIDAD POR APLICAR EN EL EJERCICIO SIGUIENTE. 

• DATO DE CARACTER NUMERICO CON CUATRO DECIMALES. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
1.- BALANCE GENERAL AÑO Y AÑO 
  
2.- ESTADO DE RESULTADOS AÑO Y AÑO 
  
3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL 

CONTABLE 
SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002, MOVIMIENTOS 
DE AUMENTO EJERCICIO 2003, MOVIMIENTOS DE 
DISMINUCION EJERCICIO 2003, SALDO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2003, MOVIMIENTOS DE AUMENTO 
EJERCICIO 2004, MOVIMIENTOS DE DISMINUCION 
EJERCICIO 2004 Y SALDO AL 31 DE DICIEMBRE
DE 2004 

  
4.- ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION 

FINANCIERA 
AÑO Y AÑO 

  
5.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS 

DEL ESTADO DE RESULTADOS 
AÑO Y AÑO 

  
6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO 

DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO 
DIRECTO O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR 

BASE GRAVABLE, IMPUESTO DETERMINADO POR 
AUDITORIA, IMPUESTO DECLARADO POR EL 
CONTRIBUYENTE Y DIFERENCIA 

  
6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA E 

IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE 
  
6.3.- DETERMINACION DE PAGOS 
 PROVISIONALES 

TOTAL 

  
6.4.-  DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS 

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  
ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE, 
DICIEMBRE Y TOTAL 

  
7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES BASE Y RETENCION 
  
8.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR VALOR EN ADUANA DECLARADO 
  
8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 
IMPORTE, I.S.R. DETERMINADO POR AUDITORIA, I.S.R. 
PAGADO Y DIFERENCIA 
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9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 
PAGAR 

IMPORTE 

  
10.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO 

CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

  
11.- INGRESOS FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
  
12.- DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
  
13.- DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
  
14.- INGRESOS CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
  
15.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS 

DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

  
17.- AMORTIZACION DE PERDIDAS DE 

EJERCICIOS ANTERIORES 
MONTO ORIGINAL DE LA PERDIDA,  IMPORTE DE LA 
PERDIDA ACTUALIZADA AMORTIZABLE, 
AMORTIZACION EN EL EJERCICIO QUE SE DICTAMINA 
Y REMANENTE POR AMORTIZAR 

  
18.- INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS CIFRAS HISTORICAS, AJUSTE POR ACTUALIZACION Y 

CIFRAS ACTUALIZADAS SEGUN ESTADOS 
FINANCIEROS 

  
19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS MONTO DE LA OPERACION 
  
20.- INVERSIONES DEDUCCION EN EL EJERCICIO, DEDUCCION 

INMEDIATA EN EL EJERCICIO Y ADQUISICIONES 
DURANTE EL EJERCICIO 

 
NOTA:  EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA 

REFERENCIAR AL FORMATO GUIA. 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS  DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 
INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 

• LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 
SIGNO A DICHA CANTIDAD. 

• PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

• LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS TEXTO REFERENTE A LAS NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

  
6.1.- DECLARATORIA TEXTO REFERENTE A LA DECLARATORIA 

 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
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• ESTOS TEXTOS SI PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.). 

• EL TEXTO ALFABETICO DEBERA SER UTILIZADO UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO 

DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO 
DIRECTO O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR 

TASA O TARIFA 

  
7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES TASA 
  
8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 
TASA 

 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DECIMALES. 

• LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 
DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
6.3.- DETERMINACION DE PAGOS 

PROVISIONALES 
ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE 
Y DICIEMBRE 

  
16.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA (CUFIN) AÑOS 2004 A 1975 

 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS CON CUATRO DECIMALES. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES TIPO DE PAGO NORMAL O COMPLEMENTARIO E 

INSTITUCION DE CREDITO O SAT 
  
8.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR NOMBRE DEL AGENTE ADUANAL, PAIS DE 

PROCEDENCIA, PAIS DE ORIGEN Y PAIS DE 
DESTINO 

  
8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 
PAIS DE RESIDENCIA Y CONCEPTO DEL PAGO 

  
9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR INSTITUCION DE CREDITO O SAT Y PAGO EN 

PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
ADMINISTRACION RECEPTORA 

  
19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS PAIS DE RESIDENCIA 
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• DATOS DE CARACTERES ALFABETICOS. 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 

• ESTOS TEXTOS  NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES NUMERO DE LA OPERACION 
  
8.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR CANTIDAD DE PEDIMENTOS  
  
9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 

PAGAR 
NUMERO DE LA OPERACION, PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
NUMERO DE FOLIO; Y OFICIO DE AUTORIZACION DE 
PAGO EN PARCIALIDADES: NUMERO 

 
• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

6.2.-  RELACION DE PAGOS PROVISIONALES FECHA DE PRESENTACION 
  
9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 

PAGAR 
FECHA DE PAGO, PAGO EN PARCIALIDADES (DATOS 
DEL FORMULARIO 44): FECHA DE PRESENTACION; Y 
OFICIO DE AUTORIZACION DE PAGO EN 
PARCIALIDADES: FECHA 

 
• DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 

DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”, EJEMPLO: 
25/03/2004). 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 
DIAGONAL “/”. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

19.- OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS 

NUMERO DE IDENTIFICACION O RFC  

NUMERO DE IDENTIFICACION 

• DATO, REGISTRO DE IDENTIFICACION FISCAL DEL PAIS DE RESIDENCIA. 

• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.) 

RFC 

• DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PARTE RELACIONADA. 

• DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- GUION Y TRES LETRAS. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 
AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 
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- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., 
SALVO EL CARACTER &). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS TIPO DE OPERACION 
 

• DATO ELEGIDO DE UNA LISTA, (APENDICE V DEL INSTRUCTIVO PARA LA INTEGRACION Y 
PRESENTACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES EMITIDO POR 
CONTADOR PUBLICO REGISTRADO, POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2004). 

DATOS APLICABLES AL DICTAMEN DE: 

D.- INTERMEDIARIOS FINANCIEROS NO BANCARIOS 

DATOS GENERALES. 

DATOS A PROPORCIONAR: 

FRACCION I, FRACCION II, FRACCION III, FRACCION IV, OPTATIVO DEL ARTICULO 32-A C.F.F. 

• DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE 
INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR 

• DATOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE SE DICTAMINA Y DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 

• DIVIDIDO EN INICIO DEL EJERCICIO Y TERMINACION DEL EJERCICIO. 

• ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES 
Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”) Y DIEZ PARA LA FECHA DE TERMINACION 
DEL EJERCICIO FISCAL, (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS 
POR DIAGONALES “/”). 

 EJEMPLO: 

 INICIO FINAL 
 01/01/2004 31/12/2004 

PRIMER DICTAMEN, PARAESTATAL, REEXPRESA CONFORME AL BOLETIN B-10, OPINION SIN SALVEDADES, 
OPINION CON SALVEDADES CON REPERCUSION FISCAL, OPINION CON SALVEDADES SIN REPERCUSION 
FISCAL, OPINION NEGATIVA CON REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA SIN REPERCUSION FISCAL, 
ABSTENCION DE OPINION, REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NACIONALES, REALIZA 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS. 

• DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS, (SI O NO). 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE. 
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• DATO, ACTIVIDAD ECONOMICA O ACTIVIDAD PREPONDERANTE, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR 
EL SIPRED’2004 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA 
EFECTOS FISCALES. 

• PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL EFECTO SE 
HACE EN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2003. 

• DATO DE UN CARACTER NUMERICO SIN SIGNO COMPUESTO POR: 

 - 1 (UN) CARACTER NUMERICO DEL SECTOR. 

NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO. 

• TEXTO O NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2004 
UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES. 

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE, FECHA DE PRESENTACION DE 
LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS POR CONCEPTO DE DIVIDENDOS O UTILIDADES A PERSONAS 
FISICAS O MORALES; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE OPERACIONES 
EFECTUADAS A TRAVES DE FIDEICOMISOS Y ASOCIACIONES EN PARTICIPACION. 

• DATOS DE DECLARACIONES INFORMATIVAS. 

• ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE PRESENTACION DE CADA DECLARACION (DOS PARA EL DIA, DOS 
PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”). 

PTU GENERADA EN EL EJERCICIO, PTU NO COBRADA EN EL EJERCICIO ANTERIOR, SALDO PROMEDIO 
ANUAL DE LOS CREDITOS, SALDO PROMEDIO ANUAL DE LAS DEUDAS, ISR CAUSADO EN EXCESO DEL IMPAC 
EN LOS 3 EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE APLICAR Y SALDO ACTUALIZADO DE LA CUENTA DE 
UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA. 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS  DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 
INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 

• LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 
SIGNO A DICHA CANTIDAD. 

• PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

• LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

COEFICIENTE DE UTILIDAD POR APLICAR EN EL EJERCICIO SIGUIENTE. 

• DATO DE CARACTER NUMERICO CON CUATRO DECIMALES. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

1.- ESTADO DE POSICION FINANCIERA AÑO Y AÑO 
  
2.- ESTADO DE RESULTADOS AÑO Y AÑO 
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3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL 
CONTABLE 

CAPITAL CONTRIBUIDO: CAPITAL SOCIAL, PRIMA EN 
VENTA DE ACCIONES; CAPITAL GANADO: RESERVAS 
DE CAPITAL, RESULTADO DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, RESULTADO POR VALUACION DE 
TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA, EXCESO O 
INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL 
CONTABLE, RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS 
NO MONETARIOS (POR VALUACION DE ACTIVO FIJO), 
RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO 
MONETARIOS (POR VALUACION DE INVERSIONES 
PERMANENTES EN ACCIONES), AJUSTES POR 
OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO, EFECTO 
INICIAL ACUMULADO DE I.S.R. DIFERIDO, EFECTO 
INICIAL ACUMULADO DE P.T.U. DIFERIDA, UTILIDAD 
NETA, PERDIDA NETA; Y TOTAL CAPITAL CONTABLE 

  
4.- ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION 

FINANCIERA 
AÑO Y AÑO 

  
5.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS 

DEL ESTADO DE RESULTADOS 
AÑO Y AÑO 

  
6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO 

DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO 
DIRECTO O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR 

BASE GRAVABLE, IMPUESTO DETERMINADO POR 
AUDITORIA, IMPUESTO DECLARADO POR EL 
CONTRIBUYENTE Y DIFERENCIA 

  
6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA E 

IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE 
  
6.3.- DETERMINACION DE PAGOS 
 PROVISIONALES 

TOTAL 

  

6.4.-  DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS 
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO E 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y 
SERVICIOS 

ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE, 
DICIEMBRE Y TOTAL 

  

7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES BASE Y RETENCION 

  
8.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR VALOR EN ADUANA DECLARADO  
  

8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 
EXTRANJERO 

IMPORTE, I.S.R. DETERMINADO POR AUDITORIA, I.S.R. 
PAGADO Y DIFERENCIA 

  
9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 

PAGAR 
IMPORTE 

  

10.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO 
CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

  
11.- INGRESOS FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
  
12.- DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
  
13.- DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
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14.- INGRESOS CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
  
15.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS 

DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

  
17.- AMORTIZACION DE PERDIDAS DE 

EJERCICIOS ANTERIORES 
MONTO ORIGINAL DE LA PERDIDA,  IMPORTE DE LA 
PERDIDA ACTUALIZADA AMORTIZABLE, 
AMORTIZACION EN EL EJERCICIO QUE SE DICTAMINA 
Y REMANENTE POR AMORTIZAR 

  
18.- INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS CIFRAS HISTORICAS, AJUSTE POR ACTUALIZACION Y 

CIFRAS ACTUALIZADAS SEGUN ESTADOS 
FINANCIEROS 

  
19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS MONTO DE LA OPERACION 
  
20.- INVERSIONES DEDUCCION EN EL EJERCICIO, DEDUCCION 

INMEDIATA EN EL EJERCICIO Y ADQUISICIONES 
DURANTE EL EJERCICIO 

 

NOTA:  EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA REFERENCIAR 
AL FORMATO GUIA. 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS  DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 
INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 

• LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 
SIGNO A DICHA CANTIDAD. 

• PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

• LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  

4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS TEXTO REFERENTE A LAS NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

  

6.1.- DECLARATORIA TEXTO REFERENTE A LA DECLARATORIA 
 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

• ESTOS TEXTOS SI PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.). 

• EL TEXTO ALFABETICO DEBERA SER UTILIZADO UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
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6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO 
DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO 
DIRECTO O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR 

TASA O TARIFA 

  

7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES TASA 

  

8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 
EXTRANJERO 

TASA 

 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DECIMALES. 

• LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 
DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  

6.3.- DETERMINACION DE PAGOS 
PROVISIONALES 

ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE 
Y DICIEMBRE 

  

16.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA (CUFIN) AÑOS 2004 A 1975 
 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS CON CUATRO DECIMALES. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  

6.2.-  RELACION DE PAGOS PROVISIONALES TIPO DE PAGO NORMAL O COMPLEMENTARIO E 
INSTITUCION DE CREDITO O SAT 

  

8.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR NOMBRE DEL AGENTE ADUANAL, PAIS DE 
PROCEDENCIA, PAIS DE ORIGEN Y PAIS DE DESTINO  

  

8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 
EXTRANJERO 

PAIS DE RESIDENCIA Y CONCEPTO DEL PAGO 

  

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 
PAGAR 

INSTITUCION DE CREDITO O SAT Y PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
ADMINISTRACION RECEPTORA 

  

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS PAIS DE RESIDENCIA 
• DATOS DE CARACTERES ALFABETICOS. 
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• UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 

• ESTOS TEXTOS  NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES NUMERO DE LA OPERACION 
  
8.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR CANTIDAD DE PEDIMENTOS  
  
9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 

PAGAR 
NUMERO DE LA OPERACION, PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
NUMERO DE FOLIO; Y OFICIO DE AUTORIZACION DE 
PAGO EN PARCIALIDADES: NUMERO 

 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
6.2.-  RELACION DE PAGOS PROVISIONALES FECHA DE PRESENTACION 
  
9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR FECHA DE PAGO, PAGO EN PARCIALIDADES 

(DATOS DEL FORMULARIO 44): FECHA DE 
PRESENTACION; Y OFICIO DE AUTORIZACION DE 
PAGO EN PARCIALIDADES: FECHA 

 

• DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 
DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”,  EJEMPLO: 
25/03/2004). 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 
DIAGONAL “/”. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NUMERO DE IDENTIFICACION O RFC  
 
NUMERO DE IDENTIFICACION 

• DATO, REGISTRO DE IDENTIFICACION FISCAL DEL PAIS DE RESIDENCIA. 

• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.) 

RFC 

• DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PARTE RELACIONADA. 

• DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- GUION Y TRES LETRAS. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 
AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 

- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., 
SALVO EL CARACTER &). 
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ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS TIPO DE OPERACION 

 

• DATO ELEGIDO DE UNA LISTA, (APENDICE V DEL INSTRUCTIVO PARA LA INTEGRACION Y 
PRESENTACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES EMITIDO POR 
CONTADOR PUBLICO REGISTRADO, POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2004). 

DATOS APLICABLES AL DICTAMEN DE: 

E.- CASAS DE CAMBIO 

DATOS GENERALES. 

DATOS A PROPORCIONAR: 

FRACCION I, FRACCION II, FRACCION III, FRACCION IV, OPTATIVO DEL ARTICULO 32-A C.F.F. 

• DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE 
INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR 

• DATOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE SE DICTAMINA Y DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 

• DIVIDIDO EN INICIO DEL EJERCICIO Y TERMINACION DEL EJERCICIO. 

• ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES 
Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”) Y DIEZ PARA LA FECHA DE TERMINACION 
DEL EJERCICIO FISCAL, (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS 
POR DIAGONALES “/”). 

 EJEMPLO: 

 INICIO FINAL 

 01/01/2004 31/12/2004 

PRIMER DICTAMEN, PARAESTATAL, REEXPRESA CONFORME AL BOLETIN B-10, OPINION SIN SALVEDADES, 
OPINION CON SALVEDADES CON REPERCUSION FISCAL, OPINION CON SALVEDADES SIN REPERCUSION 
FISCAL, OPINION NEGATIVA CON REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA SIN REPERCUSION FISCAL, 
ABSTENCION DE OPINION, REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NACIONALES, REALIZA 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS. 

• DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE. 

• DATO, ACTIVIDAD ECONOMICA O ACTIVIDAD PREPONDERANTE, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR 
EL SIPRED’2004 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA 
EFECTOS FISCALES. 

• PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL EFECTO SE 
HACE EN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2003. 

• DATO DE UN CARACTER NUMERICO SIN SIGNO COMPUESTO POR: 

 - 1 (UN) CARACTER NUMERICO DEL SECTOR. 

NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO. 
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• TEXTO O NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2004 
UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES. 

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE, FECHA DE PRESENTACION DE 
LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS POR CONCEPTO DE DIVIDENDOS O UTILIDADES A PERSONAS 
FISICAS O MORALES; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE OPERACIONES 
EFECTUADAS A TRAVES DE FIDEICOMISOS Y ASOCIACIONES EN PARTICIPACION. 

• DATOS DE DECLARACIONES INFORMATIVAS. 

• ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE PRESENTACION DE CADA DECLARACION (DOS PARA EL DIA, DOS 
PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”). 

PTU GENERADA EN EL EJERCICIO, PTU NO COBRADA EN EL EJERCICIO ANTERIOR, SALDO PROMEDIO 
ANUAL DE LOS CREDITOS, SALDO PROMEDIO ANUAL DE LAS DEUDAS, ISR CAUSADO EN EXCESO DEL IMPAC 
EN LOS 3 EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE APLICAR Y SALDO ACTUALIZADO DE LA CUENTA DE 
UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA. 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS  DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 
INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 

• LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 
SIGNO A DICHA CANTIDAD. 

• PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

• LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

COEFICIENTE DE UTILIDAD POR APLICAR EN EL EJERCICIO SIGUIENTE. 

• DATO DE CARACTER NUMERICO CON CUATRO DECIMALES. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
1.- BALANCE GENERAL AÑO Y AÑO 
  
2.- ESTADO DE RESULTADOS AÑO Y AÑO 
  
3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL 

CONTABLE 
CAPITAL CONTRIBUIDO: CAPITAL SOCIAL, PRIMA EN 
VENTA DE ACCIONES; CAPITAL GANADO: RESERVAS 
DE CAPITAL, RESULTADO DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, RESULTADO POR VALUACION DE 
TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA, EXCESO O 
INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL 
CONTABLE, RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS 
NO MONETARIOS, AJUSTES POR OBLIGACIONES 
LABORALES AL RETIRO, EFECTO INICIAL ACUMULADO 
DE I.S.R. DIFERIDO, EFECTO INICIAL ACUMULADO DE 
P.T.U. DIFERIDA, UTILIDAD NETA, PERDIDA NETA; Y 
TOTAL CAPITAL CONTABLE 

  
4.- ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION 

FINANCIERA 
AÑO Y AÑO 

  
5.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS 

DEL ESTADO DE RESULTADOS 
AÑO Y AÑO 

  



Miércoles 8 de diciembre de 2004 DIARIO OFICIAL      188 
 

 

6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO 
DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO 
DIRECTO O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR 

BASE GRAVABLE, IMPUESTO DETERMINADO POR 
AUDITORIA, IMPUESTO DECLARADO POR EL 
CONTRIBUYENTE Y DIFERENCIA 

  
6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA E 

IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE 
6.3.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES TOTAL 
  
6.4.-  DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS 

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  
ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE, 
DICIEMBRE Y TOTAL 

  
7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES BASE Y RETENCION 
  
8.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR VALOR EN ADUANA DECLARADO  
  
8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 
IMPORTE, I.S.R. DETERMINADO POR AUDITORIA, I.S.R. 
PAGADO Y DIFERENCIA 

  
9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR IMPORTE 
  
10.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO 

CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

  
11.- INGRESOS FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
  
12.- DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
  
13.- DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
  
14.- INGRESOS CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
  
15.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS 

DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

  
17.- AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 
MONTO ORIGINAL DE LA PERDIDA,  IMPORTE DE LA 
PERDIDA ACTUALIZADA AMORTIZABLE, AMORTIZACION 
EN EL EJERCICIO QUE SE DICTAMINA Y REMANENTE POR 
AMORTIZAR 

  
18.- INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS CIFRAS HISTORICAS, AJUSTE POR ACTUALIZACION Y 

CIFRAS ACTUALIZADAS SEGUN ESTADOS FINANCIEROS 
  
19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS MONTO DE LA OPERACION 
  
20.- INVERSIONES DEDUCCION EN EL EJERCICIO, DEDUCCION INMEDIATA 

EN EL EJERCICIO Y ADQUISICIONES DURANTE EL 
EJERCICIO 

 

NOTA:  EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA REFERENCIAR 
AL FORMATO GUIA. 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS  DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 
INDICADOS. 
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• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 

• LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 
SIGNO A DICHA CANTIDAD. 

• PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

• LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS TEXTO REFERENTE A LAS NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

  
6.1.- DECLARATORIA TEXTO REFERENTE A LA DECLARATORIA 

 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

• ESTOS TEXTOS SI PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.). 

• EL TEXTO ALFABETICO DEBERA SER UTILIZADO UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO 

DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO 
DIRECTO O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR 

TASA O TARIFA 

  
7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES TASA 
  
8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 
TASA 

 
• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DECIMALES. 

• LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 
DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
6.3.- DETERMINACION DE PAGOS 

PROVISIONALES 
ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE 
Y DICIEMBRE 

  
16.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA (CUFIN) AÑOS 2004 A 1975 

 
• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS CON CUATRO DECIMALES. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

6.2.-  RELACION DE PAGOS PROVISIONALES TIPO DE PAGO NORMAL O COMPLEMENTARIO E 
INSTITUCION DE CREDITO O SAT 
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8.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR  NOMBRE DEL AGENTE ADUANAL, PAIS DE 

PROCEDENCIA, PAIS DE ORIGEN Y PAIS DE DESTINO  
  
8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 
PAIS DE RESIDENCIA Y CONCEPTO DEL PAGO 

  
9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR INSTITUCION DE CREDITO O SAT Y PAGO EN 

PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
ADMINISTRACION RECEPTORA 

  
19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS PAIS DE RESIDENCIA 

• DATOS DE CARACTERES ALFABETICOS. 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 

• ESTOS TEXTOS  NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES NUMERO DE LA OPERACION 
  
8.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR CANTIDAD DE PEDIMENTOS  
  
9.-  RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 

PAGAR 
NUMERO DE LA OPERACION, PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
NUMERO DE FOLIO; Y OFICIO DE AUTORIZACION DE 
PAGO EN PARCIALIDADES: NUMERO 

 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

6.2.-  RELACION DE PAGOS PROVISIONALES FECHA DE PRESENTACION 
  
9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR FECHA DE PAGO, PAGO EN PARCIALIDADES (DATOS 

DEL FORMULARIO 44): FECHA DE PRESENTACION; Y 
OFICIO DE AUTORIZACION DE PAGO EN 
PARCIALIDADES: FECHA 

 

• DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 
DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”, EJEMPLO: 
25/03/2004). 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 
DIAGONAL “/”. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NUMERO DE IDENTIFICACION O RFC  
 

NUMERO DE IDENTIFICACION 

• DATO, REGISTRO DE IDENTIFICACION FISCAL DEL PAIS DE RESIDENCIA. 

• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.) 
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RFC 

• DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PARTE RELACIONADA. 

• DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- GUION Y TRES LETRAS. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS 

 CARACTERES PARA EL AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 

- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., 
SALVO EL CARACTER &). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS TIPO DE OPERACION 
 

• DATO ELEGIDO DE UNA LISTA (APENDICE V DEL INSTRUCTIVO PARA LA INTEGRACION Y 
PRESENTACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES EMITIDO POR 
CONTADOR PUBLICO REGISTRADO, POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2004). 

DATOS APLICABLES AL DICTAMEN DE: 

F.- CASAS DE BOLSA 

DATOS GENERALES. 

DATOS A PROPORCIONAR: 

FRACCION I, FRACCION II, FRACCION III, FRACCION IV, OPTATIVO DEL ARTICULO 32-A C.F.F. 

• DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE 
INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR 

• DATOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE SE DICTAMINA Y DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 

• DIVIDIDO EN INICIO DEL EJERCICIO Y TERMINACION DEL EJERCICIO. 

• ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES 
Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”) Y DIEZ PARA LA FECHA DE TERMINACION 
DEL EJERCICIO FISCAL, (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS 
POR DIAGONALES “/”). 

 EJEMPLO: 

 INICIO FINAL 
 01/01/2004 31/12/2004 

PRIMER DICTAMEN, PARAESTATAL, REEXPRESA CONFORME AL BOLETIN B-10, OPINION SIN SALVEDADES, 
OPINION CON SALVEDADES CON REPERCUSION FISCAL, OPINION CON SALVEDADES SIN REPERCUSION 
FISCAL, OPINION NEGATIVA CON REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA SIN REPERCUSION FISCAL, 
ABSTENCION DE OPINION, REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NACIONALES, REALIZA 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS. 

• DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
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SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE. 

• DATO, ACTIVIDAD ECONOMICA O ACTIVIDAD PREPONDERANTE. ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR 
EL SIPRED’2004 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA 
EFECTOS FISCALES. 

• PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL EFECTO SE 
HACE EN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2003. 

• DATO DE UN CARACTER NUMERICO SIN SIGNO COMPUESTO POR: 

 - 1 (UN) CARACTER NUMERICO DEL SECTOR. 

NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO. 

• TEXTO O NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2004 
UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES. 

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE, FECHA DE PRESENTACION DE 
LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS POR CONCEPTO DE DIVIDENDOS O UTILIDADES A PERSONAS 
FISICAS O MORALES; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE OPERACIONES 
EFECTUADAS A TRAVES DE FIDEICOMISOS Y ASOCIACIONES EN PARTICIPACION. 

• DATOS DE DECLARACIONES INFORMATIVAS. 

• ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE PRESENTACION DE CADA DECLARACION (DOS PARA EL DIA, DOS 
PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”). 

PTU GENERADA EN EL EJERCICIO, PTU NO COBRADA EN EL EJERCICIO ANTERIOR, SALDO PROMEDIO 
ANUAL DE LOS CREDITOS, SALDO PROMEDIO ANUAL DE LAS DEUDAS, ISR CAUSADO EN EXCESO DEL IMPAC 
EN LOS 3 EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE APLICAR Y SALDO ACTUALIZADO DE LA CUENTA DE 
UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA. 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS  DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 
INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 

• LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 
SIGNO A DICHA CANTIDAD. 

• PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

• LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

COEFICIENTE DE UTILIDAD POR APLICAR EN EL EJERCICIO SIGUIENTE. 

• DATO DE CARACTER NUMERICO CON CUATRO DECIMALES. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

1.- BALANCE GENERAL AÑO Y AÑO 
  
2.- ESTADO DE RESULTADOS AÑO Y AÑO 
  
3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL 

CONTABLE 
CAPITAL CONTRIBUIDO: CAPITAL SOCIAL, PRIMAS EN 
VENTA DE ACCIONES; CAPITAL GANADO: RESERVAS 
DE CAPITAL, RESULTADO DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, RESULTADO POR VALUACION DE 
TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA, RESULTADO 
POR CONVERSION DE OPERACIONES 
EXTRANJERAS, EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA 
ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE, 
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RESULTADO POR TENENCIA
DE ACTIVOS NO MONETARIOS (POR VALUACION DE 
ACTIVOS FIJOS), RESULTADO POR TENENCIA
DE ACTIVOS NO MONETARIOS (POR VALUACION DE 
INVERSIONES PERMANENTES EN ACCIONES), 
AJUSTES POR OBLIGACIONES LABORALES AL 
RETIRO, EFECTO INICIAL ACUMULADO DE IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA DIFERIDO, EFECTO INICIAL 
ACUMULADO DE LA PARTICIPACION DE LOS 
TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA, 
UTILIDAD NETA, PERDIDA NETA; Y TOTAL CAPITAL 
CONTABLE 

  
4.- ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION 

FINANCIERA 
AÑO Y AÑO 

  
5.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS 

DEL ESTADO DE RESULTADOS 
AÑO Y AÑO 

6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO 
DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO 
DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

BASE GRAVABLE, IMPUESTO DETERMINADO POR 
AUDITORIA, IMPUESTO DECLARADO POR EL 
CONTRIBUYENTE Y DIFERENCIA 

  
6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA E 

IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE 
  
6.3.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES TOTAL 
  
6.4.-  DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS 

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  
ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 
NOVIEMBRE, DICIEMBRE Y TOTAL 

  
7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES BASE Y RETENCION 
  
8.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR VALOR EN ADUANA DECLARADO 
  
8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 
IMPORTE, I.S.R. DETERMINADO POR AUDITORIA, 
I.S.R. PAGADO Y DIFERENCIA 

  
9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 

PAGAR 
IMPORTE 

  
10.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO 

CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

  
11.- INGRESOS FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
  
12.- DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
  
13.- DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
  
14.- INGRESOS CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
  
15.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS 

DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 
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17.- AMORTIZACION DE PERDIDAS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES 

MONTO ORIGINAL DE LA PERDIDA,  IMPORTE DE LA 
PERDIDA ACTUALIZADA AMORTIZABLE, 
AMORTIZACION EN EL EJERCICIO QUE SE 
DICTAMINA Y REMANENTE POR AMORTIZAR 

  
18.- INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS CIFRAS HISTORICAS, AJUSTE POR ACTUALIZACION Y 

CIFRAS ACTUALIZADAS SEGUN ESTADOS 
FINANCIEROS 

  
19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS MONTO DE LA OPERACION 
  
20.- INVERSIONES DEDUCCION EN EL EJERCICIO, DEDUCCION 

INMEDIATA EN EL EJERCICIO Y ADQUISICIONES 
DURANTE EL EJERCICIO 

 

NOTA:  EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA REFERENCIAR 
AL FORMATO GUIA. 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS  DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 
INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 

• LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 
SIGNO A DICHA CANTIDAD. 

• PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

• LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS TEXTO REFERENTE A LAS NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

  
6.1.- DECLARATORIA TEXTO REFERENTE A LA DECLARATORIA 

 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

• ESTOS TEXTOS SI PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.). 

• EL TEXTO ALFABETICO DEBERA SER UTILIZADO UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO 
DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO 
DIRECTO O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR 

TASA O TARIFA 

  
7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES TASA 
  
8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 
TASA 

 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DECIMALES. 
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• LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 
DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

6.3.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE 
Y DICIEMBRE 

  

16.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA CUFIN AÑOS 2004 A 1975 

 
• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS CON CUATRO DECIMALES. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES TIPO DE PAGO NORMAL O COMPLEMENTARIO E 

INSTITUCION DE CREDITO O SAT 
  
8.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR NOMBRE DEL AGENTE ADUANAL, PAIS DE 

PROCEDENCIA, PAIS DE ORIGEN Y PAIS DE DESTINO 
  
8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 
PAIS DE RESIDENCIA Y CONCEPTO DEL PAGO 

  
9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 

PAGAR 
INSTITUCION DE CREDITO O SAT Y PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
ADMINISTRACION RECEPTORA 

  
19.- OPERACIONES CON PARTES 

RELACIONADAS 
PAIS DE RESIDENCIA 

 

• DATOS DE CARACTERES ALFABETICOS. 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 

• ESTOS TEXTOS  NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  
6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES NUMERO DE LA OPERACION 
  
8.-   OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR CANTIDAD DE PEDIMENTOS  
  
9.-  RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 

PAGAR 
NUMERO DE LA OPERACION, PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
NUMERO DE FOLIO; Y OFICIO DE AUTORIZACION DE 
PAGO EN PARCIALIDADES: NUMERO 
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• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  
6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES FECHA DE PRESENTACION 
  
9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 

PAGAR 
FECHA DE PAGO, PAGO EN PARCIALIDADES (DATOS 
DEL FORMULARIO 44): FECHA DE PRESENTACION; Y 
OFICIO DE AUTORIZACION DE PAGO EN 
PARCIALIDADES: FECHA 

 

• DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 
DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”, 
EJEMPLO: 25/03/2004). 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 
DIAGONAL “/”. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NUMERO DE IDENTIFICACION O RFC  
 

NUMERO DE IDENTIFICACION 

• DATO, REGISTRO DE IDENTIFICACION FISCAL DEL PAIS DE RESIDENCIA. 

• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.) 

RFC 

• DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PARTE RELACIONADA. 

• DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

-  GUION Y TRES LETRAS. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 
AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 

- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., 
SALVO EL CARACTER &). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS TIPO DE OPERACION 
 

• DATO ELEGIDO DE UNA LISTA (APENDICE V DEL INSTRUCTIVO PARA LA INTEGRACION Y 
PRESENTACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES EMITIDO POR 
CONTADOR PUBLICO REGISTRADO, POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2004). 

DATOS APLICABLES AL DICTAMEN DE: 

G.- SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS 
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DATOS GENERALES. 

DATOS A PROPORCIONAR: 

FRACCION I, FRACCION II, FRACCION III, FRACCION IV, OPTATIVO DEL ARTICULO 32-A C.F.F. 

• DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE 
INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR 

• DATOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE SE DICTAMINA Y DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 

• DIVIDIDO EN INICIO DEL EJERCICIO Y TERMINACION DEL EJERCICIO. 

• ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES 
Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”) Y DIEZ PARA LA FECHA DE TERMINACION 
DEL EJERCICIO FISCAL, (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS 
POR DIAGONALES “/”). 

 EJEMPLO: 

 INICIO FINAL 
 01/01/2004 31/12/2004 

PRIMER DICTAMEN, PARAESTATAL, REEXPRESA CONFORME AL BOLETIN B-10, OPINION SIN SALVEDADES, 
OPINION CON SALVEDADES CON REPERCUSION FISCAL, OPINION CON SALVEDADES SIN REPERCUSION 
FISCAL, OPINION NEGATIVA CON REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA SIN REPERCUSION FISCAL, 
ABSTENCION DE OPINION, REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NACIONALES, REALIZA 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS. 

• DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE. 

• DATO, ACTIVIDAD ECONOMICA O ACTIVIDAD PREPONDERANTE, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR 
EL SIPRED’2004 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA 
EFECTOS FISCALES. 

• PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL EFECTO SE 
HACE EN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2003. 

• DATO DE UN CARACTER NUMERICO SIN SIGNO COMPUESTO POR: 

 - 1 (UN) CARACTER NUMERICO DEL SECTOR.  

NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO. 

• TEXTO O NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2004 
UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES. 

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE, FECHA DE PRESENTACION DE 
LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS POR CONCEPTO DE DIVIDENDOS O UTILIDADES A PERSONAS 
FISICAS O MORALES, FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE OPERACIONES 
EFECTUADAS A TRAVES DE FIDEICOMISOS Y ASOCIACIONES EN PARTICIPACION. 

• DATOS DE DECLARACIONES INFORMATIVAS. 
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• ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE PRESENTACION DE CADA DECLARACION (DOS PARA EL DIA, DOS 
PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”). 

PTU GENERADA EN EL EJERCICIO, PTU NO COBRADA EN EL EJERCICIO ANTERIOR, SALDO PROMEDIO 
ANUAL DE LOS CREDITOS, SALDO PROMEDIO ANUAL DE LAS DEUDAS, ISR CAUSADO EN EXCESO DEL IMPAC 
EN LOS 3 EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE APLICAR Y SALDO ACTUALIZADO DE LA CUENTA DE 
UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA. 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS  DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 
INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 

• LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 
SIGNO A DICHA CANTIDAD. 

• PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

• LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

COEFICIENTE DE UTILIDAD POR APLICAR EN EL EJERCICIO SIGUIENTE. 

• DATO DE CARACTER NUMERICO CON CUATRO DECIMALES. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

1.- BALANCE GENERAL AÑO Y AÑO 
  
2.- ESTADO DE RESULTADOS AÑO Y AÑO 
  
3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL 

CONTABLE 
CAPITAL CONTRIBUIDO: CAPITAL SOCIAL, OBLIGACIONES 
SUBORDINADAS, PRIMA EN VENTA DE ACCIONES, 
APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 
ACORDADOS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS; CAPITAL 
GANADO: RESERVAS DE CAPITAL, RESULTADO DE 
EJERCICIOS ANTERIORES, RESULTADO POR VALUACION 
DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA, RESULTADO 
POR CONVERSION DE OPERACIONES EXTRANJERAS, 
EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL 
CAPITAL CONTABLE, RESULTADO POR TENENCIA DE 
ACTIVOS NO MONETARIOS (POR VALUACION DE ACTIVOS 
FIJOS), RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO 
MONETARIOS (POR VALUACION DE INVERSIONES 
PERMANENTES EN ACCIONES), AJUSTES POR 
OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO, EFECTO INICIAL 
ACUMULADO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO, 
EFECTO INICIAL ACUMULADO DE LA PARTICIPACION DE 
LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA, 
RESULTADO NETO POSITIVO, RESULTADO NETO 
NEGATIVO; Y TOTAL CAPITAL CONTABLE 

  
4.- ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION 

FINANCIERA 
AÑO Y AÑO 

  
5.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 

CUENTAS DEL ESTADO DE RESULTADOS 
AÑO Y AÑO 
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6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A 
CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO 
SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR 

BASE GRAVABLE, IMPUESTO DETERMINADO POR 
AUDITORIA, IMPUESTO DECLARADO POR EL 
CONTRIBUYENTE Y DIFERENCIA 

  
6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA E IMPUESTO 

PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE 
  
6.3.- DETERMINACION DE PAGOS 
    PROVISIONALES 

TOTAL 

  
6.4.-  DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS 

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  
ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, 
AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE, 
DICIEMBRE Y TOTAL 

  
7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES BASE Y RETENCION 
  
8.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR VALOR EN ADUANA DECLARADO  
  
8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 
IMPORTE, I.S.R. DETERMINADO POR AUDITORIA, I.S.R. 
PAGADO Y DIFERENCIA 

  
9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 

PAGAR 
IMPORTE 

  
10.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO 

CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

  
11.- INGRESOS FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
  
12.- DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
  
13.- DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
  
14.- INGRESOS CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
  
15.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS 

DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA 

TOTAL 

  
17.- AMORTIZACION DE PERDIDAS DE 

EJERCICIOS ANTERIORES 
MONTO ORIGINAL DE LA PERDIDA,  IMPORTE DE LA 
PERDIDA ACTUALIZADA AMORTIZABLE, AMORTIZACION 
EN EL EJERCICIO QUE SE DICTAMINA Y REMANENTE POR 
AMORTIZAR 

  
18.- INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS CIFRAS HISTORICAS, AJUSTE POR ACTUALIZACION Y 

CIFRAS ACTUALIZADAS SEGUN ESTADOS FINANCIEROS 
  
19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS MONTO DE LA OPERACION 
  
20.- INVERSIONES DEDUCCION EN EL EJERCICIO, DEDUCCION INMEDIATA 

EN EL EJERCICIO Y ADQUISICIONES DURANTE EL 
EJERCICIO 
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NOTA:  EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA REFERENCIAR 
AL FORMATO GUIA. 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS  DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 
INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 

• LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 
SIGNO A DICHA CANTIDAD. 

• PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

• LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  

4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS TEXTO REFERENTE A LAS NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

  

6.1.- DECLARATORIA TEXTO REFERENTE A LA DECLARATORIA 

 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

• ESTOS TEXTOS SI PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.). 

• EL TEXTO ALFABETICO DEBERA SER UTILIZADO UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  

6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO 
DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO 
DIRECTO O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR 

TASA O TARIFA 

  

7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES TASA 

  

8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 
EXTRANJERO 

TASA 

 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DECIMALES. 

• LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 
DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
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6.3.- DETERMINACION DE PAGOS 
PROVISIONALES 

ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE 
Y DICIEMBRE 

  

16.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA CUFIN AÑOS 2004 A 1975 
 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS CON CUATRO DECIMALES. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES TIPO DE PAGO NORMAL O COMPLEMENTARIO E 
INSTITUCION DE CREDITO O SAT 

  

8.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR NOMBRE DEL AGENTE ADUANAL, PAIS DE 
PROCEDENCIA, PAIS DE ORIGEN, PAIS DE DESTINO  

  

8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 
EXTRANJERO 

PAIS DE RESIDENCIA Y CONCEPTO DEL PAGO 

  

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 
PAGAR 

INSTITUCION DE CREDITO O SAT Y PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
ADMINISTRACION RECEPTORA 

  

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS PAIS DE RESIDENCIA 
 

• DATOS DE CARACTERES ALFABETICOS. 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 

• ESTOS TEXTOS  NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES NUMERO DE LA OPERACION 
  
8.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR CANTIDAD DE PEDIMENTOS  
  
9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 

PAGAR 
NUMERO DE LA OPERACION, PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
NUMERO DE FOLIO; Y OFICIO DE AUTORIZACION DE 
PAGO EN PARCIALIDADES: NUMERO 

 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

6.2.-  RELACION DE PAGOS PROVISIONALES FECHA DE PRESENTACION 
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9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 
PAGAR 

FECHA DE PAGO, PAGO EN PARCIALIDADES (DATOS 
DEL FORMULARIO 44): FECHA DE PRESENTACION; Y 
OFICIO DE AUTORIZACION DE PAGO EN 
PARCIALIDADES: FECHA 

 
• DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 

DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”,  EJEMPLO:   
25/03/2004). 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 
DIAGONAL “/”. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NUMERO DE IDENTIFICACION O RFC  

 
NUMERO DE IDENTIFICACION 

• DATO, REGISTRO DE IDENTIFICACION FISCAL DEL PAIS DE RESIDENCIA. 

• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.) 

RFC 

• DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PARTE RELACIONADA. 

• DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- GUION Y TRES LETRAS. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 
AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 

- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., 
SALVO EL CARACTER &). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS TIPO DE OPERACION 
 

• DATO ELEGIDO DE UNA LISTA, (APENDICE V DEL INSTRUCTIVO PARA LA INTEGRACION Y 
PRESENTACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES EMITIDO POR 
CONTADOR PUBLICO REGISTRADO, POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2004). 

DATOS APLICABLES AL DICTAMEN DE: 

H.- SOCIEDADES DE INVERSION DE CAPITALES 

DATOS GENERALES. 

DATOS A PROPORCIONAR: 

FRACCION I, FRACCION II, FRACCION III, FRACCION IV, OPTATIVO DEL ARTICULO 32-A C.F.F. 

• DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS, (SI O NO). 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
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FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE 
INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR 

• DATOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE SE DICTAMINA Y DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 

• DIVIDIDO EN INICIO DEL EJERCICIO Y TERMINACION DEL EJERCICIO. 

• ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES 
Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”) Y DIEZ PARA LA FECHA DE TERMINACION 
DEL EJERCICIO FISCAL, (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS 
POR DIAGONALES “/”). 

 EJEMPLO: 

 INICIO FINAL 
 01/01/2004 31/12/2004 

PRIMER DICTAMEN, PARAESTATAL, OPINION SIN SALVEDADES, OPINION CON SALVEDADES CON 
REPERCUSION FISCAL, OPINION CON SALVEDADES SIN REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA CON 
REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA SIN REPERCUSION FISCAL, ABSTENCION DE OPINION, REALIZA 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NACIONALES, REALIZA OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS EXTRANJERAS. 

• DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS, (SI O NO). 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE. 

• DATO, ACTIVIDAD ECONOMICA O ACTIVIDAD PREPONDERANTE, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR 
EL SIPRED’2004 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA 
EFECTOS FISCALES. 

• PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL EFECTO SE 
HACE EN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2003. 

• DATO DE UN CARACTER NUMERICO SIN SIGNO COMPUESTO POR: 

 - 1 (UN) CARACTER NUMERICO DEL SECTOR. 

NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO. 

• TEXTO O NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2004 
UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES. 

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE, FECHA DE PRESENTACION DE 
LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS POR CONCEPTO DE DIVIDENDOS O UTILIDADES A PERSONAS 
FISICAS O MORALES. 

• DATOS DE DECLARACIONES INFORMATIVAS. 

• ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE PRESENTACION DE CADA DECLARACION (DOS PARA EL DIA, DOS 
PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”). 

SALDO PROMEDIO ANUAL DE LOS CREDITOS, SALDO PROMEDIO ANUAL DE LAS DEUDAS, ISR CAUSADO 
EN EXCESO DEL IMPAC EN LOS 3 EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE APLICAR Y SALDO ACTUALIZADO 
DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA. 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS  DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 
INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 

• LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 
SIGNO A DICHA CANTIDAD. 
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• PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

• LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

COEFICIENTE DE UTILIDAD POR APLICAR EN EL EJERCICIO SIGUIENTE. 

• DATO DE CARACTER NUMERICO CON CUATRO DECIMALES. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
1.- BALANCE GENERAL AÑO Y AÑO 
  
2.- ESTADO DE RESULTADOS AÑO Y AÑO 
  
3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL 

CONTABLE 
CAPITAL CONTRIBUIDO: CAPITAL SOCIAL, PRIMA EN 
VENTA DE ACCIONES; CAPITAL GANADO: RESERVA 
LEGAL, RESERVA PARA LA ADQUISICION DE ACCIONES 
PROPIAS, RESULTADO ACUMULADO, RESULTADO 
NETO POSITIVO, RESULTADO NETO NEGATIVO, 
EFECTOS DE VALUACION EN ACCIONES DE EMPRESAS 
PROMOVIDAS; Y TOTAL CAPITAL CONTABLE  

  
5.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS 

DEL ESTADO DE RESULTADOS 
AÑO Y AÑO 

  
6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO 

DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO 
DIRECTO O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR 

BASE GRAVABLE, IMPUESTO DETERMINADO POR 
AUDITORIA, IMPUESTO DECLARADO POR EL 
CONTRIBUYENTE Y DIFERENCIA 

  
6.2.-  RELACION DE PAGOS PROVISIONALES IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA E 

IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE 
  
6.3.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES TOTAL 
  
6.4.-  DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS 

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  
ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE, 
DICIEMBRE Y TOTAL 

  
7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES BASE Y RETENCION 

  

8.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 
EXTRANJERO 

IMPORTE, I.S.R. DETERMINADO POR AUDITORIA, I.S.R. 
PAGADO Y DIFERENCIA 

  

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR IMPORTE 

  

10.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO 
CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

  

11.- INGRESOS FISCALES NO CONTABLES TOTAL 

  

12.- DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
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13.- DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES TOTAL 

  

14.- INGRESOS CONTABLES NO FISCALES TOTAL 

  

15.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS 
DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

  

17.- AMORTIZACION DE PERDIDAS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES 

MONTO ORIGINAL DE LA PERDIDA,  IMPORTE DE LA 
PERDIDA ACTUALIZADA AMORTIZABLE, AMORTIZACION 
EN EL EJERCICIO QUE SE DICTAMINA Y REMANENTE 
POR AMORTIZAR 

 
NOTA:  EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA REFERENCIAR 

AL FORMATO GUIA. 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS  DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 
INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 

• LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 
SIGNO A DICHA CANTIDAD. 

• PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

• LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS TEXTO REFERENTE A LAS NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

  
6.1.- DECLARATORIA TEXTO REFERENTE A LA DECLARATORIA 

 
• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

• ESTOS TEXTOS SI PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.). 

• EL TEXTO ALFABETICO DEBERA SER UTILIZADO UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
4.- ESTADO DE VALUACION DE CARTERA PORCENTAJE DE PARTICIPACION, EMISORA, SERIE, 

TIPO DE VALOR, TASA AL VALUAR, TIPO DE TASA, 
CALIFICACION O BURSATILIDAD, CANTIDAD DE 
TITULOS, TOTAL DE TITULOS DE LA EMISION, COSTO 
PROMEDIO UNITARIO DE ADQUISICION, COSTO TOTAL 
DE ADQUISICION, VALOR RAZONABLE O CONTABLE 
UNITARIO, VALOR RAZONABLE O CONTABLE TOTAL Y 
DIAS POR VENCER 

  
6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO 

DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO 
DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

TASA O TARIFA 
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7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES TASA 
  
8.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 
TASA 

 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DECIMALES. 

• LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 
DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
6.3.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 

JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE 
Y DICIEMBRE 

  
16.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA CUFIN AÑOS 2004 A 1975 

 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS CON CUATRO DECIMALES. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES TIPO DE PAGO NORMAL O COMPLEMENTARIO E 

INSTITUCION DE CREDITO O SAT 
  
8.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 
PAIS DE RESIDENCIA Y CONCEPTO DEL PAGO 

  
9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR INSTITUCION DE CREDITO O SAT Y PAGO EN 

PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
ADMINISTRACION RECEPTORA 

 

• DATOS DE CARACTERES ALFABETICOS. 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 

• ESTOS TEXTOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES NUMERO DE LA OPERACION 
  

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 
PAGAR 

NUMERO DE LA OPERACION, PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
NUMERO DE FOLIO; Y OFICIO DE AUTORIZACION DE 
PAGO EN PARCIALIDADES: NUMERO 

 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
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• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  
6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES FECHA DE PRESENTACION 
  

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 
PAGAR 

FECHA DE PAGO, PAGO EN PARCIALIDADES (DATOS 
DEL FORMULARIO 44): FECHA DE PRESENTACION; Y 
OFICIO DE AUTORIZACION DE PAGO EN 
PARCIALIDADES: FECHA 

 

• DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 
DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”,  EJEMPLO:   
25/03/2004). 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 
DIAGONAL “/”. 

DATOS APLICABLES AL DICTAMEN DE: 

I.- SOCIEDADES DE INVERSION DE RENTA VARIABLE Y EN INSTRUMENTOS DE DEUDA 

DATOS GENERALES. 

DATOS A PROPORCIONAR: 

FRACCION I, FRACCION II, FRACCION III, FRACCION IV, OPTATIVO DEL ARTICULO 32-A C.F.F. 

• DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS, (SI O NO). 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE 
INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR 

• DATOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE SE DICTAMINA Y DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 

• DIVIDIDO EN INICIO DEL EJERCICIO Y TERMINACION DEL EJERCICIO. 

• ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES 
Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”) Y DIEZ PARA LA FECHA DE TERMINACION 
DEL EJERCICIO FISCAL, (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS 
POR DIAGONALES “/”). 

 EJEMPLO: 

 INICIO FINAL 
 01/01/2004 31/12/2004 

PRIMER DICTAMEN, PARAESTATAL, OPINION SIN SALVEDADES, OPINION CON SALVEDADES CON 
REPERCUSION FISCAL, OPINION CON SALVEDADES SIN REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA CON 
REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA SIN REPERCUSION FISCAL, ABSTENCION DE OPINION, REALIZA 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NACIONALES, REALIZA OPERACIONES CON PARTES 
RELACIONADAS EXTRANJERAS. 

• DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS, (SI O NO). 
• UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 
• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE. 
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• DATO, ACTIVIDAD ECONOMICA O ACTIVIDAD PREPONDERANTE. ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR 
EL SIPRED’2004 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA 
EFECTOS FISCALES. 

• PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL EFECTO SE 
HACE EN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2003. 

• DATO DE UN CARACTER NUMERICO SIN SIGNO COMPUESTO POR: 
 - 1 (UN) CARACTER NUMERICO DEL SECTOR. 

NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO. 
• TEXTO O NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2004 

UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES. 
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE, FECHA DE PRESENTACION DE 

LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS POR CONCEPTO DE DIVIDENDOS O UTILIDADES A PERSONAS 
FISICAS O MORALES. 

• DATOS DE DECLARACIONES INFORMATIVAS. 
• ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 

CORRESPONDEN A LA FECHA DE PRESENTACION DE CADA DECLARACION (DOS PARA EL DIA, DOS 
PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
1.- BALANCE GENERAL AÑO Y AÑO 
  
2.- ESTADO DE RESULTADOS AÑO Y AÑO 
  
3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL 

CONTABLE 
CAPITAL CONTRIBUIDO: CAPITAL SOCIAL, PRIMA EN 
VENTA DE ACCIONES; CAPITAL GANADO: RESERVA 
LEGAL, RESERVA PARA LA ADQUISICION DE 
ACCIONES PROPIAS, RESULTADO ACUMULADO, 
RESULTADO NETO POSITIVO, RESULTADO NETO 
NEGATIVO, EFECTOS DE VALUACION EN ACCIONES 
DE EMPRESAS PROMOVIDAS; Y TOTAL CAPITAL 
CONTABLE 

  
5.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS DEL 

ESTADO DE RESULTADOS 
AÑO Y AÑO 

  
6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 

CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O 
EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

BASE GRAVABLE, IMPUESTO DETERMINADO POR 
AUDITORIA, IMPUESTO DECLARADO POR EL 
CONTRIBUYENTE Y DIFERENCIA 

  
6.2.-  DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  
ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 
NOVIEMBRE, DICIEMBRE Y TOTAL 

  
7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES BASE Y RETENCION 
  
8.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 
IMPORTE, I.S.R. DETERMINADO POR AUDITORIA, 
I.S.R. PAGADO Y DIFERENCIA 

  
9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR IMPORTE 

 
NOTA:  EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA REFERENCIAR 

AL FORMATO GUIA. 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS  DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 
INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 

• LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 
SIGNO A DICHA CANTIDAD. 

• PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 
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• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

• LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
4.1.-  NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS TEXTO REFERENTE A LAS NOTAS A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS 
  
6.1.- DECLARATORIA TEXTO REFERENTE A LA DECLARATORIA 

 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

• ESTOS TEXTOS SI PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.). 

• EL TEXTO ALFABETICO DEBERA SER UTILIZADO UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

4.- ESTADO DE VALUACION DE CARTERA PORCENTAJE DE PARTICIPACION, EMISORA, SERIE, 
TIPO DE VALOR, TASA AL VALUAR, TIPO DE TASA, 
CALIFICACION O BURSATILIDAD, CANTIDAD DE 
TITULOS, TOTAL DE TITULOS DE LA EMISION, COSTO 
PROMEDIO UNITARIO DE ADQUISICION, COSTO TOTAL 
DE ADQUISICION, VALOR RAZONABLE O CONTABLE 
UNITARIO, VALOR RAZONABLE O CONTABLE TOTAL Y 
DIAS POR VENCER 

  
6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO 

DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO 
DIRECTO O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR 

TASA O TARIFA  

  
7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES TASA  
  
8.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 
TASA  

 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DECIMALES. 

• LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 
DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
8.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 
PAIS DE RESIDENCIA Y CONCEPTO DEL PAGO 

  
9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 

PAGAR 
INSTITUCION DE CREDITO O SAT Y PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
ADMINISTRACION RECEPTORA 

 

• DATOS DE CARACTERES ALFABETICOS. 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 

• ESTOS TEXTOS  NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
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9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR NUMERO DE LA OPERACION, PAGO EN 

PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
NUMERO DE FOLIO; Y OFICIO DE AUTORIZACION DE 
PAGO EN PARCIALIDADES: NUMERO 

 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR FECHA DE PAGO, PAGO EN PARCIALIDADES (DATOS 

DEL FORMULARIO 44): FECHA DE PRESENTACION; Y 
OFICIO DE AUTORIZACION DE PAGO EN 
PARCIALIDADES: FECHA 

 
• DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 

DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”,  EJEMPLO:   
25/03/2004). 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 
DIAGONAL “/”. 

DATOS APLICABLES AL DICTAMEN DE: 

J. ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES 

DATOS A PROPORCIONAR: 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD PREPONDERANTE. 

• DATO, DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD QUE REALIZA EL ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN 
TERRITORIO NACIONAL. 

• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

OFICINA CENTRAL EN EL EXTRANJERO: 

RAZON O DENOMINACION SOCIAL DE LA OFICINA CENTRAL EN EL EXTRANJERO. 

• DATO, NOMBRE COMPLETO. 

• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

DOMICILIO 

CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR. 

• DATO, DE CALLE Y NUMERO COMPLETO. 

• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

PAIS DE RESIDENCIA. 

• DATO, PAIS COMPLETO. 
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• DATO DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL. 

• DATO, REGISTRO DE IDENTIFICACION FISCAL DEL PAIS DE RESIDENCIA. 

• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD PREPONDERANTE. 

• DATO, DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD QUE REALIZA LA OFICINA CENTRAL EN SU PAIS DE 
RESIDENCIA. 

• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS (80 CARACTERES MAXIMO). 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

DATOS GENERALES 

DATOS A PROPORCIONAR: 

FECHA DE INICIO DE OPERACIONES. 

• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA 
EL DIA, DOS PARA MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”, EJEMPLO: 
25/03/2004). 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 
DIAGONAL “/”. 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE LETRAS MAYUSCULAS. 

FRACCION I, OPTATIVO DEL ARTICULO 32-A C.F.F. 

• DATO DE 2 CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 

• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS (MAXIMO 150 CARACTERES). 

• ESTOS DATOS NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE 
INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR 

• DE CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 
DIA, DOS PARA MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”, EJEMPLO: 
25/03/2004). 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 
DIAGONAL “/”. 

PRIMER DICTAMEN, FIDEICOMISO, REEXPRESA CONFORME AL BOLETIN B-10, INDUSTRIA MAQUILADORA, 
OPINION SIN SALVEDADES, OPINION CON SALVEDADES CON REPERCUSION FISCAL, OPINION CON 
SALVEDADES SIN REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA CON REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA 
SIN REPERCUSION FISCAL, ABSTENCION DE OPINION. 

• DATOS DE 2 CARACTERES ALFABETICOS, (SI O NO) EN MAYUSCULAS. 

• UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
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SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE. 

• DATO, ACTIVIDAD ECONOMICA O ACTIVIDAD PREPONDERANTE, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR 
EL SIPRED’2004 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA 
EFECTOS FISCALES. 

• PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL EFECTO SE 
HACE EN EL ANEXO 15 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 1994. 

• DATO DE UN CARACTER NUMERICO SIN SIGNO COMPUESTO POR: 

 - 1 (UN) CARACTER NUMERICO DEL SECTOR. 

NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO. 

• TEXTO O NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2004 
UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES. 

REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NACIONALES O EXTRANJERAS. 

• DATO DE 2 CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO) EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 
DIAGONAL “/”. 

DECLARACIONES INFORMATIVAS. 

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE, FECHA DE PRESENTACION DE 
LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS POR CONCEPTO DE DIVIDENDOS O UTILIDADES A PERSONAS 
FISICAS O MORALES; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE OPERACIONES 
EFECTUADAS A TRAVES DE FIDEICOMISOS Y ASOCIACIONES EN PARTICIPACION. 

• DATOS DE DECLARACIONES INFORMATIVAS. 

• ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE PRESENTACION DE CADA DECLARACION (DOS PARA EL DIA, DOS 
PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
1.- ESTADO DE POSICION FINANCIERA AÑO Y AÑO 
  
2.- ESTADO DE RESULTADOS AÑO Y AÑO 
  
3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL 

PATRIMONIO DE LA OFICINA CENTRAL DEL 
EXTRANJERO EN EL ESTABLECIMIENTO 
PERMANENTE 

PATRIMONIO DE LA OFICINA CENTRAL DEL 
ESTABLECIMIENTO EN EL EXTRANJERO, UTILIDAD 
NETA DEL EJERCICIO, PERDIDA DEL EJERCICIO, 
UTILIDADES RETENIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES, 
PERDIDAS ACUMULADAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, OTRAS CUENTAS DEL PATRIMONIO, 
EXCESO EN LA ACTUALIZACION DEL PATRIMONIO, 
INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL 
PATRIMONIO, EFECTO ACUMULADO ISR Y PTU 
DIFERIDO Y TOTAL.  

  
4.- ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION 

FINANCIERA 
AÑO Y AÑO 

  
5.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 

SUBCUENTAS DE GASTOS 
GASTOS DE FABRICACION: AÑO Y AÑO; GASTOS DE 
VENTA: AÑO Y AÑO; GASTOS DE ADMINISTRACION: 
AÑO Y AÑO; GASTOS GENERALES: AÑO Y AÑO, 
GASTOS PRORRATEADOS: AÑO Y AÑO, TOTAL: AÑO Y 
AÑO 

  



Miércoles 8 de diciembre de 2004 DIARIO OFICIAL      213 
 

 

6.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
SUBCUENTAS DE OTROS GASTOS Y OTROS 
PRODUCTOS 

AÑO Y AÑO 

7.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
SUBCUENTAS DEL COSTO INTEGRAL DE 
FINANCIAMIENTO 

AÑO Y AÑO 

  
8.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO 

DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO 
O EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

BASE GRAVABLE, IMPUESTO DETERMINADO POR 
AUDITORIA, IMPUESTO PAGADO POR EL 
CONTRIBUYENTE Y DIFERENCIA  

  
8.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES  IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA E 

IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE 
  
  
8.3.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES IMPORTE POR CADA UNO DE LOS MESES DE ENERO A 

DICIEMBRE Y TOTAL 
  
8.4.- DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS 

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO E 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y 
SERVICIOS  

IMPORTE POR CADA UNO DE LOS MESES DE ENERO A 
DICIEMBRE Y TOTAL 

  
9.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR CANTIDAD DE PEDIMENTOS Y VALOR DECLARADO EN 

ADUANA 
  
9.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 
IMPORTE, I.S.R. DETERMINADO POR AUDITORIA, I.S.R. 
PAGADO Y DIFERENCIA 

  
10.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 

PAGAR 
IMPORTE    

  
11.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS  MONTO DE LA OPERACION  
  
12.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO 

CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PARA 
EMPRESAS QUE SE DEDICAN AL 
TRANSPORTE INTERNACIONAL AEREO O 
TERRESTRE ART. 30, 4o. Y 5o. PARRAFOS 
L.I.S.R.  

TOTAL 

  
13.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO 

CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

  
14.- INGRESOS FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
  
15.- DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
  
16.- DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
  
17.-  INGRESOS CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
  
18.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS 

DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

  
19.- AMORTIZACION DE PERDIDAS DE 

EJERCICIOS ANTERIORES 
MONTO ORIGINAL DE LA PERDIDA,  IMPORTE DE LA 
PERDIDA ACTUALIZADA AMORTIZABLE, AMORTIZACION 
EN EL EJERCICIO QUE SE DICTAMINA Y REMANENTE 
POR AMORTIZAR 



Miércoles 8 de diciembre de 2004 DIARIO OFICIAL      214 
 

 

  
20.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA CUFIN IMPORTE POR CADA UNO LOS AÑOS DE 1975 A 2004 
  
21.- CUENTA DE REMESAS DE CAPITAL IMPORTE POR CADA UNO LOS AÑOS DE 1975 A 2004  
22.- INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS CIFRAS HISTORICAS, AJUSTE POR ACTUALIZACION Y 

CIFRAS ACTUALIZADAS SEGUN ESTADOS 
FINANCIEROS 

  
23.- OPERACIONES CON CLIENTES MONTO DE LA OPERACION ANUAL SIN INCLUIR IVA 
  
24.- OPERACIONES CON PROVEEDORES DE 

BIENES Y SERVICIOS 
MONTO DE LA OPERACION ANUAL SIN INCLUIR IVA 

  
25.- INVERSIONES DEDUCCION EN EL EJERCICIO, DEDUCCION INMEDIATA 

EN EL EJERCICIO Y ADQUISICIONES DURANTE EL 
EJERCICIO 

 

NOTA:  EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA REFERENCIAR 
AL FORMATO GUIA. 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS  DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 
INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 

• LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 
SIGNO A DICHA CANTIDAD. 

• PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

• LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS TEXTO REFERENTE A LAS NOTAS A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS 
  
8.1.- DECLARATORIA TEXTO REFERENTE A LA DECLARATORIA 
 OPINION TEXTO REFERENTE A LA OPINION 
 INFORME TEXTO REFERENTE AL INFORME   
 INFORMACION ADICIONAL TEXTO REFERENTE A CUALQUIER INFORMACION 

QUE EL CONTRIBUYENTE DESEE PRESENTAR 
 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

• ESTOS TEXTOS SI PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.). 

• EL TEXTO ALFABETICO DEBERA SER UTILIZADO UNICAMENTE EN LETRAS MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

8.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO 
DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO 
O EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

TASA O TARIFA 
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8.3.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES CADA UNO DE LOS MESES ENERO-DICIEMBRE Y 

TOTAL  
  
9.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 
TASA 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DECIMALES. 

• LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 
DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

• POR LO QUE SE REFIERE AL ANEXO 8.3, SE APLICARA ESTE FORMATO A LOS INDICES 083020 
COEFICIENTE DE UTILIDAD Y 083060 TASA IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
8.3.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES CADA UNO DE LOS MESES ENERO-DICIEMBRE Y TOTAL 
  
12.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO 

CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PARA 
EMPRESAS QUE SE DEDICAN AL 
TRANSPORTE INTERNACIONAL ART. 30, 4o. Y 
5o. PARRAFOS L.I.S.R. 

TOTAL 

  
20.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN AÑOS 2004 A 1975 

 

• PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DIEZMILESIMAS. 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

• ESPECIFICAMENTE EN EL ANEXO 20, SE APLICARA EL MISMO FORMATO A LOS SIGUIENTES INDICES:  

ANEXO 20.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA CUFIN 
 
201080  FACTOR DE ACTUALIZACION  
201110  FACTOR DE ACTUALIZACION 
201140  FACTOR DE ACTUALIZACION 
201180  FACTOR DE ACTUALIZACION AL MES EN QUE SE PERCIBAN DIVIDENDOS 
201220  FACTOR DE ACTUALIZACION 
201260  FACTOR DE ACTUALIZACION 
201300  FACTOR DE ACTUALIZACION AL ULTIMO MES DEL EJERCICIO DE QUE SE TRATE 

 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
8.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES  TIPO DE PAGO, INSTITUCION DE CREDITO O SAT Y 

NUMERO DE OPERACION  
  
9.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 
NOMBRE DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 
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10.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR INSTITUCION DE CREDITO O SAT Y NUMERO DE FOLIO 
Y ADMINISTRACION RECEPTORA DEL PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44), 
NUMERO DE OFICIO DE AUTORIZACION DE PAGO EN 
PARCIALIDADES 

  
11.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS DENOMINACION O RAZON SOCIAL DE LA PARTE 

RELACIONADA  
23.- OPERACIONES CON CLIENTES NOMBRE DEL CLIENTE, DOMICILIO (CALLE, No. Y/O 

LETRA EXTERIOR E INTERIOR, COLONIA, LOCALIDAD, 
MUNICIPIO O DELEGACION, ENTIDAD FEDERATIVA), 
CLAVE (1 BIENES 2 SERVICIOS) 

  
24.- OPERACIONES CON PROVEEDORES DE 

BIENES Y SERVICIOS 
NOMBRE DEL PROVEEDOR, DOMICILIO (CALLE, No. Y/O 
LETRA EXTERIOR E INTERIOR, COLONIA, LOCALIDAD, 
MUNICIPIO O DELEGACION, ENTIDAD FEDERATIVA), 
CLAVE (1 BIENES 2 SERVICIOS) 

 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTOS TEXTOS  NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

• LOS DATOS ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
8.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES  FECHA DE PRESENTACION 
  
10.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 

PAGAR 
FECHA DE PAGO, FECHA DE PRESENTACION DEL 
PAGO EN PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 
44), Y FECHA DEL OFICIO DE AUTORIZACION DE PAGO 
EN PARCIALIDADES 

 

• DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES 
PARA EL DIA, DOS PARA MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES ”/”, EJEMPLO 
25/03/2004). 

• ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 
DIAGONAL “/”. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  

9.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR CONCEPTO DE LOS BIENES IMPORTADOS O 
EXPORTADOS, NOMBRE DEL AGENTE ADUANAL, PAIS 
DE PROCEDENCIA, PAIS DE ORIGEN Y PAIS DE 
DESTINO 

  
10.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR PAIS DE RESIDENCIA Y CONCEPTO DE PAGO 
  
11.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS PAIS DE RESIDENCIA,  

 

• DATOS DE CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
11.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL O REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES   
  
23.- OPERACIONES CON CLIENTES RFC 
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24.- OPERACIONES CON PROVEEDORES DE 
BIENES Y SERVICIOS 

RFC 

 

NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL. 

• DATO, REGISTRO DE IDENTIFICACION FISCAL DEL PAIS DE RESIDENCIA. 

• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

• LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

RFC 

• DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. 

• DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- CUATRO LETRAS PARA PERSONAS FISICAS; O GUION MEDIO Y TRES LETRAS PARA PERSONAS 
MORALES. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 
AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 

- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC., 
SALVO EL CARACTER &). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
23.- OPERACIONES CON CLIENTES CURP (COMPLETO) 
  
24.- OPERACIONES CON PROVEEDORES DE 

BIENES Y SERVICIOS 
CURP (COMPLETO) 

  
 

• DATO DE 18 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- CUATRO CARACTERES ALFABETICOS. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS. 

- SEIS CARACTERES ALFABETICOS. 

- UN CARACTER ALFANUMERICO. 

- UN CARACTER NUMERICO 

• UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  
11.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS TIPO DE OPERACION 

 

• DATO ELEGIDO DE UNA LISTA (APENDICE V DEL INSTRUCTIVO PARA LA INTEGRACION Y 
PRESENTACION EN DISCO MAGNETICO FLEXIBLE DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS PARA 
EFECTOS FISCALES EMITIDO POR CONTADOR PUBLICO REGISTRADO, POR EL EJERCICIO DE 2004) 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
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23.- OPERACIONES CON CLIENTES TELEFONO 
  
24.- OPERACIONES CON PROVEEDORES DE BIENES 

Y SERVICIOS 
TELEFONO 

 

• DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

• ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y 
GUIONES “-”. 

__________________________________ 

 
SECRETARIA DE SALUD 

ACUERDO Específico de Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios, 
que celebran la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y el Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
ACUERDO ESPECIFICO DE COORDINACION PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL 

Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. JULIO FRENK MORA, CON LA PARTICIPACION 
DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, LIC. ERNESTO ENRIQUEZ RUBIO Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, C.P. PATRICIO MARTINEZ GARCIA, CON LA INTERVENCION DEL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO, LIC. SERGIO MARTINEZ GARZA, DEL SECRETARIO DE FOMENTO SOCIAL, C.P. JOSE 
LUIS GARCIA MAYAGOITIA Y DEL DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, 
DR. FEDERICO SARACHO WEBER, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El Programa Nacional de Salud 2001-2006 establece entre sus estrategias la de reforzar la rectoría 
del Estado para la protección contra riesgos sanitarios. Asimismo, el referido Programa señala como 
otra de sus estrategias la de fortalecer el federalismo cooperativo, para lo cual se propone 
profundizar y avanzar en el proceso de descentralización de los servicios de salud, de tal manera 
que, de modo creciente, los diversos niveles de gobierno de la República se corresponsabilicen en la 
protección de la salud de los mexicanos, conforme a lo dispuesto por el artículo 4o. de la 
Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. El 5 de julio de 2001, mediante Decreto del Ejecutivo Federal se creó la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, en lo sucesivo la “COMISION”, como órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, en lo sucesivo la “SSA”, el cual tiene como objeto el ejercicio de las 
atribuciones que en materia de regulación, control y fomento sanitario le corresponden a la SSA, en 
los rubros a que se refiere el artículo 3o. de la Ley General de Salud en sus fracciones XIII, XIV, XXII, 
XXIII, XXIV y XXV. 

III. La Ley General de Salud determina como materias de salubridad general, a cargo de la SSA, entre 
otras, las señaladas en el punto que antecede y establece que dicha dependencia procurará la 
participación de los gobiernos de las entidades federativas en la prestación de esos servicios, 
mediante la celebración de Acuerdos de Coordinación. 

IV. El 20 de agosto de 1996, el Ejecutivo Federal y el Gobierno del Estado de Chihuahua suscribieron el 
Acuerdo Nacional para la Descentralización de los Servicios de Salud, en el que se comprometieron 
a celebrar Acuerdos de Coordinación para concretar sus respectivas responsabilidades en la 
conducción y operación de los servicios de salud. 

V. Derivado del compromiso asumido por el Acuerdo Nacional para la Descentralización de los 
Servicios de Salud, el Congreso del Estado de Chihuahua mediante Decreto número 616/97 VII P.E., 
publicado en el Periódico Oficial del Estado autorizó al C. Gobernador Constitucional del Estado, las 
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bases para convenir con el Gobierno Federal la Descentralización de los Servicios de Salud, para 
tales efectos, el 3 de octubre de 1997, el Ejecutivo Federal, por conducto de las secretarías de Salud, 
de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado 
de Chihuahua así como la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado y el 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud suscribieron el Acuerdo de 
Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud en la entidad en el que 
se estableció que las partes celebrarían acuerdos específicos para asegurar la aplicación 
y efectividad de dicho Acuerdo. 

VI. El día 1 de octubre de 1997 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, la Ley 
Orgánica del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Chihuahua, 
como un Organismo Descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonios propios, con 
domicilio en la ciudad de Chihuahua, para ejercer las funciones de salubridad general que sean 
descentralizadas, y estará bajo la dirección y vigilancia del Ejecutivo del Estado, tanto para el manejo 
de sus recursos humanos, materiales y financieros, como para la realización de los programas de 
salud a su cargo; para tales efectos el día 29 de octubre de 1997, el Gobernador del Estado y el 
Secretario de Salud del Gobierno Federal instalaron el Organismo Público Descentralizado Servicios 
de Salud de Chihuahua, en cumplimiento al Acuerdo Nacional para la Descentralización. 

Dados los antecedentes, las partes exponen las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. Declara la SSA por conducto de su representante que: 

1. La Secretaría de Salud es una dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder 
Ejecutivo Federal, según lo dispuesto por los artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, cuyas atribuciones para la protección de la salud de la población están previstas por 
el artículo 39 de la misma Ley, así como por los artículos 1o., 2o. y 3o. de la Ley General de Salud. 

2. Fue designado Secretario de Salud, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2000, 
expedido por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Vicente Fox 
Quesada, y cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 5o. y 6o. fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Cuenta con un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, el cual goza de autonomía técnica, administrativa y operativa, y tiene por objeto 
el ejercicio de las atribuciones que en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a 
la Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables le corresponde a la SSA, en los términos 
y por conducto de las unidades administrativas que integran dicha Comisión, de acuerdo con el 
artículo 1 de su Decreto de creación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2001. 

4. La COMISION se encuentra debidamente representada por el Lic. Ernesto Enríquez Rubio, en su 
carácter de titular de dicho órgano desconcentrado, quien fue designado por el C. Secretario de 
Salud, Dr. Julio Frenk Mora, el 1 de enero de 2002. 

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 7 fracción XVI del Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el titular de dicho órgano 
desconcentrado está facultado para suscribir el presente instrumento. 

II. Declara el GOBIERNO DEL ESTADO por conducto de su representante que: 

1. Que la Secretaría de Fomento Social es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, que de conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, 
le corresponde ejercer las funciones otorgadas al Ejecutivo del Estado por las Leyes General y 
Estatal de Salud así como, por los convenios y acuerdos celebrados por el Gobierno Federal en esta 
materia; planear y evaluar los servicios estatales de salud y de asistencia social; y coordinar el 
sistema estatal de salud. 

2. Que los Servicios de Salud de Chihuahua es un Organismo Público Descentralizado de Gobierno del 
Estado de Chihuahua, con personalidad jurídica y patrimonio propios creados mediante la Ley 
Orgánica publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 1 de octubre de 1997, para ejercer bajo 
la dirección y vigilancia del Ejecutivo del Estado, las funciones de salubridad general que sean 
descentralizadas en materia de: atención médica y asistencia social; salud reproductiva y 
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planificación familiar; promoción de la salud; medicina preventiva; control sanitario de la disposición 
de sangre humana; vigilancia epidemiológica y de regulación y control sanitario conforme a lo que 
establece el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud en 
la Entidad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 1998. 

3 .Que el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua, está bajo la 
Administración de un Director General designado libremente por el Gobernador del Estado, con 
atribuciones para representar legalmente al Organismo como Mandatario, con todas las facultades 
generales y particulares que requieren cláusula especial conforme a la Ley sin limitación alguna en 
los términos del Código Civil para el Estado de Chihuahua con facultades para Actos de 
Administración, e incluso en Materia Laboral y para Pleitos y Cobranzas; y conjuntar los programas 
médicos, como son: salud pública, asistencia social, los servicios de atención médica y de regulación 
y control sanitario. 

III. Las partes celebrantes del presente Acuerdo, conjuntamente declaran: 
III.1. Que la Ley General de Salud en su artículo 3o. establece las actividades que son materia de 

Salubridad General y el artículo 13o. determina la competencia entre la Federación y las entidades 
federativas en materia de Salubridad General, por tal motivo, con la finalidad de dar agilidad, 
transparencia y eficiencia a las actividades en el ámbito estatal, las partes han considerado necesario 
la celebración de un Acuerdo de Coordinación para establecer los lineamientos y criterios de 
atención al control y fomento sanitario, a objeto de especificar los trámites y acciones de vigilancia 
sanitaria que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), 
realizará en forma exclusiva; los trámites y actos de vigilancia sanitaria de las materias de Salubridad 
General que le competen a la Federación y en los que el GOBIERNO DEL ESTADO participará en 
coadyuvancia; y las actividades de Salubridad General en las que el Estado de Chihuahua participa 
concurrentemente, dentro de su respectiva jurisdicción territorial. 

Expuesto lo anterior, y con fundamento en los artículos 4o. párrafo tercero, 26 y 116 fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 3o. fracciones XXII, XXIII, XXIV y XXV, 9, 12, 13, 18, 19, 
21, 194, 198, 199, 200, 200Bis, 283, 287, 301, 301bis, 302 y demás relativos de la Ley General de Salud; 1o., 
2o., 7o. fracciones III, IV, X y XXV del Decreto del Ejecutivo Federal por el que se crea la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de julio 
del 2001; 6o. fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en los artículos 27, 
28, 31 fracción II, 93 fracción I y 94 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 1, 2, 3 fracción I, 
artículos 7, 8, 9, 10, 20, 24, 25, 27 fracciones I, II, III y IV y artículo 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua; artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 15, 17 y 34 de la Ley de Planeación del Estado de 
Chihuahua; artículos 1, 4, 12 y 19 de la Ley Estatal de Salud; artículos 1, 2, 3 fracciones III y VIII, artículos 6, 
11, 12 fracciones I, II y IXX de la Ley Orgánica del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 
Chihuahua y las cláusulas primera, tercera, quinta, sexta, séptima y octava del Acuerdo de Coordinación para 
la Descentralización Integral de los Servicios de Salud en la Entidad publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de octubre de 1998, la SSA y el GOBIERNO DEL ESTADO convienen en suscribir el 
presente Acuerdo, cuya ejecución se realizará al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las bases, los términos y condiciones de la coordinación 
entre el GOBIERNO DEL ESTADO y la SECRETARIA DE SALUD para el ejercicio de las facultades que en 
materia de control y fomento sanitario le corresponden a la SSA por conducto de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios (COMISION), según lo dispuesto por la Ley General de Salud, 
las disposiciones que de ella emanan y el Decreto por el que se crea la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

Lo anterior, con la finalidad de dar agilidad, transparencia y eficiencia al desarrollo de dichas actividades 
en el ámbito estatal. 

SEGUNDA. Disposiciones generales. 

Por virtud y como consecuencia de este Acuerdo de Coordinación, el GOBIERNO DEL ESTADO, bajo los 
lineamientos y criterios que se describen en los Anexos 1 y 2 que forman parte del presente instrumento, 
ejercerá las facultades que corresponden a la Secretaría de Salud en los términos definidos en las leyes y 
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reglamentos, salvo las reservadas expresamente a la COMISION, referentes al control y fomento sanitario de 
los establecimientos, productos, actividades y servicios y los trámites relativos a los productos, actividades y 
servicios, conforme al presente Acuerdo. 

El Anexo 1 relaciona los establecimientos cuyo control y fomento sanitarios son competencia de la 
Federación y que ésta ejerce por conducto de la COMISION, respecto de los cuales el GOBIERNO DEL 
ESTADO participará de conformidad con los lineamientos y criterios descritos en el mismo. Los 
establecimientos que relaciona dicho Anexo son los que comprende el Acuerdo 141 por el que se determinan 
los establecimientos sujetos a aviso de funcionamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de julio de 1997 y el Acuerdo por el que se dan a conocer los establecimientos que deberán presentar el 
trámite de Aviso de Funcionamiento en el marco del Acuerdo que establece el Sistema de Apertura Rápida de 
Empresas, publicado el 1 de marzo de 2002 en el Diario Oficial de la Federación, así como la Ley General 
de Salud. 

El Anexo 2 especifica los trámites relacionados con los productos, actividades y servicios cuyo control y 
fomento sanitario compete de la Federación y respecto de los cuales el GOBIERNO DEL ESTADO participará 
de conformidad con los lineamientos y criterios establecidos en el mismo. Los trámites a que se refiere dicho 
instrumento son los señalados en el Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en el Registro 
Federal de Trámites Empresariales que aplica la Secretaría de Salud y se establecen diversas medidas de 
mejora regulatoria, publicado el 14 de septiembre de 1998 en el Diario Oficial de la Federación. 

El GOBIERNO DEL ESTADO podrá participar en el ejercicio las facultades en materia de control y 
fomento sanitarios de los establecimientos, productos, actividades y servicios que no estén incluidos en los 
Anexos 1 y 2 y que sean competencia de la Federación, conforme a lo dispuesto en la presente cláusula, 

TERCERA. Compromisos de la SSA a través de la COMISION: 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo, la SSA, por conducto de la COMISION: 

I. Establecerá y actualizará las políticas, procedimientos y lineamientos que observará el GOBIERNO 
DEL ESTADO en el ejercicio de las facultades objeto del presente Acuerdo, así como las guías y 
referencias que sean necesarias para la operación de los servicios materia de este instrumento; 

II. Autorizará al GOBIERNO DEL ESTADO la utilización de los apartados específicos correspondientes 
del sistema de cómputo de control sanitario; 

III. Absorberá el costo de: 

a) Los estudios y de los equipos necesarios para implantar el sistema de información en materia de 
riesgos sanitarios; 

b) La capacitación y entrenamiento del personal para administrar y operar el sistema de 
información, y 

c) La actualización y desarrollo del personal en materia de riesgos sanitarios, conforme al 
programa anual que aprueben las partes, considerando las facultades que el GOBIERNO DEL 
ESTADO, asume en los Anexos 1 y 2. 

 Asimismo y de conformidad con los derechos y aprovechamientos que le autorice el Congreso de la 
Unión y el presupuesto que anualmente apruebe la Cámara de Diputados, la COMISION aportará 
peso a peso con el GOBIERNO DEL ESTADO, o en la proporción que anualmente convenga con el 
mismo, los recursos necesarios para: 

d) El equipamiento del laboratorio estatal o regional, según el caso, a fin de que pueda llevar a 
cabo pruebas y diagnósticos en auxilio de las actividades de protección contra riesgos sanitarios 
en la entidad; y 

e) La adquisición o suministro de los equipos de monitoreo y supervisión correspondientes. 

IV. Establecerá, de común acuerdo con el GOBIERNO DEL ESTADO, los formatos en los que este 
último proporcionará información a la COMISION sobre el ejercicio de las facultades objeto del 
presente instrumento; 

V. Informará periódicamente al GOBIERNO DEL ESTADO sobre las acciones que deriven del control y 
regulación sanitarios; y 
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VI. Realizará la supervisión y vigilancia técnicas de la ejecución y desarrollo de las facultades previstas 
en el presente Acuerdo; y en relación a los trámites considerados dentro del criterio 1 de los Anexos 
1 y 2 que el Gobierno del Estado le remita, emitirá el acuse de recibo correspondiente. 

Lo anterior, quedará sujeto a la disponibilidad presupuestal, a la afectación de recursos y a la 
normatividad aplicable. 

CUARTA. Compromisos del GOBIERNO DEL ESTADO. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo, el GOBIERNO DEL ESTADO: 

I. Ejercerá las facultades materia del presente Acuerdo de conformidad con lo dispuesto por la cláusula 
segunda del presente instrumento, las disposiciones aplicables y las políticas, criterios, lineamientos, 
procedimientos y guías que al efecto establezca la COMISION; 

II. Remitirá a la COMISION, en un plazo no mayor de 5 días hábiles, los trámites considerados dentro 
del criterio 1 de los Anexos 1 y 2 que llegase a recibir, apercibiendo al usuario en el sentido de que 
se recibe la solicitud sólo para el efecto de ser turnada a la COMISION y de que el plazo para 
resolver comenzará a correr una vez que ésta lo reciba, de lo cual dejará constancia por escrito en el 
propio documento y en la copia sellada que exhiba; 

III. Aplicará los recursos que reciba de la COMISION en el marco del presente Acuerdo exclusivamente 
para las acciones y programas de regulación y control sanitarios relacionados con las facultades 
objeto del presente instrumento; 

IV. Proporcionará mensualmente a la COMISION, en los formatos que establezca de común acuerdo 
con ésta, información sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente instrumento; 

V. Se incorporará al sistema de información que convenga con la COMISION y establecerá un sistema 
automatizado para consulta del público referido a trámites, requisitos, plazos y situación que guardan 
los trámites ingresados; 

VI. Gestionará la actualización, en su caso, de los registros y manuales de trámites y servicios al público 
en el ámbito estatal; 

VII. Efectuará, con recursos propios, las adecuaciones o modificaciones que necesite su organización; 
VIII. Apoyará el ejercicio de las facultades que asume por virtud del presente Acuerdo, en los esquemas 

de terceros autorizados de la COMISION; 
IX. Permitirá la supervisión técnica por parte de la COMISION para evaluar el cumplimiento del 

presente Acuerdo; 
X. Informará periódicamente a la COMISION sobre las acciones que deriven del control y fomento 

sanitarios; y 
XI. Vigilará el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables por parte de los 

responsables del ejercicio de las facultades objeto del presente Acuerdo. 
QUINTA. Compromisos de ambas partes. 
Para efectos de lo establecido en el presente Acuerdo las partes acuerdan sujetarse a los principios de 

actuación siguientes: 
I. Promover la realización de estudios de evaluación y análisis de riesgos a la salud y apoyar sus 

decisiones en los mejores criterios técnicos y científicos; 
II. Impulsar la modernización, simplificación y mejora regulatoria, en el ámbito de sus respectivas 

competencias; 
III. Orientar sus sistemas de trabajo a la optimización de recursos, la estandarización y simplificación de 

procesos, así como a la coordinación eficaz de sus atribuciones y a la profesionalización y 
especialización de su personal; 

IV. Ampliar la cobertura de los servicios materia del Acuerdo, a través de los esquemas de terceros 
autorizados de la COMISION; y 

V. Actuar bajo criterios de agilidad y transparencia en la realización de sus actividades. 
SEXTA. Facultad de atracción de la SSA. 
La SSA, por conducto de la COMISION, se reserva expresamente el derecho de reasumir las facultades 

objeto del presente Acuerdo de Coordinación, en aquellos asuntos y materias cuya magnitud, por el riesgo 
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sanitario que representa su impacto o importancia, y que ameriten su intervención. La SSA, a través 
de la COMISION, fundará y motivará por escrito, y notificará al GOBIERNO DEL ESTADO el ejercicio de esta 
facultad de atracción. 

El GOBIERNO DEL ESTADO se compromete a colaborar con la SSA, por conducto de la COMISION, en 
el ejercicio de las facultades atraídas y, en su caso, participará nuevamente en su ejercicio cuando así le fuere 
expresamente informado. 

SEPTIMA. Funcionarios facultados para dar cumplimiento al Acuerdo. 
El ejercicio de las facultades objeto del presente Acuerdo, corresponderá al Organismo Público 

Descentralizado denominado Servicios de Salud de Chihuahua a través de la Dirección de Regulación y 
Fomento Sanitario así como por los servidores públicos subalternos que éste designe, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

La designación de referencia deberá hacerse del conocimiento del Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, posteriormente, deberá documentarse en un anexo, el cual formará 
parte integrante del presente Acuerdo y será publicado por el órgano de difusión oficial del GOBIERNO 
DEL ESTADO. 

OCTAVA. Evaluación y seguimiento. 
La SSA, a través de la COMISION, efectuará anualmente, con la Secretaría de Salud del GOBIERNO DEL 

ESTADO, la evaluación y seguimiento del ejercicio de las facultades previstas en el presente Acuerdo, por lo 
que podrá realizar supervisiones técnicas y determinar, con base en los resultados de la evaluación, las 
acciones correctivas a instrumentar por parte del GOBIERNO DEL ESTADO. 

La SSA, por conducto de la COMISION, elaborará el sistema de indicadores, variables y parámetros con 
los que se evaluará la productividad, eficiencia y desempeño del ejercicio de las facultades objeto del presente 
instrumento, así como el impacto en la salud pública local que implique en los términos de este Acuerdo. 

La evaluación del ejercicio de las facultades materia del presente Acuerdo será congruente con las metas 
establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, el Programa Nacional de Salud 2001-2006 y los 
programas específicos que se establezcan. 

NOVENA. Control. 

El Organo Interno de Control en la SSA verificará el correcto destino de los recursos federales que aporte 
la COMISION de acuerdo con lo dispuesto por el presente Acuerdo y de conformidad con sus sistemas 
integrados de control, por lo que el GOBIERNO DEL ESTADO, mediante la suscripción de este documento, 
acepta atender las recomendaciones que haga la SSA por conducto de la COMISION, e instrumentarlas a 
través de su propio Organo de Control Interno. 

DECIMA. Relación laboral. 

El personal de cada una de las partes que intervenga en la realización de las acciones materia del 
presente Acuerdo, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de la parte 
respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la contraparte, a la que en ningún caso 
se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA PRIMERA. Vigencia de otros acuerdos y convenios en la materia. 

Una vez que el presente Acuerdo entre en vigor, las disposiciones de los acuerdos y convenios celebrados 
por el GOBIERNO DEL ESTADO y el Ejecutivo Federal que se opongan a lo previsto por el presente 
instrumento jurídico, quedarán sin efectos. 

DECIMA SEGUNDA. Solución de controversias. 

Las dudas o controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo, serán 
resueltas a través de una Comisión Paritaria, que se integrará con un representante designado por cada parte 
y con la intervención que corresponda a sus órganos de control. 

DECIMA TERCERA. Revisión y Modificación del Acuerdo. 

El presente instrumento será objeto de una revisión bianual que podrá tener como resultado su adición o 
modificación, tomando como base las exigencias presentadas en la operación de los servicios y la evaluación 
en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el mismo. 

No obstante lo anterior, el presente Acuerdo podrá, en cualquier momento, ser adicionado o modificado 
por acuerdo de las partes cuando éstas lo consideren necesario. 
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DECIMA CUARTA. Vigencia. 

El presente Acuerdo entrará en vigor el día posterior al de su firma y tendrá una vigencia indefinida. Se 
publicará para el conocimiento del público en general, acompañado de los Anexos 1 y 2, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

El presente Acuerdo dejará de surtir sus efectos transcurridos 60 días después de la fecha que determinen 
las partes, o bien, cuando el ejercicio de las facultades no se ajuste a la normatividad aplicable. 

Leído que fue el presente Acuerdo Específico de Coordinación y enteradas las partes de su valor y 
consecuencias legales, constante de 13 fojas, lo firman por quintuplicado en la ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua, a los treinta días del mes de junio de dos mil tres.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de 
Salud, Julio Frenk Mora.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
Ernesto Enríquez Rubio.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Chihuahua: el Gobernador Constitucional, 
Patricio Martínez García.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado, Sergio Martínez Garza.- 
Rúbrica.- El Secretario de Fomento Social, José Luis García Mayagoitia.- Rúbrica.- El Director General de 
los Servicios de Salud de Chihuahua, Federico Saracho Weber.- Rúbrica. 

COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 
ANEXO 1 

ESTABLECIMIENTOS 

CRITERIOS DE ATENCION PARA LA PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS  
EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIO 

1.- EXCLUSIVO COFEPRIS 

 Respecto al trámite: 

• La recepción, verificación, dictamen y resolución del mismo, lo realizará en su totalidad la 
COFEPRIS. 

 En cuanto a la vigilancia sanitaria regular: 

• Las visitas de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de irregularidades, 
resolución y, en su caso, seguimiento jurídico, también las realizará la COFEPRIS. 

2.- EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

 Respecto al trámite: 

• Las entidades federativas podrán recibir las solicitudes de trámite y documentos anexos 
considerados en este criterio, sellándolos con fecha y haciéndolos llegar a la COFEPRIS en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles para que ésta esté en posibilidades de revisarla y prevenir, en 
su caso, de cualquier omisión o faltante al interesado, así como de emitir la resolución en los 
términos que establece el Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en el 
Registro Federal de Trámites Empresariales que aplica la Secretaría de Salud y se establecen 
diversas medidas de mejora regulatoria y su Anexo único, publicado el 14 de septiembre de 
1998 en el Diario Oficial de la Federación. El número de folio del trámite lo dará la COFEPRIS 
de acuerdo a un consecutivo. 

• Los trámites considerados dentro de este criterio que sean recibidos por la COFEPRIS, una vez 
sellados y foliados deberán hacerlos llegar en copia a las entidades federativas en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles para que éstas procedan al ejercicio de la verificación sanitaria. 

• Sin menoscabo de la ventanilla en la cual ingrese el trámite, la verificación será realizada por las 
entidades federativas bajo las políticas, lineamientos y procedimientos que emita la COFEPRIS, 
debiendo éstas remitir el resultado de la misma a la COFEPRIS. Lo anterior para que la 
COFEPRIS esté en posibilidades de emitir la resolución en los términos que establece el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites 
Empresariales que aplica la Secretaría de Salud y se establecen diversas medidas de mejora 
regulatoria y su Anexo único, publicado el 14 de septiembre de 1998 en el Diario Oficial 
de la Federación. 

• Los plazos de envío se concertarán entre la COFEPRIS y el Estado, a fin de estar en posibilidad 
de cumplir con los tiempos que confieren los ordenamientos legales aplicables. 
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• El dictamen y la resolución corresponde a la COFEPRIS quien informará al interesado y marcará 
copia a la entidad federativa. 

 En cuanto a la vigilancia sanitaria regular: 
• Las visitas de verificación y seguimiento de corrección de irregularidades lo realizarán las 

entidades federativas bajo las políticas, lineamientos y procedimientos que emita la COFEPRIS. 
• El dictamen, notificación, resolución y, en su caso, seguimiento jurídico lo realizará la 

COFEPRIS. 
3.- EJERCICIO EN CONCURRENCIA 
 Respecto al trámite: 

• La recepción, verificación, dictamen y resolución del mismo, lo realizará en su totalidad las 
entidades federativas bajo las políticas, lineamientos y procedimientos que emita la COFEPRIS. 

 En cuanto a la vigilancia sanitaria regular: 
• Las visitas de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de irregularidades, 

resolución y, en su caso, seguimiento jurídico, lo realizarán las entidades federativas, bajo las 
políticas, lineamientos y procedimientos que emita la COFEPRIS. 

Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
141 

SARE 
LGS 

CLAVE 
CMAP 

94 

CLAVE 
CMAP 

99 

CLASIFICACION CRITERIO 
DE 

ATENCION 

No. RFTE 

141 311101 311111 MATANZA DE GANADO Y AVES PARA CONSUMO HUMANO 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311102 311112 
 

CORTE Y EMPACADO DE CARNE 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 311104 311113 PRODUCCION DE EMBUTIDOS Y CONSERVAS DE CARNE 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
141 

311201 311211 
 

PASTEURIZACION DE LECHE 

• Incluye, establos productores de leche. 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
141 

311201 311212 
 

DESHIDRATACION, EVAPORACION Y CONDENSACION DE 
LECHE 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311205 311221 
 

PRODUCCION DE YOGHURT Y FERMENTOS LACTEOS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311202 311222 
 

PRODUCCION DE CREMA, QUESO, MANTEQUILLA 

• Además los sustitutos e imitaciones 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311205 311231 
 

PRODUCCION DE CAJETAS Y OTROS DULCES A BASE DE 
LECHE 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311204 311232 
 

PRODUCCION DE HELADOS Y PALETAS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311205 311239 
 

PRODUCCION DE OTROS ALIMENTOS A BASE DE LECHE 

• Sólo alimentos para infantes y regímenes especiales 

 
3 

Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311301 311311 
 

CONGELACION DE FRUTAS Y LEGUMBRES 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311302 311321 
 

DESHIDRATACION DE PRODUCTOS AGRICOLAS 
ALIMENTICIOS 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311301 311331 
 

PRODUCCION DE CONSERVAS DE FRUTAS Y VEGETALES 
NO CONGELADAS 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311303 311341 
 

PRODUCCION DE ALIMENTOS COLADOS Y PICADOS 

• Sólo los preparados para infantes y especiales para 
lactantes 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311303 311342 
 

PRODUCCION DE SOPAS Y GUISOS PREPARADOS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311307 311343 
 

PRODUCCION DE CONCENTRADOS PARA CALDOS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311304 311351 
 

CONGELACION DE PESCADOS Y MARISCOS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311305 311353 
 

PREPARACION Y ENVASADO DE PESCADOS Y MARISCOS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 311404 311421 PRODUCCION DE HARINA DE TRIGO 3 Aviso 
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141 
SARE 
LGS 

CLAVE 
CMAP 

94 

CLAVE 
CMAP 

99 

CLASIFICACION CRITERIO 
DE 

ATENCION 

No. RFTE 

  SSA-04-001 
SARE 2 

 
311405 311422 

 
PRODUCCION DE HARINA DE MAIZ 3 Aviso 

SSA-04-001 
SARE 2 

 
311403 311423 

 
TOSTADO Y MOLIENDA DE CAFÉ 3 Aviso 

SSA-04-001 
SARE 2 

 
311503 311511 

 
PANIFICACION INDUSTRIAL 3 Aviso 

SSA-04-001 
SARE 2 

 
311501 311513 

 
PRODUCCION DE GALLETAS Y PASTAS PARA SOPAS 3 Aviso 

SSA-04-001 
SARE 2 

 
311602 311621 

 
PRODUCCION DE TORTILLAS DE MAIZ 3 Aviso 

SSA-04-001 
141 311701 311711 PRODUCCION DE ACEITES Y GRASAS VEGETALES 

COMESTIBLES 
3 Aviso 

SSA-04-001 
141 311702 311712 PRODUCCION DE ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES DE 

ORIGEN ANIMAL 
3 Aviso 

SSA-04-001 
141 311801 311811 INGENIOS AZUCAREROS 3 Aviso 

SSA-04-001 
SARE 2 

 
311901 311911 

 
PRODUCCION DE CHOCOLATES Y CONFITERIA A PARTIR 
DE CACAO 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311901 311912 
 

PRODUCCION DE CHOCOLATE Y GOLOSINAS A PARTIR 
DE COCOA O CHOCOLATE 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311902 311921 
 

PRODUCCION DE DULCES Y CARAMELOS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 311903 311922 PRODUCCION DE CHICLES 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

312123 312111 
 

PRODUCCION DE ALMIDONES Y FECULAS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 312123 312112 PRODUCCION DE LEVADURAS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

312126 312113 
 

PRODUCCION DE POSTRES EN POLVO 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

312124 312115 
 

PRODUCCION DE ESPECIAS, ADEREZOS Y CONDIMENTOS 
SECOS 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

312121 312116 
 

PRODUCCION DE CONCENTRADOS PARA PREPARAR 
BEBIDAS 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

312125 312121 
 

PRODUCCION DE HIELO 3 Aviso 
SSA-04-001 

141 312110 312131 PRODUCCION DE CAFE SOLUBLE Y PRODUCTOS 
RELACIONADOS 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

312127 312141 
 

PRODUCCION DE BOTANAS, FRITURAS Y SIMILARES 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

312129 312142 
 

PRODUCCION DE CEREALES PARA EL DESAYUNO 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

312129 312151 
 

PRODUCCION DE MOLES 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

No contaba 
con 

clasificación 
específica 

312153 
 

PRODUCCION DE ALIMENTOS PREPARADOS 
CONGELADOS 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

No contaba 
con 

clasificación 
específica 

312159 
 

PRODUCCION DE OTROS BIENES ALIMENTICIOS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

313050 313011 
 

ENVASADO DE AGUAS PURIFICADAS O DE MANANTIAL 3 Aviso 
SSA-04-001 

141 313040 313021 PRODUCCION DE MALTA 3 Aviso 
SSA-04-001 

 313040 313022 PRODUCCION DE CERVEZA 3 Aviso 
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141 
SARE 
LGS 

CLAVE 
CMAP 

94 

CLAVE 
CMAP 

99 

CLASIFICACION CRITERIO 
DE 

ATENCION 

No. RFTE 

SSA-04-001 
141 313013 313031 PRODUCCION DE BEBIDAS DESTILADAS DE UVA 3 Aviso 

SSA-04-001 
141 313031 313032 PRODUCCION DE BEBIDAS FERMENTADAS DE UVA 3 Aviso 

SSA-04-001 
141 313012 313041 PRODUCCION DE RON Y OTRAS BEBIDAS A BASE DE 

CAÑA 
3 Aviso 

SSA-04-001 
141 313011 313042 PRODUCCION DE TEQUILA Y MEZCAL 3 Aviso 

SSA-04-001 
141 313014 313049 PRODUCCION DE OTRAS BEBIDAS ALCOHOLICAS 

DESTILADAS 
3 Aviso 

SSA-04-001 
141 313132 313051 PRODUCCION DE PULQUE 3 Aviso 

SSA-04-001 
141 313033 313052 PRODUCCION DE SIDRA Y OTRAS BEBIDAS ALCOHOLICAS 

FERMENTADAS 
3 Aviso 

SSA-04-001 
141 313020 313061 PRODUCCION DE ALCOHOL ETILICO POTABLE 

• Sólo de uso industrial 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 314002 314021 PRODUCCION DE CIGARROS 3 Aviso 
SSA-04-001 

141 314003 314022 
 

PRODUCCION DE PUROS Y OTROS PRODUCTOS DE 
TABACO 

3 Aviso 
SSA-04-001 

141 321215 321244 PRODUCCION DE TELAS NO TEJIDAS 
Sólo si incluye material de curación o productos higiénicos 

• Fábrica o laboratorio de productos higiénicos 

 

 
2 

Aviso 
SSA-03-002 

141 321214 321255 PRODUCCION DE ALGODON ABSORBENTE 
Sólo si incluye material de curación o productos higiénicos 

• Fábrica o laboratorio de material de curación y prótesis 

 

 
2 

Aviso 
SSA-03-002 

141 321322 321361 PRODUCCION DE PAÑALES Y ARTICULOS SANITARIOS 
Sólo si incluye material de curación o productos higiénicos 
elaborados con materiales textiles, naturales o sintéticos 

• Fábrica o laboratorio de material de curación o productos 
higiénicos 

Sólo si incluye condones masculinos o femeninos 

• Fábrica o laboratorio de material de curación o productos 
higiénicos 

 
 
 
3 
 
 
1 

 
Aviso 

SSA-03-002 
 

 
141 

 

323001 323011 CURTIDO Y ACABADO DE CUERO 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 341021 
341010 

341031 PRODUCCION DE PAPEL 

• Además, producción de celulosa 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 351214 351211 PRODUCCION DE GASES INDUSTRIALES 

• Excepto fábrica de gases medicinales 
Sólo si incluye oxígeno para uso humano 

• Fábrica o laboratorio de gases medicinales 

 
3 
 
 
2 

 
Aviso 

SSA-05-001 
Aviso 

SSA-03-002 
141 351213 351212 PRODUCCION DE COLORANTES Y PIGMENTOS 3 Aviso 

SSA-05-001 
 

141 351215 351213 
 

PRODUCCION DE AGUARRAS Y BREA 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 351231 351221 PRODUCCION DE RESINAS SINTETICAS 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 351232 351223 PRODUCCION DE HULE SINTETICO 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 351300 351300 PRODUCCION DE FIBRAS Y FILAMENTOS SINTETICOS Y 3 Aviso 
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 ARTIFICIALES SSA-05-001 
141 352100 352100 

 
PRODUCCION DE FARMACEUTICOS Y MEDICAMENTOS 

• Sólo complementos o suplementos alimenticios y 
naturistas 

Sólo si incluyen remedios herbolarios: 

• Fábrica o laboratorio de remedios herbolarios. 

• Almacén de acondicionamiento de remedios herbolarios. 

 
3 
 
 
2 
 
2 

Aviso 
SSA-04-001 

 
 

Aviso 
SSA-03-002 

141 352237 352211 PRODUCCION DE LIMPIADORES Y PULIMENTOS 

• Sólo limpiadores, aromatizantes y desodorantes del 
ambiente 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 352222 352212 
 

PRODUCCION DE JABONES Y DETERGENTES 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 352221 352213 PRODUCCION DE PERFUMES, COSMETICOS Y SIMILARES 

• Incluye tintes y decolorantes para el cabello 

3 Aviso 
SSA-04-001 

141 352221 352214 PRODUCCION DE MATERIAS PRIMAS PARA PERFUMES Y 
COSMETICOS 

3 Aviso 
SSA-04-001 

141 352210 352221 
 

PRODUCCION DE PINTURAS Y RECUBRIMIENTOS 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 
 

352231 352222 
 

PRODUCCION DE ADHESIVOS Y SELLADORES 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 352232 352231 
 

PRODUCCION DE TINTAS PARA IMPRESION Y ESCRITURA 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 352233 352232 PRODUCCION DE CERILLOS 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 352234 352234 PRODUCCION DE PELICULAS, PLACAS Y PAPEL SENSIBLE 
PARA FOTOGRAFIA 
Sólo si incluye material para diagnóstico médico 

• Fábrica o laboratorio de Agentes de Diagnóstico 

 
 
 
2 

 
 
 

Aviso 
SSA-03-002 

 352240 352239 PRODUCCION DE OTROS QUIMICOS SECUNDARIOS 

• Cuando se trata de producción de edulcorantes, sacarina 
y otros aditivos para alimentos no contemplados en la 
descripción (RFTE) 

• Sólo en el caso de productos para la potabilización o 
tratamiento del agua (RFTE) 

 
3 
 
 
 
3 
 

 
Aviso 

SSA-04-001
 
 

Aviso 
SSA-05-002 

141 354002 354021 PRODUCCION DE GRASAS, ACEITES LUBRICANTES Y 
ADITIVOS 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 355001 355011 PRODUCCION DE LLANTAS Y CAMARAS NUEVAS 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 355003 355029 PRODUCCION DE OTROS ARTICULOS DE HULE 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 356002 356021 PRODUCCION DE PERFILES, TUBOS Y CONEXIONES DE 
PLASTICO 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 356006 356031 FABRICACION DE PRODUCTOS DE ESPUMA DE 
POLIESTIRENO EXPANDIBLE.  

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 361100 361100 PRODUCCION DE ARTICULOS CERAMICOS NO 
ESTRUCTURALES 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 361203 361212 PRODUCCION DE LADRILLOS Y TABIQUES DE ARCILLAS 
NO REFRACTARIAS 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 362022 362043 PRODUCCION DE ARTICULOS DE VIDRIO REFRACTARIO 
DE USO INDUSTRIAL 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 369111 369111 
 

PRODUCCION DE CEMENTO 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 369112 369112 
 

PRODUCCION DE CAL 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 369113 369113 PRODUCCION DE YESO Y SUS PRODUCTOS 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 369124 369191 PRODUCCION DE ASBESTO-CEMENTO Y SUS 
PRODUCTOS 

3 Aviso 
SSA-05-001 
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141 371006 
371003 

371043 LAMINACION PRIMARIA DE HIERRO Y ACERO 

• Además: Fabricación de ferroaleaciones, fundición 
primaria de hierro, fabricación de otros productos de acero

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 371007 371052 PRODUCCION DE TUBOS Y POSTES DE HIERRO Y ACERO 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 372003 372021 AFINACION Y REFINACION DE COBRE 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 372001 372031 AFINACION Y REFINACION DE OTROS METALES NO 
FERROSOS 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 371004 381111 FUNDICION Y MOLDEO DE PIEZAS DE HIERRO Y ACERO 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 381100 381121 FUNDICION Y MOLDEO DE PIEZAS DE METALES NO 
FERROSOS 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 381412 381461 GALVANOPLASTIA 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 382206 382251 PRODUCCION DE APARATOS DE AIRE ACONDICIONADO 

• Sólo si utilizan fluorocarbonos 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 382206 382252 PRODUCCION DE APARATOS DE REFRIGERACION 
COMERCIAL 

• Sólo si utilizan fluorocarbonos 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 382207 382261 PRODUCCION DE FILTROS DE USO INDUSTRIAL 
 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 383107 383131 PRODUCCION DE ACUMULADORES Y PILAS ELECTRICAS 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 383203 383241 PRODUCCION DE EQUIPOS ELECTRONICOS DE USO 
MEDICO 

• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo médico 
electrónico 

 
 
 
2 

 
 
 

Aviso 
SSA-03-002 

 383304 383321 PRODUCCION DE ENSERES ELECTRICOS MENORES 

• Sólo en el caso de equipos eléctricos de tratamiento de 
agua para consumo humano, tipo doméstico (RFTE) 

3 Aviso 
SSA-05-002 

141 384125 384142 PRODUCCION DE PARTES PARA EL SISTEMA DE FRENOS 
AUTOMOTRIZ 

• Sólo si utilizan asbesto 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 385001 385011 PRODUCCION DE EQUIPOS Y APARATOS QUIRURGICOS Y 
MEDICOS 

• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo médico 

 
 
2 

Aviso 
SSA-03-002 

141 385002 385013 PRODUCCION DE EQUIPO Y ACCESORIOS DENTALES 

• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo médico 
odontológico 

• Fábrica o laboratorio de material odontológico 

 
2 

Aviso 
SSA-03-002 

141 390011 390049 PRODUCCION DE OTROS ARTICULOS NO MENCIONADOS 
ANTERIORMENTE 

• Sólo para reciclado de productos tóxicos y peligrosos 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 611005 611019 
 

COMERCIO DE OTROS MATERIALES DE DESECHO 

• Incluye el manejo y tratamiento de desechos hospitalarios 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 612012 612031 COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 
Sólo si no comercializan estupefacientes, psicotrópicos, 
vacunas, toxoides, sueros y antitoxinas de origen animal y 
hemoderivados 

• Almacén de depósito y distribución de medicamentos o 
productos biológicos para uso humano. 

 
 
3 
 

 
 

Aviso 
SSA-03-002 
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• Almacén de depósito y distribución de medicamentos 
homeopáticos. 

• Almacén de depósito y distribución de medicamentos 
herbolarios. 

141 612012 612032 COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE 
TOCADOR 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

612024 612033 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS NATURISTAS 

• Sólo los relacionados con productos alimenticios 
(naturistas y complementos alimenticios), cosméticos y 
artículos de tocador. 

Sólo si incluye remedios herbolarios 

• Almacén de depósito y distribución de remedios 
herbolarios 

 
3 
 
 
 
3 

 
Aviso 

SSA-04-001 
 

 
Aviso 

SSA-03-002 
 612024 612059 COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS BIENES DE 

CONSUMO PRIVADO 

• Sólo en el caso de equipos para la potabilización o 
tratamiento del agua (RFTE) 

3 Aviso 
SSA-05-002 

141 612010 612061 COMERCIO DE FERTILIZANTES Y OTROS QUIMICOS 
AGRICOLAS 

• Incluye el comercio de nutrientes vegetales de origen 
orgánico, NO considera la mezcla física y envasado de 
nutrientes vegetales de origen químico. 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 612001 612063 COMERCIO DE OTROS INSUMOS AGROPECUARIOS 

• Sólo si venden plaguicidas 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 612013 612064 COMERCIO DE PRODUCTOS QUIMICOS DE USO 
INDUSTRIAL 

• Incluye la mezcla, dilución y comercio de compuestos 
orgánicos tales como solventes 

• Sólo en el caso de comercialización de reactivos para 
análisis de agua (RFTE) 

Sólo si NO comercializan estupefacientes, psicotrópicos, 
vacunas, toxoides, sueros y antitoxinas de origen animal y 
hemoderivados 

• Almacén de depósito y distribución de materias primas 
para la elaboración de medicamentos o productos 
biológicos para uso humano. 

Sólo si comercializan oxígeno para uso humano 

• Almacén de acondicionamiento, depósito y distribución de 
gases medicinales 

 
 
3 

 
3 
 
 
 
 
2 
 
 
 
3 
 

 
 

Aviso 
SSA-05-001 

Aviso 
SSA-05-002 

 
Aviso 

SSA-03-002 
 

 612015 612072 COMERCIO AL POR MAYOR DE PINTURAS, LACAS Y 
BARNICES 

• Además considera la venta de solventes 

3 Aviso 
SSA-05-001 

 
SARE 2 

 

 
612015 

 
612075 

 

 
COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE 
TLAPALERIA Y FERRETERIA 

• Sólo si venden solventes y sustancias tóxicas 

 
3 

 
Aviso 

SSA-05-001 

141 979002 612086 COMERCIO DE MUEBLES Y EQUIPO MEDICO Y DE 
LABORATORIOS. 

• Almacén de acondicionamiento, depósito y distribución de 
agentes de diagnóstico. 

• Almacén de acondicionamiento, depósito y distribución de 
instrumental y equipo médico 

• Almacén de acondicionamiento, depósito y distribución de 
material, instrumental y equipo médico odontológico. 

• Almacén de acondicionamiento, depósito y distribución de 
material de curación y prótesis 

• Almacén de acondicionamiento, depósito y distribución de 
productos higiénicos. 

 
 
3 
 

 
 

Aviso 
SSA-03-002 

141 623042 613081 COMERCIO AL POR MENOR DE PINTURAS, LACAS, 3 Aviso 
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BARNICES Y SIMILARES 

• Incluye la venta de solventes 

SSA-05-001 

SARE 2 
 

614007 614011 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ABARROTES Y 
ULTRAMARINOS 

3 Aviso 
SSA-04-001 

 
141 614006 614021 COMERCIO AL POR MAYOR DE PESCADO Y OTROS 

PRODUCTOS MARINOS 
3 Aviso 

SSA-04-001 
141 614003 614023 COMERCIO AL POR MAYOR DE CARNES ROJAS 3 Aviso 

SSA-04-001 
141 614008 614024 COMERCIO AL POR MAYOR DE EMBUTIDOS 3 Aviso 

SSA-04-001 
141 614003 614025 COMERCIO AL POR MAYOR DE CARNE DE AVES. 3 Aviso 

SSA-04-001 
SARE 2 

 
614004 614031 

 
COMERCIO AL POR MAYOR DE HUEVO. 3 Aviso 

SSA-04-001 
SARE 2 

 
614001 614041 

 
COMERCIO AL POR MAYOR DE FRUTAS Y LEGUMBRES 
FRESCAS. 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

614005 614061 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE LECHE Y PRODUCTOS 
LACTEOS. 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

614010 614071 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PAN, PASTELES Y 
GALLETAS. 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

614009 614072 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE CHOCOLATES, DULCES Y 
CONFITURAS. 

• Sólo los productos alimenticios 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

614010 614074 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE CONSERVAS 
ALIMENTICIAS. 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

614010 614079 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS. 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

614014 614091 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE CIGARROS Y OTROS 
PRODUCTOS DE TABACO. 

• Sólo cigarros, puros y tabacos 

3 Aviso 
SSA-04-001 

 
141 623011 

 
623011 COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS 

FARMACEUTICOS 
Sólo si NO venden estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, 
toxoides, sueros y antitoxinas de origen animal y 
hemoderivados. 

• Droguería 

• Botica 

 
 
3 
 
 
3 

 

Aviso 
SSA-03-002 

 

 623011 
 

623012 FARMACIAS CON VENTA DE ARTICULOS DIVERSOS 
Sólo si NO venden estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, 
toxoides, sueros y antitoxinas de origen animal y 
hemoderivados. 

• Farmacia 

 
3 

 
Aviso 

SSA-03-002 

141 623080 
 

623042 COMERCIO AL POR MENOR DE APARATOS Y ARTICULOS 
ORTOPEDICOS 

• Almacén o expendio de aparatos y artículos ortopédicos 

 
3 

Aviso 
SSA-03-002 

 623037 623072 COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES ELECTRICOS Y 
LINEA BLANCA 

• Sólo en caso de equipos de tratamiento de agua para 
consumo humano, tipo doméstico (RFTE) 

3 Aviso 
SSA-05-002 

141 623076 623076 COMERCIO DE FLORES Y PLANTAS NATURALES 
Sólo en el caso de venta de plantas medicinales 

• Almacén o expendio de plantas medicinales 

 
 
3 

 
Aviso 

SSA-03-002 

 623042 623081 COMERCIO AL POR MENOR DE PINTURAS, LACAS, 
BARNICES Y SIMILARES 

• Incluye la venta de solventes 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 623043 623083 COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE 3 Aviso 
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 TLAPALERIAS 

• Incluye la venta de solventes  

SSA-05-001 

141 626000 626021 COMERCIO AL POR MENOR DE GASOLINA Y DIESEL EN 
RECIPIENTES 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 711203 711252 AUTOTRANSPORTE FORANEO DE MATERIALES Y 
RESIDUOS PELIGROSOS 

• Plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias tóxicas y 
peligrosas, y desechos hospitalarios 

3 Aviso 
SSA-05-001 

 

141 385002 923164 LABORATORIO DE PROTESIS DENTAL 

• Laboratorio o taller de prótesis dental 

 
3 

Aviso 
SSA-03-002 

SARE 2 931011 931011 RESTAURANTES BAR 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

931011 931019 
 

OTROS RESTAURANTES CON SERVICIO DE MESEROS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

931011 
931013 
931014 
931015 

931021 
 

RESTAURANTES SIN SERVICIO DE MESEROS 
 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

931012 931031 
 

RESTAURANTES DE COMIDA PARA LLEVAR 

• Además de elaboración y expendio de tamales, elotes y 
atoles, preparación de productos de harina como churros, 
buñuelos y donas, así como su relleno y decoración. 

3 
 

Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

931012 931041 
 

SUMINISTRO DE COMIDA POR CONTRATO A EMPRESAS E 
INSTITUCIONES 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

821103 
931012 

931042 
 

SUMINISTRO DE BUFFETES Y BANQUETES PARA 
EVENTOS ESPECIALES 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2  931051 PROVEEDORES MOVILES DE ALIMENTOS 

• Sólo cuando el establecimiento se dedique a la 
transportación de productos alimenticios que requieren 
refrigeración. 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

931031 931061 
 

CANTINAS Y BARES 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

931032 931062 
 

CERVECERIAS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

931033 931063 
 

PULQUERIAS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

931020 931064 
 

CENTROS NOCTURNOS, DISCOTECAS Y SIMILARES 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

932001 
932002 
932012 

932011 
 

HOTELES CON SERVICIOS INTEGRADOS 

• Sólo la preparación y suministro de bebidas alcohólicas, 
no alcohólicas, botanas y alimentos para su consumo 
directo en el establecimiento. 

3 
 

Aviso 
SSA-04-001 

 975000 975024 OPERACION DE MAQUINAS EXPENDEDORAS DE 
MERCANCIAS 

• Sólo aquellas que expenden productos alimenticios, 
bebidas no alcohólicas y tabaco. 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

979002 979011 
 

ALMACENAMIENTO EN GENERAL 

• Sólo almacenamiento de productos relacionados con 
alimentos, bebidas, tabaco, productos de aseo, limpieza, 
perfumería y belleza para su distribución posterior. 

3 
 

 
Aviso 

SSA-04-001 
 

SARE 2 
141 

 

979002 979012 
 

ALMACENAMIENTO CON REFRIGERACION 

• Servicio de almacenamiento con cámaras frigoríficas y 
refrigeradores para artículos que por su naturaleza 
requieran este tipo de instalaciones 

• Plaguicidas, nutrientes vegetales y sustancias tóxicas y 
peligrosas 

 
3 
 
 
3 

 
Aviso 

SSA-04-001 
 

Aviso 
SSA-05-001 

SARE 2 
 

979002 979013 
 

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS 
SIN REFRIGERACION 

 
 

 
Aviso 
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• Sólo productos alimenticios, bebidas alcohólicas y no 
alcohólicas, tabacos, productos de perfumería, aseo y 
limpieza 

• Sólo si almacenan plaguicidas 

3 
 
 
3 

SSA-04-001 
 

Aviso 
SSA-05-001 

198-I y II 
LGS 

 

 351214 
 

PRODUCCION DE MATERIAS PRIMAS PARA 
MEDICAMENTOS 

• Fábrica o laboratorio de materias primas para la 
elaboración de medicamentos o productos biológicos para 
uso humano. 

 
1 

 
Licencia 

SSA-03-001 
 

198-II LGS 
 

 351215 
 

PRODUCCION DE ACIDOS, BASES Y SALES ORGANICAS 

• Productos electroquímicos ácidos, sustancias básicas y 
sus sales derivadas o solubles o materias primas para la 
elaboración de plaguicidas, nutrientes vegetales y 
sustancias tóxicas o peligrosas. 

• Producción y destilación de alcohol etílico de uso 
industrial 

 
2 

- Licencia 
SSA-05-003-B 

 

198-II LGS 
 

 351216 
 

PRODUCCION DE ACIDOS, BASES Y SALES INORGANICAS 

• Productos electroquímicos ácidos, sustancias básicas y 
sus sales derivadas o solubles o materias primas para la 
elaboración de plaguicidas, nutrientes vegetales y 
sustancias tóxicas o peligrosas 

 
2 
 

- Licencia 
SSA-05-003-B 

198-II LGS 
 

 351231 
 

PRODUCCION DE FERTILIZANTES QUIMICOS 

• Producción de nutrientes vegetales de origen orgánico. 
Incluye la formulación, mezcla física y envasado de 
nutrientes vegetales de origen químico. 

 
2 

- Licencia 
SSA-05-003-C

198-II LGS 
 

 351232 
 

PRODUCCION DE PESTICIDAS Y OTROS QUIMICOS 
AGRICOLAS 

• Fabricación, formulación y mezcla de plaguicidas de uso 
urbano, doméstico, jardinería, pecuario, industrial, forestal 
y agrícola. 

 
2 
 

- Licencia 
SSA-05-003-C

198-I y II 
LGS 

352100 
 

352100 PRODUCCION DE FARMACEUTICOS Y MEDICAMENTOS 

• Fábrica o laboratorio de medicamentos o productos 
biológicos para uso humano 

• Fábrica o laboratorio de medicamentos homeopáticos 

• Fábrica o laboratorio de medicamentos herbolarios 

• Almacén de acondicionamiento de medicamentos o 
productos biológicos para uso humano 

• Almacén de acondicionamiento de medicamentos 
herbolarios 

• Almacén de acondicionamiento de medicamentos 
homeopáticos 

• Centro de mezclas 

 
1 
 

 
Licencia 

SSA-03-001 
 

198-I LGS  612031 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 

• Almacén de depósito y distribución de medicamentos y 
productos biológicos para uso humano, sólo si venden 
estupefacientes psicotrópicos, toxoides, sueros y 
antitoxinas de origen animal y hemoderivados. 

 
 
2 

- Licencia 
SSA-03-001 

141 612013 
 

612064 COMERCIO DE PRODUCTOS QUIMICOS DE USO 
INDUSTRIAL 

• Almacén de depósito y distribución de materias primas 
para la elaboración de medicamentos para uso humano, 
sólo si venden estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, 
toxoides, sueros, y antitoxinas de origen animal y 
hemoderivados. 

 
 
1 

 
Licencia 

SSA-03-001 

198-I LGS  
 

623011 COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 
Sólo si venden estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, 
toxoides, sueros y antitoxinas de origen animal y 

 
 
3 

 
 

Licencia 
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141 
SARE 
LGS 

CLAVE 
CMAP 

94 

CLAVE 
CMAP 

99 

CLASIFICACION CRITERIO 
DE 

ATENCION 

No. RFTE 

hemoderivados. 

• Droguería 

• Botica 

 
 
3 
 

SSA-03-001 

198-I LGS  
 

623012 FARMACIAS CON VENTA DE ARTICULOS DIVERSOS 
Sólo si venden estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, 
toxoides, sueros y antitoxinas de origen animal y 
hemoderivados. 

• Farmacia 

 
3 

 
Licencia 

SSA-03-001 

LGS  922112 INVESTIGACION EN CIENCIAS BIOLOGICAS Y MEDICAS 
DEL SECTOR PRIVADO 

• Laboratorio de control químico, biológico, farmacéutico o 
de toxicología para el estudio y experimentación de 
medicamentos y materias primas. 

 
 
1 
 

 
Licencia 

SSA-03-001 

LGS  922212 INVESTIGACION EN CIENCIAS BIOLOGICAS Y MEDICAS 
DEL SECTOR PUBLICO 

• Laboratorio de control químico, biológico, farmacéutico o 
de toxicología para el estudio y experimentación de 
medicamentos y materias primas. 

 
 
1 
 

 
Licencia 

SSA-03-001 

198-IV LGS 
 

. 923111 
 

HOSPITALES DE MEDICINA GENERAL DEL SECTOR 
PRIVADO 

• Cuando se utilicen fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV LGS 
 

 923112 
 

HOSPITALES PSIQUIATRICOS DEL SECTOR PRIVADO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV LGS  923113 
 

HOSPITALES DE ESPECIALIDADES MEDICAS DEL SECTOR 
PRIVADO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV-LGS 
 

 923121 
 

CONSULTORIOS Y CLINICAS DE MEDICINA GENERAL DEL 
SECTOR PRIVADO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV-LGS 
 

 923131 
 

CONSULTORIOS Y CLINICAS DE ESPECIALIDADES 
MEDICAS DEL SECTOR PRIVADO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D 

 

198-IV LGS  923154 
 

CONSULTORIOS DE QUIROPRACTICOS DEL SECTOR 
PRIVADO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D 

 

198-IV LGS 923114 923161 
 

LABORATORIOS MEDICOS Y DE DIAGNOSTICO DEL 
SECTOR PRIVADO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 
 

- Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV-LGS 923115 923169 OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO 
MEDICO DEL SECTOR PRIVADO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV-LGS 
 

923115 923179 
 

OTRA ATENCION MEDICA NO HOSPITALARIA POR EL 
SECTOR PRIVADO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV LGS 
 

 923211 
 

HOSPITALES DE MEDICINA GENERAL DEL SECTOR 
PUBLICO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante. 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV LGS 
 

 923212 HOSPITALES PSIQUIATRICOS POR EL SECTOR PUBLICO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV LGS 
 

 923213 
 

HOSPITALES DE ESPECIALIDADES MEDICAS DEL SECTOR 
PUBLICO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV LGS  923221 
 

CONSULTORIOS Y CLINICAS DE MEDICINA GENERAL DEL 
SECTOR PUBLICO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV LGS  923231 
 

CONSULTORIOS Y CLINICAS DE ESPECIALIDADES 
MEDICAS DEL SECTOR PUBLICO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV LGS  913254 CONSULTORIOS DE QUIROPRACTICOS DEL SECTOR 2 - Licencia 
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CLAVE 
CMAP 

94 

CLAVE 
CMAP 

99 

CLASIFICACION CRITERIO 
DE 

ATENCION 

No. RFTE 

 PUBLICO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

SSA-05-003-D

198-IV LGS 923215 923261 
 
 

LABORATORIOS MEDICOS Y DE DIAGNOSTICO DEL 
SECTOR PUBLICO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV-LGS 923216 923269 OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO 
MEDICO DEL SECTOR PUBLICO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV LGS 923216 923279 
 

OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO 
MEDICO DEL SECTOR PUBLICO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D 

 

  951056 
 

LABORATORIOS DE PRUEBA 

• Laboratorio de control analítico Auxiliar de la Regulación 
Sanitaria 

1 - Licencia 
SSA-03-001 

 

198-II LGS 
 

 951061 
 

DESINFECCION Y FUMIGACION DE INMUEBLES 

• Incluye servicios urbanos de fumigación, desinfección y 
control de plagas en: jardinería, industria, comercio, casa 
habitación y zonas urbanas. 

3 - Licencia 
SSA-05-003-A 

0000 Las claves CMAP 94 que están sombreadas fueron derogadas del Acuerdo 141 por el Acuerdo 
SARE 2, pero el giro que le correspondía quedó vigente en el SARE 2 con su clave CMAP 99. 

141 Los giros que tienen en la primera columna el número “141” son aquéllos incluidos en este Acuerdo, 
cuya clave CMAP 94 no derogó el SARE 2 y por lo tanto continúa vigente. 

 Sin embargo para los efectos del presente convenio se considera la Clave CMAP 99, lo que implicará 
la actualización del Acuerdo 141. 

En el caso de licencias, no es necesaria la derogación de claves, ya que la Ley General de Salud 
expresamente lo prevé. 

CONTROL 
CLAVE 
CMAP 

94 

CLAVE 
CMAP 

99 

CLASIFICACION CRITERIO 
DE 

ATENCION 

 

311306 311352 SECADO, SALADO Y HARINAS DE PESCADOS Y MARISCOS 3 CONTROL 
 

311401 311411 BENEFICIO DE ARROZ 3 CONTROL 
311402 311412 DESPULPADO DE CAFE 3 CONTROL 
311407 311419 BENEFICIO DE OTROS PRODUCTOS AGRICOLAS 3 CONTROL 
311406 311429 

 
MOLIENDA DE OTROS PRODUCTOS AGRICOLAS 

• Sólo los destinados para consumo humano 

3 CONTROL 

311502 311512 PANADERIAS 3 CONTROL 
311602 311521 PRODUCCION DE TORTILLAS DE HARINA DE TRIGO 3 CONTROL 
311601 311611 PRODUCCION DE MASA DE NIXTAMAL 3 CONTROL 
311802 311812 PRODUCCION DE PILONCILLO O PANELA 3 CONTROL 
312122 312114 TRATAMIENTO Y ENVASADO DE MIEL DE ABEJA 3 CONTROL 
312128 312132 ENVASADO DE TE 

• Considera productos para infusión 

3 CONTROL 

313050 313012 
 

PRODUCCION DE REFRESCOS 
 

3 CONTROL 

314001 314011 BENEFICIO DE TABACO 3 CONTROL 
312129 352239 PRODUCCION DE OTROS QUIMICOS SECUNDARIOS 

• Cuando se trata de producción de edulcorantes, sacarina y otros 
aditivos para alimentos no contemplados en la descripción. 

3 CONTROL 

614002 614042 COMERCIO AL POR MAYOR DE GRANOS Y SEMILLAS. 
 

3 CONTROL 

614010 614062 COMERCIO AL POR MAYOR DE BOTANAS Y FRITURAS. 3 CONTROL 
614011 614081 COMERCIO AL POR MAYOR DE REFRESCOS Y AGUAS PURIFICADAS 3 CONTROL 
614012 614083 COMERCIO AL POR MAYOR DE CERVEZA. 3 CONTROL 
614013 614089 COMERCIO AL POR MAYOR DE OTRAS BEBIDAS ALCOHOLICAS. 3 CONTROL 
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621001 621011 COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE ABARROTES Y 
SIMILARES 

3 CONTROL 

621010 621021 COMERCIO AL POR MENOR DE PESCADOS Y MARISCOS 3 CONTROL 
621006 
621007 

621023 COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES ROJAS Y SIMILARES 3 CONTROL 

621013 621024 COMERCIO AL POR MENOR DE EMBUTIDOS 3 CONTROL 
621008 621025 COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES DE AVES 3 CONTROL 
621009 621031 COMERCIO AL POR MENOR DE HUEVO 3 CONTROL 
621003 621041 COMERCIO AL POR MENOR DE FRUTAS Y LEGUMBRES FRESCAS 3 CONTROL 
621002 621042 COMERCIO AL POR MENOR DE GRANOS Y SEMILLAS 3 CONTROL 
621004 621043 COMERCIO AL POR MENOR DE CHILES SECOS Y ESPECIAS 3 CONTROL 
621012 621061 COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS LACTEOS 3 CONTROL 
621011 621071 COMERCIO AL POR MENOR DE PAN Y TORTILLAS 3 CONTROL 
621014 621072 COMERCIO AL POR MENOR DE DULCES, CHOCOLATES Y 

CONFITURAS 

• Sólo los productos comestibles 

3 CONTROL 

621015 621073 COMERCIO AL POR MENOR DE HELADOS Y PALETAS 3 CONTROL 
622002 621079 COMERCIO AL POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS 3 CONTROL 
621019 621081 COMERCIO AL POR MENOR DE REFRESCOS 3 CONTROL 
621019 621082 COMERCIO AL POR MENOR DE AGUAS PURIFICADAS 3 CONTROL 
621016 621083 COMERCIO AL POR MENOR DE CERVEZA 3 CONTROL 
621017 621089 COMERCIO AL POR MENOR DE OTRAS BEBIDAS ALCOHOLICAS 3 CONTROL 
621018 621091 COMERCIO AL POR MENOR DE CIGARROS Y OTROS PRODUCTOS DE 

TABACO 
3 CONTROL 

622001 622011 COMERCIO EN MEGAMERCADOS E HIPERMERCADOS 

• Sólo cuando se ofrezcan productos alimenticios, bebidas alcohólicas y 
no alcohólicas, tabacos, productos de perfumería, belleza, aseo, 
limpieza y materias primas que intervengan en su elaboración 

3 CONTROL 

622001 622012 COMERCIO EN SUPERMERCADOS Y AUTOSERVICIOS 

• Sólo cuando se ofrezcan productos alimenticios, bebidas alcohólicas y 
no alcohólicas, tabacos, productos de perfumería, belleza, aseo, 
limpieza y materias primas que intervengan en su elaboración 

3 CONTROL 

622001 622013 COMERCIO EN MINISUPERS 3 CONTROL 

622002 624011 COMERCIO EN ALMACENES DEPARTAMENTALES 

• Sólo cuando se ofrezcan productos alimenticios, bebidas alcohólicas y 
no alcohólicas, tabacos, productos de perfumería, belleza, aseo, 
limpieza y materias primas que intervengan en su elaboración) 

• Sólo en caso de equipos de tratamiento de agua para consumo 
humano, tipo doméstico 

3 

 

 

 
3 

CONTROL 

622002 624021 TIENDAS DE DEPARTAMENTALES CON SERVICIO DE RESTAURANTE 3 CONTROL 

622002 624031 COMERCIO EN TIENDAS DE IMPORTACION 

• Sólo los que ofrezcan productos relacionados con alimentos, bebidas, 
tabaco, aseo, limpieza, perfumería y belleza. 

3 CONTROL 

979002 979013 

 

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS SIN 
REFRIGERACION 

• Sólo para plaguicidas 

 

3 

CONTROL 

 

COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 
CATALOGO DE TRAMITES, PRODUCTOS, ACTIVIDADES Y SERVICIOS 

ANEXO II 

CRITERIOS DE ATENCION PARA LA PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN 
MATERIA DE TRAMITES DE PRODUCTOS, ACTIVIDADES Y SERVICIOS 

MODALIDADES Y COMPETENCIAS 

1  EXCLUSIVO COFEPRIS 
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 Respecto al trámite: 

 La recepción, dictaminación y resolución estará a cargo de la COFEPRIS y, en su caso, la 
verificación sanitaria previa del producto. 

2 EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

 Respecto al trámite: 

 La recepción estará a cargo de las entidades federativas, remitiendo las solicitudes de forma 
inmediata a la COFEPRIS, quien es la responsable de la dictaminación y resolución. 

 En aquellos casos, en que se requiera verificación sanitaria previa del proceso, producto o actividad, 
estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y procedimientos que 
emita la COFEPRIS, debiendo informar a la brevedad posible a la Comisión el resultado de las visitas 
considerando el plazo que tiene la autoridad para emitir la resolución establecido en el Acuerdo por el 
que se dan a Conocer los Trámites Inscritos en el Registro Federal de Trámites Empresariales que 
Aplica la SSA y se Establecen Diversas Medidas de Mejora Regulatoria, así como su anexo único 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 1998. 

3 EJERCICIO EN CONCURRENCIA 

 Respecto al trámite: 

 La recepción y resolución y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto, estará a cargo 
de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y procedimientos que emita la 
COFEPRIS. 

Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
NOMBRE DEL 

TRAMITE 
CLASIFICACION CRITERIO DE 

ATENCION 
No. RFTE 

 
REGISTRO SANITARIO 

   

 REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES 

• Registro Nuevo. 

• Modificación. 

• Renovación. 

1 
 

REGLAS DE 
PROCEDIMIENTO 

DE LA CICOPLAFEST. 
(DOF 7-12-88) 

 REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, DE 
ALIMENTACION ENTERAL TERAPEUTICA, VACUNAS, 
HEMODERIVADOS, BIOMEDICAMENTOS, HERBOLARIOS, 
HOMEOPATICOS Y VITAMINICOS. 

• Registro 

• Modificaciones a las condiciones del registro de 
medicamentos. 

 
 
 
 
1 
1 

 
 
 
 

SSA-03-004-A 
SSA-03-004-B 

 AUTORIZACION DE PROTOCOLOS DE INVESTIGACION DE 
MEDICAMENTOS. 

1 
 

SSA-03-005 

 AUTORIZACION DE LA CLAVE ALFANUMERICA DE REMEDIOS 
HERBOLARIOS. 

1 
 

SSA-03-006 

 REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• Registro 

• Modificaciones de las condiciones de registro de dispositivos 
médicos. 

 
1 

1 

 
SSA-03-022-A 

SSA-03-022-B 

 
PERMISOS 

SANITARIOS 

   

 PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS 

2 REGLAS DE- 
PROCEDIMIENTO 

DE LA 
CICOPLAFEST. 

(22-01-96) 
ACUERDO QUE 
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NOMBRE DEL 
TRAMITE 

CLASIFICACION CRITERIO DE 
ATENCION 

No. RFTE 

CLASIFICA 
LAS SUSTANCIAS 

(DOF. 29-03-02) 
 PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS 

BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS. 
 

2 
 

SSA-03-008 
 

 PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON 
CODIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES.  

3 
 

SSA-03-010 
 

 PERMISO DE ADQUISICION EN PLAZA DE MATERIAS PRIMAS 
O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS.  

1 
 

SSA-03-012 
 

 PERMISO DE LIBROS DE ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS. 

3 SSA-03-013 

 PERMISO DE LIBERACION O MUESTREO DE MATERIAS 
PRIMAS, FARMACOS Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 

1 
 

SSA-03-014 
 

 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION O EXPORTACION DE 
INSUMOS PARA LA SALUD. 

• De materias primas o medicamentos que sean o contengan 
estupefacientes o psicotrópicos. 

 
 
1 

 
 

SSA-03-025-A 

 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION O EXPORTACION DE 
INSUMOS PARA LA SALUD. 

• Insumos para la salud y para el programa de certificado de 
exportación. 

 
 
1 

 
 

SSA-03-025-B 

 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION O EXPORTACION DE 
INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS DESTINADOS PARA 
USO PERSONAL  

3 
 

SSA-03-025-B 
 

 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION PARA MAQUILA DE 
DISPOSITIVOS MEDICOS 

3 
 

SSA-03-025-B 
 

 PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE BIENES Y 
SERVICIOS DE LOS PRODUCTOS IDENTIFICADOS EN EL 
ACUERDO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y 
CODIFICACION DE MERCANCIAS Y PRODUCTOS CUYA 
IMPORTACION, EXPORTACION, INTERNACION O SALIDA ESTA 
SUJETA A REGULACION SANITARIA POR PARTE DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, VIGENTE AL AÑO 
CORRESPONDIENTE. EXPEDICION Y MODIFICACION 

• Para las entidades federativas que celebraron acuerdo a 
efecto de ratificarlo o delegarlo. 

 1.- Baja California, 2.- Baja California Sur, 3.- Tamaulipas, 
4.- Chihuahua, 5.- Coahuila, 6.- Nuevo León, 7.- Yucatán, 
8.- Quintana Roo, 9.- Sonora, 10.- Chiapas, 11.- Veracruz. 

1 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 

SSA-04-002-A 
SSA-04-002-B 

 PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTO DE DIAGNOSTICO 
MEDICO CON RAYOS X. EXPEDICION 

2 
 

SSA-05-004-A 
 

 PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTO DE DIAGNOSTICO 
MEDICO CON RAYOS X. MODIFICACION 

2 
 

SSA-05-004-B 
 

 PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD 
RADIOLOGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNOSTICO 
MEDICO CON RAYOS X. EXPEDICION 

2 
 

SSA-05-005-A 
 

 PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD 
RADIOLOGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNOSTICO 
MEDICO CON RAYOS X. MODIFICACION 

2 
 

SSA-05-005-B 
 

 PERMISO PARA MODIFICACIONES A LAS INSTALACIONES DE 
ESTABLECIMIENTOS QUE MANEJAN SUSTANCIAS TOXICAS O 
PELIGROSAS DETERMINADAS COMO DE ALTO RIESGO PARA 
LA SALUD, CUANDO IMPLIQUEN NUEVOS SISTEMAS DE 
SEGURIDAD. 

• Para establecimientos previstos en el criterio 1 y 2 del anexo I 
de este documento, a cargo de la COFEPRIS. 

• Para establecimientos previstos en el criterio 3 del anexo I de 
este documento, a cargo de las entidades federativas.  

 
 
 
 
 
2 
 
3 
 

 
 
 
 
 

SSA-05-006 
 

SSA-05-006 
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NOMBRE DEL 
TRAMITE 

CLASIFICACION CRITERIO DE 
ATENCION 

No. RFTE 

 PERMISO SANITARIO DE PUBLICIDAD DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS, TABACO, MEDICAMENTOS CUYA VENTA NO 
REQUIERE RECETA MEDICA, REMEDIOS HERBOLARIOS, 
PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS 
TOXICAS O PELIGROSAS, SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS Y 
PRODUCTOS BIOTECNOLOGICOS. 

• Para publicidad que se difundirá a nivel nacional o en dos o 
más entidades federativas. 

• Para publicidad que se difundirá sólo en medios de 
comunicación de una entidad federativa. 

(EN CUANTO A LA VERIFICACION REGULAR DE ESTA 
PUBLICIDAD, LA ENTIDAD FEDERATIVA CONTINUARA 
REALIZANDO EL MONITOREO Y REMITIENDO A LA COMISION 
LA QUE CONSIDERE IRREGULAR PARA QUE ESTA LE DE EL 
SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE). 

 
 
 
 
 
 
1 
 
 
 
2 

 
 
 
 
 
 

SSA-07-001 
 
 

SSA-07-001 
 

 PERMISO SANITARIO DE PUBLICIDAD PARA PRESTACION DE 
SERVICIOS MEDICOS, PROCEDIMIENTOS 
DE EMBELLECIMIENTO Y EQUIPOS MEDICOS, PROTESIS, 
ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE 
DIAGNOSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLOGICO, 
MATERIALES QUIRURGICOS Y DE CURACION Y PRODUCTOS 
HIGIENICOS. 

• Para publicidad que se difundirá a nivel nacional o en dos o 
más entidades federativas. 

• Para publicidad que se difundirá sólo en medios de 
comunicación de una entidad federativa 

(EN CUANTO A LA VERIFICACION REGULAR DE ESTA 
PUBLICIDAD, LA ENTIDAD FEDERATIVA CONTINUARA 
REALIZANDO EL MONITOREO Y REMITIENDO A LA COMISION 
LA QUE CONSIDERE IRREGULAR PARA QUE ESTA LE DE EL 
SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE. 

 
 
 
 
 
 
 
1 
 
 
3 
 

 
 
 
 
 
 
 

SSA-07-001 
 
 

SSA-07-001 
 

CERTIFICADOS    
 SOLICITUD DE VISITAS DE VERIFICACION PARA 

ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS PARA SELLO Y LACRE 
O PARA DESTRUCCION. 

• Para farmacias, droguerías y boticas que manejen estos 
productos 

• Para fábricas, laboratorios y almacenes que manejen estos 
productos. 

 
 
 
3 
 
1 

 
 
 

SSA-03-019 
 

SSA-03-019 

 CERTIFICADOS DE LIBRE VENTA DE INSUMOS PARA LA 
SALUD. 

1 SSA-03-035 

 CERTIFICADO DE BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION. 1 SSA-03-036 

 CERTIFICADOS EXPORTACION PARA PRODUCTOS 
IDENTIFICADOS EN EL ACUERDO QUE ESTABLECE LA 
CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS Y 
PRODUCTOS CUYA IMPORTACION, EXPORTACION, 
INTERNACION O SALIDA ESTA SUJETA A REGULACION 
SANITARIA POR PARTE DE LA SECRETARIA DE SALUD, 
VIGENTE AL AÑO CORRESPONDIENTE (PRODUCTOS Y 
SERVICIOS) 

• De libre venta, 

• De análisis de productos 

• De conformidad de buenas prácticas sanitarias 

• Sólo para productos pesqueros, para entidades federativas 
que celebraron acuerdo a efecto de ratificarlo o delegarlo: 

 1.- Baja California, 2.- Baja California Sur, 3.- Colima,
4.- Sonora, 5.- Sinaloa, 6.- Campeche, 7.- Tamaulipas,
8.- Yucatán. 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

SSA-04-004-A 

SSA-04-004-B 

SSA-04-004-C 

 

 SOLICITUD DE VISITAS DE VERIFICACION SANITARIA PARA 
EXPORTACION. (BIENES Y SERVICIOS) 

1 SSA-04-005 

 CONSTANCIA DE LIBRE VENTA DE PLAGUICIDAS Y 
NUTRIENTES VEGETALES.  

2 

 

SSA-05-014 

 

 CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS. 

2 SSA-05-019 
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NOMBRE DEL 
TRAMITE 

CLASIFICACION CRITERIO DE 
ATENCION 

No. RFTE 

  

 SOLICITUD DE ASESORIA EN MATERIA DE INGENIERIA 
SANITARIA. 

3 

 

SSA-05-021 

 

 VALIDACION DE LA CALIDAD SANITARIA DEL AGUA DEL AREA 
DE PRODUCCION DE MOLUSCOS BIVALVOS Y DE LAS 
ESPECIES QUE SE CULTIVAN Y/O COSECHAN. 

2 

 

SSA-05-011 

 

 CERTIFICADO DE EXPORTACION DE INSUMOS PARA LA 
SALUD. 

1 SSA-03-026-A 

 CERTIFICADO O REVALIDACION DE LA CALIDAD DEL AGUA 
PARA USO Y CONSUMO HUMANO EN SISTEMAS DE 
ABASTECIMIENTO PRIVADOS O PUBLICOS, INCLUIDA LA 
CERTIFICACION DE LA CALIDAD SANITARIA DEL POZO DE 
AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL. 

• Sistemas de abastecimiento privados. 

• Sistemas de abastecimiento públicos. 

 
 
 
 

 

3 

3 

 
 
 
 

 

SSA-05-008-A 

SSA-05-008-B 

 

ACREDITACIONES 

   

 ACREDITACION DE LABORATORIOS DE BACTERIOLOGIA Y 
BIOTOXINAS MARINAS EN APOYO AL PROGRAMA MEXICANO 
DE SANIDAD DE MOLUSCOS BIVALVOS. 

1 

 

SSA-05-012 

 

 ACREDITACION DE PLANTAS DE EMPACADO DEL PROGRAMA 
MEXICANO DE SANIDAD DE MOLUSCOS BIVALVOS. 

2 

 

SSA-05-013 

 

 

AVISOS 

   

 AVISO DE PRORROGA DE PLAZOS PARA AGOTAR 
EXISTENCIAS (INSUMOS PARA LA SALUD). 

1 

 

SSA-03-022-C 

 

 AVISO DE IMPORTACION O EXPORTACION DE PRODUCTOS 
QUIMICOS ESENCIALES. 

• Sólo cuando se trate de producción de productos químicos 
esenciales. 

2 

 

1 

SSA-05-015 

 

 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDADES IRREGULARES DE 
PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES. 

• Sólo cuando se trate de producción de productos químicos 
esenciales. 

2 

 

1 

SSA-05-016 

 

SSA-05-016 

 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA 
PRIMA, FARMACOS, O MEDICAMENTOS QUE SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 

1 

 

SSA-03-020 

 

 AVISO DE SOSPECHA DE REACCIONES ADVERSAS DE 
MEDICAMENTOS. 

2 

 

SSA-03-021 

 

 AVISO DE DIFUSION CIENTIFICA E INFORMACION MEDICA DE 
DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• Para publicidad que se difundirá a nivel nacional o en dos o 
más entidades federativas. 

• PARA PUBLICIDAD QUE SE DIFUNDIRA SOLO EN MEDIOS 
DE COMUNICACION DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA 

 
 

1 
 

3 

SSA-03-023 
 

 
SSA-03-023 

 

 AVISO DE IMPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• Para uso personal 

3 SSA-03-027 

 AVISO DE DESTINO DE INSUMOS IMPORTADOS.  1 SSA-03-028 

 AVISO DE RECHAZO DE EXPORTACION DE INSUMOS. 1 SSA-03-029 

 AVISO DE INGRESO DE MERCANCIAS, ESTUPEFACIENTES, 
PSICOTROPICOS, VACUNAS, BIOLOGICOS, FARMOQUIMICOS 
U OTROS INSUMOS PARA LA SALUD. 

• Para estupefacientes y psicotrópicos: 1. Jalisco, 2. Colima, 
3. Veracruz y 4. Tamaulipas 

• Productos biológicos: Jalisco 

1 

 

 

3 

 

SSA-03-030 

 

 

SSA-03-030 
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NOMBRE DEL 
TRAMITE 

CLASIFICACION CRITERIO DE 
ATENCION 

No. RFTE 

3 SSA-03-030 

 

 AVISO DE INFORMACION ANUAL DE PRECURSORES 
QUIMICOS. 

• Sólo cuando se trate de producción de productos químicos 
esenciales. 

2 

1 
 

SSA-03-032 

SSA-03-032 
 

 AVISO DE MAQUILA DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 SSA-03-038 

 AVISO DE IRREGULARIDAD SANITARIA DE INSUMOS PARA LA 
SALUD. 

2 

 

SSA-03-039 

 

 AVISO SANITARIO DE IMPORTACION PARA PRODUCTOS 
IDENTIFICADOS EN EL ACUERDO QUE ESTABLECE LA 
CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS Y 
PRODUCTOS CUYA IMPORTACION, EXPORTACION, 
INTERNACION O SALIDA ESTA SUJETA A REGULACION 
SANITARIA POR PARTE DE LA SECRETARIA DE SALUD, 
VIGENTE AL AÑO CORRESPONDIENTE. 

3 

 

SSA-04-003 

 

 AVISO DE INFORMACION ANUAL PARA ESTABLECIMIENTOS 
CON ACTIVIDADES DE PRODUCCION, PREPARACION, 
ENAJENACION, ADQUISICION, IMPORTACION, EXPORTACION, 
TRANSPORTE, ALMACENAJE Y DISTRIBUCION DE 
PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES. 

• Sólo cuando se trate de producción de productos químicos 
esenciales. 

2 

 

 

 

1 

SSA-05-007 

 

 

 
SSA-05-007 

 AVISO DE RESPONSABLE PARA EMPRESAS APLICADORAS DE 
PLAGUICIDAS. 

3 

 

SSA-05-020 

 

 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA 
SALUD. DESIGNACION, DESIGNACION DE REPRESENTANTE 
TEMPORAL Y BAJA. 

• Para establecimientos previstos en el criterio 1 y 2 del anexo I 
de este documento, a cargo de la COFEPRIS. 

• Para establecimientos previstos en el criterio 3 del anexo I de 
este documento, a cargo de las entidades federativas. 

 

 
 

1 
 

3 

SSA-03-003-A 

SSA-03-003-B 
SSA-03-003-C 

 

 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE CENTROS DE 
MEZCLAS 

1 SSA-03-003-A 

 AVISO DE PROMOCION PUBLICITARIA DE MEDICAMENTOS.  1 SSA-03-007 

 AVISO DE PERDIDA O ROBO DE RECETARIOS ESPECIALES 
CON CODIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR 
ESTUPEFACIENTES. 

3 SSA-003-011 

 AVISO DE PREVISIONES DE COMPRA-VENTA DE 
ESTUPEFACIENTES. 

3 

 

SSA-03-015 

 

 AVISO DE PREVISIONES ANUALES DE ESTUPEFACIENTES. 1 SSA-03-018 

 AVISO DE PUBLICIDAD PARA BEBIDAS NO ALCOHOLICAS, 
PRODUCTOS DE PERFUMERIA Y BELLEZA Y DE ASEO. 

3 

 

SSA-07-002 

 

TERCEROS 
AUTORIZADOS 

   

 AUTORIZACION DE TERCEROS PARA EMITIR DICTAMEN DE 
REGISTRO SANITARIO, PROTOCOLOS DE INVESTIGACION, 
LICENCIAS SANITARIAS, BUENAS PRACTICAS DE 
FABRICACION, ANALISIS DE MEDICAMENTOS EN FLUIDOS 
BIOLOGICOS Y MEDICAMENTOS GENERICOS 
INTERCAMBIABLES. 

1 

 

SSA-03-037 

 

CONSERVACION DE 
INFORMACION 

   

 CONSERVACION DE DOCUMENTOS OFICIALES QUE 
COMPRUEBEN LA TENENCIA LEGITIMA DE MATERIA PRIMA O 
PRODUCTO TERMINADO O ESTUPEFACIENTES. 

3 

 

SSA-03-016 

 

 CONSERVACION DE REGISTRO DIARIO DE CONTROL DE 
FUNCIONAMIENTO Y TEMPERATURA DEL REFRIGERADOR 
PARA MEDICAMENTOS QUE LO REQUIERAN EN FARMACIAS, 
DROGUERIAS Y BOTICAS. 

3 

 

SSA-03-017 
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NOMBRE DEL 
TRAMITE 

CLASIFICACION CRITERIO DE 
ATENCION 

No. RFTE 

 CONSERVACION DE REGISTROS EN LIBRETAS FOLIADA O 
SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE LOS EQUIPOS USADOS EN 
DISPOSITIVOS MEDICOS DE IMPORTACION.  

3 

 

SSA-03-024 

 

 CONSERVACION DE DOCUMENTOS OFICIALES DE LAS 
AUTORIZACIONES SANITARIAS PREVIAS DE IMPORTACION DE 
MATERIA PRIMA Y PRODUCTO TERMINADO QUE SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, DE 
BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS Y DE DISPOSITIVOS 
MEDICOS. 

1 

 

SSA-03-031 

 

 CONSERVACION DEL REGISTRO DE ACTIVIDADES 
REGULADAS DE PRECURSORES QUIMICOS. 

1 SSA-03-033 

 CONSERVACION DE DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LAS 
PERSONAS CON LAS QUE SE REALIZA CUALQUIER ACTIVIDAD 
REGULADA DE PRECURSORES QUIMICOS. 

1 

 

SSA-03-034 

 

 CONSERVACION DEL REGISTRO DE LAS ACTIVIDADES 
REGULADAS DE PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES. 

• Sólo cuando se trate de producción de productos químicos 
esenciales. 

2 

 

1 

 

SSA-05-017 

 

SSA-05-017 

 

 CONSERVACION DE DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LAS 
PERSONAS CON LAS QUE SE REALICE CUALQUIER 
ACTIVIDAD REGULADA DE PRODUCTOS QUIMICOS 
ESENCIALES. 

• Sólo cuando se trate de producción de productos químicos 
esenciales. 

2 

 

 

 

1 

SSA-05-018 

 

 

 

SSA-05-018 

 CONSERVACION DE REGISTROS EN LIBRETAS FOLIADAS O 
SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE FORMULAS MAGISTRALES 
QUE NO SEAN NI CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS, CUYA PREPARACION SE EFECTUE EN 
DROGUERIAS. 

 

3 

 

 

SSA-03-009 

 

 SOLICITUD DE SUSPENSION DE MEDIDAS DE SEGURIDAD 

• Para establecimientos previstos en el criterio 1 y 2 del anexo I 
de este documento, a cargo de la COFEPRIS. 

• Para establecimientos previstos en el criterio del anexo I de 
este documento, a cargo de las entidades federativas. 

1 

 
 
 

3 

SSA-00-001 

 
 
 

SSA-00-001 

 ACCION POPULAR (DENUNCIA) 

• Para establecimientos previstos en el criterio 1 y 2 del anexo I 
de este documento, a cargo de la COFEPRIS. 

• Para establecimientos previstos en el criterio 3 del anexo I de 
este documento, a cargo de las entidades federativas. 

 

1 

 

 

3 

 

SSA-00-002 

 

 

SSA-00-002 

 RECURSO DE REVISION (ACTO ADMINISTRATIVO) 

• Para establecimientos previstos en el criterio 1 y 2 del anexo I 
de este documento, a cargo de la COFEPRIS. 

• Para establecimientos previstos en el criterio 3 del anexo I de 
este documento, a cargo de las entidades federativas. 

 

1 
 
 
3 

 

SSA-00-003 
 
 

SSA-00-003 

__________________________________ 
 


